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2 ASAMBLEA DE REPRESE:-;T ANTES DEL D.F. NUM.6 9NOVIEMBRE 1991 

Alas 11:20horas. EéC. PRF...sIDENTE.~ Proceda 
la Secretaría a pasar lista de asistencia. 

EL C. SECRETARIO DOMINGO SUAREZ 
~lMO.-Seva a proceder a pasar lista de asistencia. 

Señor Presiden le, hay una asistencia de 5;\ 
ciudadanos presuntos representantc~" iHay 
quórum!. 

EL C. PRESIDENTE.- ¡Sc abre la sesiónL 

Proceda la Secretaria a dar lccrura al Orden del 
DIa. 

LA C. SECRE.'TARL\.- "Colegio Electoral. 11 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral. Noviembre 9 de 1991. 

Orden del Día 

L- LeCllU3 del Orden del Día 

2.- Lectura 'j aprobación en su caso del Acta de la 
scsión anterior 

3." Dictámenesadiscusión de la Prhneray Segunda 
Comisiones, sobre las elecciones efectuadaS en 
los siguientes dislrilOs electorales del Distrito 
Federal: XXVlll, XV]!, XXIX. xxrv, XXXll. 
XXV, XXXlll. XXXV 

Los demás asuntQS con que la Secretaría cuenta". 

ELe. PRESIDENTE.. Proceda la Secrelarfa adar 
cuema del ACUl de la sesión anterior. 

ACla, No habiendo quien haga uso de ta palabra, 
en votación económicase pregum3si se aprueba, 

Los que eslén por la afi.mativa, sírvanse 
manífestarlo poniéndo.ore de pie. 

Los q uccstcn por1a negal ¡va,sfrvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

¡Aprohada, sctio. Presidente!' 

"ACfADELASESIONDELCOLEGIOELEC
TORAL DEL DIA SIETE DE :-;OVrEMBRE 
DEt-1ILNOVECIENTOS :-;OVE:-;TA y UNO, 

En La Ciud3Ú de México, a las onCe horas del dia 
siete dI.' noviembre de mil novecientos noventa 'j 
uno, la Presidencia declara abierta la sesión una 
VCí'. q ue la SecretarIa manifiesta una asistencia de 
ses:Crua ':1 euatro presumn'i representantC& 

Se da lectura al Orden de! Día ':1 habiéndose 
repartidu el Acta de la. !>Csión anteriOr a los grupos 
paniúistaR. se pregunta sí se ~Iprueba. 

El presunto representante PahloJiménezBarrnn· 
1:0, del Partido Af.-ción Nadonal, solicita que se 
aclare el Acta, ya que >le señala que la presunta 
reprcscmamc Curnlina O'Farrill hil,o uso de la 
tribuna en la d¡~usíón dell Dislrito)' no fue asr; 
también se Sella la que es el Partido de la 
'R~oIució!l Nacional'. el cual no existe; en la hoja 
sí<;:tcscscñala que la candidata del Partido Acdón 
Nacional, hizo uso de la ¡rihuna dos veces y 
solamentc; subió una sola vc~ 
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colegiado, hace uso de la r~I:ltmlla cand¡úaHl del 
Pnrtillo de la Revolución Democrática, Ycr{micn 
Moreno Ram(rcz. a fin de c,"\prcsar sus puntos de 
vi¡;ia en rc[aciónal proccsodccloral cfCClua.UO en 
esle distrito. 

En conHa tic! dictamen. hacel' uso clc la palabra 
los prcsuntos representantes Patricia Garduflo 
Morales del Punido Acción N:K-ionaJ. Domin!:o 
Suúrcz NimodeJ P¡¡rlit1o del FrclucCardcn¡~1a dc 
RcconslrucdÓn Nacional y Jmgc Alberto Ling 
Altamirano del Panido Acción Nacional y en 
favor dcl dictamen, haccn uso dc la Hibuml el 
prcsunto represenlantc Mario Miguel Carrillo 
Huena, quien responde a una interpelación que 
le formula J¡¡ presunta representante Anltllia 
Do!tlrC$ G¡m:ía MCúina del P¡lrl icln de la 
Revolución Dcmm:rálh.::I; en pm {¡¡mbítn hace 
usodc la palabrJ. el ReprcsclIlantcCarlo:; Hidalgo 
eones l{uicnda r~pueSI¡¡ a una ¡nlerpc!aciúndcl 
presuntQ ieprc:;;cnwntc Osear MJum RllrnírC'/. 
Aya1a dcl Partidu Auténtico de la Revolución 
Mcxlama. IguulmclHc, en ravor del diclamen 
hílL"Cn uso uc h.l palabra el Rcprc:<entanlc Jaime 
Art\lro L:1rr.\1ápal Brct6n y el prcsunlo J<limedcl 
Rio Nuv;¡rm. ambOli del Panído Rcvolucionarlo 
Instilucional, 

Parn hcchosdcrivadnsdel;l in\cTYclldón del priís!ll 
ClrrillQ Huerta, lwten uso de la tribulla los 
prcsunh,," Osear Maum R.'11ll frczAy:lI.3 del Punido 
Auttnli.:,) (.11.: la Revolución Mcx¡caml, Ramón 
Jiménez Lópcz uel Punido Popular Soda¡¡sla, 
J;¡"'lcr Hid.dgl.; Ponce del PHf¡id,)de In Rcvolucii'in 
DClllm.:rútic;¡. RnmlÍn Bam::lo Rivera tIcl Pmlido 
Acción Nadonnl. L:mnt ltzcl Carrillo Ju{¡n:z del 
Par!idodcla Revulución Denmcráljcá,Mmfll del 

. CíJrmen Scgura Rangcl del Partiúo Acción 
Nacional y la eandiúuta del Partido de la 
RCvfllución DClllDcrállcil. VCH~n¡ca Moreno 
Ramlrcz. 

Para tlllr rCSpUC.'illlll ulusionCí> personales en!rc 
ambos, en difercntes OQ'!s¡onC$ haccn USo de la 
tribuna los presuntos reprcs.cnlantcs Domingo 
Suárc/.Nimodel Partidode! FrCntcCardcnislade 
Reconstrucción Nacional y Jorge Alberto Líng 
Ahunünmo del Panido Acción NacJonal. 

tgualmen!c, para dar respuesta a alusioneS 
rcrsonalc~, hace uso de la palabrtl el prcsunto 
repicsentanlc AJcj:mdro Rojas Dial. Durán del 
PartidO Revolucionario lnstitudonal. 

Agotado el debatt; la Asamblea, por mayoría de 
votos, aprueba el dictamen a t.Hscusión. En 
con~ccucncia, con fundamento en el artiCulo 15, 
fracciÓn III úcl Reglamento para el GobIerno 
Interior de la Asamblea lIe Representantes del 
Dislrito Federal. la Presidencia tleclara: que son 
váliúas':l legítimas las cle!Xlones por ci principio 
úe mayoría relativa quc tuvieron lugar el 13 de 
agosto de 1991 en el Xl dj:ilrito electora! del 
Distrito Fcúeral y son ReprcscntaOlcs por el 
prindpio de' mayorla relativa a la ií Asamblc.a {)c 
Represenlantcs del Distrito Federal. los 
duúadano$ AlcJanúro Rojas Diaz Durán como 
propietario y Enrique Hernándet'. Ortega como 
suplentc, ic..~pcelivamcnLC, 

Dictamen relativo al noveno<1!slriloclccloral úel 
Distrito Pellera!. 

La Seqelaría da cuenta con el dielamcn relativo 
a las elecciones que para R~prcscmalltcs a la 
A"amhlca, se llevaron .1 cabo el pasado 18 tle 
agoslo en este Dimlto Electoral. 

úc conformidad cOIl el acucrdo de lOs grupos 
partiúistas. hacen uso dc la palabra para exponer 
SíJS punlffi ÚC v!SIa en tOfllO al proceso electoral 
efectuado en estc dislrito, los scnoresJuan rabIo 
Guliérrez Mcjía. úe¡ Parliúo Af.\:iÓn Nacional 'i 
Carlos Enríque Onega Alvarczdel Pan ido de la 
RevoluciÓn Democrática. 

En contra 1Ic! dictamen hat'Cn uso úe III palabra 
los presuntos representantcs Rom:lll Barrero 
Rivera úcl Partiúo Acción Nae¡onal 'i Pablo 
Oómcz Alvarcz, úel P<.Inido de la Revolución 
Democrálica. En favor !le! mismo utilizan la 
tribuna los presuntos representantes Máximo 
Garda Fabreg,at. Jorge Oavino Ambríz. y Mario 
Migue] Carrillo Huena. totlos del Partido 
Re'r'Qlucíonario Institucional. 

Para hechos,hacen usollela palahra los prcsun1tls 
representantes Maria del Carmen Segura R<.Ingct 
dcl ParlidoAccjón Nacional yelcandidatodeesle 
último panido, Juan Pahlo Outiérrez Mejía y 
para re~pondcr a alusiones personales, 
nuevamcme hace uso oc la palabra eJ presumo 
rcprcsenlanle Pablo Gómezy A1vale7_ 

Sufidcn tcme nt edisculidoel dicramcn,sc aprueba 
por mayada de votas 'i en consecuencia, con 
fundamento en el anículo 15, fnu:ción m del 

[ 
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Reglamenlo para el Gobierno [nterior de la electoral del Dís\rilo Federal. 
Asamblea de Represenlames del Distrito Fede· 
fal, la Presidencia declara: que son válidas y Parahablareneorilradel dicll'lmcn,haceusodcla 
legítimas las elecciones que por el principio de palabra la presunta reprcsenlantc MarIa Valdéz 
mayorfa relativa, tuvieron lugarcldja 18dcagOStO Romero. del Partido del Frente Cardenisla de 
de 1991 en el IX distrito electoral del Distrito ReconslrucciónNaclonalyparahablarenprodet 
Federal y son ReprcSCnlan¡es por el principio dc mismo, el presunto reprcscntanteArluroBarajas 
mayoría relaliva a la Il Asamblea de Ruíz, del Partido Revolucionario Inslitucionat 
RepresenLantes del Distrito Federal, los 
tiuc..la<lanos Marío Miguel Carrillo Hutrla corno, Agotado el debate, la Asamblea por mayoría de 
propietario y José Luis OonzálezSánchez, como votos, aprutba el dictamen, 
suplente, respcetívamentc. 

Dictamen relativo <11 décimo distrito electoral del 
Distrito Federo!. 

La Sccretarfa da cuenta con el dictamen de la 
Segunda Comisión, relativo a las elecciones que 
para Representantes de la Asamblea, se llevaron 
a cabo el pasado 18 de agosto en eslé disfrito 
ele>;:toral del Distrito FederaL 

Se abre el registro de oradores. Hace uso de la 
palabraen con lra, la presuma representa mc Maria 
Valc..léz Romero del Partido del Frente Cardenisla 
de Reconslrucclón Nacionalyen favor del mismo, 
el presunlO representante Jaime Jesús Arcea 
Castro, oel Partido Revolucfonarío Institucional. 

Sufidentementediseutidoeldictamen,seaprueba 
por mayorfa de votos de la A<;amblca, 

En tonsecuencia. oon fundamento en el arUCulo 
15. fracción m,del Reglamenlo para el Gobierno 
lolerÍor de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, la Presidencia declara: que son 
válidas y legtrtmas las elecciones que por el 
principio de mayorfa relativa, luvíeron lugar el 
día 18deagosto de 1991, en el X distrito electoral 
del Distrito Federal y son Representantes por el 
principio de mayona relativa a ta n AsambJea de 
Rcpreser.rantes del Distrito Federal, los 
ciudadanos Ja\me Jesús Arceo Castro, como 
propietar:ioyHermelindaMéntlezGooUilez,romo 
suplemc, respectivamente. 

Dic[amcn relativo al décimo cuartodis!riloetec~ 
toral del Dislríro FederaL 

La Secretaria da cuenla con el dictamen de la 
Primera Comisión relativo a las elecciones que 
para Representantes a la Asamblea, se llevaron a 
cabo el pasado m~ de agosto en el XIV dimito 

En consecuencia. con fundamento en el arHeulo 
J5, fracción m, del Reglamen!o para el Gobierno 
Interior de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, la Presidencia declara: que son 
válidas y legftimas las elecciones que por el 
príncípíodcmayoría relativa tuvieron lugarel dra 
18de agosto de 1991, en el XIV distrito electoral 
del Distrito Federal y son RerresentiHues por el 
principio de mayorfa relativa a la JI Asamblea de 
Representan[es del Distrito Federal, los 
ciudadanos An uro Barajas Ruiz., romo propietario 
y Manuel Enrique Orozco, como suplen le. 
respeclivamente. 

Dictamen relativo al décimo ter::cr dislrilo elec
lOral del Distrito Federal. 

La Secretarfa da ¡ecturaal dicu:.men de la Segunda 
Comisión, relativo a las elecciones que para 
Representantcsa laAsamblca.,seHevaron a cabo 
el pasado 18deagostoen el XIIIdistritoelocloral 
del Distrito Federal, 

Para expresar sus razonamientos en tomo al 
proceso electoral en este distrito, hace uso de la 
palabro la candidata delPanído A«:lón Nacional, 
Arateli Rol<lán RodrJguez. 

Envínuúdeloavanzadodetahora,en Iostérminos 
del artfculo 14 del Reglamento Interior. la 
Asamblea. a solieitud de la Presidencia, aprueba. 
que se wntinúe la sesión hasta agotar tOS2sulllOS 
lisiados en el Orden del Ola. 

También, para manirestar sus puntos úe vista en 
relación al procesoelectoralquese llevó a cabocn 
este distrito, hacen uso de la palabra, los 
ciudadanos ldclfooso Giles Outiérrezdel ParUdo 
del FrenteCardenista de Reconstrucc¡Ón Nacional 
y Jorge Manuel Prieto, del Partido de la 
Revolución Democrálica. 

! , . , 
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En conlra del dictamen. hacen uso de la palabra 
los presuntos representantes Osear Mauro 
Ram'rez Ayala del Partido Auténtico de la 
Revolución Mexica.na, Jo!\é Amon¡o Zcrooa 
Lópezdel Partido Acción Nacional y Laura lp.e! 
Castillo Juárez.' del Parlldo de la RevoluciÓn 
Democrátícaya favordclditcamen.hacen uso de 
la tribuna el Representante Jaime Larraz.ábal 
Bretón y los presuntos Roberto Campa Cifrián y 
J orgc G aviño Ambríz, del Pa nido Revolucionario 
InstitucionaL 

La presunta representante Juana Garcra 
Palomares del Partido del Frenle Cardcnísta de 
Reconstrucción Nacional,solicha una moción de 
orden a la Presidencia. para que Jas pruebas que 
¡jcnen los oradores no sean llevadas a sus eurules. 
El Presidente de la Mesa DirecHva le adara que 
cuando algún documento se presenta como 
prueba,scdeposita enla Secrelaría para integrarlo 
a su expediente. 

Para hcchosdcrívados del debate. hacen usode la 
palabra la presunta representante Juana Garcla 
Palomares; el presunto representanle Roberto 
Campa Cifrián, quien responde una interpelación 
del presunto represenlante Pablo GómezAlvare¡; 
y la canditia la del Partido Acción Nadonal,Araccli 
Roldán Rodríguez, para contestar alusiones 
personales. nuevamente hace uso de la trjbuna el 
presunto represenlante Jorge Gavifio AntbrIz. 
del Partido Revolucionario institucional. 

Suficientemenle\iÍSCU¡idoeldietamen.seaprueba 
por mayorfa de VOlOS de la Asamblea y en 
consccuencla, con fundamento en el an[culo 15, 
fracción 111, del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea de Representantes del 
Dimito Federal, la Presidencia declara: queson 
válidas '1 legflimas las elecciOnes que por el 
princlpio de mayorfa relativa, tuvieron lugar el 
día 18 de agosto de 1991 en el XllJ distrito elec
toral del Oistrito Federal y SOn Reprcscmantes 
,por (';1 principio de mayoría te1a1¡"'a a la 11 
Asamblea de Representantes del DíslriLO Fcdca 

ral, las ciudadanas Hilda Anderson Nevarez, como 
propielaria }' José Guadalupe Ojeda Vázquez, 
como suplente, respectivamente. 

Dictamen relativo al décimo sexto distrito elec~ 
toral del Distrito Federal. 

La Secretana da cuenta a la Asamblea con el 
dictamcn dc la Segunda Comisión, 

correspondienle a las elecciones que para 
Representanles a la Asamblea del Distdto Fede
ral, se llevaron a cabo en el XVI distrito electoral 
de! Distrito FederaL 

Para expresar Sus razonamientos ron relación al 
proceso electoral efecluado en este distrito, el 
pasadO ]8dea~slo y en los lérminosdclacuerdo 
de los grupos partidistas, hace uso de la palabra la 
candidata del Partido del Frcme Cardenisla de 
Reconstrucción Nacional Zoila Tinoco 
A1tamirano. La presunta representante dc este 
partidO. Juana Garda Palomares, solicita una 
moción dcoroen paraquesc escuchea la candidata 
de su ¡:¡anido en su exposición, 

Para hablar enoontra del dictamen. hace usodc la 
palabra la presunla representante Amalia Galera 
Medina del Partido del Frente Cardenista de 
Reconstrucción Nacional y en favor del mismo, 
hacen uso de la tribuna los presuntos 
representantes Juan Carlos: Sansores BetancouIl 
y Alberto Banek Mufloz, del Partido 
Revolucionario Institucjonal. 

Para hechos, hace uso de la palabra nuevamente 
el presumo representanle SansorcS Bela~court. 
askomo la presunta representante Amalia GaTcra 
Medina y la candidata del Frente Cardenista de 
Reconstrucción Nadonal Zoila Tinoco 
Altamirano. 

Suficientcmentediscutidoeldíclamen,seaprueba 
por mayoría de votO$ de la Asamblea. 

En consecuencia, con fundamento en el arlkulo 
15. fracción m, del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea de Represenlantes del 
Distrito Federal, la Presidencia declara: que son 
vál1das y legítimas las elecciones que por el 
principio de mayoría relativa, tuvieron lugar el 
día 18 de agosto de 1991. en el XVI distrito 
electoral de! Distrito Federal yson Represcntantes 
por e¡ principio de mayoría relativa de la Il 
Asamblea dc Represenlantes del Distrito Fede~ 
ral, los ciudadanos Alberto Pablo Banck Muflol, 
como p ropielario y Faustino Alonso Rcyes, como 
supleme, respectivamente. 

Dictamen rela¡jvo al vigésimo segundo distrito 
electoral del Díslrlto Federal. 

La Sccrelarfa da lectura a Jos resultados y puntos 
resolutivos del dictamen de la Primera Comisión, 
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sobre las elecciones que para RepresentaRles a la 
Asamblea del DistrÍlo Federal, tuvieron lugar el 
pasado 18 dc agosto en el XXII distrito clcclOral 
del Dimito Federal. 

Para exponer sus rawnamicnlOS en torno al 
proceso clocloraJ que se llevó a cabo en este 
distrito. hacc uso de la palabra el eandidato del 
Pan ¡do AccIón Nacional, Hugo Robeno (Jarcia 
M¡ravctc. 

En contra del diaamen. hace uso de la palabra la 
presunta represenlanle Maria del Carmen Segura 
RangeI del Partido Acción Nacional y en pro del 
mismo, hace uso de la ¡rihuna. el Representante 
Jaime del Río Navarro y el presunto Hugo oral. 
Thome,t1el Pan ido Revolucionario fnsliludonal. 

Para hechos relativos con el debate, hace uso de la 
palabra el candidato dclPartido AcdónNacional, 
Hugo Roberto Carda Miravetc y el presunto 
representantedec~¡¡emjsmopartidoJorgeAlbcrto 

Ung Altamlrano y para rectificación también de 
hechos. utiliza la tribunacl presunlO representante 
Hugo Diaz Thomé, 

La presunta representante Juana Garda 
pal{}marc.~ del Partido del Frente Cardenisla de 
Reconstrucción Nacional, pide una moción para 
que se guarde orden en la sala, 

Para referirsea alUSiones personales, nu evamen le 
hace uso de la palabra el presunto representante 
Ung Ahamirano, del Partido AedÓn Nacional. 

SuficientemootcdiscUlidocldictamen,seaprueba 
por mayoría de vOlOS de la Asamblea 'i en 
rons&ucncia, con fundamento en el artículo 15, 
fracción III, del Reglamemo para el Gobierno 
Imerior de la Asamblea de Rcpresentanles del 
Distrito Federal, la Presidencia declara que son 
válidas y ]eg¡¡imas las elecciones que por el 
principio de mayoría relativa, luviefún lugar el 
dra 18 de agosto de 1991, en el XXII distrito 
electoral del Dist d (O Federal yson Representantes 
por el principio de mayoría relativa de la H 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral, los ciudadanos Hugo Enrique Díaz Thomé 
LópczUracomopropiclarioy AudázCuauhtémoc 
Manlncz Uriarte, como suplentc, 
respectivamenlc, 

Diclamen relativo al décimo OCI.aVO distrito etcc~ 

loral del Oislrilo FederaL 

La SCctctada da cuenta con cl dictamcn rclativo 
a las clccclone.<> que para Representantes a c~ta 
Asamblea, tuvieron lugar el día 18 de agosto del 
año Cn cUrsú, en el XVJJI distrito electoral del 
Dislrho Í-edcral. 

Para expresar sus punlos de vista en relación al 
ptocesoelcctoral y en tos términosdclacuertlode 
tos grupos partidistas, hace uso de la palabra la 
candidl.!1adel Panido Auténlico dc la Revolución 
Mexicana, María Ema Medina Cama, 

En contra del dictamen, hacen uso de la tribuna 
los presuntos represent.anLesJavicr Hidalgo Poncc 
del Partidode la Revolución Democrática y Rafael 
Guarncros Saldaña del Partido A<:ción Nacional. 
Para hcchos,haccn usodela palabra los presuntos 
representantes Eduardo Esrob<xio Mlramnntes, 
Carlos Hidalgo Cortés y Rafael GuarnCfús 
SaldanaJavier Hidalgo Ponee, pa ra rectiflcaciones 
de hechOS, responde a una inlerpclac1l5n que le 
formula el Representante Carlos Hidalgo Cort';;;: 
ymraquelehaceel RepresenlanteAlbeno Banck 
Muñoz. 

Para alusiones personales, hace uso dc la palahra 
el presunto reprcsentanle Guarneros Saldaña. 

Su ficJcntemcn lcdiscu t ido el diclamen,sc aprueba 
por mayorIa de votos de la Asamblea, en 
consccuencia, con fundamento en el artículo 15, 
fract;ión m. dei Reglamento para el Gobierno 
inferior de la Asamblea de Represenfantes del 
Distrito Federal, la Presídencia declara que son 
válidas y IcgíIimas las elecciones que por el 
principio de mayoría retaliV'd, tuvieron lugar el 
dlu la de agosto de 1991 en el XVHf distrito 
electoral de.! Distrito Federal y son Representan les 

por cl principio de mayorla relativa a la n 
Asamblea de Reprcsenlantesdel Distrito Federal 
los ciudadanos Sara VilIalpando Nuñez como 
propíetariay Jcsus RomoCmnejo t'omosupleme, 
respec¡ivamcme. 

Dictamen relativoal décimo segundo d istrÍtoclcc
toral del Distrito Federal, 

La Secretaria da cuema con el diclamen de la 
Primera Comisión. relalivo a las elecciones que 
paraRcprcscmanles a la Asamblea tuvieron lugar 
el pasado mcsdeagosloen el XII dislriloetceloral 
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del Dí,;[rito Federal. 

En los términos del acucrdnque ¡Ige los trahajos 
de este Colegí!,) Electoral, hace 1.1:;0 de la. palabra, 
parí! c>íponcr sus opiniones en mrno al proceso 
elcclor:¡I, que se llevó Í,I >.:ubO en el mes de agoslo 
del allO en .:un;o, en este distrito, el canditlulo del 
Pan ido tic la Rc."o!uciún Democrálíca. lván 
Outda Salís, 

En cnnlradel dictamen. hace uso de la {rihuna el 
presunto representante ('.-arios Omaña Herrera 
del Frenle Cardenisla de ReconstrucciÓn 
NacionaL 

suncicmcmen1cdíscmidoeldictamcn,seaprucba 
por mayoría de votoS de la Asamblea. En 
con¡¡ccucnda. con rundamento en el artfculo 15. 
fracción m. del Reglamento para el Gobierno 
fn!Crior de "la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, la Presidencia deelara que son 
válidas y legítimas las elecciones que por el 
principio de mayoría relativa tuvieron lugar el dra 
18 de agosto de 1991 en el xn disltilo electoral 
del Distrito Federal y son Rcpresenlantes por el 
principio de mayorra relativa a la JI Asamblea de 
Representantes del Distriló Federal los 
ciudadanos Clemente Sánchcz Olvcra como 
propielario y Patricia Elizabcth Méndez Miguel 
como suplente, respectivamente, 

Dictamen relativo al XX distrílo electora' del 
Distrito Federal. 

La Secretaría da euenta oon el diclamen de la 
Primera Comisión. correspondienle a las 
elecciones que para Representantes a eSla 
Asamblea, tuvieron lugarel pasado mesdeagoslo 
en es!e distrito electoraL 

Para expresar sus pumos de vista en relación al 
proceso eleCtoral que se llevó a cabo en este 
distrito, hace uso de la palabra la candidata del 
Partido Acción Nacional Fel(<:itas Elvia Alcl:zar 
Minero, 

En contra del dfclamen, hacen uso de la palabra 
los presuntos represenlanles Carlos Omaña 
Herrera del Frente Cardenfsta de Reconstru¡;,"Ción 
Nacional 'j Patricia GarduFlo Morales del Partido 
Acción Nacional. 

En prodel mi'imodíclamen. ltace usodela tribuna 

el presunlo representante del Partido 
Revolucionario Institucional, Eduardo Eseobcdo 
Miramontes. 

Su Ikjenremente diseutidoe! dietamen,se aprueba 
por mayoffa de votos de la Asamblea, 

En consecuencia, oon fundamento en el articulo 
15. rracción nI del Reglamento para el Gobierno 
Imerior de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, la Presidencia declara que son 
válidas 'j legItimas las elecciones que por el 
principio de mayorfa relativa tuvieron 1ugarel dia 
18 de agosto de 1991 cn el XX distrito electoral 
del Distrito Federal y son Representantes por el 
prinaplo de mayorfa relativa a la 11 Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal. los 
ciudadanos Adolfo Flores Rodrlguez como 
propiela rio'j Angel Pérez Fuenleseomosu plen te, 
respe<:1ivamenle. 

Agotados los asumos en canera, se da lectura al 
Orden del Dra de la próxima sesión. 

A las cero horas con ci neo m in utosdel d (a ocho de 
noviembre en curso, se levanta la sesiÓn y se cila 
para la que lendrá lugar el sábado. nueve de los 
cOrrientes, a las Once boras". 

EL C. PRESlDENTE.· El primer asUnto del día 
de boyo es la discusión deT dictamen de la Primera 
Comisión. relativo al xxvm distrito electoral 
del Distrito Federal. 

Proceda la Secretaría a dar lectura al dictamen en 
los términos del acuerdo. 

EL C. SECRETARIO.« Primera ComisiÓn, 
XXVIII distrito electoral. 

Honorable Colegio Electoral: 

A la Primera Comisión dictaminadora para los 
eCoctosy en los términosdelosartfcu!os23,28, 29, 
30 Y 31 de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes del Distrilo Fcdent1, fue lurnado 
para su estudiO y dictamen, el expedicnce que 
contiene la documentación correspondiente a la 
cIeeción de Representantes a la Asamblea del 
Distrito Federal, por el principio de mayorfa 
relativa, que se lIevóa cabo el dia 18 de agostode 
1991, en el XXVIII distrito eloctoral federal del 
DistritQ Federal. 
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Como resultado del examen minucioso de los 
documentos que integran el expediente, se for~ 
muta en los siguicnlcs tdrminos el presente 
dlclamen 

Resullando 

~rimcro. Los partidos polflicosAcción Nac¡onal. 
Revolucionario Insllrudonal, Popular Soc¡alista, 
de la Revolución Democrática, deí Frente 
Cardcmsta \le Rec:onnrucción Nacional, 
AUlént!~dc la Rc\'Olución Mexicana,Demócrata 
Mexicarlo. Revolucionario de los Trabajadores;" 
Ecolog~ta de MÓXiroydc1 Trabajo prcsentafón y 
rcgIstrllron candidatos para la elección de 
Rcprcscutanlcsde la Asamblea del Distrito Fede~ 
mI. 

Segundo. El pasado 18deagostodelañocncurso 
se verificaron 10$ comicios: en dicho dislrilO elec
toral correspondienlC:5 a la c1ccciónde la Asamblea 
dc Representantes del DL<:(rllO Federal, en cada 
una de las casillas instaladas cn el mismo, 
procediéndose a realízar el escrulinio y cómputo 
de la votación. 

Tercero. El dia 21 de agosto dcl año en curso, el 
Consejo Dislrital Electoral correspondiente, 
funcionando el pleno realizó lasesión decómpulo 
dístrital de la votación para la elección de 
Rcprescntan tes de la Asamblea del D istrito Fcac~ 
ral, por el principio de mayoda relativa. de euya 
act,;tt;írcunstanciada y final dcl c6mputo para esta 
clcedón. se desprendcn para los partidos y sus 
fórmulas registradas, los sigulentcs resultados: 

PAN 24.4óSvotos. 
Propietario: Lópcz Mandujano ManueL 
Suplente: Manzano Delgado FranciSC(), 

PRI41,530 volos. 
Propietario: Esquc{}a Nava RubcUo. 
Suplente: Flores Reyes Carmen, 

PPS 3,495 votos, 
PropictarIo: Lópcz Villegas Antonio. 
Suplcnle: Villegas Vázqucz RuMn, 

PRD 10.887 VOto$. 
Propietario: Torres Hernández Marlen'n. 
Suplcn!c: Obregón Hernándel. Hugo. 

PFCR N 6,347 votos. 

Propietario: Rodrfgucz Romero Roberto. 
Suplente: Guadarrama PéTCZ Vicente. 

P ARM 2.154 votos. 
Propie¡ario; J¡méncl EscamiUa Fernando. 
Suplente: Saljnas PoneeJosé Encarnación. 

PDM 1,369 votos.. 
Propietario: González RuízJuan V[ctOL 

Suplente: Barrón Hernández María Guadalupe. 

PRT 1.576 votos.. 
Prop"ietariO: Pastrana Serafín Rodolfo. 
Suplente: Soria Juárez Marfa Guadalupc. 

PEM 4,808 VOtos. 
Propietario: CastiUo y Vite Aurora. 
Suplente; Hidalgo Reyes Verónica. 

PT 1,154 Votos. 
Propietario: Solo Camacho Humberlo. 
Suplente.: Bautista Daniel Juan. 

Cuarto. Con base en los resultados del cómputo 
dis¡rilaJ y con fundamenlocn lo dispueslopor los 
artreulús 248. 361 Y 364 del Código Federal de 
Instituciones y Proa:dimientos Electorales. el 
XXVIII Consejo Distrital expidió constancia de 
mayoria a los eandidalOs del Partido 
Revolucionario InStitucional, ciudadanos; 
Esqueda Nava Rubelio y Rores Reyes Carmen 
propietario y suplente, respectivamente, 

Quinto, Los rcsultados de! oomputo distrlt,¡¡1 
fueron impugnados mediante el recurso de 
inconformidad presen Lado ante el Tribuna! Fcde~ 
mi EleCtOra! por e Partido Acción Nacional. En 
dicho recurso fueron analizados los documentos 
existentes' en auto.". por Jos magistrados que 
integran la sala central del tribunal la cual 

Resuelve 

Primcro. Resulta procedentey fundadoel presente 
recurso por 10 que se refiere a la nulidad dc Ja 
vow:dón recibida en las casmas &.B. S9~B, 126-c,. 
137-B. 140.C 'i 154-8 en los términos del 
consideran{Jo séptimo inciso D) de la presentc 
resolución. 

Segundo. Es. infundado el pre~ente recurso por lo 

'. 
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que hace a las casillas que se precisan 'i por los 
razonamientos que se expresan en Jos 
consitlcramlos SCX!O incisos de la A) a la L). ydel 
oc¡ayo al décimo cuarto tic esHI resolución. 

Tercero. Se moUlfica el aCla de cómpulot.listrliaJ 
de fecha vclnttUnO de agoslo de mil novecienlos 
novcnta y uno, Icvantat.la por el XXVIII Con."Cjo 
DislfitaJ Elec~ma! dd Di'milo Fct.leml. para la 
elccción de miemhros t.Ic Jv Asamhlea de 
Rcpn.':iCnlaIHe$ del Distrito Fcdcrnl por el 
principio t.Ic lI1a)'orla rcJa\Í''<I, cn 10$ términos t.Iel 
ú(!o::[mo scxto consiúcrando t.Ie cfita rcsolución. 

Cuarto. No h,l lugar a N!VOI,.;;¡r la o;;onsl.md;\ t.Ic 
mayoria otorgada [Xl' el Prcsiúcnlc t.Iel XXVIII 
Conscju Distri 1:11 t.I<:l Di"lrilo Fcder<ll ¡t la fórmula 
úc C<lltúidHto" micmhrm. t.Ic la Asamhlca t.Ic 
Rcprescntan!eS úc! Dbaritn Fct!cml de mayoria 
.dativa. 

Paniúo. res:uHat.los COns.fgnaúos en el acra t.Ie 
cómputo di~tr¡!al. votación anulat.la. cómputo 
úislrílal nmúiril;adn con base en la vOlndón 
.Inutad". 

PAN 24,~65, (¡·n, 23,818. 
PRI 41,530, 1.0S.3, -lO,4<l'7. 
PPS 3,495. 120.3,375. 
PRD IO,SS7,222, 10,665. 
PFCRN 6,.147. t51, 6,196. 
PARM 2,154, 54. 2,100. 
PDM 1,369,25, 1.344. 
PRT 1,575.32, 1,543. 
PEM ",80S, 134.4,674. 
PT 1,154,32,1,122. 

Canúíd:¡ws no regís1 mt.lo~ 26.1, (l, 263, 

TOlal t.Ic votos válit.los 98,047,2,500, 95,547, 

Total t.Ie votos nulos 4,380, 171. 4.209. 

VOlación IOI¡¡! 102,<127,2,611. 99.756, 

En razón de lo 
proceúemos a 
consídemdoncs. 

anleriormen(c expuesto, 
hacer las siguientes 

Sexto, Una vez. realizado el análisis yestuúiode la 
documcnlación quc obra en el expediente así 
como la resoluciÓn emitida por el Tribunal Fe<1ew 
ral Electoral, ;;:Sla Comisión considera que en 

taren a lo anteriormente expuestO se procede a 
las siguientes consideraciones: 

A)QuecIColcgioElcctoral.cscompctcnu'!'cnlos 
términos del articu lo 60Lle In Coft:'! ¡ I ación Política 
de los Es! dÚos U nitlos Mexicanos. para ca lificar la 
clccci(¡n paro Repn . .'scnlantesdc la Al\amblca tlcl 
Dil>trito Federal por el principio de mayoría 
relativa llevada a caho en c¡ Distrito Ele<:lorat 
XXVTiI del DiMrilo Federal, el pasado 18 úe 
vgoslQ t.lc 1991. 

B) Quc ana li7.at.la Iv reso I udó n del Trrnunal Fcdc w 

ral ElectoraL que recayera al recurso de 
inconformidad que aqu( nos ocupa, se concluyó 
que la resolución t.Iel mcnclonado tribunal, al 
méritu y rai'.oncs de sus propios considcrandos y 
rcsolu!Ívoo, se estima ajustat.la a d.crccho, en 
c..lipcciru.:o a la admisl6n dcl recurso, admisión y 
valoración de las pruebas que la motivan y 
funt.lamenltln. 

Séptimo, En base a Jo t.Iispucslocn el artículo 15 
del Reglamento parn el Gobierno Interior CIcla 
As(unblea de Representanles del Distrito Feúc
ral, el día S de noviembre de 1991 ante esta 
Comisión Dictaminadora se presentaron los 
ciudat.lanos Manuel LópezMandujanoy Roberto 
Rot.lrfgue:r. Romero cant.lidalOs a la elección para 
RepresentanlC$ de la A~amblea del Distrilo Fede
ral por el principio t.lc mayoría relvtiva por Jos 
partidos Acción Nacionaly del Frente Cardenista 
de ReconSlrucción Nacional que concurrieran a 
la elección que se califica. Los ciut.ladanos 
mencionados <:xpusicron sus opiniones y alegato n 
lo que n su t.Icrecho convino ante csta comisión 
quet!klamina el prc,;;cn¡ecaso, 

Octavo, A<:;imísmo, esta comisi6n constató que 
los cant.lit.latos que obtuvieron la constancia de 
mayorfu, reúnen los requisitos de elegibilidad a 
quese refieren los artÍCulos 55 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 7 Y 
347 del Código Fet.leral t.Ie Instituciones y 
Procedimientos Elcctarale.". 

Noveno. Esta comisión, una vez realizado el 
análisis y estuúio t.Ie la documentación que obm 
en el cxpet.lientc. concluye que Ja5 etapas úel 
proceso elector¡tl t.Ie preparación de la elc:cción. 
jornada electoral y resultados se efectuaron de 
acuer<1o con las disposiciones de la Constitución 
PoUtica t.Ie los EstmJos Unidos Mexicanos y el 
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Códígo Federal de Ins tit uciones y Procedimíentos 
Electorales ajustaron sus actos a estos 
ordenamientos. Esta comisión no conoció de 
hechos supervinienlcsqueobJiguen asu revisiÓn. 

Por lo expuesto, en base a las consideraciones 
anleriores y de conformidad oon lo e5lablecido 
por los artículos 60, 73 fracdÓn VI. base 3a., 
párrafos quinto, sextO, séptimo y OClavo de la 
Constitución PoHtka de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23.28, 29, 30y 31 de la Ley Orgánica 
de la Asamblea de Representanles del Distrito 
Federal.esta comisión dictaminadorasomele a la 
consideración de este Colegio Electoral los 
siguientcs: 

PunlOS Resolutivos 

Primero. Son válidas y legales las elecciones para 
Represemantesde la Asa mblca del Distrito Fede
ral que por el prineiplo de mayoría relativa, 
tuvieron lugar el día dieciocho de agosto de mil 
novecientos noventa y uno en el XXVIII Distrito 
Electoral del Distrito Federal. 

Segundo. Son Represemantes por el principio de 
mayor1a relativa a la Segunda Asamblea de 
Represenlan Les del Distrito Federal por el XXVIII 
Distrito Electoral los ciudadanos: Rubelio 
EsquedaNava yCarmen Aore .. Reyespropietario 
y suplenle respeclr.'ameme, 

Sala de Comisiones del Colegio Electoral de la 
Asamblea de Representan tes del Distrito Federal 
a,8 de noviembre de 1991. 

Presidente, Eduardo Esoobedo Miramomes. 
firma; 
Secretario, Juan Carlos Sansores Beumcourl, 
firma; 
Vocal, Ramón Jiménez Lópel., firma; 
Mario Miguel Carrillo Huerta, rirma; 
Carlos Hidalgo Cortés, firma; 
Jaime Mariano del Río Navarro, firma; 
Jaime Arceo Castro, firma; 
Gcrardo Medina Valdéz., firma, en COntra; 
Laura IUel Caslillo Juárez, firma, en contra; 
Carlos Ernie Omafm Herrera, firma, en contra. 

EL e PRESIDENTE.- La Presidencia informa 
que la Primera Comisión, ha enviado la 
comunicación de quese presentaron"cn tiempo y 
forma loscandida tos del Partido Acción Nacional 

ingeniero Manuel LópezMandujanoydel Partido 
del Frente Cardenisla de Reconstrucdón Nacional 
Robeno ROddguez Romero. 

Asimismo,seha inscrito para hablar en COntra del 
dictamenJoséAntonioZepedaLópez.deiPartido 
AcciÓn Nadonal. ¿Alg'Ún otro ciudadano en 
contra? Ramírez CuéUaf. 

Para hablar en pro de! dictamen. se ban inscrilo 
los companeros del Partido Revolucionario 
Institucional Jaime del Rro Navarro. Eduardo 
Escobedo Miramontes, Sara Villalpando Nuñez., 
Carlos Hidalgo Cortés y RubeJio Esqucda Nava. 

Tfene [a palabra el ingeniero Manuel López. 
Mandujano, del Partido Acción Nacional. 

ELe. MANUEf~ LOPEZ MANDUJANO,-Sefior 
Presidente, con su permiso. 

Honorable Colegio Electoral de la H Asamblea 
de Representantes del Distrito Federa!: 

Está establecido en el articulo 40 de la 
Constitución PoHtica de los Estados Unidos 
Mexicanos, que es voluntad del pueblo mexicano 
consliluirse en una réplica representativa, 
democrática y federal. Ya desde tiempos de la 
independencia, fue anhelo lener un régimen 
democrálico. o sea. gobierno en el que el pueblo 
ejercelasoberanfa eliglendo asus gobernantes en 
forma perSOnal. secrela 'j libre, 

La democrada, como la conceptúa y practica 
Acción Nac¡onal, requiere de la participación 
eficaz de las perronas en las actividades colectivas 
que condicionan su propio destino personal, 
porque la democracia como sistema de vida y de 
gobiernose funda en la igualdad esencial de todos 
los seres humanos; es la forma superior de 
legi limación del poder polmco y el sistema óptimo 
para respetar la dignidad humana. 

En lo material, (jebe sostenerse en la suficiencia 
económica para lodo y en Jo espiritual en la 
posibilidad real de acceso a los valores de la 
cultura y el respeto a la libertad del hombre para 
responder ante Su COnciencia y ante Dios. de su 
propio destino y el de sus semejantes. 

En función de la dignidad y de la libertad, todo 
régimen político debe respetar. promover y 
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garantizar nós610 el reconocimiento 1córioo,slno 
el ejercicio real de los derechos (undamcnl3lcs de 
la persona humana. En fund6n <le la solidaridad 
responsable del hombre en el dcstino de sus 
semejantes. lada persona tiene dcrct:ho y 
obligación de intervenir en los asuntos públicos. 
de la comunidad política deque forma pane. Por 
esu lOdo r6gimcn democrátiL'O deDc respelar, 
promover y garanlizar mooianlc procedimientos 
electorales, impurcJalcs yobjclIvos, la expresión y 
la represeIltaclÓn de las minur!as; los derechus 
del ciudadano para intervenir en el proceso de 
In legración del gobierno al q uc vivcsujcto y forma r 
parte del propio gobierno y ¡jebe asegurar a los 
ciudadanos la libcrtaddc informadón ydccriticar 
a guíen ejerce el poder. 

Pero la rc;¡lidad es que existen en México, dos 
regÍmcnes que huscan evitar el cjerddo de esta 
voluntad del pueblo, siendu estos, uno, la 
dcuocrada y el Otro la autocracia. Uno con la 
imposición de sus pCf$(}nafes dentro y fuera del 
Par! ido Oficia [ yel otmdespub> tle haber obten i tlo 
el poder por lu vla del fraude electoral, gohcrnar 
por medio de una pemona con un sistenla del 
presidenciatísmo y del !OUllitarh.mo. 

Pues bien, la l'umpana electoral en el XXVIII 
dis!rilo, dio inicio con las pintas de bardas que 
fueron prcsfadas todas ellas con permiso por 
escrito de sus propietarios; pínla tle postcs, 
~olrn;ación de can eles, etcétera, ren] i".ado esto 
pUf los ca nd idatosciudadanos afi liadosadhcrcn tes 
y simpalií'.:Jnles lodos citos de Acción Nacional. 

Por utro lado, en forma ilegal algunos miembros 
de otroS part idos ,como 1m,on del Revolucionario 
lnslilucional, del Cardenísta, así cuma de 
comp:añ¡as especializadas en rotular para 
i nSl iI ucioncs educati"as par I icularcs, CSpCC¡¡1culos 
y 0\ ros, todos ellos se dedicaron a manchar, tapar 
odestruir nuestra pro¡;aganda. Esto naturalmente 
fue protestada ante las aUl0ridades de la juma 
discrital dcl XXVIII. 

A AC(:jón Nadonal en C'ite dimito, no le fueron 
entregadas laslis¡as nominalesdeeleclores,como 
loseiiala el COFIPE.sinohasta und!a dcspuésde 
la elección; repito, undfa ¡JespuésdeiaeJección se 
noS fue entregada la lista nominal. 

También, en este distrilo <''Urno creo ocurrió en 
otros del Distrilo Federal, no se nos entregó la 
totaUdad de credenciales de e!C(:lOr, a pesar de 

que después se investigó y las cmpresas que 
elaboraron estas credenciales las cntregaron asu 
debido tiempo. Esto fue entregado al Iostituto 
Fcderal Electoral. 

En el ¡oído de la jurnada electoral, el día 18 dc 
agosto en todas las casillas del 28 distrito hubo 
pro.<:cij¡ismo, manifestadO por los reprcscnwntes 
del Revoluciunario lnstitucional,ya que portaban 
emblemas de su partido d<: 15 por 15 ccntfmctros, 
siendo queprcviamentcseacordó anreel consejo 
djstrital q ucdeberrnn dese! de4 por 4cen ¡(mctros, 
nótese aquf la gran diferencia. As! como el de los 
promotoresdcl votodel mismo Instituto polHico. 
rcalil ... 'i nducn las ¡;:erC,ln (as dccada casilla, llevando 
tamh¡~n ciudadanos a valar por medio de peseras, 
oomb¡s y vehículos particulares con el cJásko 
nCUlCO y udemás nevando a gente que eSlá 
comprometida como son los vendedores 
ambulantes y etcétera, etcétera, infringiendo con 
ello el anículo 190 de! COFIPE y el 403 <le! 

Código Penal. 

Se permitió sufragar sin credencial de eleclor o 
con ella sin ap¡uecet en la liSta nominul de 
electores, no tratándose en fOlma especial en las 
ca,<; illasespecialcs, i n(fingiendo [amblén clartkulo 
287. numeral 1, incisoG)dcl COFlPE.afectando 
los resultados de la votación. No menciono los 
nUmeros decasUlas donde ocurrieron los hechos, 
po rq ue el dfa de ayer lo manifcstédara mente an te 
la Primera Comisión dictaminadora de este 
Colegio Electoral. 

POI otro ludo, no se idenlificó plenamente al 
elector, jnfringlendo el artkulo 217, numeral 1, 
inciso B) del COFIPE y cl403 del Código Penal. 
Tudas CSías violaciones al COFfPEson m01ivodc 
nulidad de la votación en esas casinas con una 
buena aplicación de las leyes electorales además 
son motivo desanciones de acuerdo COn el Código 
Penal en vigor que expresa lu siguiente: 

"Articulo 403: Se impondrá de 10 a 100 dfas dc 
multa o prisión de 6 meses a 2 añes o ambas 
sanciones. a qUien, 1, votó a sabiendas de que no 
cumpleoon los requisitos delaléy; 2, VOle más dc 
una vez en una misma elección; 3, haga 
proselitismo el dra de la jornada electoral; 4, 
obstaculice e interficra en el desarrollo normal de 
las erecciones o del escrutinio". 

01 ra de lassil u¡,¡ciones anómalaS en es ta votación, 
fue el mal diseño de las mamparas que impidió 

i 
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que los elcctores VOlaran en secreto, ya"1Jue st:; 
podfa ver claramente, entre unos y otros, por 
quien sufragaba; violando con ello los anf(:u!os: 
118 numera! 2, 208 num{:rall,cI208 numeral 1 y 
2as numeral 1 del COFIPE. 

Algunos funcionarios se excedieron en las 
funciones que les atribuye la ley; y el causal más 
grande, del cual scderivan los errorcsque llegaron 
a afectar la votación, fue el error y dolo en el 
cómpulodclos vOtOS para favorecer a un candidatO 
o fórmula. siendo estos determinan les para el 
resultado de la votación, violando Jos anículos 
287, inciso F) del COFIPE 

De acuerdo a lo que aqu[ se ha mencionado, dc 
todo lo que. ha pasado durame el proceso elec
toral, lanto los d udadanos Jibresysín comprom ¡-so 
como mis compañeros de partido, sus 
símpatizantes y un 5Crvldor, lodos. del dlmi,o 
XXVIII, creemos y quéremes que la democracia 
debe ser respeJada y además puesta en práctica, 
pero hemos visto con trJ:neza que sufrió un 
alenlado másyquea lr'JVésdel fraude. fue una vez 
más burlada esta democracia. 

Por estas razones, ante uSledes, me inronformo 
contra el dictamen emitido por el Tribunal Fede
ral Electoral, ya que fue en extremo rigorista. lo 
que propicióquc nose resolvieta con justida esle 
caso. Cabe mencionar, que alentado es una acto 
infamallle e inmoral sobre las personas o las 
cosas; no importando su dimensión, pequeña, 
mediana ogrande. Por esto loscr¡rcrlosdetTtibu
na I Federal Elcctútal,aplicadosen lo cuantitativo 
y no en lo cualitalivo de los hedlúS, no fueton 
adecuados. 

Por 10 expuesto anles, solicito al pleno de este 
Colegio, se regrese este dictamen a la Primera 
Comisión Dictaminadora, para que se haga una 
revisión exhaustiva de los documentos y recursos 
prc.<¡entudos por mi panido y emita un nuevo 
dictamen. 

Por su atención, gracias. 

EL C. PRESIDENTE... Tiene la palabra el 
ciudadano Jaime dcJ Río Navarro para hacer uso 
de la palabra en pro del dictamen. 

EL C . .JAIME DEL lUO NAVARRO (Desde su 
curul).- Declino. 

EL C. PRESIDENTE.* Tiene la palabra el 
compañero Roberto Rodríguez Romero, 
candidato del Pan ido del Frente Cardenista tic 
Rcronstrucción Nacional, para hacer uso de la 
palabra en contra del dictamen. 

EL C. ROBERTO RODRIGUEZ ROMERO 
(Desde su curo!).- Declino, 

ELe. PRF..smE~IE.~ Declina. 

Tiene la palabra el presunloJoséAntonio Zcpcda 
L6pez del ParlJdo Accióu Nacional. para hacer 
uso de la palabra en contra del díctamcn. 

ELC.JOSEANTONIOZEPEDALOPEZ,*Sefior 
Presldenlc, seflares miembros del Colegio Elcc~ 
loral. 

Enel XXVIII dislrito, mi parlido presentó recurso 
de in<:onCormidad. que rucaccptado por el Tr¡bu~ 
nal Federal EI<x:toral. 

Impugnamos 20 casillas., porque hubo error o 
dolo en el oompulo de los vmos. 

En ese rubro, procedieron a la anulación de $Cis 
casillas y es curioso pero ercctivameníc el Tribu
nal tiene unos erÍlerios verdaderamente 
sorprendentes. En dontle ha habitlo un error 
grande, lo subsana con que no fue determinantey 
donde el error esobvio,lasanuJa,es un criterio un 
poro raro. 

2 deesas 6 casíllas obviamente en el acta se veque 
es un error. y sin embargo. aquí el criterio es 
anularlas. D¡rran,bueno, están CaVúrccidoslosdel 
ParHdó Acción Naciónal,pero loániooquequierc 
det-'"Ír es que elTribunal, fra ncamen te suscrj terios 
dejan muChO que desear. 

14 casillas las declaró infundadas, es donde había 
más bolclas que las dos que I<:s mencionaba 
anleriortncnlc. Se ¡:¡crm H¡6 sufragar sin credencial. 
o aparecer en la lista, en 12 casillas, Eso es lo que 
nOSOlros impugnamos en nuesl ro escrho y el Trjw 
bunal determinó anular 2 casillas al respecto. 
Señores, en la mayorra de esas 12 casillas se 
permitió sufragar sin eretlencial y se hicieron 
liSias adicionales yel Tribunal dijo, pues nada más 
en 2es determinante.y en las demás es irrelevante, 
Creo que la ley debe decir: para poder sufragar se 

. requiere tenercrcdendal tic elector, aparecer en 
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cllislado nominal dc electores yVOtM poquitos, 
en la liSia adicional, paraqucsc pucdasubsartar lo 
que hixo el Tribunal. 

Hubo proselitismo. E.<;to yu lo hemos escuchado 
en todos los casos que se han venido a discutir 3 
csta trihuna. Efec¡ivamente hubo proscli¡i:<;mo. 
Acucrdodcdvilidadquc nose respeia. El acuerdo 
dc los Conscjn<; D¡s!ritalc.' fue que todos los 
representantes de ~os partidos políticos, rOdrran 
tener un logutipo de'" centímetros y resulta que 
los campanero:> del PanidoOficial porlaban uno 
dc 15 x 15. Lo único que falló es que llevaron 
banderas. 

Con rC¡;pCClO a la Ijsta nominal de clcc(orc,<¡, qué 
bueno que no vinieron a hacer el ejercido de que 
lantas en el catálogo, ¡amos en el padrón, tolOlos 
en el lisIadO, porque no tcndriaroso, pUCl'norolfOs 
ni las recibimos. Un dia después nos entregan la 
lista nominal de clcctorc.. ... Creo ,que cualquier 
partido político lo que menos espera es quc le 
entreguen a ¡lempo () saber cuál es su clientela. 
pero enel XXVlJ! dislriw ni eso ocurrió. Un día 
después. 

Ya hemos eseUl:hado aqul acerca de las famosas 
em.:ueslas, (Jecrca de las pr9Sionesqueles hicieron 
a los dcclores fuera de la~ casillas. Pero tampoco 
eso procede, compañeros. A<;í es que su rCL'1JrSO, 
el cslar pidiendo aquí que se cjeflll la ley sOOfe 
estas empre5us contriuadas por Televisa o 
propiedad de Televisa, pues no proceden. porque 
aquí hu sido dcsccllaí.lo lIistemáticamenlc-

Nuevamente en e;¡te distrito. se presentan 
eiududanO$ L'On credencial de elector sin rirma ni 
huclla; y nuevamente sur!,>c en nosolros la tlud>i. 
bueno, ¿qué el lisiado nominal de electores no se 
hacia con la copia de la solicitud y esta copiu era 
firmada en el momento dc la entrega de la 
credencial y cn ese momentose requería la huella 
y la l"irma en la credencial de elcclor? No nos 
~)!plk'lmos el t.mm de 800 mil millones de pesos. 
alguna cifra se manejó aquí con respecto a la 
elabornción del padrón electoral y estOS detalles: 
que son básil.."OS, que .son imponanlcs para que 
una elección sea élum y transparente no se hayan 
lonmdo en cu",nta. lHombre,qu6gasto lan inútil!. 

Habl;.¡r del Tribunal, pues yo creo que no tiene 
caso, Es ouo gasto ¡mHil, Creo que el g\lbierno 
debió haber contratado mejor un grupo de 

eomadores. porq ue eso fue foque hicieron. contar, 
sumarytcstar. YapliVJ:r laley,cn ningúnmomenlO. 

Compañero. esa es la síruacíÓn de su distrito, esa 
es la ley y larnemahlementc los argumentos aquí 
no cuenlan, lamentablemente las opiniones 
Iampococuenlan yyasabrcmos que vendrán aqul 
a dceirnos que nos apeguemos al Código, que Jos 
resultados lo díeen todo y automáticamente este 
dislríto creo que va a ser aprobado. 

Mw:has gracias. 

ELC.PRESIDENTE ... Tienela palabra el presunto 
Eduardo Eseobcdo Miramontcs. para hablar en 
pro del tlictumcn, 

l!LC.EnUARDOESCOBEDOMIRAMONTES .• 
Sefíor Presideme,scl\Orcs Reprcscn1a n tCSCle<!tos 

. y presuntos repr~entantcs a la TI Asamblea del 
DisuÍlo Federal: 

El lema quesc ha locado hoy. compañeros, es un 
tema que nec~ar¡amente.asr locstimo, ticncq ue 
vincularse con una intervención muy anaUtica y 
que Icdi yomuehaatenciónen lapasadasesiónde 
la compañera Amalia Garda, del Parlído de la 
Revolución Democrática. 

Creoque por primera vez en la pasatlascsión,con 
la intervención de la compañera, IOCÓ uno de los 
(emas centrales, repito, a nivel anall1ico. que 
c'<;!amds debatiendo en esteColcgio Elecrorafysc 
refirió a un aspecto de legalidad que 
necesariamente, COntra lo que se diga aquí en 
euantoa lasolanaturalcza políticadeestcColegio, 
no puede dejar de considerar el que debe de 
ajus!aJ'Sca un marco legal que está contemplado 
en el ar({culo 60 de la Constitución y que es 
aplicable pordisposiciónde173, fracción VI.basc 
lercera. 

E~o tiene que ver compañeros, con lo que ayer 
lambién nos dijo en la Primera Comisión el 
ingenicro Mandujano. candidalo del Partido 
Acción NadunaJ en el xxv m dislrilOy licncque 
verlo porque al final de cuentas estamos 
discutíendo nhorita en esla instancia. si la lcycs!j 
bien o no está bien. 

El compatíero Mandujano nos decía que habla el 
Tribunai. que hnbía rcali .. ,ado una valoración 
eualilativa. no cuantitativa. . 
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y nUCStrO compa fiero, presunto represen [ante de 
Acción Nacional, que me ha antec;;dido en el uso 
de la palabra, hacslimadoqueel Tribunaldcbcrfan 
de conformarlo no juristas, sino conladores 
públicos, 

Yo creo mi deber. oompañeros., <.le Solamcnlc 
hacer un scñalamicn lo muy genera I en este asp«to 
y referirme básieamentea esas dos in tervcnciOncs: 
prImero, la de la compañera Amalía Garcia, que 
me parece muy lm¡xmante, muy interesante de 
tocar. 

La compañera hizo un análisis muy minuciosodcl 
VQlO partiCUlar, que dió una de [os MagiSirados 
del Tribunal Federal ElectoraL Ustedes 
recordaran que en ese voto partíeular se hablaba 
sobre las famOsas boletas recibidas que constan 
en el aCta de instalación. 

Yo tomé el día de ayer, en unos lapsos entre la 
scs¡ón de la Primera ('..(}misión, en anali7Ar muy 
minuciosamente ese votO partk'1Jlar. 

El Magistrado que lo him, está sellalándolo en 
atención a dos criterios de ímerpretadón: uno 
gramatical que 10 desecba}' 01 ro que es CundanaJ 
o s¡slemáticO, que es el que adopl3. Pero ha)' que 
ver o nosotros tenemos que ver o deducir. pues, 
l.cuál es la interpretación de los otros cuatro 
Magistrados?" ¿Par qué los OItOS euatro 
Magistrados de alguna manera no estuvieron 
conformes con ese voto particular?, pues 
seguramente hubo algunas razones, tenemos que 
valorarlas, 

k! como una valoradón, a nivel de VOto partícu~ 
lar del Magistrado que hizo este voto. lambién 
tenemos que ver de qué manera ínnuye en la 
actuación de cste Colegio el criterio de los otros 
cuatro Magistrados)' yo tomé algunas notas: 

'Primero, de entrada, el razonamiento del VOlO 

particular. está equivocado, a mí juicio, 
compañeros. Concretamente el valO panicular 
dice; computaciÓn de votos es el conjunto de 
operaciones que lleva a atOO la mesa deat-<;iUa a 
efecto de levantar o llenar el acta de cómputo. 

Pues bien, las operaciones para ese llenado, para 
ese conjunto de operaciones, están scitaladas en 
el artfcutG 227 del Código. que establece que el 
cómputo concretamente va a determinar cuatro 
factorcs. 

----
El Magistrado que rcali711 el V010, reconoce los 
cuatro rubros del cómputo e incluso señala y 
pongo entre comillas, "que las cifras 
correspondientéS a las boletas sobranles, en 
adición a las boletas cXlraidas de ¡as urnas, 
configura en los términos del artículo 227 el total 
ciclas boletasoompura<lasen lacasUla". Reconoce 
luego lo que es el tolal romputado. 

DiceelMagistrado, "qucen ningúncasoelmlmero 
de botel3s sobraoles puede exceder al número de 
bolClas recibidas", Compañeros, pues las bolelas 
sobrantes son lan 5610 Un dalO de[ cómpUlo. 
¿CónlO vamos a referir uo s610 dalo del acta de 
cómputo al total de las recibidas? 

Sccompulao los votas 'j no bolctas, es algo quc yo 
recuerdo qucen alguna de la.<; sesiones del Trihu· 
nal Federal Electoral se seftaló. Todos los vO!.os 
están consignados en boletas, pero no todas la,> 
boletas consignan VOlOS, Es algo que se señalaba. 

Aquf habría también otra comilla, "los votos 
compulados y las boletas sobrantes deben 
corresponder al\olal de boletas recibidas". Aquí 
habría que ver qué es eso devoto..<¡ computados. Si 
son los '\-'Otos 10lales, sí ron 10." votos eXlraídos. SI 
son los que votaron los electores o si es la 
COincidencia de 105 trcs. 

Se pone un ejemplo hipotético también en el 
voto, se habla de una casilla tfiplemente 
coincidente que incluso ayer la estábamos 
ana1izandoen el seno de la Primera Comisión; es 
decir, hay 320 número de vOlOS extraídos de la 
urna, hay 320 de votación tolal y hay 320 a Onal de 
cuentas de votación 100aL 

El error lo refiere siempre a atguno de los rubros 
del acta decómpulo, pero no se refiere en ningun 
momento al error en el dato en el acta de 
instalación, que es factible que sucede y que 
seguramcme sueedió, pero eso en muchos casos 
el coOleo fue de menos, por qué. Compañeros 
nuestros representan tes seguramente nos dijeron, 
por erroren el comeo, por presiones de los propios 
representantes para instalar la mesa directiva de 
casillas, por incluso cierta presión deloselcclores 
qúCcstaban hadendoroia para efectosde proceder 
ya a realizar esto. 

y finalmente, compañeros, quecteoque el punlo 
medular en donde se vincula 10 señalado en la 
irnervención a la que me estoy refiriendo yen el 

i 
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voto partIcular y la actuaci6no la intervención del 
Ingeniero Mandujano, que es lo relath'O a lo 
dClerminante. 

y en 10 relallVo a lo determinaRle, pues 
compañeros. así lo establece el articulo 287 del 
COFIPE y nO solamente vamos a df..·dr quc3si lo 
cslablece, hay una sede de influencias en nuestro 
s¡slema juddico del CÓdigo Civil pOl parte del 
CM igo }íapolc6nico o de la LOP PE por parte del 
derCl:DO alemán electoral yahora de es (e COFIPE 
por· parle del derecho español, pues en donde 
necesariamente tenemos que lomar cierlas 
referencias, o así lo consideró cllegisladot, de lo 
que sucede en otrOs paises, ClarO que yo sé que 
aquI, como dijera algún compañero, pues no 
estamos en Suiza ni nada de eso, pero a final de 
cuentas tenemO$ la referencia de derecho 
comparado y también vale la pena señalarlo. 

Tengo yo aquí el artículo 113, párrafo uno del 
Código Electoral Español y dice: "No procederá 
la nuiLdad cuantloelvicio del proceótmíentoelec
toral no sea determinante del resullado de la 
elección. La ¡nvalidez de la votaclón en una o 
varias secciones tampoooromporra la nulidad de 
!ac!ección cuando nosealfereel resultado final". 

Olee el compañero de Acción Nadonal, que me 
antecedió en el uso de la palabra que el Tribunal 
se vio muy rjgorista. Tengóyoaquíla página38de 
la resol ución q ue rcsuclveel recurso, compañeros. 
que uscedes i n tcrpusieron en COntra de la elección 
de Senadoryque refiriéndomeal Partido Acción 
Nacional el Tribunal señaJa: '''EI partido 
recurrente cumplió, en CX!remo mínimo el 
rcquÍ$ito en cuestiÓn puestO que aún en forma 
csquemá tica precisó los hechos y fundóen dereeho 
las violaciones que invocÓ", 

Es decir, pues el Tribunal de alguna forma 
consideró que por 10 menos en 10 m{nimo de los 
extremos de prcu:dibitidad, que es el esCrilO de 
protesta se había cumplido y por eso entró al 
fondo de muchos casos. 

Tengoaqui.compafieros.tsmbién una resolución 
que estábamos también analizando en relación a 
loquesuccdió en las e!eccioncsde 1988 respeclo 
del VIll dlsuilO. Ahf,en loquees la representación 
a la Asamblea, el Paflidú Revolucionaría 
lnslitucionalla perdió. 

y en este extinto uicoel trae un considerando 
importame en donde señala 10 SIguiente; Habla 
que e1 recurrente, en este caso el PRI, que es el 
pan ido que babía tenido la segunda votación. 
habia fundado su inconformidad o su queja en 
tres pumos: la suma lotal de bolelas electorales 
no usadas y del fotal de boletas depositadas no 
cuincidecon el total debolelas recibidas; lasuma 
delloial de cleclores inscritos votantes y dcllotal 
deeleclorcs no inscritos votantes no corresponde 
al tOlal de boletas depositadas; la V01ación 10lal 
no equivale al total de botetas depositadas. 

y dice: "Analizadas minuciosamenlc las 
constancias, se desprende que existe error 
arÍlmético en las cifras que se expresan de la 
computación de votos, sIn embargo, dicho error 
no es grave ni all(';ra sustancialmenLeel resultado 
de la votación. ¡oda vez que son amidades 
diferenciales muy pequeñas que pudieron 
derivarse de cqufvocos humanOS o técnicos de 
recuento durante la jornada electoral, que no 
Itmclendcn al tOlal de VOIOS emitidos en favor del 
panido polftico recurrente en relación COn el 
partido político que obtuvo en esas casillas 
electorales el mayor número de votos a su rav'Or, 
ya que la diferencia alegada de volOS en ningún 
aso padrla determinar que fueran votOS a favor 
del Partido RevolucionarlO Institucional y aún 
suponiendo,sín concedcr quese hubiese dado lal 
supue.'ito de {odas modos sumando los VOtOs 
obtenidos con los votos alegados supucstamente 
a Su favor por el partido recurrente, el [olal no 
modírit;n sustancialmentc el resultado de la 
votación en dichas asíllas". Esto fue lo que se 
aplicó en 1988, 

Compañeros, es lo queen el marco de una nueva 
legislación, que es el COFlPE, se está apliando 
en 1991 por parle de otro organismo, de otro 
órgano jurisdiccional autónomo que es el Tribu
nal FederaJ Ele<:toral. 

En la Primera Comisión, hicimos el análisis de las 
causas y de las impugnaciones que hizo el 
compañero y se negó a la ronelusión de que en 
esas causas. como seguramente Jo señalará otro 
eompal'!ero del Pani¡jo Revolucionaría 
Institucional. o bien no existen esos errores o 
impu g.nacionesquese indican o blt:n, rom pañeros, 
tenemos que ajustarnos a lo que establecen las 
disposiciones legales conducentes. ! , 

í ,. , 
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En cscscmidocfCO.quc es fundamcnlocentral de 
10 que está haciendo este Colegio Ele<::lOral. 
Tenemos que actu2rdcconrormidad yeon apego 
a la Ley, Ya después vendrán o seguramenle se 
participará para cfeclodehacer una revisión de la 
legislación electoral. pero ahora, compafieros. 
tenemos un marco jurídico, No se trata de que si 
el Tríbunal vaa scrdccontadores o no; se trata de 
respetar la honorabílidad y el profesionalísmo de 
gentes que creo que han actuado con 
índcpcndcnda de cri¡crio, como lo expresa el 
voto panicular de uno de los Magisu'ados y tam
bién. porqué no tenemos que respetar el criterio 
de quienes disienten de ese voto panicular. 

Muchas graeías. 

EL C. Jl'RE.<;IDENTE,w Tiene la palabra para 
heehos la presunta AmaHa Garda. 

LA C. AMALlADOLORr:S GARClA MEDlNA.
Gracias. 

El presunlo Escobedo, ha hecho una referencia a 
la jntervención queyo Hev':: a c;tboen relaci6n con 
el voto y la diseusiÓn que se realizó en el Tribunal 
Elecloral sobre el distrito XVI. Por cierto, que el 
análisis de las elecciones del dislrito XVI fue el 
caso que más pol'::mica causó en el Tribunal Fcdew 
ral Electoral y el criterio para el cómpule 
eC(!l; livamen te el q ue señala el Magistrado Pa dilo, 
es quedeben tomarse en consideración las boletas 
recibidas al principio y que éstas deben 
corresponder con las que aparecen al final. 

Sin embargo, parece que en el mundo de los 
milagros no solamente corresponden a la 
multiplicación de los pane.'), sine que ahora en 
México puede haber la multiplicacf6ndelosvotos 
y que eso es válido, 

Yo creo, que lo que res:olvería estas dudas es lo 
que plameó el Magistrado Patiño y que no fue 
admitido porla mayorrn de losotros Magistrados, 
El proponía que para reoolver dudas y para que 
fueraconftableJarcsolueióndelTribunaldeberfan 
{Ornarse en cuenta en eJ análisis glObal todos y 
c;tda uno de los elemenlos. Sin embargo. no rue 
aceptado eslecrilerio del Magistrado PatiñO yen 
todo cam para resolver estas dudas una cuesli6n 
que hemos planeadoya desde tt.'lC<: líempodisdOlos 
partidOS polilicos. es que uno de los elementoS 
pOdrfa ser abrir los paquetes electorales. pero ya 

sabernos que este fue un elemento de con nielo 
hace tres años; jamás se abrieron Io.~ paquetes 
ele<::toraJcs que siguen estando en la Cámara de 
Diputados resguardados por el Ejército y en la 
nueva Ley ya ni siquiera llegan a ¡os colegios 
elcctorales. se quedan en los consejosdis¡r¡¡alcs. 

Yo creo, que no hay elemcnlos para llegar a un 
punto de vista que nOs dé Confianza a todos, si la 
demacrada sigo ¡fica q ue uno pueda aceptar ganar 
O perder, perú lo que nO Significa de ninguna 
manera es que quede la duda. 

En CSlas elecciones, puesto que no se aclaran las 
dudas yen el Tribunal Federal Electoral no se han 
aclarado, no hay COn fiabilidad y unO liene todo el 
derecho de desconfiar, tenemos elementos para 
dedrque nO huoo apego a la legalidad. 

Mn;:bas gracias. 

EL C. PRE'SfDENTE> Para hechos tiene la 
palabra el compañero José Antonio Zepeda 
López. 

EL C. JOSE ANTONIO ZEPEDA LOPEZ.
Deberfa de poner más atención compañero 
Escobcdo, el candidalo de mi panido dijo, que el 
eriterio utilizado por el Tribunal fue más en lo 
euanLita¡ivo queen lo cualílativo yen esesentido 
rue mi intervención. Si dijo, que deberla estar 
formado porcomadores es-porque ese criterio es 
eJque ha (emado el desumary restar, claro q ue mi 
panidodesde 1947ha propuestO todo 10 contrario, 
debe tener, debe ser un tribunal con alto sentido 
de justicia. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Alfonso Ramfrez Cu'::l1ar 
del PRD para hablar en contra del dictamen. 

EL C. ALFONSO RAMTRRZ CUELLAR.- Señor 
Presidente: voy a salirme un poco de la disensión 
en parlíeular de este distrito, aunque lo tocaré. 
después de que este Colegio Elcctoral ha logrado 
aprobar 25 dictámenes y ron ello ratificar la 
oonstancia de mayoría de igual número de 
candidatOS del Partido Oficial. el Partido de la 
Revolución Demoerntica considera, que es un 
hecho imprescindible y COmO una cueslión de 
responsabilidad yde sanidad política. detenernos 
un poco para hacer un balance del 
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'comportamiento de cstOS días de trabajos en esle 
COlegio Electoral, 

Los comicios del 18 de agosto de 1991 y los 
trabajos de este Colegio Electoral, han tenido 
lugar en un escenario ¡lQ l1tiro donde las elecciones 
han dejado de ser un problema sólo y 
fundamentalmentedei gobierno. Estoesasí sobre 
todo a panir de 1988, gracias a la movilizaciÓn 
popularya la conduela de los principales partidos 
de oposiciÓn y estamos anle una situación dOnde 
el problema de las c!ecciones ya es -un problema 
asumido por los ciudadanos: ellos la vigilan, ellos 
opinan y ellos cada vez SOn más partícipes de este 
proceso. Por ello, ya no se puede actuar COn la 
misma impunidad deantcs y porellosalc máscara 
la legitimidad de unOS comiCios, 

En este sen! ¡do la lógica de los organismos 
calificadores no puede ser, no deberíascr aquella 
qucopera comosi nada hubiera pasado en el pafs; 
más aún, como si no hubiera compromisos 
presidenciales de transparencia y de respeto al 
sufragio. pero desgraciadamenle lo que aquf en 
CSte Colegio hemos estado padeciendo ha sido 
una conducta jnvariablemente cerrada; una 
polhica que se resiste a escuchar, a oonfronlar 
pruebasyargumenlospafaapegarsusresoluciones 
cstrictamente a la legalidad y ante Iodo apegar su 
conducta a la nueva rcalidad nacional, SUSLentada 
en el reclamo democrático. 

Todo ello, ha cond ucido a oonvenir a csle Colegio 
Elettoral en una simple extensión y expresión de 
un país estacionado en el autori.tarismo. 

Un país de compromisos prcsidenciales no 
cumplidos, donde con un golpe de mano y una 
operación de estado. se suspendió la lransición a 
la democracia y se perdió la oportunidad de 
rescatar, oomo hoy sucede cn la mayor'pane del 
mundo, la legilfmidad de unas elecciones. Pero 
afortunadamente, no lOdo ha sido en vano, esta 
Tribuna ha permitido y cada vez con mayor 
precisión, evidenciar la operación fraudulenta 
organizada por el Estado y aclarar los campos 
ante la opinión pública. 

Gracias a ello, las fcchorfas que se cometieron 
antes y en proceso electoral y las que se cometen 
enesic Colegio; si bien pretenden ser limpiadas y 
avaladas COn la mecánica vOlación mayoritaria 
que se da aquí; [o deno es que fuera de este 

recimo,en laopínión púbHcaes!An causando risa. 
pero también están causando Indignación; una 
risa una indignación por la lOrpe7;t y el cinismo 
que se ha demostrado en cste Colegio EletlOral. 

En los 25 dictámenes que basta ahora hemos 
debatido aquí. han quedadQ claro la existencia de 
graves irregularidades. . 

Les bemosdemostrado.no sólo porel informe del 
Presidente del Comité del distrito número IV, 
que la totalidad de los funcionarios electorales 
mantienen una dependencia política y absoluta 
del PRI yoperan todo el sistema para favorecer al 
Partido del Gobierno, 

Les hemos demosnado aquí y algunos a 
regañadientes lo han aceptado, la utili7.ación de 
rccursos públicos para ravorecer la campañaelec. 
toral, no sólo a lravés de PRONASQL De las 
facilidades y la canalizaciÓn de recursos de las 
Dcll.;gaciones o de la de..'>Carada utilización de 
edi(icios pllblicos. como se da en los dis.rritos XL. 
xv y XXI. como locales desu partido, sino sobre 
lodo a panir de que sucampafia estuvo sostenida 
por el Estado. 

Les hemos demostrado aquí, que se uti1il,aron 
credencia les noentregadas asus legítimos dueños: 
que m intieran cuando las autoridadesdijeran q ue 
las hablan destruidO, las no entregadas y las no 
recibídas; les hemos demostrado aquI, que el 
padrón es inservible para garanlizar u nos comicios 
transparentes; que está infladO yque también e,<>lá 
rasurado, lleno de irregularidades, que algunas 
veces rayan en el ridfculoi como es el caso de que 
se inscribió dos veces gente tan prestigiada y tan 
decente como la compañera Hilda Anderson; les 
hemos demostrado aquí qucen la totaHdad de los 
distritos electorales. una gran cantidad de aClas 
no checa el número dceJC(lores que VOlaron con 
la cantidad de votos totales y tampoco checa la 
relación de boletas recibidas, oon la cantidad de 
votos (OIajesen esascasillas; ¡eshemosdemosuado 
aquí el carácter polItiCO de la mayorra de los 
juicios y de los uabajos del Tribunal Federal 
ElccloraI. 

Leshemosdemostrado,queex:ístenirregularidades 
y dudas fundadas en el regislrode laS; fórmulasdc 
los distritos IV. XV, XlII. 

Les hemos demostrado aquí, que existen dudas 

, 
I , . , , 
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sobre el cómpulO de varias casillas; les hemos 
pedido que revisemos nuevamente, para que lodas 
las resoluciones queden absolutamente sin 
ninguna mancha en este Colegio Electoral; no 
hemos pedido la anulación, hemos pedido una 
revisión y hasta esa revisión se ha negado. Pero 
sobre todo, les hemos demostrado muchas cosas y 
más cosas les vamos a seguir demostrando, pero 
sobre todo laque les hemos demostrado es que el 
PRI no es un partido político, sino una simple 
extensión administrativa y de control del Estado 
que compite alevosamente, sin equidad y a pesar 
de ello todavía, todavía hace truculencias. 

Compañeros presuntos asambleístas y 
Representanlcs:definitivamentenos preocupa lo 
que aqui ha acontecido, nos prcocupa por la 
repercusión que tendrá en la 11 Asamblea de 
Representantes; nos prcocupaquesevayaa operar 
así con el mismo grado de subordinación, con 
carencia de iniciativa yautonomfa. Y nos preocupa, 
sobre todo, por lo que aquí se ha demostrado, que 
la mayoríadelos miembros del PRlen es¡eColegio 
no actúan como polfticos. La mayoría de ustedes, 
señores miembros del Partido Oficial, sigue 
teniendo el srndrome de trabajadores 
administrativos en puestos secundarios, plegados 
a una jerarquía y a un mando tOlalmenle 
centralizado. 

Por eso su soberbia crece y la cerrazón aumenta. 
Por aso se ha envilecido aún más el mecanismo de 
la aUlOcalificación. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- El compañero Alfredo De 
la Rosa Chávez tiene la palabra, para hechos. 

ELC.ALFREDODELAROSACHAVEZ.-Señor 
Presidente, compañeros miembros del Colegio 
Electoral: a lo largo de las tres st'.siones de este 
Colegio Electoral, seha presentado en ocasiones 
un esquema muy similar por partede la oposición. 
En ocasiones se presentan con tonos de 
vehemencia ardiente; en ocasiones incluso con 
elevada calidad de actuación, argumenlos sin 
sustenlO real, es decir, falsos. 

Aportan en ocasiones, datos o confusos, o 
hábilmenle aislados, o fuera de contexto, o no 
significa livos, q ue no pintan. Pero leídos detenida 
y largamente, a veces pretenden dejar la impresión 

de ser muy abuHados, con lo que pretenden 
desacreditar todo el proceso o el resultado real. 

Se afirma, que no hemos reconocido aquí que 
hubo irregularidades en el proceso. Reconocemos 
que hubo, sr, deficiencias, errores. sr, pero no a tal 
grado que desvirtúen los resultados generalesyse 
ha demostrado caso por caso de los que aquí se 
han calificado. 

Pretenden desconocer, se pretende desconocer la 
buena volunlad y la limpieza, la seriedad y 
convicción civil con la que participaron decenas 
de miles de ciudadanos y todos los partidos 
políticos. A veces, con estas afirmaciones, dan la 
impresión, señores de considerar a la población 
como disminuida, como diseapacitada 
mentalmente. Debemos empezar por respetar a 
la comunidad y a la ciudadanía. Nuestra gente, si 
en algo se caracteriza, es precisamente por su 
seriedad, por su malicia, por su inteligencia. No 
vengamos aquí a desconocer esas cualidades de 
las que todos debemos admirar. Señores, 
reconozcamos que la ciudadania, las decenas de 
miles de ciudadanos que participaron, son gente 
seria, decidida y que actuÓ limpia y libremente. 

EL C. PRESIDENTE.- PermÍlame un segundo 
señor orador. 

Se ruega a quienes están ocupando las galerias. 
tener respeto al orador del grupo partidista que 
sea y sobre todo aquellas alusiones personales. 
Esta es una Asamblea, cuyos miembros merccen 
respeto de todos y particularmente de quicnes 
vienen aquí a ser testigos de los debates entre 
partidos. 

Se ruega guardar respeto a los oradores. 

EL C. ALFREDO DE lA ROSA CllA VEZ.
Cuando utilizaron las instancias jurisdiccionales, 
desconocen sus resoluciones; cuando no las 
utilizaron pretenden simplemente descalificarlas 
aduciendo parcialidad o quenosedisponfa de los 
elementos para presentar oportunamente 
inconformidad es y hoy, finalmente, llegan a-este 
Colegio y resulta que éste es parcial, que es un 
órgano de autocalificación, etcétera, en el que 
somos juez y parte, etcétera, etcétera. 

Pretenden quizás acorralarnos sicológica mente, 
pretenden hacernos sen t ir perdedores, pretenden 
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que lo que es lcgnlmcnlc g<mndo se deslcghimc 
aUle b opinión pública y qUé no;; sintamos o 
ap:lfcl.<.:amo:; gnnndorc;; pero pur mal:;!> farones; 
!'iC ha dado y" un cmílogo lan imaginativo de 
aparentes irrcgularldndés, que rnmcamcnlc 
rc~ul1¡j yo ti eSI"" ahur.J¡:;dc:;gasladoc ÍnvCfOsüniL 

Prctcmlcn u¡¡¡¡7arc~l<I ¡ rihuna muchas \'lXcscomo 
instrumento no siempre de proposición 
eonstrucLh'asinodc repercusión publidlar¡;¡, para 
desacredilar ID n to los rriunfns individualc.<; de los 
caniHdatos como al SI:'lcma electoral en su 
conjunto. 

Se nos ha tildado de manlencr actitudes 
triunfalistas, de utilizar una mayoría mecánica, se 
ha hablado de aplanadora y quiero decirles, que 
no cs la fracción prUsta aquf presenle la 
aplanadora, la aplanadora, si ustedc5" quieren 
llamarle así. la aplanadora (ue prceisamcme la 
eiudadanfa que vOlÓ por el partido que le 
garanlizara un pafs libre, fuene y soberanO. 

Esa,la ciudadanía, fue la aplanadora. 

Pretenden confundir o dar Ja imagen de ganar el 
debatc, cosa que no han logrado, caso por caso se 
ha demostrado, pero en On, en O1;:asiones se 
pretende confundir o dar la imagen de ganar el 
debate y perder as! en el Colcgfo las votaciones. 

No, no es así, lasvotaciones no las han perdidú, las 
votaciones las perdieron el 18 de agosto. las 
perdieron porque así quiso la ciudadanfa, 

ELe. PRFSlDENTE.~ Se le suplica concluya su 
lntelYención. ha agotadO su tiempo. 

EL C, ALFllEDO DE LA ROSA eRA VEZ.
Entendemos $U malcs¡ar, su molestia por haber 
perdido, pero no aeeplamos que busquen con 
imaginativos fraudes que no han podido 
demostrarse, que supuestamente nOSOlms 
comclimos; no aceptamos que busquc.n en ellosa 
los responsables. De su derrota no somos 
causantes, Fue la ciudadanía. Nosotros somos 
sólo responsables de nueslros triunfos, Asf lo 
decidióei declorado. Noesron ~s pretensiones, 
compañeros presuntos Asambleístas y 
asamble(stas cl«1OS, no es con estaS aclitudes la 
mejor forma de construir la democracia que todos 
queremos para estadudad capilal de IaRepública. 

Señores: Creo que tenemos atpacidad para 

demostrar q uepodemos construir una democracia 
mejor con argumentos, Caso por caso se ha 
discutidO. caso por caso ha quedado aclarado y 
creo que también en avance a la democracia. 
tenemos que acreditar todos los dfas, también 
:leerlar romo Jo decía la compañera. La 
democracia exige. antes que nada, una 
predisposición de que al participar se gane o se 
pierda. 

Reconozcamos que la ciudadanía quiso que 
ganáramosy ustedes tuvieran una represer¡¡ución 
proporcional en los términós que 10 ticnen. 

Muehas gracias, 

EL C. PRESIDENTE.~ Tiene la palabra la 
compañera Juana G arcla Palomares, para hechos, 
En lurno, Pablo Gómez. 

LA C. JUANA CARCIA PALOMARES.- El 
Representante Alfredo De la Rosa, ha venido 
aquí a dar una conlestación a un planteamiento 
de fondo hecho por nuestro companero del PRD. 
acerca de, yo lo entendí as!, un balance de los 
distritos que haSta estos momemos hemos 
calificado, 

El ¡;ompafiefQ De la Rosa nos Uamaala seriedad, 
nos llama 3 abandonar triunfalismos, nos llama a 
que rec:onozcamos una derrota, nos llama a que 
en estc Colegio Elecloral nosotros nos demos por 
vencidos y, por lo tantú, como los elementos que 
se han venído planteando en cada uno de los dis
tritos han sido los mismos, pues francamenle nos 
llama a que ya ni modo. nús demos por vencidos, 

y nOs pide que abandonemos triunfalismos, 
perdón, nos dice que les estamos crilfatndo de 
que han tomado una actitud tríunfalista. Puescon 
su íntervend6n vieneaqu f. prccisamcntc.a ralilicar 
que es unaactilud lriunfalista laque han tomado, 
en lugar de ser una actitud aUlocrflica, porque 
creo que en estas elecciones a pesar de las cosas 
que dijo y de los elementos que planteó, puede 
lcnet en alguna parle razón, Jo ciertO es que es 
impor1anle que nO solamente la oposición. sino 
también el Parlido Revolucionario Institucional 
sea capaz de reconocer que hubo errores y los 
errores los. hemos venido a decir en este pleno, los 
hemóS díchoallá afuera y no es un afán pUblicitario, 
compañero De la Rosa. porque nuestras 
organizaciones, en el caso del ParUdo del Frente 
CardeníSta. si usted revisa la prensa, ni siquiera 

I 
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aparece; hemos ido a decirlo allá, lo hemos dicho 
allá con los electores que nos respetan '1 que 
votaron por nosotros, y en ese sentido no es Jusfa 
su apreciación. 

y lástima, como deda el programa, láslima 
Margarilo, porque realmenle la ciudadanfa ya se 
está ,arrepintiendo. Posiblemente UStedes dirán 
que no es tema de este Colegio, pero la sorpresa 
con la que nos desayunamos el dra de ayer sobre 
todo las clases trabajadoras, los que ulili7.an el 
Metro y los autobuses, se han de estar 
arrepintiendo de haber dado ese abrumador 
respaJdo a los reprcsentantcs del Partido 
Rcvolucjonano Institucional. 

En esesenlido,yosi quisiera {loor, que es nuestra 
responsabiJidad tanto de tos elecro.~. como de los 
que \odavfa somos presumas, el de que este 
Colegio pucda hasta sus ultimas consc<:uencias, 
no con un afán publicitario, sino que pueda hasta 
sus úllimas consecuencias escuchar, prorundizar. 
con todo res.peto. acerca de los elemenlOs que 
independientemenledeq uienes los vengan a decir 
aqul en la tríbuna,son elementos que en ningún 
momento aceptamos sean elementos dc afán 
publicitario, porque como dedamos, los nemas 
dlcho aqu! ademro.los hemos dicho allá afuera y 
lo seguiremos diciendo. 

Va a ser nuestra actitud. va a ser en la medida en 
qne estemos en posibilidades de que con nuesll1l 
parlkipaciónycon nuestra actuación le podamos 
responder a las gentes, a los miles de eiuda<Janos 
que tienen confianza en esta representación, a 
pesar dequeel Regente de la ciudad nose la dé, va 
a:.er en esa medida en la que nOSOlros podamos 
convalidar y sustentar definitivamente nuestro 
responsabilidad como Representantes. 

Pero no es, compañero Alfredo De la Rosa, 
diciendo que no sedebeactuar con triunfalismos 
yviniendo a la tribuna a aclUar con triunfaliSmos 
como se puede hacer un balance, que todavía 
raUa, ya son pocos los distritos que faltan, pero 
que todavfa falta porque esle Colegio todavía 
licne para largo. 

Muchas gracias. 

aC.PRESIDENTE.~ TIenclapalabraelpresunto 
Pablo G6mez y Alvarez, para hablar por hechos. 

ELe. PAnLOGOMEZ y ¡\LV AREZ.-Ciudadanas 
ycíudadanos del Colegio Electoral: 

El PRI no tiene crhica alguna al proceso, porque 
controla el Instituto Federal Elec[oral, controló 
esa costosa operación llamada n nevo padrón, hiLo 
con ella exactamente lo que quiso. 

Si el PRI podría entregar alteros (le hOjas 
anaranjadasallFE, de la misma podría recibir las 
credenciales y repartirlas en determinados en
claves territoriales. ah! en donde se asientan los 
Sistemas asistenciales del Estado. 

Los activistas pr ln<.ipalcsdel PR 1 son funcionaríos, 
son personas que reclben un sueldo. 

Pero ha re.'Oullado también,queel PRI esel dueM 
del TdbUnaL 

Dice el ciudadano De la Rosa, que cada caso, cada 
impugnación o cuestión que se ha presentado 
aqu' ha quedado debidamente aclarado, Pues yo 
cteo.quecsoes tratar de lomarle el peloa toda la 
audiencia. porque todos nos hemos dado cuenta 
dequeeuando laoposicí6n presema unasunto,el 
PRI responde que sólo son los dichos de los 
miembros de la oposición, pero cuando se le 
ptegunta a los miembros del PRI que en qué se 
basan para decir algo; se refieren a los díebOs de 
ellos mismos. Y eslOes loqueaquíhemospodido 
ver, 

Dice él ciudadano De Ja Rosa que algunos de 
nosotros creemos que la población, nosé por qué 
usa ese término demográfico para referirse a los 
ciudadanos de la Republíca, es disminuida 
mentalmente. Y yo me preguntarla, ¿qué en esta 
ciudad en el '88 no obtuvo el PRI, de acuerdo con 
las cifras oficiales ya algo maquilladas, el 27%, 
Carlos Salinas obtuvo el 27% de los votos. 
Cuauhtémoc Cárdenas obtuvo el 49%; el que 
gobernó la dudad fue Saiinas estos tres años y el 
que usó todo el aparato del Estado y todo el 
aparato público ytados los recursos públicos,con 
el 27% frenteal candida1odeI49%.queno tuvo la 
menor Injerencia en el gobierno de la ciudad? 

Aquí se demuestr~ cómo ha tratado el PRl a la 
dudad. despreciando la (2pacidad de la propia 
ciudad e imponiendo un enlcrio de democracia 
que no tiene nada que ver con la idea democrática 

, . 
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éonvenclonal, vamOS <1 de<;irlo así, en el mundo electorales. 
entero. 

Aqul se puede gobernar desde el 27%, como 
gobierno mono(olor y si hubiera sido menos. 
igual. Ese es el criterio democrático, entre 
comillas. del PR 1 y así ha tratado a es (a ciudad y as! 
la sigue tratando y la operación tamal no fue un 
¡nvenlo dcalguicn, sino una verdadera oposición 
que babIa de cómo el PRI trota los circuitos 
asÍ$lcncialesdcl ESladoen Su beneítdo y lo único 
que hacen es aprovecharse de la situación de 
pobrewdcla gCI1.1cypresionar,quiz.1 como nunca 
lo habían hecho. a la población, como le llama el 
ciudadano De la Rosa, es decir a los elecfores de 
la República, para llevarlos a VOlar. 

Es el problema defondo de loquedicccl el udadano 
Oc la Rosa: aplanadora de votantes en favor del 
PRLSegún losdalos oficialcsaplattadora no fue, 
según la rcalidad mucbo menos, y si el PRI no se 
hubIera comportado como lo que es, es decir, 
como partido de Estado, seguramente que sus 
niveles de VOtO hubieran sido oua vez ínfimos. 
Esto es de seguro. 

El problema en tona,:s es!á ahf, en q uc íos partidos 
reales de los ciudadanos se enfrentan a lOdo el 
aparato del Estado. Esa es la justa electoral y en 
donde el aparato del Esladoes el dueño del IFE. 
el dueno del Tribunal, el dueflo de las urnas, el 
dueño de las casillas. absolutamente el dueño de 
todo el aparato. 

¿Esla es una justaelecloral? NOloes,en ninguna 
parte. Estose puedeconsiderarcomo un verdadero 
sistema electoral, y esto es de lo que no quiere 
hablar el PRI. porque es corno admitir que en su 
casa vengan a bacerle crhíeas a un panido de 
BUido que es incapaz de bacer la mínima crhica 
al proce.<lo electoral. 

Porque no hicieran una erIiicaa la duplicación de 
nOmbres en [os padrones, al hoc.hn de que mucha 
gente no pudo VOlar porque no es taba en el listado 
teniendo credencial, ¿Porqué no han hecho 
críticas? A nada le han hecho críticas. Se siguen 
comportando como lo que son por una razón. 
porque ya seve que no están dispuestos a dejar de 
ser el parUdo de Estado y éste es uno de los 
grandes temas que el PRI ha querido desviar, 
vanalizar, trivializar. cuando queen reali!hld es la 
cuestiÓn central de los sucesivos procesos 

Gracias. 

ELe, PRFSIDENTF> Para alusiones personales, 
tiene la paLabra el compaftero Alfredo De la Rosa 
Cba."CL 

ELe, Al.FREDO DElA ROSA ClIA VEZ.-Señor 
Presidente, compañeros Representantes, 
miembros del Colegio Elecloral: 

Muy brevemente, compañera Garda Palomares. 
realmente la actilud no es triunralista, por el 
contrario,simplemente e.<lobjeliva y ah{ están los 
resultados. No hice una aseveración genér¡ca, 
sino dije que en algunas ocasiones, algunos 
compañeros de oposición han ulilizndo esta 
tribuna con propósitos publicitarios, quien así lo 
haya utílízadopuesaélmereferl, noen logenériro 
y no en todos los casos. 

Nunca be Jlamado a darnos por vencidos, de 
ningu na manera. sino a la concordia pero al am'íJists 
sereno, sensato y real de los resultados. El 
compañero Pablo GÓmezdel PRDcrfl ka a nuestro 
partido porque afirma que se reconoce, que no 
reoonocemQs defectos en el proceso, desde luego 
nosotros hemOS afirmado una y muchas veces que 
ha habido inexactitudes, que el proceso y se ha 
reconocido en los más aHos niveles, y el propio 
Código Federal vigente ljene una serie de 
imperfecciones que hay que revisar y que se 
pusieron en evidencia a partir de este proceso 
electoral. pero bemos reconocido que 
independ ienteménle deestas deficiencias, de esas 
imperfecciones. estamos en el camino correcto y 
hay que seguir avanzando. En su momento esta 

, Asamblea de Representantes,seguramente tendrá 
la oportunidad para analiz.a.r y discutir sobre este 
tema y probablemel'lle bacer proposiciones 
imponanles. 

Me refiero a la pOblación y lo'hago con tooO 
respetoa la población, con el más absoluto respelO 
porque fue no sólo la Ciudadanía mayor de 18 
años. con Sus üerecbos vigentes. los que 
participaron; fueron una gran cantidad. a mí me 
consta, una gran canlidad de personas durante 
todo el proceso que no solamenle fueron 
ciudadanos, hubo tambíén gente no sólo 
partícipandoen la campaña, participandoen loda 
la estructuraciÓn deJos propiOS partidos potflicos 
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tle oposiclón, para que esto saliera y funcionara 
adecuadamcnt<::. me refiero a la población con 
todo rcspeto compáñeroy a$í lo seguiré haciendo 
cuantas veces sea necesario, con rcspelo a la 
población. Si usted quiere llamarle ciutlaclanfa)' 
s610 se refiere a ella, yo me refiero en general a 
todo el pueblo de la Ciudad de M6xíco, a quien 
profundamente respeta mi Partido el 
Revolucionario InslilUCÍonal. 

Muchas gracias. 

'ELC.PRE5IDENiE.~ Tienela palabrael presunto 
Ramírez: Cutllar por .5 minutos, 

EL e, AU'ONSO RA\HREZ CUEI.LAR,w Señor 
Presidente: el problema es ese. ciudadano De la 
Rosa, que no estamos en el camino correcto, ese 
es el problema central. El 14 dc noviembre de 
1988 a las 5:30 de la tarde en las ofiCinas del 
Departamento del Distrito Federal, en una 
reunión presldida porc1 anterior Regente Cossio 
Vidaurri, hoy Gobernador del Estado de Jalisco, 
con la presencia de Jos 16 Delegados de las 
Delegaciones y de los directivos del PRI y con la 
presencia de Jesús Salazar Toledano, se discutió 
un documento que fue dado a conOcer 
publicamente en la pasada Asamblea de 
Representantcs, Fue un documento del cual el 
PRD tiene copias y fuc un documento", 

(Ruidos en las galerías) 

EL C. PRESIDENTE.- A efecto de no tener que 
desalojar las galerías, esta Prcs¡dencta les pide 
guardar orden y respelo. Se le pide a la OfidaUa 
Mayor, identifique a aquellos que no lo hacen 
para quesi insislen lo..~ invitemos respetuosamente 
y en l(!rminos del Reglamento a abandonar el 
recinto. Qultenle la pena a la Presidencia de tener 
que hacerlo, guardando respeto a lodos los 
oradores, 

Adelante. 

E1.C.ALFONSORAMIREZCUELLAR,«Fueun 
documento quepiante6 toda la estrategia para el 
18 de agosto, donde se puso a disposlc¡ón del 
Partido Revolucionario 1nsHtucional, del PRI 
como le dice un compañero, la IOtalldad de la 
infraestructura de las Delegaciones, donde se les 
abrió de paren par las puertas para la gestoría; y 
como aqul hemos visto, le rentó locales, Cosa 

------
totalmente ¡rrcgularquc una Delegadón le rente 
un local a un pan ido polí tiro,si se loestá ren lando. 
es irregular y sí los deja que sigan ahí, no;:.otro1; 
preguntamos, ¿porqué nose lesdá el mísmo IralO 
y se les acusa dc despojo, romo se hace a miles tic 
capitalinos. que por sus necesidades se ven 
obligados a invadir determinado.-. predios y 
determinados edificios? 

Queremos que al PRI se le Hatede igual a igual; 
igual a los Olros partidos. En ese documento. se 
puso a disposición del Partido Revolucionario 
Institucional toda la cstnHcgía de renovación de 
los Comíté.<'ide Participación Ciudadana; yenesc 
documento, por la presencia de los dislintos 
runcionariosque inlegrahan la sesión. se vIo claro 
que el problema fundamental; el problema de 
fondo de estas como de otras elecciones en csa 
simbiosis nocivaquecxislcenlreel partido Ondal 
y el gobierno. de la República Me:deana, es el 
problema central, por eso no estamos en lo 
correcto; no estamos en la via correcta, poreso la 
legitimidad de laseIe...'Cioncs solamente puede ser 
posible cuando ustedcsseñores del PRI sean parte 
de un verdadero político, no de una oficina 
administrativa del Departamcnlo del Distrito 
Federal. 

Muchas gracias, 

EL C. PRESIDENiE.- Tiene la palabra el 
compañero Carlos Hidalgo Corlé$, para hablar 
en pro del dictamen. 

EL C. CARLOS lUDALGO CORTES.~ Setior 
Prc.sjdcnle, sefiOres miembros del Colegio Elec
toral de esla Honorable Asamblea 9c 
Reprcsenlan1CS, 

Bienvenida a esta Tribuna, bienvenida a nuestros 
plenos y a las comisiones de trabajo, la critica 
abierta, la crflica sana que permita un diálogo 
iguatmente cierto y conciliador; no grosero ni 
grotesco, como alguien vino a hacer uso de csta 
Tribuna. 

Admiro en lo personal, la imelígencia pafa el 
manejodeconccptos,para el manejo conccplual 
de Pablo Gómez; admira la calidad de Amalia 
Garcfa, que ha venido a demostrar aquique liene 
descosdcClmbio;admirola tranquilidaddeJuana 
Garc[a, cuando viene hacer también en forma 
respetuosa crftiClalgunos conceptos con loscuales 

. . . _-
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no estuVO de acuerdo, Lo que no puedo permitir. 
no podemos permitir, la dignidad de 65 
asambleÍStas que un pres:unlO venga a insultar 'i 
venga a ofender la (;3lidad de las damas y la calidad 
de este Colegio Elec!oral, 

Cuando no se tjene la fuerza del derecho. se 
pretende usar el derecllode la fucrn'! yeso lamparo 
lo vamos a permitir. 

Se ha afirmado aquí, q\le no se tm cmrado al 
estudio serio de los expcdien'e.~ Ayer. en el seno 
de la Primera Comisión, varios de los miembros 
de!a Comisión hicimos un plÍbl ¡eo reconodmiemo 
al Partido Acdón Nacional, porquedecidíóentrar 
al esludio particularizado de cada uno de los 
expedientes. Analizamos casillas, analizamos 
reeursosyse dejódehablarde generalidades. Ese 
reconocimiento qué ayer hicimos en Comisión, 
hoy lo hago públicamente. Ese es el trabajo que 
requiere este Colegio Electoral. 

y para mosnar que entramos al estudIo serio, que 
s( analizamos cada uno de los conceptos, quiero. 
mu)' respetuosamente contestarle, volver al tema 
original de este deba le: la intervención del 
ingeniero López Mandujano.quien ayer, como el 
dla de hoy en forma respetuosa, defendíendo su 
ideología, no transigiendo con errores,con vicios 
que él reconoce, algunos de los cuales nosotros 
también hemos reconocido públicamente, ID 
expuso en Comisíón y hoy ... ino a exponerlo 
también en esta tribuna. 

Yo quiero seftalar, que también nosotros no 
estamos de acu~do, l~mpooo nosolros estamos 
de acuerdo con muchas de las r~wlucioncs del 
Tribunal Yle quiero mostrar, ingenieroysl usted 
me 10 permite, :se los entregaré posteriormente. 
Ustedes,enesteXXVIlIdistrito,clPartidoA{X;ión 
Nadona!, ganó 22 casillas. De esa 22 casillas que 
ganó Acción Nacional. también me permití hacer 
el análisis de cada una de eUas. como hice el 
análisis de cada una de !as casillas del dimito. 

De esas 22 ;;asillas de Acción Nacional, ¿sabe 
uSted cuá{1tas de ellas tuvieron error, de las que 
usted vieneaquía impugnar? 12. y 10 no tuvieron 
ningún error. Me voy ti permitir pü$leriormente 
entregárselas ~ra que USted también lasanalicc. 

Es cieno. esos criterios rtgidosque nos afectaron 
más a los Asambleéaas que a los Diputados, o los 

presunlOS. o a los candidatos. nos afectaron más 
porque es cierto. el Tribunal comienza a operar. 
Fue u n nuevo Código, fue una nueva organización, 
fue un nuevo Tribunal y consecuentemente fue 
afinando sus criterios, que dejó ya establecidos, 
rosa que no sucedi6 al principio cuando comenzó 
a analizar los expedien!es de la Cámara de 
Diputados. Sin embargo.en el transcurso de revisar 
tanto expediente de la c.ámara de DiputadOS, fue 
fijando sus criterios, criterio~ en principio es 
nuestra opin i6n, a pegados a derecho, apegadosat 
COFlPB. y sobre esa base fue contestando cada 
uno de los recursos. 

Medice USled. por ejemplo, yquiero hacerlo en el 
orden que el señor ingeniero lo fue señalando, si 
no mal recuerdo. Por ejemplo, habla de las causas 
de impugnació n e n 7 casillas en que nose identHicó 
plenamente al eleclOr '1 dice que es causat de 
nulidad. Con lodo respeto le quiero señalar al 
señor ingeniero, no es ~usa.l de nulidad, Si usted 
revisa detenidamentcel articulo 'JET, no es causal 
de nulidad, por una parle. Por olra, el Tribunal, 
también acompafió la resolución del Tribunal. 
dele-rminó que era infundado el agravio, ¿por 
qué? Primero, porque no aporró usled ninguna 
prueba,yenesoesta.rá usted de acuerdo ronmigo. 
No apOrtó ninguna prueba ni en ninguna de jas6 
casillas hay u n ducumentoque así lo haga aparecer , 
que los representantes de usted, que los hubo en 
todas las casíllas, hubieran manifestado su 
inconformidad. 

Es decír. &qué es lo que hace el juzgado? No me 
aporta pruebas, además de que no es causal de 
nulidad no me aporta pruebas, no le puedo admitir 
el recurso,además de que las actas, insisto, fueron 
firmadas por los representantes deJ parüdo 
rC(urrente que es el de usted, 

EL C. PABLO GOMEZ {Desde su curul).~ Señor 
Presidente, le supUro le diga al orador que se 
dirija a la J\samblea o quese ponga a platicar con 
el compafiero. 

EL C. PRESLDENTE.~ Con muchO gusto Jo hago. 
Diríjase usted a la Asamblea por favor. 

EL C. CARLOS IIIDALGO CORTES.- SI señor 
Presidente. 

En cuamoa las casillas queel recurrente impugnó 
en su recurso, porque se permitió sufragar sin 

l' 
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credencial para votar, o ésta sin aparecer en lisia 
nominal, en las actas de instalación, cierre de 
votación, finales de escrutinio y cómputo y hojas 
de incidentes, no aparece absolutamente nada 
que p-resuma que el hecho se realizó. 

Entonces yo sfquiero invitar a quien vino, además 
con todo derecho a defender su caso, prefiero 
personalmente ya para aceptar la sugerencia de 
P ab lo Gómez, revise detenidamente, hay brillan les 
juristas en el Partido· Acción Nacional que 
permitirán esclarecer muchos, muchos de estos 
conceptos. 

El recurso que se interpuso anLe el Tribunal no 
señala que la liSIa nominal les hayasido entregada 
al día siguiente, lo que se afirmó en el recurso es 
que la entrega de la liSia nominal de electores, en 
[Odas las casillas, se entregó en forma 
extemporánea; el recurso de inconformidad sólo 
procede para objetar los resullados consignados 
en cl actadeoomputo distrilal, nunca contra actos 
previosa la jornada electoral; fue fundamento del 
Tribunal. 

Yo le quiero señalar que si efectivamente las 
actas, las listas nomina les no se hubieran entregado 
en las casillas, no se hubiera podido vOlar, si fue 
una afirmación aquf en esta tribuna y alra la 
afirmación en el recurso. 

Por cambio de ubicación de la casilla número 79 
C, a las 8:30 no les hablan abierto la pucrta en 
donde inicialmente iba a estar instalada la casilla. 
De ahí, que como común acuerdo de los 
represen tan tes de partido se cambiara el domicilio 
y asf está firmado y reconocido entre ellos, por el 
señor Ci priano Reséndiz, representan te de Acción 
Nacional en esa casilla.-Y asi podrlamos seguir 
analizando y analizando cada uno de los recursos 
y cito aquI una pequeña variante, me permiti 
analizar las casillas que ganó AcciÓn Nacional 
que con gUStO entregaré al señor ingeniero. Señor 
Presidente: 

En virtud de que el proyecto de dictamen nofue 
en el fondo cuestionado, ruego a usted 
atentamenle preguntar a la Asamblea si está 
suficientemente discutido. 

EL C. PRESIDENTE.- Consulte la SecretarIa, en 
virtud dequese ha agotado el tumo de oradores, 
si cl dictamen es de aprobarse en sus términos. 

EL C. SECREfARIO.- Por instru'cciones de la 
Presidencia y cn votación económica, se pregunta 
a la Asamblca si es de aprobarse el dictamen 
correspondiente al XXIX distrito electoral del 
Distrito Federal. 

Los que estén porqueseapruebe, favorde ponerse 
de pie. 

Los que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

EL C. PRESIDENTE.- Permitame un segundo, 
rectifique usted por ravorel sentido de la votación. 

EL C. SECREfARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en vOlación económica, se pregunta 
a la Asamblea si es de aprobarse el dictamen 
relativo al XXVIII distrito electoral del Distrito 
Fedcral. 

Losqueestén porqueseaprucbe, favor de ponerse 
de pie. 

Losque estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Aprobado el dictamen por mayorla de votos, señor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia, con 
fundamento en cl artfeulo 15, fracción III del 
Reglamcnto para el Gobicrno Interior de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral, la Presidencia declara que son válidas y 
legitimas las clecciones, que por cl principio de 
mayorfa relativa tuvieron lugareldía 18deagosto 
de 1991 en el XXVIII distrito electoral del Distrito 
Fedcral y son Representantes por el principio de 
mayoria relativa a la II Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, los 
ciudadanos Rubelio Esqueda Nava, como 
propietarioyCannen Refugio Aores Reyes,como 
suplente, respcctivamente. 

El siguiente asunto, es la discusión del dictamen 
de la Segunda Comisión relativo al XVII distrito 
electoral del Distrito Federal. 

Proceda la Secretaria a dar lectura a los puntos del 
dictamen que fueron acordados en esta Asamblea. 

(En cursivas la partequenose leyó del documento 

, 
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entregadO a la Secretaria). 

LA C. SECRETARJA.- Segunda Comisión. XVII 
dislriro electoral. 

Honorable Colegio ElecromJ; 

A la Segunda Comisi6n Die/aminadora pnm los 
cJeé/os y cilIos témlinos de Jos anículas 23, 28, 29, 
30 Y 3/ de /a LL'Y Orgt1¡¡ico de la Asamblcil de 
Represemallft!s del Disfflro Federtll, fue turnado 
para:m estudio )'dicuwum, d crpedierue que COntiene 
la doCllfllc/Uacián cOJT(!spolldienre ala eiccc:'6n de 
RepresellJames 11 la Asamblea del Distriro Federal, 
por el prinCIpio de mayoría rclar/m, que se llc;'ó fl 
coboe/dra J8(/0 agoslOde 1991, en el XVl1 Dismro 
Eh.'C/vml Fedt'ml del Distrito Federal. 

Como resu[wdo del examen minucioso de los 
dOCilmenros 'lile inregran el expediente. se formula 
eIJ 105 siguiente.l' lérminos el prest'me dicltlnu.'tl 

Resuifundo 

Primero. Los ptlrridos polflicos Accióll Nacional, 
Revoluciolfario Jnsliwcional, POPlllar Socialista, 
de 1<1 Rc.'OltlciólI Demacro/fea, dd Frenu:Cardmisra 
de RecollSfrJfcciól1 NadO/lfI/, Altlémico de la 
Rel'olllóóJl Mexictwa,' Demócralfl Mexic(Uw. 
Revolucionario dt' los Trabojmkm:s, EcoJogislfl dI! 
Mér.ico y dé! T mb(ljo preSerl[tlffl¡¡ y regls{f(m»l 
UlndidalOS paro la elección de RepreS<'1!lilntes de /a 
Asamblea del Disfrilo Federal. 

Segundo. El pflsndo 18dl! agosto di!! aijo en curso se 
l'erificnron los comicios en dicho d/slrilO e1caofflf 
cotTCspondieme5 o la clccdón de la Asambletl de 
Represemallles del Distrito Federal, en cada una de 
las casifJas insudadas en el mismo, procediéndose a 
n'nlizar el escnllir,io y cómpUlo de la l'otaci6n. 

Tercero. El día 11 de agosto del miO en c¡(rso, el 
cmlsejo dislrita! elecwral corn:spondier¡tc. 
funcionaNdo en pleno ntalizó la sesión de computo 
dislrltal de la votación para la elección de 
Representontes de JaAsamblea del Dislriro Federal, 
por c1 principio de mayorín re/mim, de cuya aClfI 
circunstanciada y final del cómpllto para e$f(¡ 
elección, so: desprenden pl1m los partidOS y sus 
fdmwias, los siguientes t'Csultados: 

PAN J2,278vOJos. 
Propiel(lrio: Ojcda }' Norma ManÍ! del Carmen 

Crislina. 
SUplenlC!: Mora!es López Alicia. 

PRl 23,11/ volas. 
Propie(ario: Samort!J Bewncourt Juan Cm/os. 
Suplenre: Rosas Pércz Ed/iarúoJoe!, 

PPS },l55 \'0105. 

Propielflrio: Hemandez Gtlrc(tI Gutldtllupe. 
SuplclIlc: Rllbio BtI!derns Angélica Bet1lriz. 

PRD5,J31l'O!OS. 
Propielflrio,' Morales Donrfngllcz Eduardo. 
Suplente: Peño Urquíeta Ang<'Jjno. 

PFCRll/ 3,413 l'OIOS. 
ProPli!{(lriO: Aburto Mejfo Gílbeno. 
Supleftte: VI/tires COITCtI M. Guadalupe. 

PARM 771 1'0105. 

Propielflrio: YalTez- Aleanlilra Palricitl HerJimia. 
Suplenle: SI/am Treja Gmcic/a, 

PDM 599 \'O'os. 
Propic'(lria: Del Colfado y Chavero Guillermo, 
Supleme: Reyes Cnu Morfa Lidia. 

PRT 478 vo/os, 
Propíe(ar{o: Villalobos de los Santos Emes';na. 
Supteml!: Oníz ,\-formo Alicia, 

PEM 2.766 t'OfOS, 
Propicllfria: SeoaneGarcíodc León LaUffl Pi1fricia. 
Suplente: Villm'¡cencio Ca"mrUl José. 

PT 437 I'mos. 
Propietario: Pffret Reyes LflUTa. 
Supleme: Gomnlcz Dim ¡mm, 

Cuarto. Con bflSC en los reSllltntios del CÓf1Jp!.ito 

d;suiral)' con ftmdamc1Ifo en lo dispuesto por los 
artículos J 48, 36/ Y 364 del Código Federal de 
lllsrimclor/rs}' Procedimien fos Elcclomtes, el XVIi 
Consejo Dislriml expidió consmncia de mayoría a 
los c(¡ndid/HOS dd Parfida RCI'olucionnrio 
institucional, ciudadanos: Sa/tsorcs Bernnrorm 
Juan Carlos y Rosas Pérez Eduardo Joe! propietario 
y suplen/e, n:spectil'lm:cnte. 

Quimo. Los resultados del cómpmo dístn·UlI fueron 
irr¡p!lgnadas1l¡edian/c{oSrtfCtu10sdeincon!ormidild 
pre!io:nlados ar;le el Tribunal Federal Electoral por 
los panidos de la Rel'oh.ción. Democrárjcay Ac!?í6n 
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Nacional. En dichos recursos fueron IInaliZIJdas los 
docun UY'lJCS existentes en autos, por los magistr(/dos 
qlle fmegran la sala cenITal del tribunal, ¡ti clla!. 

Resuelve 

fup, SC-I-RI-0IJ2/W 

Primero, Se liene por no interpuesto el recurso de 
inconfomlidnd presentado por el Partido de la 
Revolución Democrática por medio del cual 
impugné "Los resuJ¡ados cO!Jsigmwos en las (/cU/s 
de esentfinio y cómpufO de lodos '1 cada una de las 
casillas e1ecJorales, tanto b4sictlS, comoconliguasy 
especiales del DisIrito Elecloml XVi1 del Distn¡o 
Federal correspondiellfesa la elecciénde Diputado 
Federal, Senaaor,y Representonte a la Asamblea y 
representación proporcional", por los razones 
precisadas en el collsiderando primero de esta 
resoludólI. 

Segundo. Desgiósese la doclímenlación a /a que se 
refiere el considerando u:reero y agréguese a los 
cxpedienu:$ SC~I.R1-136/9I ySC-I-R1-138J91. 

Tercero. Norifülueude collformidad CM lodispucrto 
en el (lr¡(culo 310 y 372 del Código Federol de 
InsfÍwciones y Procedimientos EleCfomfes. 

fup. SC-I-RI-138,~1 

Primero. Es infundado el preseiue recur.iO por lo 
totalidad de las casillas impugnadas, ron excepción 
de la casilla 24C y 448, en los términos del 
cOllsiderando salo de esta resolución. 

Segundo, Es fundado el presente recurso por loque 
se refiere (1 Jos casillas 24Cy 448: en coruecuencla 
se declara la nulidad de la l/oración recibida en las 
11lismos, en los témloros del consideralldo sexto de 
esla resoiución. 

Tercero. Se modifica el aera de cómputo distriral 
lemmada el día veinritmo de agosto de mil 
novecientOS noventa y uno, por el XVII Consejo 
Dis¡rfta/ Electoral del Distrito Federal, para la 
elección de Representantes a la Asamblea del 
Dis, ri( o Federal por el principio de mayor/a refari va, 
en los rémll"IIOS del considerando séptimo de esra 
resolución. 

Par/ido, resultados consignados en el acta de 
cómputo distritol, votación anulada, c6mputo 

dism'wl n IOdiJicado con base en la l/atrición anulado. 

PAN, 12,278. 113. ]2,]65. 
PRl, 13.111, 331, 22,880. 
pps, 1,155,23,1.132 
PRD, S,I3I, 98, 5,033_ 
PFCRN, 3,423, 78,3,345, 
PARM, 771, 15, 756, 
PDM,599, 7,59], 
PRT, 478, 8, 470. 
PEM. 2,766, 34, 2,732. 
PT, 437,8,429, 

Candidatos 110 registrados. 12, ~, 12. 

Tota! de ~'OIOS vdlidos, 50,561, 715. 49,546. 

Total de VolOS nulos, 1,770,21, 1,749. 

Votación wtal, 52,231, 736. 51,295. 

En rflZÓn de lo anteriomrente EXpUe:slO, procedemos 
a hacer las siguientes consideraciones. 

Sex!C, Uno va realizado el ondlisis y estudio de la 
documentación que obra ell el EXpediente os( como 
las resoluciones emilit!os por el Tribunal Federol 
Electoral, eslacomísi6n considero que enraz6n a lo 
anteriormente expuesto se procede alas siguientes 
consideraciones: 

A) Que el Colegio Electoral, es competente en los 
términos del m¡{culo (j()de lo Constimción Polflica 
de Jos Es(ados Unidos Mexicanos. para calificar la 
eleccíón para Represenumres de la Asamblea del 
Dfsm'(O Federal poreJ principio de mayon"a re}mivo 
lIe~'(Ida a cabo en el Distrito Electoral XVIl del 
Dism'/o Federal, el pasado 18 de agosto de 1991. 

8) Que anafizadas las resoluciones del Tríbunal 
Federol Electoral que recayeran a los recursos de 
inconformidad que aqu{ nos ocupnn, Se concluyó 
que las res(}/uciones del mencionado tribunal, al 
minIo y rtllones de sus propios conslderandos y 
resolUlivos, se estiman ajustadaS a derecho, en 
especifico a la fldmisi6n de los recursos, admisión y 
valoración de pruebas que las motivan y 
fundamentan. 

Séptimo, En baSe a lo dispuesto en el ameu/o 15del 
Reg}amelllo para el Gobierno 1nterior de la 
Asamblea de Representantes del DistriJe Federal. el 
dfa 8 de nowembre de 1991 anle esla Comisión 

I 
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Dictamínttdora se presentaron Jos ciudadanos Mano 
delCnmlen Ojeda yNomla, Guada/upe Hemnndez 
Carda y Eduardo Afmales Dom[nguez candidatos 
a la elección para Representantes de In Asamblea 
del Disr,;ro Federa! par el principio de mayonn 
relalivtl por los partidos Acción Nacional, Popular 
Socialirut y de la Revolución Democrálica que 
concurrieron a la elección que se califictL Los 
ciudadmlOS mencionados expusieron sus opiniones 
y alegarOlI lo que a SIl derecho convino ante eSJQ 
comisión que dictamina el presente caso. 

Ocla>'o. Asimismo, esla comisión canslaló que los 
cmulidaros que obtuv{eron.la WlUlotu;ia de ma)'orfa, 
reúnen los requisitos de elegibilidad a que se refieren 
los arlÍculos SS de la Constilúción Polllica de los 
Estados Unidos Mexicanos y 7}' 347 del Código 
Federal de 1nSllfllciones y Procedimiemos 
Electorales. 

Noveno. Esta comisión, una \'CZ realízadoel análisis 
y esmdio de la docunu:nración que obra en el 
expediente, conciuye qu.e las trapas dci proceso 
elecforal de preparación de la elección, jorfUlda 
elecforalyresultados. Se efectutuonde acuerdo con 
las disposidones de la Consrituóón Po!{rica de Jos 
Estados Unidos Mcx!Cl(flOS y el C<kJigo Federal de 
i nslilUcion es y Proccdimienr os Electorales yque los 
órganos eleclon¡les ajusraron sus aClOS a estos 
ordefUlmienros. 

Que esra comisitfn no conoció de hechos 
supervinlenles que obHguen a su revisi6n. 

Por lo expuesto, en base a las considerncíone.s 
mueriores y de ccnfom¡idlld con 10 eSlOblecido por 
los arr(culos 60, 73 fracción Vi. bnse 30, párrafos 
quinto, S€XIo, siplimo y OCtavo de la Constitución 
PoJ(ticn. ile Jos Esrados Unidos J.fexicn.nos; 23.12, 
29, 30y 31 de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Represellfn.nll!s del Distriro Federa', crIn. Comisión 
Dktam;nadol'tJ. somete a la consideración de este 
Cole.gio Electoral Jos siguiemes: 

Puntos resolutivos 

Primero. $m: válldns y 1egn.les las elecciones para 
Represenfn.nt es de la Asamblea del Distri(o Federal 
que por el principt'o de mayorfa re/miva, tuvieron 
lUgtlr el d(a dieciocho de agosto de mil novec;errtos 
noventa )' uno en el XVII Dis!ri(o ElecToral del 
Distrito Federal. 

Segundo. Son Representantes por el principio de 
mayaría rclalÍvfl a la Segunda Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal por el XVIi 
DislrÍlo Efectoral los ciudadanos: $ansores 
Ikf(lflcourt ¡mm Carlosy Rosas Pérez Eduardo J oel 
propituario y suplente rtspeclivamcme. 

Dtl.doen la sede de In Asamblea de Represenlantes, 
el '¡¡emes 8 de novíembre de 1991, a las _ horas, 
finnan de conformidad can SIlS léJ'minos quienes 
estuvjeron presentes, 

JOI'!je Gaviño Ambrk, Presidente, fimta; 
Roberto Campa Ci{rián, $ecretan'o. firma; 
Amtando Jurado Alan'd, Voca~ jimla; 
Alfonso Rnnu'rez Culllar,jimta, en cOnlra; 
Mana delCamlen Seguro Rangel,jimw, en contra; 
Afana Valdéz Romero,jimla, abstención; 
Oscar Mauro RamirezAyalll,ftmla, en CMira,' 

Alejandro Rojas Dlaz Durdn, firma; 
Máximo Careta Fabrcgn" Jimw; 
Jaime Larrazábal Brerón¡]imw. 

F..L C. PRESIDENTE.-Esta Presidenoainforma, 
que la Segunda Comisión ha enviadoel reporlede 
que se presentaron los candidatos del Partido, 
Acción NaciOnal Maria del Carmen Ojeda de 
Gardca,del Partido Popular Socialista Guada!u pe 
Hetnández Gareía. del Partido de la Revolución 
Democrática Eduardo Morales Domlngucz. 

Asimísmo, han pedido la palabra para hablar en 
contra del dictamen los compafleros presuntos 
Rafael Guarneres Saldafia, del Partido Acción 
Nacíonal yel compañero presumo Carlos Omaña 
Herrera, del Partida del Frente Cardenista de 
Reconstrucción. 

Se han inscrilo para hablar en pro del dictamen 
los compañeros presunto Máximo Garda 
Fabregal, el Representante Hugo Díaz Thom\i, el 
Representante Jorge Gaviño Ambdz, el 
Representante Alejandro Rojas y el presunto 
Juan Carlos Sansores Betancourt toooo del PartidO 
Revolucionario Institucional. 

En consecuencia liene el uso de la palabra, del 
Parlido Acción Nacianalla candidata Mar!a del 
Carmen Ojeda de Gardea 

LA C. MARIA DEL CARMEN OJEDA DE 
GARDEA.~ seilar Presidente; señores presuntos 
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Representantes a la: Asamblea del Distrito Fede
ral: 

Me gustaría pedir a la Presidencia, yo veo muy 
pocas personas, ¿e.<;tará bien? 

EL C. PRESIDENl'E.~ Desde la Presidencia se 
adviene que hay quórum. Prosiga usted. 

LA C. MARIA DEL CARMEN OJEDA DE 
GARDEA.~ Vengo a esJa tribuna a dirigirme a 
aquellos hombres y mujeres libresqueoonforman. 
que debían, que deben conformar este O:Ilegio 
Electora!, para pedirles. exigIrles q!.le teniendo en 
Su conciencia-el fUlUro de nuestro país. que se 
debe consolidar en este presente, atiendan a Jo 
que aquí está sucediendo, 

Consideremos que no es la btísqueaa o la 
conservación de una poslción lo que debe 
prevalecer en nuestra actitud en e.<;te Colegio, en 
esta Asamblea de Representantes; es el ineludiw 
bleoompromisOquehemosadquiridoconMéxico 
wdos aquellos que de una manera u otra hemos 
particípatlo en el reciente proceso electoral. 

Dcbemosderccordar, que toda nuestra ciudadanfa 
ante la que somos responsables y confiada en las 
palabras del Primer Mandatario de loma de 
posesión. que repilo para ilustrar el mensaje que 
deseo transmitirles, él nas dijo: "La garanlfa más 
urgente en el ámbito poUUco es la transparencia 
de los procesos electorales. Clmpanoesa actitud 
ciudadana. Garanticemos a todos que su fuerza 
paUdea, cabalmente medida en la libre decisión 
de los VOtantes. será contada y reconocida por 
todas partes". Y agregó: "Nos urgen confianza. 
apertura y la aceptaciÓn de [os otros". 

Confiado en este ofrecimiento y en las promesas 
de campaña, el.pueblo mexicano. nuestros 
compatriotas salieron confiados a vOlar ell8 de 
agosto y sin saberlo. se convirtió nueslro pueblo 
en el aClordelfra udc electoral más gigantesco que 
bemos presenciado en los 111timos 30 años. 

Noconsidcro necesario, nivaJioso, volver a hacer 

que los comentarios dentro de1 país. 

Otra vez: es necesario repelir y repetir lo que 
nuestra Constitución Polftica dice en el artículo 
39: "La soberanl'a nacional re.'iide esencial y 
originalmente en el pueblo. TodO poder pílblico 
dimana del puebloy se instituye para beneficio de 
éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inaliena
ble derecho de alterara modificar la forma desu 
gobierno", 

Ha~e unos momentos el seflor Presidenfe 
mencionó y pidió respeto para los presuntos 
representantes y los integrantes del Cllegioy los 
oradores. Desde esta Tribuna yo pido y exijo 
respeto al pueblo de México. 

Señores: Con el manejo fraudulentO del proceso 
electoral el sistema impidió conocer cuál e.~ la 
inclinación o el sesgo polflico que el pueblo 
realmente apoya. espern, desea "J eso, sefiores 
presuntos asamble1slas. es muy peligroso; no se 
puede ejercer por demasiado tiempo un poder 
cuando el mandante no es respetado por el 
mandatario. Lo hemos oonstatado en San Luis 
Potosi y en Guanajuato, 

Mucho han insistido. los candidatos del partida 
gubernamental de que en ningún Silio Cueron 
.rechazados, que han recuperado lo que perdieron 
en 1988, que la Ciudadanía siempre los recibió 
amistosamente. Cuidado, sefiorcs t no se 
confundan; el pueblo mexicano ha sido 
caracterizado por su hospifalidad "J, además, no es 
tonto. no va a recibir mal al que llega con un 
obsequio en la mano, máxime cuando sabe que 
ese obsequio él ya lo pagó por anticipada.. 

Tampoco va a recibir mal a aquél que valiéndose 
de su labia electoral ofrece resolver problemas 
ancestrales, como el de la tenencia de la tierra. 
Cadanuevacampafíaseofrecenescriturasadiestra 
y siniestra, se entregan en fOmla simbólica y 
solamente en nómero mínimo para retener el 
oontrol de ese electorado para las próximas 
decctones. 

una relaciÓn del sinnúmero de irregularidades En los merados seofrece resolver el problema de 
querodearonelprocesoeloctQraldesdesusinicios. la competencia desleal del ambutamaje, pero el 
Estose ha repetidO hastael cansaneioen todos los ambulanUlje representa un gran nlÍmero de votos 
foros nacionales e inclusive internacionales. cautivos del sistema, No por casualidad a partir 
Tenemos que reconocer, que los comentarios dc118deagosto~hanaumentadOenbuenml:mero 
intemacionalesen ocasiones ban lenidomáspeso lOS pueslOS ambulanle$ en la audad de Méxíoo y 

I 
I , 
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además acaban de decir los propios sefiores 
ambulantes, que están dispuestos todos á 

apoderarse nuevamente del centro histórico del 
Disuilo Federal para la época decembrina y ya 
pueden los comerciantes organízados hacer lo 
que quieran, porque ellos no lienen problema. 

¿Por q uése semir an in tocables? ,será que alguien 
se comprometió a protegerlos. será queabusando 
de la nc.ccsidad de gron cantidad de personas que 
tienen que rccur ciral ambulan tajea busan deel10s 
y los manipulan? Les dejo ahf esa pre:gnnta. 

Se ofrece reubjcar los asenlam ¡enlos irregulares y 
alln dotarlos de servidos a sabiendas muchas 
veces de que eso no es posible, como es el caso de 
aquellos que se encuemran en lugares peligrosos 
como son las zonas minadas o abajo de cables de 
alta tensión, casos del distrito XVII. 

Enfin.tantomisoposjloresoomoyovimosaJgunos 
mensajes pintados sobre bardas o anuneios del 
partido gobierno de la zona Santo Domingo. 
Cartelera a Toluca y otras. que no eran 
precisamente de felicitación o bienvenida al 
ParHdoOfidat Unsilpuestoavanrequesefestinó 
ampliamente fue la tipificación en el Código Pe
nal de los deUtos electorales yyo les preguntarla. 
aunque no es materia de este Colegio, ¿se 
procederá contra él o losq ueresulten responsables 
de las serias falJas yvioladones en que incurrió el 
InstitutO Federal Electoral desdeellevan tamiemo 
del padrón has!a la calificación de los resultados 
de la jornada electoral?; ¿quién oquienesson los 
responsablesde la falta deeficacia en la aplicación 
de un más que sobrado presupuesto autorizado 
para que pudiéramos contar con un padrón 
ciudadano confiable? 

Lo más preocupante, escuchemos bien, estO es 
muy preocupante y debla de ser motivo de una 
muy profunda reflexión,el número de infractores 
seguro pasan de varios miles. inducidos al delito 
electoral por el propio siStema en su afán de 
(avore«ren forma. irrestricta al pal1idode Estado, 
¿Serán castigados los responsables de esta 
inducdón o los propios infraclores inducidos?, 

Yo no tengo evidencias de que esto esté 
aconteciendo, ¿es O no delito votar con una 
credencial que no les corresponde?; ¿es o no 
delitovotar más de u na vez?; ¿retener credenciales 
que pudieron haberse entregado por estar 

elaboradas?; ¿eliminar en el listado definitivo 
nom bresde persooas que porya tener su credencial 
apareclan en el padrón?; ¿es o no delito, señores 
representantes, presuntos.queforman el ColegIo, 
eso no deUto negarsesistemáticamenlcaaceplar 
las pruebas cOnfundentes del fraude que se ha 
venido presentando en los Colegios Electorales?; 
¿realmente podríamos dedr con honestidad que 
ha habido un avance en la transición hacia la 
democrac!.a'? 

Esta promesa electoral. ha marcado una feclta 
ne/asta para México. en forma especial para 
nuestra querida ciudad capital; solamente com
parable a la del Z de octubre de 1968 Y el 19 de 
septiembre de 1985. 

Resultan indispensables todos estoscomenlarios. 
para ubicamos en la problemática queenfrenlará 
la JI A~amblea de Representantes. 

No hace falta recordar que la Ciudad de México, 
es no sólo la más grande y conflictiva del mundo. 
sIno ahora se le menciona internacionalmente 
romo una ciudad ejemplo de todo 10 que no se 
debe hacer; de todo lo que nunca debió haberse 
permitidO; con reglamentos que ni las propias 
autoridades t.:umplen; oon un nivel. de 
contaminación que ni siquiera se conoce n¡ se 
informacofreCtayopoTtunamentea la ciudadanía; 
con un problema de ambulantaje prohijado porla 
corro pción de algunas a utoridades y utilizado con 
fines electorales. Y no obstante un enorme 
pres upuestodeservicios, no están estOS a la altura 
de lo que podrían ser. 

Cuán lastimosamente vemos las escuelas dOnde 
van la inmensa mayoría de los niños de este pal's, 
no reónen los requisÍtos minimos de higiene y 
seguridad.Porejemplo: mienfraslospresupuestos 
deJasdelegacionesse usaron indisaiminadamCntC 
y se continúan usando en beneficio del PRI 
gobierno, 

Paralogl'3rqueestaAsambleadeRepresentanres 
esté en posición de ir dando solución a Jos 
problemas urgentes de esta gran metrópoli, es 
absolutamente indispensable que los integrantes 
sean verd.aderamen leaq uéJlos que tienen el apoyo 
popular, aquéllos que la. eiuda.danfa quería" tener 
en esta Asamblea, porque solamente con este 
apoyo y participación de la comunidad, se pue4e 
avanzar en las soluciones requeridaS, 
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Es indispensable, la pr~encia de una auténtica 
pluralídad en los trabajos que deberán llevarse a 
cabo, Sin la presencia equilibrada de una oposición 
responsable, los uabajos que se elaboren estarán 
condenados de origen a la mcdiocrídad y al más 
rotundo fracaso;en csascircunstancias, cabe tener 
presente. ¿cuál fue la razón que dio origen a la 
Ce nstítu dón de la Asamblea de Representan tes y 
que es 10 que justificarla su actual existencia? 

En el distritQ XVII, podemos asegurar que el 
Partido del Gobierno no ganó; ganó tal vez la 
cibernética electoral, o las grandCSCSU3tegas del 
fraude, o solidaridad, pero no el mal llamado 
Partido Revolucionario Institucional. 

Baste el siguiente ejemplo que apoya CSla 
aseveración. El padrón electoral dcl14 de julio, 
en la Sección XXV, totalizaba 557 electores, el 
IlstadO nominal definitivo en esta misma Sección, 
que nos fue entregado, escasamente 13 horas 
antes del inielo de la jornada electoral, tOlaliza 
985. 

Este listado nominal, que supueSlamente 
corresponde a las credencia les entregadas, podría 
en todo caso, ser menor al padrón, pero nunca 
mayor. 

En esla Sección, como en muchas otras, se dio el 
doble juego de eliminar y aumentar. De una 
revisión cuidadosa de esa Sección, se detect6 
omisión o rasurado de 15 electores debidamente 
identificados en el padrón y se agregaron 443. 

Resulta 557 mcnos 15, más443.985. En trabajode 
campo se detectó un alló porccntaje de personas 
que no obstanteaparccen como credenciaHzados, 
según el liMado nominal, nunca recibieron su 
credencial, teniendo todavía en su poder su hoja 
de solieitud. 

EL C. PRESIDENTE,w Permitame un segundo. 
Le ruego encamine su intervenoon a la condusión, 
ya que se le ha agotado el tiempo. 

LA C. MARIA DEL CARMEN OJEDA.~¿Podrfa 
utiUzar los minulOS posteriores de una vlSl.? 

EL C.PRESlDEI\"TE.~SI.con mucho gusto. Tiene 
usted 5 minutos más. 

LA C. MARIA DEL CARMEN OJEDA,~ Bueno, 

por contra, en el padrón electOral, en la secciÓn 
70, se totalizaron 860 deClores, En el listado 
nominal aparecen 742. Cabe hacer nOlar, que en 
esta secciÓn ganó AcciÓn Nacional. no obstante 
ta.,serias anomalías. 

De las personas eliminadas, se presentaron en las 
casillas con Su credencial, y no pudieron VOlar 
cuando menos las44 queestánanotadasen lasdos 
listas qut;: t~;nemos. Estas dos ltsfasse emregaron 
al presidente de casilla, Por razones qut;: 
desconocemos, no aparecen aparentemente en el 
f!XPedienle. 

Existe un mayor número de personas que 
estuvieron en lasmismascondíciones denopoder 
votar, ya que las listas que adjuntamos se 
empezaron a elabOrar posteriormente cuando s.e 
dieron cuenta, que el número de electores en esa 
situación era demasiado grande. 

Yo solicítarÚl que se abriera el paquete electoral 
para dilucidar eslO, pero 'la sabemos cuál es la 
situaciÓn de los paquetes. Nada más están para 
que baya alguien que los cuide. 

Invito a los señores presuntos representantes, 
para que consmen con una sencilla operación 
matemática que el PRr~gob¡erno no ganó las 
elecciones por el principiO de mayoría relativa en 
el distrito XVH, Si lomamos el porcentaje de 
agregados en la sección 25, y se las disminuimóS, 
pues vamos. a ver q uedefinll ivamente no ganaron. 

Resulla obvio considerar que los agregados en las 
listas fueron para ravorecer al sistema y la mayor 
partede los eliminados para restar VOIO,o; a Acción 
Nadonal ya la opoSIción. 

Podrlamosconcluír y estoes muy importante. Me 
gustaría que los medíos de comunicaciÓn 
escuchara n esto: PodrlamóS COnc1 u'ir, queeI contar 
con el consenso de Jos mexicanos parece no ser 
una prioridad para quienes nos gobiernan. Que 
no perciben la inviabilidad histórica dcsu .. políticas 
'i el enorme costo que esto representa para la 
nadón. 

Señores presuntos rcpresentante5a la 11 Asamblea, 
no dejen pasar de largo esta oportunidad de 
relomar el camino de la democracia antes de que 
sea larde, Recordemosque Vargas Uosa, dijoque 
vivíamos en la dictadura perfecta y que esto le 
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COSIÓ una invitación a salir del país 
inmediatamente. Tal vezno podemos decirquc el 
partido ma nde sobreei Bt,1do, pemen ia 51mb ¡osís 
de gobierno-partído. si podemos asegurar que 
este último se ha aducfiado de los privilcglos 
estatales. para utilizarlos en su beneficio. al 
hacerlos como propIos, buscando confundir a 1<1 
ciudadanía. 

Sabemos, queen el oscuro panorama quedejaron 
las pasadas elecCiones hay barruntos tletempcs!ad, 
que posleriormcnledeberán dar paso a la calma 
que deseamos lodos los mexicanos. 

No ignoremos lo que eslá sucediendo en arras 
localidades. La transición puede ser tranquila o 
dolorosa, a cono o largo plazo, dependiendo de 
las decisiones que ahora. COmo aqur se están 
tomando. 

Señores, para concluir, con la fuerZá y respaldo 
que me otorgan lodos aquellos ciudadanos que 
ejercieron su VOlO soberano y libre y la fuerza de 
aquellos que por dislinlas razones ajenas a su 
voluntad se vieron impcdidosdesufragar, exijo a 
este Colegío, que devuelva el dictamen del distrito 
xvn a Comisiones para un verdadero estudio, 
que debiÓ haberse hechocncl Tribunal.clalcance 
de las irregular idadcsderivadasen la maní pulación 
del padrón. que areclÓ la totalidad de las alsillas 
y por ende, no poedenaduclrcomo loban venido 
hacienda, que no tuvo consecuencias en el 
resullado final; absolutamente todas las casillas_ 
quedaron afecwdas porel manipuleo del padrón. 

Señores presuntos representantes, nuevamente 
me dirijo a las mujcres y hombres llbres- que 
forman este Q)legío, en su concienda y estatura 
moral está la decisión. 

ELe PRES1DENTE,- MáximoGarcla Fabregat. 
del Partido Revolucionarlo Institucional, para 
hablar en pro. 

Declina. 

Tléne la palabra la candidato Guadalupe 
Hernandez. Oarcía. del Pa el ido Popu larSodalista. 
para hablar en contra del dictamen. 

L-\ C. GUADALUPE I1ERNANDEZ CARCIA.· 
Señor Presiden te, ciudadanos Represen¡antCSdel 
Colegio Elcctoral, señoras y sefiort:s. Vengo a 

nombre de mi partido, el Popular Socialista, a 
impugnar Jos resultadosohtenldoscn los pasados 
comidos electorales en el XVII dístrlio de esla 
entidad. 

Los motivos que expondré a csiasaUuras ya SOn 
todos enRoddos yconw locxprcsé ante la Segunda 
Comisión Dictaminadora, las anomalías en el 
proccsoclcctoral nosóloson un motivo suficiente 
para anular una casilla o un distrito sino el proceso 
e1eetofal en fodo el país. 

La ilegilimidad en las elecciones tiene vIcios de 
origen en el propio Código Federal de 
lnsl ¡tudones y Procedimientos Eleclorales.quea 
tOdas luces favorece la instauración de un 
bipanidismo en el que se dé la alternancia de 
pOder entre los pan idos Revolucionario 
Institucional y de Acción Nadonal. 

No obSlante, que la legislación en la materia 
estableció el otorgamiento de prerrogativas paTa 
los partidos polftit'os, el reparto de las mismas. 
romo de oostumbre, fue absolutamente desigual, 
Podemo:;¡ afirmar que nueslro pan ido recibió en 
prerrogativas el equívalentc a tres comerciales 
(clevis¡vos de Solidaridad; programa,mejor 
conocido como el Pronasol, ya que en un ¡mento 
de recuperar la credibílídad del elcctorado. el 
Gohicmo Fcderaly concrctamentecllicencíado 
Salinas de Gorlari. se ha abocado a realizar una 
serie de obras de infraestruciura que corresponde 
legítimamente llevar a caboalos gobiernosy a los 
municipios. 

Obras que en el <:aSo de la Delegación Alvaro 
Obregón, llevaron al (3S0 de acaoor antes del afio 
con el presupucslo para dicha Delegación y aún 
no haber terminado todas las promesas que se 
hicieron en las 24 colonias del dislrilo, 

El llamado Pronasol. evidentemente dio algunos 
frulos esperados. principa Imcnteen Jo relacionado 
a la popularidad del Presidentey la recuperación 
de parte del electorado, quienes hídemn ero de 
una de las frases publicitarias que el 
Revolucionario Institucional ocupó duranlé la 
campaña electoral: Sólo el PR[ puede cumpliren 
los hechos. No puede ser de Olra manera si es el 
que ejecuta el presupuesto. 

De esta forma es fácil concluir que el princlpal 
activista 'i verdadero alndidato a Reprcscntante 
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en el XVII distrito fue Salinas de Gortari y no el 
licenciado Sansorcs BClancourt, quien durame 
LOda la campaña se prcscnló haciendo promesas 
referentes al Programa Nacional de Solidaridad. 

Un aspccLQ sumamente negativo en la pasada 
contienda, lo es el hecho de que no obstante que 
mi partido el Popular Socialista hizo todos los 
esfuerzos por dar a conocer su plataforma elec
toral y porque el debate que en esta campaña se 
dicra fuera alrededor de programas, de tcsis, de 
que el electorado conociera qué es lo que ofrece 
cada partido. No logramos lal confrontación. Por 
el contrario, esta campaña se tradujo en un gran 
derroche de recursos, sobre lodo de mecánica 
publicitaria en el cual se manejó imagen y se 
manejaron frases, pero nosemanejónunca laque 
es el programa y las alternativas que los parlidQs 
políticos ofrecen a la ciudadanía. 

y de esta forma sellevó acabo también la campaña 
con unafrase,desde mi puntodevistasumamente 
efnica: Para que sigan los cambios. Para que sigan 
los cambios ¿para qué?, ¿por qué? Frase hucea 
que nodicenadayquesfdejadelado las máscaras 
aspiraciones del pueblo de México poi avan7.ar. 

En vano se firmó un acuerdo de civilidad para 
respetar el trabajo de propaganda de los partidos 
polfl ieos, ya quecomo d e costumbre la aplanadora 
oficial tapó, borró y tiró nuestra propaganda para 
hacer lucir la propia por las principales avenidas 
del distrito yen los lugares en dondese presentarla. 
el Presidente Salinas o los propios candidatos. 

La no entrega del padrón electoral, la alteración 
del mismo, las fallas en su elaboración, las 
eredenciales de elector con graves errores o no 
presentadas nientregadas,laausenciaen laenuega 
de secciones donde se sabia que hace 3 años no 
había ganado el PRI, las casillas instaladas 
tard ía mente, el ca m bio d edomicil io de las mismas 
sin previo aviso, la imposición de coordinadores, 
el rechazo en las casillas a los representantes de 
nuestro partido, la falsa linta indeleble, las 
credenciales extras para loscarruseles,entreolros 
fueron los principales vicios del pasado proceso 
en el distrito XVII. 

Sin embargo, estamos a punto de iniciar esta II 
A'iamblea de Representantes enel Distrito Fede· 
ra 1, órga no q uedebido a la fal la d edemocrat i7.ación 
en esta entidad, sólo tiene facultades para hacer 

gestoría y no para legislar, como debiera ser. 

El Pa nido Popular Socialista vuelvea sentar desde 
esta tribuna, que es necesaria la democrati7.ación 
del Distrito Federal y que es necesario que 
tengamos el Estado 32 para que de esta manera 
esta democracia pueda ser en toda la extensiÓn de 
la palabra, no sólo en lo electoral sino en lo 
económico también. 

La capital de la República es una entidad que ha 
crecido desmesuradamente. abarca una zona 
conurbada con el Estado de México y casi liega 
hasta· el Estado de Hidalgo. 

Tenemos como problemas comunes el uso y el 
destino de la tierra, el de la vivienda, la falta de 
empleos, la educación, el transpone urbano de 
pasajeros, la contaminación ambiental, la 
seguridad pública, el suministro de agua potable, 
el desalojo de las aguas residuales, etcétera. 

La crisis económica ha recaído en la inmensa 
mayoria de la población trabajadora y la polilica 
económica del neoliberalismo ha sumido en la 
miseria a la mayoria de los mexicanos; los topes 
salariales impuestos a navés de los paetos 
económicos han resultado ser una medida 
gubernamental para controlar la innación, pero 
ha minimi7.ado el poder adquisitivodcl salario de 
los trabajadores reduciéndolo en tan sólo 3 años 
en un 6O%y sumiendo en la pobreza a más de 17 
millones de mexicanos. 

El pago de la deuda externa, por demás injusto e 
inmoral, también recae principalmeme sobre el 
pueblo trabajador y la antipopular y 
amidemoerálica poliLiea fiscal propia de la 
concentración del ingreso en pocas manos; el 
nulo control de los precios de los anículos de 
primera necesidad y de los servicios prioritarios 
origina también avances en la carrera innacionaria 
y muy por encima estos de los minisalarios. 

Además, la pollticaantiobrera queel gobierno ha 
llevado a cabo golpea directamente a los 
trabajadores y a sus organizaciones sindicales y 
reduce sus prestaciones sociales, que han sido 
conquistadas durante los últimos 60 años por lo 
menos. 

E1 Distrito Federal, no escapa de este dramático 
cuadro, ubicado dentro de la zona metropolitana 
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de la ciudad será la más poblada del mundo a 
finales del presentesiglo; el proceso de urbanismo 
se basa en la transformación de un sistema de 
empleos y producción agrícola y mro basado en 
empleoy producción industrial,en CSlesentido el 
acelerado cambio en la invesligaei6n cientlfica y 
el desarrollo ¡ecnológico de la época son (actores 
determinantes en los cambios económicos. 
politicos y sociales de esta urbe, 

En la Ciudad de México. principalmenle en su 
zona metropolitana se genera el 46% de la 
producción industrial. s¡¡uaci6n sumamente 
delicada ya que representa tan sólo el 1 % del 
territorio nacional. provocando la degradación 
delmedioambien ley la disminución en ¡aealidad 
de vi.da de los habitantes. La disparidad en las 
actividades de este importante zona es productó 
de Ja eslfucLUra quela burguesfa ha impuesto C~n 
el fin de aduefiarsedeJ mejor suelo urbano para 
viviry de losespados que requiere para la f nduslria, 
el comercio y los servicios, 

Esto ha provocado unaccleradocrecimientode la 
población en nuestra ciudad capital,yaqueemre 
1900 y 1980 creció en 41 veces, euando a nive1 
nacional sÓlo había avanl.ado en cinco ~, 
cambiando en la ooncentración del 2.5% de la 
población nacional que tenfa en 1900, al 20.6 en 
1980; para 1990, de acuerdo con el censo, habían 
cerca de 9millones de habÍtantes en la cíudad:y 18 
millOnes de habitantes en la ZOna conurbacJa. 

Para el capitalino es palpable que las medidas en 
materia de poUtica económica comO son la 
privatizacjón de loo servicios, la Uquidación e 
inclusrveJadesatencióndeliberadadclasempresas 
paraes:tatales, la concesión a particulares del 
procesamiento de basura. del transporte de 
pasajeros. de la admjni:maclón de mercados 
públicos, asl COmo la elevación indiscriminada de 
contribuciones. Hende a encarecer la vida en el 
Distrito Federal. 

Esta política antipopular, además de agravar los 
ya de por sf serios problemas en nuestra capital. 
cumplen una doble función: desalentar la 
migracíón del campo a la dudad y exputsar de ésta 
a)a población carcntede recursos y que no puede 
pagar el alto oosto de la vida en la ciudad, 

la misma al atacar los efectos y no fas causas. 

Para el Pan ido Popular Socialista estOS sOn los 
problemas. que debe atacar esta JI Asamblea de 
Representantes en el'Dlstrtlo Federa! y por lo 
(3nlo liene un especial motivo paTaSéñalar quees 
de auténtica necesidad una refol't'M fiscal a fondo 
para que se grave más al que más tiene, men05al 
que menos llene y nada a quien nada tiene. Esto 
quiere decír que la poHtíca riScal que aplica el 
Distrito Federal debe ser verdaderamente un 
medio para redistribuir la riqueza y no para 
privilegiar a 105 altos recursos. 

Si bien es cieno, que tos ciudadanos del Distfiw 
Fcderal Iescorresponderooperaroon el pago de 
los impuestos, derechos, aprovechamientos y 
productos para la prestacióndeseM.cios pábJicos, 
esalgoblerno a quien corresponde prestarJosy no 
es menos cierto que estas cooperaciones deben 
ser equitativas,a diferencia de loquese hace en el 
Deparlamento de) Distrito Federal, el cual aún 
disminuyendo la ¡nequidad que mantiene la 
desproporcionalidad creciente entre la parte del 
ingreso fammar que destina las familias de los 
más altos recursos para el pago decontribuciones 
yl31 panequedeeslc ingreso pagan lasCamilias de 
m1Ís escasos recursos, es necesario quesenegue a 
esta reforma. 

La redistribución de la riqueza' en las colonias de 
altos recursos ticnde a tener mejores servicios 
públicos que los que se dan en las de menores 
recursos" a pesar de que la rooperación para la 
prestaciÓn de estos servicios se mantiene a Ja 
misma altura. 

EL C. PRESIDENTE .• Le ruego a la oradora 
encaminar su discurso a la conclusión, en virtud 
de que el [iempo se ha terminado. 

LA e, GUADALUPE GARCIA.· Si. sefior 
Presidente. 

EsloS algunos delos puntos devistaquemi partido 
Cúnsidera <¡ue deben ser ronsiderados. 

La política ncoliMral que se ha impuesto al 
Distrito Federal, debeserfrenada ydeheagílizarse 
la democratización en nuestra ciudad capilal. 

Esta política amidemocrática pretende abatir la l...os relOS de esta Ailantblea. de Representames 
sobrepoblaciónevadiendoelwldWeroorigende son grandes y requieren que los integrantes de 

I ¡. 
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esta misma tengan la ffiayorcnlrega 'i honestidad 
política para cumplirlos, 

))esdcesta Tribuna, hago un llamado alliccnciado 
Sansorcs Bctancourt a estar a esta altura yasumir 
una posición progresista dc compromiso ron el 
pueblo del Distrito Federal y no con Jos 
funcionarios que apoyaron su negada a esta 
representaci6n proporcional. 

Gracias, 

EL e, IlRESIDEJ'I,"TE.- Tiene La palabra Rafael 
GuarncrosSa!dafia del PAN para hablaren contra 
del dictamen, 

EL C. RAFAEL GUARNEROS SALDANA.· 
('..ompafteros Asamblefsras 'i presuntos, damas y 
caballeros: 

En el XVll distrito, como ya se ha manife.'itado 
existieron una serie de irregularidades que 
denunciamos en su momento como son entrega 
seJectíva de creAcnclales, climinación de perso
nas de·la lista nominal, errOres en el c6mputo de 
casilla. etcétera, nada de CoSIO fue delerminanle 
para el resultado de la elección.según el Tribunal 
y segiln la mayoría prUsta en las comisiones. 

La elocuencia ron q ue los argu menlosse esgrimen 
para avalar unas elccx:jones. a todas luces viciadas 
por irregularidades y malos manejos desde su 
preparación hasta la parcial valoración de las 
pruebas, pretendeoonvencera una opinión publica 
nacional bombardeada por información pagada o 
regalada: repite una mentira míl veces 'i será 
realidad, decfa alguien. 

Por lo menos cn las mentes de nuestros 
gobernados, menos informados como lo hace 
tradicionalmentc el sistcma. Según el presunto 
Escobcdo en su declaración aparecida el dfa de 
hoyen el periÓdico La Jornada es I(cüo el error en 
nuuerja electoral, (jlo: "si participaron 38.000 
personas en los 40 distritos elcctorales. con tanta 
presión, es válido quese hayan cometido errores. 
inclu.so de conteo, pero no hubo mala fe. que eso 
si es fraudc", fin de cita. 

Ei estableccrque no hubo mala fe, también es una 
presunción no sc puede comprobar. jamás se~ 
válido el que un cirujano pierda a un paciente en 
una operacíón porque estuvo presionado. habria 

que ver en realidad ¡;ómo obtuvo Sil UlUlo de 
médico cirujano y los criterios de los Sinodales 
que lo evaluaron. 

An.i logamente el hecho de realizar la insaculación 
ya plicar unaeval uación a los posibles (u ndonaríos 
era precisamente para escoger a los m.is aptos 
para el (argo que iban u desempeñar, pero no fue 
astAl parecer,romo lodo lo indiea.loúnlcoque 
pretendieron con esta jnsaculación fuedIsira7;tr 
la selección con un velo de imparcialidad y 
legalldad, porque según dcnunclan algunos 
ínSacl1ladoS que asislieron a los cursos '1 les 
interesaba parlicipar se cscogíó a gente que en 
muchos casos, ni siquíera sabía leer, ni escribir, 
pero Ial vel., por coincidencia yeso nos lo dijeron 
en su momenlO, pertenecian a algún sindicatO o 
dependencia del. gobierno. 

Ahora bien,que la oposición no presenta pruebas 
contundenles, frase célebre que se ha venido 
pronunCiandosislemálicamente. Cómo podemos 
presentarpruerossílasqueneccsitamoslasretiran 
de lOs expcdiemes; hecho quedemos! (é hace unos 
días en esta misma Tribuna, comparando con la 
ayuda de cslaSecretaría la relación dedocumentos 
que deberían eslar en el expediente; relación que 
envió el VII Consejo Disrrilal. en ese caso, con el 
expedienle mismo, dando como resultado que 
faltaban las copias certificadas de tos acuses de 
recibo, de material electoral, por parte de los 
pres¡dentes{lecasilla,por Joqueno nos consta. en 
n ingú n distrito, incluyendo el que ahora nosocupa. 
que la cantidad de boletas recibidas por tos 
presidentes de las mismas. sea la misma (antidad 
que aparece en el aCla de instalación, ¿Por qué 
hoy recurren al discurso del fraude'!. prcgunlan 
con ingenua plslura. Y yo pregunto ahora, ¿por 
qué hOy recurren a 1 discurso de elecciones limpias, 
transparenles, inobjetabfes, si 110 sc atreven ni 
Siquiera a entregarlos expc4íente.s completos; tal 
Vez por temor de quese les caiga el teatrlto de la 
legalidad? 

Yo propongo, que mientras no se noS 
proporcionen todos los documentos quedebíeran 
existir en el cxpediente,se rechace c.stedi¡;tarnen. 

Mucbas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.* Tiene la palabra el 
Representa nleJorge Gaviño Ambrfz., para hablar 
en pro del dictamen. 
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EL C. JORGE GAVIÑO AMnRIZ,~ Con su 
permiso señor Presidente. 

Honorable Coleg[o Elecloral. 

Hemos escuchado. con mucha atención, a los 
com pafierosca nd ¡datos: María del Ca rmen Ojada 
del P,arlÍdo AcciÓn Nacional, la compañera 
Guadalupe Hemández Garera del Partido Popu~ 
lar Socialista y al <compafiero presunto 
repre1icman1e Rafael Guarncros de Acción 
Nacional. 

Siguiendo puntualmente sus razonamientos. Yo 
quisiera en primer lérmino sefialar, que el que 
habla de solidaridad o Pronasol baya influido en 
la votaciÓn del xvn distrito, es que no conoc.ee1 
xvn dístrito. 

Cuatro colonias pequeñas, exclusivamente, se 
encuentran contempladas en el programa 
Peonaso!. Cómo pensar que la colonía Nápoles. 
San Pedro de los Pinos, Ciudad ¡;le los Deportes. 
Tacubaya, Escandón puedan tener alguna 
influencia del programasolidaridad,sino lo tiene, 
no está aplicadO el programa solidaridad. 

EL C. PRESIOENTE,- Le desea bacer una 
pregunta el presunto· HidalgO. Presunto Gav¡ño 
¿la acepta'!. 

EL C. JORGE GAVlAO AMnRlz.~ No acepto 
ninguna interpelación. 

EL C. l)RESIDENTE.~ No la acepta. presunto 
Hidalgo. 

Conlinúe el orador. 

ELC.JORGE GAVlÑO AMBRJZ,~ y noacepID 
interpelación alguna, en virtud, deque confunde 
el PRO, a veces, inlerpelación o pregunta con 
trampa y aquf no sevienea hacer trampa, se viene 
a esclarecer la verdad. 

Al finalízarel escrutinio)' cómputo,en lasalsillas 
del XVII dislrito,5ólose presentaron escritos de 
prolesla en 21 casinas. de las tOO instaladas por 
los representantes de los diferentes partidos 
poUticos" 

Aeción Nacional presentó lO,el PRD9, el Frente 
Cardenista 2. Durante la sesión del cómputo 

distrital, Acción Nacional presentó un escrito de 
protesta, pormedío dclcual impugnaba25 casm.1S, 
Ciara eslá que aqu! todavfa no eonadan los 
resultados totales de la elección ycomo el Partido 
Acción NacIonal hace tres a ñoo: ganó las elecciones 
enestedislriro. nopodla aventurarse a impugnar 
la volación de las 160 casillas. 

Pero al enterarse de los resultados presentaron 
un recurso de inconformidad, impugnando en la 
generalidad la totalidad de las casillas 'i en lo 
particular 91. De estas 91 casillas. el Tribunal 
consideró improcedente el recurso, en virtud de 
no cumplir con el requisito de procedibilidad de 
haber mediado escrito de protcsta. 

Con excepción de las casillas24C y 44B, en donde 
el Tribunal enconlró irregularidades que inciden 
el resultado de la \'tuadon 'j por lo tanto, resolvió 
que la votación en estas dos casíllas se anulara. 

Se argumenta aquf, que en el padrón electoral 
aparecen menos electores queen la liSIa nominal 
definItiva en la sección 25. Estoes falso. No CXiste 
talsiluación, ya que las cifras ofida les demuestran 
siempre una diferencia enlre el catálogo general 
deelec10resdel padrón elecloralyel1fstado nomi
nal, siendo éSla con tendencia a la baja en iodos 
los casos, tomando en consideración lo diebo en 
los articulas 137. 143 'i 155 del Cofipe. 

En La sección 25, aparecen en el catálogo 1,206 
ciudadanos. empadronados 1.17&'1 en lista nomi
naI985. La liMa quese presentó en la Cámara de 
Dipulados en la discusión de este distrito. se 
rererfa al padrón elecloral preliminar que fueron 
entregadOS a lodos los representanles de los 
panldos poHlicos. 

Vaya suplicar al señor Presidente autorice a la 
Secretarfadar lectura a un documen todel Instíluto 
Federal Elcctorat 

EL C. PRESIDENTE,- Proceda la Secretaría. 

EL c. SECRETARfO.- Inslitulo Federal Elcc~ 
toral. Registro Federal de Electores. Vocalfa 
General en e~ Distrito Federal. Sección 2.5. 
Ciudadanos en calálogo. 1.216. Ciudadanos en 
padrón. 1.178. CiudadanQScn lista nominal. 985, 
correspondiente al distrito XVIL 

EL C. JORGE GAVIÑO AMBRIZ.- Muchas 
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gracias, senor Secretario. También aquí. COn 
abundantcaropio de conocim¡entos,se ba tratado 
de demos l rar qucel padrón cle<:!Oral en el <lis tr¡lo, 
y la liSta nominal, no concuerdan y que por lo 
tanto hay fraude. Se ha l)ablado en innumerablcs 
ocasiones de que no :se cumplieron los plaF.nS 
C.'Hablcci<lo!> cn el Cofipc para el levantamiento 
del padrón, para la entrega de las listas nominalcs 
de elecmres, pero los que CSIOS argumcnlan han 
olvidad o mencionar q ucfucron sus representa mes 
ante la;¡ difcrcmcs comisiones de vigilancia los 
quecsluvieron pugnando porla aprobación de un 
acuerdo que dclcrmínam que r.c ampliaran los 
plazos yasí lenernos qucdurarucellcvantamicnw 
de! padrón, el plal.o original venda el día 30 de 
abril '1 ustedes, r-cñorcs de la oposición, 
propusieron y se lJprobó que se ampliara en dos 
ocasiones. Primero el 15 de mayo y segundo el 30 
del mismo mes. Aquí hubo un desfasamiento en 
los plazos del programa de un mes. 
Postc.riormcnlc, duran te la COI rcga decrcdencia les 
para votar, hubo un acuerdo de [odos los partidos 
polí¡iros para ampliar nuevamenle el plazo que 
originlJlrnen tevenda cl30de ju n lo, en una primera 
ocasión. Se prorrogó al 7 de julio,en una segunda, 
al 14 del mismo mes. 

Así, el programa se desfasa un mes '1 medio y si 
consideramos que ese mes y medio se hubiera 
up1 ica\loallérmino dc20díasames\le la elección, 
que fija el C6Qigo, para qucellmaitulo Federal 
entregase a los panidos políticos las listas 
nominales. entonces el Instituto Federal Elec
toral hubiera entregado dichos listados para el 
mes dc septiembre. 

Como se puede observar, pese a la premura del 
'iempo y el plazo (an corto det lnsthUlO Federa! 
Electoral, se hiw un gran esfuerw para. que los 
panidos políticos contaran con la líManominal de 
electores. La emregá tardíade las listas nominales 
es hoy el argumento dc la oposición para ~nir a 
decir, que no tuvieron el tiempo suficiente para 
hacer las observaciones 'i correcciones 
procedentes, 

Hay que recordar que contaron con un (lempO 
bastan tecons.iderab!e para hacerle observadones 
y correcciones al padrón electoral y que no 
ejercieron ese derecho, que hoy alegan les fue 
negado flOr el poro (iempo con el que contaron 
para hacerlo valer en relacíón a las listas 
nominales. 

--------
Se afirma también, que hubo gravcs ;:lefidenclas 
técnicas de! padrón '1 rasuramlcnto para cxcluira 
miles de duda\lanos que hubieran votado por 
esos panidos; cstesupucstono toma en cuema los 
sigu¡enles elementos: 

Primero.- Los partidos políticos cntlcaron 
SÍ5tem<'iticamente el padrón clectoral an!crior.si 
éste hubiera sido la ba5c para la elección, la 
oposiCión no le hubiese \lado Credibilidad, la 
dcci5ión de toooS fue hacer uno nuevo. 

Segundo.~ Como todos los que vivimos en c.'>ta 
ciudad sahemos, se utílízóla t~cnic.a ccnsallotal 
consistentc cn visitar casa por casa< 

Terecro.- En el Distrito Federal, parlici¡ID un 
(olal aproximado dc 8,500 visitadores dc cam~ 
el rcquL~ito preferente mínimo dc participar era 
el de contar ron estudios-de preparatoria; en su 
mayoría se seleccionó a jóvcnes. 

Cuarto.- Los trabajos del padrón se verificaron 
por las ComiSiones de Vigilancia integradas por 
representanlcs dc lodos los partidos políticos y 
por los fundonariosclcctoralcs. EstasComisioncs 
vigilaron que se llevaran a éabo de acuerdo con la 
ley. las diferentes clapas del proceso de 
empadronamiento, la inscripción dc los 
eiudadanosen el padrón '1 en las lislas nominales 
de electores. asi como la entrega de credenciales 
para votar. 

Qu¡nto.~ Desde la preparación del proceso de 
elaboración del padrón, se integró un grupo de 
asesores técnicos ;:le los partidos políticos, que 
tuvo por función supervisar té~'1lica.menre la 
planeadÓn y tos proccdimicnlOs operativos del 
padrón electoraL 

Scx lO.· El &dccncro de 1991,scadoptaron <líversos 
acuerdos emfC cllnslirulo Federal Elerloral y los 
partidos políticos, relativos a la verificación y 
comrol <lel proceso de empadronamiento, 
consistente cn equipo de profcsionislas 
independientes y también consistente en que los 
partidos notificarfan los sitios. donde tuvieran 
interés en nevar a cabo trabajos de vcrifltae¡ón. 

El rasura miento implica conocer de antemano, 
señores de la oposición, la imención del ,,,010; la 
referencia de 1988 daría al PRI el 27% y a la 
oposición un 73%. 

: 

I 
I 
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Cómo rasurar el 73% con un nivel dc c:mrcga de 
credenciales del 9;'%. Sus argumenlos son 
anacrónicos. 

En conclusión a cstcpun1o, podcmossciialarque 
lodos esos antecedentes reflejan la intervención 
que tuvieron los partidos polítícos en la 
verificación dcl padrón, por luque no es válido Su 
argumenlo de r;¡suramicnlo dcl mismo, lanlO 
porque partidpmon en la verificación, comO' 
porque la manircswción alegada supondrla 
a.moccrdcantcmano{a intendón del votodc ¡os 
ciudadanos. lo CUJI no es posíblc. !Búsquense 
otros argumemos!. 

Mucnas graci<ls. 

ELC.IlRESlDENTE,~ Ticncla palabracl presumO' 
Carlos Omafta Herrera, del Punido del Frente 
Cardcnisla de Rcconstrucdón Nacional, quicn 
nablará en mnua del diclamcn. 

lA C. r..tAIHA DEL CAnMEN OJEDA (Desde su 
cur-ul) .• Pido la p<llabra pUfa hech:os. 

EL C. PRESIDENTE.- Con todo respcLO le 
informo u la candidata del Partido Aceión 
Nacional. que solicitó a. esta Presidencia hacer 
uso desus cinco minutos que tcnia como replica. 
le ruego me disculpe por favor. AJgún presunto 
de su partido, con mucho gusto, pero 
posteriormente. Tiene la palabra compañero del 
Panido del Frente OIrdenista, 

EL C. CARCOS OMAÑA lIERRERA.w Con su 
permiso señor Presiden te; compafieros presun lOS 

Represen1an1csy Representantes integrantes dc 
este Honorable Colegio Elcetor<ll de la II 
Asamblea de Representantes del Distr.ilo Fede
ral: 

Las elecciones en el distrito xvn. fueron modelo 
de pureza democrática. Los candidatos 
rriunfudorcs lo fueron porque hicieron una 
campana ejemplar, convencieron a todos sus 
electores sobre la base de visitarlos casa por casa 
y hasta dc estrechar las manos. 

Los organismos electorales actuaron siempre 
apegados a los principios de legalidad, ccrteza. 
Objetividad, imparcialidad y profesionalismo, 
como lo manda la Constitución. 

y por si fuera poco, hasta los representantes de 

los partidos políticos de oposición a<.'tuaron cn 
ellos ron (,.'Onsonancia ron los acuerdos, pues 
siempre firmaron de conformidad. 

Si alguien viene aquí ahora a denunciar 
irregularidades, lo eSlá haciendo fuera de ¡lempO 
y lugar,que parae.<:.O hay recursoslcgales. Y por sí 
csto no fuera líufieienle, los dedos de los 40 
presuntos asambleístas cslán listos para no dejar 
dud'l de que el PR 1 ganó. 

Palabras más, p<llabras menos, compañeros 
Reprcsenlanlcs.eslos50n losargumenlo.'iCon!os 
que se defiende el PRI en Citda distrito que se 
discule y se impugna. 

Por¡;upueslO, noviencn a esta tribuna a hablamos 
de su operación. El Departamento del Dislrlto 
Federal nunca pierde y cuando pierde, fue lo 
operación que todos los recursos del gobierno 
echaron a andar en las elecciones pasadas, 

Esta operación. por dejar a una gran cantidad de 
ciudadanos sin empadronar o sin credencial de 
elector y. por lo tanto. sin la oportunidad tic 
ejercer su derecho soberano de nombrar a sus 
representantes en este rednto; continúa la 
operación con dejar a los partidos de oposición 
sin la posibilidadde conocerycbecareJ liSiado de 
ciudadanos, pues ese rue entregado, 
contraviniendo la ley. el mismo día de las 
elecciones, 

Por si esto Cuera poco, fue entregado en tal grado 
dedcsorg¡l nil'..ación q ue era ¡ ndispensable muchos 
dlas y muchos hombres paro poder manejarlo con 
eCeetividad. 

Por supucsto. no succdiólo mismo con el Partitlo 
Revolucionario 1nstitucional, ni qucse lecnlreg6 
ud listadocon muchosdfnsdc anticipación, prueba 
oc ello son Las cartas que el candidato a senador 
por ese partido envió a los tlomÍLilios de los 
ciudadanos. 

La opcraewn nunca pierde, ineluj'Ó por supucsto 
La técnica de las urnas mutlipliaH.lOtaS, p:ua 
constalar10 basta ver el sinnúmero de casillas 
cuyos votos cxtra'dosdcla urna rebasanel nOmero 
de electores que en la casilla VOlaron, 

No podla faltaren una operación tan importante, 
las: casillas que se cambian de domicmo para 
desalentar el voto de electores a los que se les 
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considera adversos en su voluntad ciudadana. 

y qué decir, de permüir que VOlen personas sin 
credencial de elector. obviamente bien 
identificadas en su preferencia poHtica, 

Para que no haya problema puedo mencionar 
aqu[ los números de casillas, pero no quiero hacer 
una exposición aburrida, de cualquier manera la 
constancía de iodo ello obra en el expediente del 
distrito en este Colegio ElecloraL 

La operación a la que aludimos contempló por 
supuesto los recursos materiales y políticos, 

Para nada la ígualdad de oportunidades a los 
partidos politimsenconlienda. Todoslos recursos 
de la Delegación al servicio de la campaña iri· 
color. Mantendré de dar ejemplos concretos 
porque ustedes ya conocen esta conducta cuando 
hemos discu [ido los pasados dís! rl lOS de la ciudad. 

No mealcanzana el 1 lempo pa fa ennu merar quién, 
cómo, cuándo y dónde de cada transferencia de 
recursos a Jos candídatos priistas. 

El fin juslifica los medios, fue la consigna de los 
que manejaron las elecciones en el Distrito Fede
ral, por ello no tuvieron empacho en promover 
primero el "Paclo de Civilidad" que (ue firmado 
por todos los parlidos poHlicos y en el que se 
compromelfan a respetarse mutuamente, para 
más tarde, ser los primeros en violarJo. 

Fueron los brigadistas del PRI, muchos de ellos 
empleados de lasdependenciasdel Departamento 
de! Distrito Federal quienes actuando con carta 
blanca agredieron la pr<>paganda de los demás 
partidos poHtkm. 

Compafieros integrantes de este Colegio Elec
toral: Es indispensable que quienes estemos en 
este recinto como representantes del pueblo 
investidosdeunaautoridadmoralypolíticaseamos 
congruentes con ella ydignos deeJla, por elloeste 
dictamen debe ser regresado a comisiones para 
que pueda serreeJaooradoapegado nosoJamenle· 
a la ley síno tambren a la justicia. 

absoluta, por ello aunque las evidencias los 
argumentos sean irrebatibles, nada logra detener 
al PRI y por lo tanto la aprobación de los 40 
dictámenes de rnayorfa relativa, sin embargo 
manifeslamos nuestro rechazo a esta situación y 
nos negamos a convalidar el proCC50 eleCtora! 
para eleg¡r a los asambleístas en el Djstriw Fcde· 
ral, 

La línea que se revela es muy nflida: manO dura. 
ningún dictamen atrás.. a pesar de las reiteradas 
irregularidades. 

Esperamos que no sea esta la perfilada linea que 
caracterizará las discusiones en esta Asamblea 
cuando ¡niCle sus trabajos. 

Muchas gracias, 

ELe. PRESIDENTE.-Porcinro minulos, l¡euela 
palabra el presunto Rafael Guarncros Saldaña, 
para hechos. 

EL c. RAFAEL GUARNEROS SALDARA.- Con 
su permiso, señor Presidente. 

La veracidad de la liSia nominal, no puede ser 
avalada por aCuerdos en cuanto a los 
procedimientos para la e\aboraeiÓnde la misma. 
Osea, no se puede sustituir esa veracidad por un 
simple acuerdo. Nosolros esludiamos las lisia.. .. 
nominales en la sección correspondiente y 
enrontramos estas anomaUas. 

Por ejemplo. la señorita Leticia Jane1 Dfaz Balora 
nos entregó copia de su solicitud porque no le 
entregaron su credencial y,sin embargo, aparece 
en la lista nominal de electores. 10 cual implica 
que alguien recogiÓ su credencial a su nombre. 

Aquí están los datos. 

Señor Presidente. pido ínstruya a la Secretaña 
para que lea estos documentos. 

ELC. PRESIDENTE.~ ProceQa la Secretada a dar 
lectura a la sIntesis de los documentos que le 
piden, 

Este Colegío Electoral está formado por una EL e, SECRETARIO.~ "Listado nominal 
ma)'ona prifsla yen esencia responde a fos lntereses definilIvO deelectores, Dlaz.Balora Lc¡ldaJanet", 
de ese partido. Los demás partidos polilJms nos 
enfrentamos también aquf a una desigualdad ELC.RAFAELGUARNEROSSALDAf.lA.~ Vaa 

. ,. __ o 

< 
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lecrel nombre que liene esta copia de solíeitud. 

EL C. SECRETARIO.- ·'Leticia. Janet Draz 
Balora", 

EL C. RAFAEL GUARNEROS SALDAÑA .• 
Gracias. 

Se mencionó aq uf, en esia Tribuna, que la secci6n 
25 que corrcspOndea la colonia Molino de Santo 
Domingo,segun la persona que me anteced¡6 del 
Partido Oficial, correspondea la colonia Nápoles, 
Tacubaya Y Los Pinosyesodefinitivamenle: noes 
cierto, En la colonia Molinos de Sanlo Domingo 
si hay programa de solidaridad en bardas. 

Nuestro parl ido, el Partido Acción Nacional, actuó 
con buena fe para desear que la mayor cantidad de 
electores o posibles electores tuvieran su 
Credencial. pero no esperábamos manipulación 
del padrón, 

Por úhimo, no se ha conteslado aqui 10 que yo 
plantceen esta Tribuna. YosoHcltoqueseregrese 
el expediente hasta que nose noscnlreguen todos 
tos documentos que deben contener. según como 
lo demostré, 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia, con 
fundamento en el arHculo 15. fracción m del 
Reglamento para el Gobierno lnteríor de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral, la Presidencia declara que ron válidas y 
legitimas las elecciones que por el principio de 
mayoría relativa tuvieron lugarcl día 18deagosto 
de 1991 en el XV11 distrito electoral del Distrito 
Federal y son representantes por el principio de 
mayoría relaliva a la II Asamblea de 
Representanles del Distrito Federal, los 
ciudadanos Juan Carlos Sansorcs Bctancourt 
como propietario y Eduardo Joel Rosas Pérez 
como suplente. respectivamente. 

El siguiente asunto, es la discusión del dictamen 
dela Primera COmisión relativo al XXIX distrito 
elecloral .. del Distrito Federal. Proceda la 
Secretaría a dar cuenta del dictamen en los 
términos acordados, 

SereJlcra fa petición aquienes nos acompañanen 
estc recinto de guardar silencio y ordcn, 

Proceda la Secretaría. 

(En cursivas la partequc nose leyó del documento 
entregado a la Secretaría). 

EL C. SECRETAJUO.- Primera Comisión, XXIX 
EL C. PRESIDENTE.~ Tiene la palabra el Distrito Eleclorol. 
compañero Alejandro Rojas, para hablar en pro 
del dictamen, Honorable Colegio ElecJOml: 

EL C. ALE;JANDRO RDJAS D1AZ DURAN 
(Desde tll curol) •• Declino, sefior Presidente, 

ELe. PRESIDENTE.- COnsuHe la Secretarfa a la 
,Al)arnblea si es de aprobarse el dictamen en sus 
términos, en virtud de que se ha agotado el turno 
de oradores, 

EL c. SECRETAJUO.· Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica. se consulta 
a la ,Al)amblea sí el dictamen del disuilO XVII es 
de aprobarse, Los que estén por la afirmativa, 
sf¡vanse: ponerse de pie. 

Losqueestén por la negativa,s[rvansc ponerscde 
yie:, 

Aprobado. sefiOr Presidente. 

A /o Primera Comisión dic!ominodora para Jos 
efeaos}' en los témli/1osde los OTllculos 23, 28. 30}' 
31 de la Ley OrgAnico de la Asomblell de 
Representonresdel ViS/rilO Federol8,lJ. J4y 15del 
Reglomenro porn el Gobierno Inferior de lo 
Asamblea de RepresetllonT€S del Distrito Federal, 
Jite turnado pI/m su estudio ydic(flmen, el expediente 
que contiene In documenlación correspondiente a 
ItI eleccitín de Represen/antes a In Asamblea del 
Dtsm'(o Feáerill.por el principio de mayOlÚl re/miva, 
quese llevó a cnboeldln 18 dc agosto de 1991, en el 
XX1X Distrito Elcuoral del Distriro Federol. 

Como resultado del examen mfnudoso de los 
documentos que inregran el expedlenre, se for1J1ula 
en los siguientes rémrí'nos el preseme dicwmen 

ResulrOfulo 

I 
• 
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Primera Los partidos pclft/co$ Acción Nacional, 
Reo-'olucwnon'o lnstiluc1onol. Popular Socialista, 
delaRevoluciónDel1!()(;T!Ílico,deIFremeCordenisfo 
de Reconstrucción N(1cion(1/~ Auténtico de la 
Revolución Mexicana. DemócralO Mexicono. 
Re\'olucionorio de los Trobajadores. Ecologista de 
México y del Trabajo presentaron y registraron 
candidOIOs para lDefección de Represenulntesdel(l 
Asamblea del DisIrito FederaL 

Segundo. E/pasado 18de ago:rtodeloñcen cursose 
verificaron Jos comicios el'! dicho dism"u) electoral 
cOI1'espondiemes a la rdección de /a A.:mmbJea de 
Representantesdel Disrrilo Federal, en cada una de 
las casillas ¡mm/ados en ein/ismo, procedMndose a 
realizar el escnlti1Tio y cómp/JIo de la ~'otación. 

Tercero. El dla 2/ de agosto del arlo en curso, ei 
Consejo Distrital Elec/oral correspondiente. 
funcionarulo en pleno realizó la sesión dec6mpulo 
disfriral de la Asamblea de Represental'ltcs del 
Dislrilo Federal,porel principio de mayoría relativa, 
de cuya acta cirwnstanciada y final del cómputo 
paro esta eleccwn, se desprenden para los partidos 
y sus fóm!ulasregisfrtldas, los siguientes resullados: 

PAN 13.]56 VOl"'. 
Propietario: Mtj1o. Tenorio Alberto. 
SuplenTe: Lara MaTflni!!ZJo~ Eduardo. 

PRl24.194 VOtos. 
Propietaria: VicencwdelAngelFranklin Filomena 
Suplente: Con&. Cnmpos Francisca. 

PPS 1,545 \'olas. 
Propietario: González Valdem:mro Eduardo. 
Suplente: Mexica Ochoo Patricio. 

PRD5,131 vatos, 
Propietario; Palacios SutirezJosi Guillermo. 
Suplente: A/ejandres Hernández Nico!asa. 

PFCRN 4,218 ~'OIos, 
Propiecarío: Alfaro Alicia, 
Suplenfe: Omaña MetUiora Juan Ernesto. 

PARM 919 va/os, 
Propietario: Lag/mes G6mez WtlebaJdo ManueL 
Suplerue: O/vera Reynadn Cuauhfémoc. 

PDM 676 VOtos. 
Propietario: ÜlÓI1 Batreda MarlbeL 
Suplente: Chávez Judre¡ Maria lmelda. 

PRT 632 votos. 
Propietario: Salazar Pichardo Efraln. 
Suplente: NavOlTo López VIctO!'. 

PEM 2,767 velOS. 

Propicfario: Rivera Fre:goro Luis Enrique.. 
Suplcme: Palma Cabrera Esperanza lsobeL 

PT 474 VOIOS. 

Propietario: Velase,;? TOI1'esAmMa. 
Suplente: Lópe:z SánchezArturo. 

Cuano,. Con base en los resultadOs del cómputo 
disrrital y con fundamemo en lo dispuesto por los 
articulas 248, 361 Y 364 del Código Federal de 
Institucionesy Procedimientos ELeclorales, el XX/X 
Consejo Dism'cal expidió consrancia de moyana a 
los candidatas del Partido Revolucionario 
lnscílucional, ciudadanos: Vicencio del Angel 
Fmnklin Filomena y Cortés Compos Francisco 
propietario y suplente, respeclivamente. 

Quimo, Los resultados del cón rpulodisuital fueron 
impugnmios mediante el recurso de inconfonnidad 
present(l{io ante el Tribunal Federal EleCtoral por el 
PartidoAcción Nacional En dicho recurso fueron 
anali¡ados los documentos e.tislenles en autas.por 
los magistrados que integran la sala cenfrtll del 
tribunal, la cual 

Resuelve 

EXP. SC-I-Rl-/29i9/ 

Primero. Es improcedente el recurso de 
inconfomJidad itllerpuestc por el Pt1/1jdo Acción 
N(lcional en canfm de los resullados ccnsignodos 
en el acla de cómputo de lo elección de 
Represen/ames de mayona relmiva ala Asamblea 
del Dism'to Federal de/XXIX Dislriro Electoral, en 
consecuencia, se sobreseepor las razones expuestas 
en el considerando tercero de la presente resolución. 

Sexto, Asimismo, esla comisión constaló que los 
cmuiidmosqJJeabtullieronlaconslanciademayolÚl, 
reúnen losreqJJisitos de elegibilidad a que se refieren 
los art(cufos 55 de la Cotls¡itucidn PolllÍca de los 
Estados Unidos Mexicanos y 7 Y 347 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

SépTimo, UIM vez realizado el análisis y estudio de 
la documentación que obra en el erpe4iente asE 
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como 1(l1cso/ución emilida por el Tribunal Federal 
electoral, cs{¡¡ comisión col1sideraqueen razón a lo 
fIItferiormeme expllesto se procede a las siguicmes 
consideraciones: 

A) QU(I el Cuh'W'"o Electoral es compelClIle en los 
r¿rminos del ar¡iculo 60 de la ConsJilUcióll Polílica 
de los Es/ados Unidos Mexicanos, p(//'(l coUficar la 
elección para Rcpresenf(lnfes de la Asamblea del 
Distrito Federa! por el principiade mayorfa relari\'(l 
ilcwtda a caOO en el Distrilo Electoral XXIX dt:l 
Distrito Fedcnll, el pasadodía J8dcagos(ode J991. 

8) Que tlfttlliwda la resolución del Tn"bunal Fede
m! Electorll! que recnyer(l (JI recurso de 
inconformidad que aquí nos OCUpél, $e cOlfclu)'óque 
/(1 resolución del mCl1ciOll(ldo tribunal, nI mérito y 
razoJ/es de $l/S propios consü}eralldos y reso/mi 1'05, 

S(f estima ajustada a derecho, ell especifico n la 
(ldf1¡isióll del refen'dorecurso y de cOllformídlld cml 
lo esmblec:ido en los aTlleu/os 313)' 314 de! Código 
Federal de 11Isfi/llciones y ProcedimientoS 
Elec(orales, 

OcUNO. En base a lodispucj'fO erl el artrculo J 5 del 
Reg/amemo para el Gobierno Interior de fa 
Asamblea de Representantes del Di:urflO Federal, el 
día 8 de /WI'iembre de /99/ ame csm Comisión 
Dicwminndom se presenraron los ciudadanos 
AlberJo Mejia rellorio, Jose GuillemlO Palacios 
Suar;;¡; y Wilebaldo Manuel Lagwl(!s Gómcz 
cnndidmos n lo elección pnra Representantcs de la 
Asamblea del DiSTrito Federal por el principio de 
ma)'orfa relmira porlos pnnidos Acción Nacional, 
de fa Revolución Democrtaicá y AuléJ'Utco de la 
Re,'olucidJi Maicana que cOlrcumeron a Jrt elecciótl 
que se califiw. Los ciudadanos menciof!odos 
expusieron sus opiniones y alegaron Jo que a su 
derecho cOIn,i,¡o alife es/a comisión que dicUlmina 
el presenw caso. 

Noveno. Es!a comisión, 1l11al'C4 realizado cJ tlJlálisis 
y esrudio de la documemación que obm en el 
expedielluf, o.mcllly'C que 1m e./apas del prOCéSO 
elcc¡cwll de pre.po.roción. de la elección, jomada 
elt'C1OYal y resuJl(ulru se e{ccfUllron de acuerdo con 
1M disposidorres de la ComlifucidJi PoJ(fica tk los 
Esrados Unidos Maicaaos y el Cótli'go Federal de 
In$l.ifl/cioncs y Procedimientos EJcctoyoJi!syque los 
órganos electorales ajustaron sus (lctos (1 eSOS 
ordenamientOs, Esta comisión no c()tlocióde ¡u X/lOS 

superviniemes que obliguen (1 su revisión. 

Por '/0 expuesto, en base a las considemciofl<;s 
anteriores ydc confamlidad con lo esmblecido pOl 
los arrfeulo$ (j(), 13 fracción VI, base 3a"pt1m1fos 
quinfa, sexro, sép,imo yocravo de la ConsriwciÓfl 
PoUrica de los Eswdo$ Unidos Mexicanos; 23, 28, 
29,30 Y 31 de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes del Disrrito Federal y 8, 13, 1<1 Y ¡.5 
del ReglamenfO para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representantes del DU,rilO Federal, 
eSJa Comisión Dicfilnfinadora somete a la 
conswradónde este Colegio Ekctorallos siguientes: 

Puntos Resolutivos 

Primero. Son válidas y legales las elecciones para 
Represemamcs de lo Asamblea del DiSlrilo Fedeml 
que por el principio de mayoria rclmil'a, l/H'ierOIl 
lugar el día dieciocho de agosto de mil noveciellfos 
novenfll y uno en el XXIX DislrifO Elecror(J.l del 
DÜlrilo Federo/. 

Segundo. Son RepreSetltMfts por el principio de 
mayana re/Oliva (1 /a Segunda Asamblea de 
RepreSetlt1ll1fl!S del Distrito Federal por el XXIX 
Distrito EleClOT(l1 los ciudadanos: Fr(lnklill 
Filomena Vicendo del Angel y Francisco Conés 
Campos propiefllr/o y sup/eme respectivamente.. 

Saja de Comisiones de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federa! a8de noviembre 
de 1991. 

Presidente, Eduardo Escobcdo Miramomes.!irma; 
Secrelario,luM Carlos Sansores Bemncourl, jirnut; 
Vocal. Ramón Jiménez Upez. jimia, en contra; 
Mario Miguel Cam'llo Hw:Yfo, fimw; 
Carlos Hidalgo Cortés, firma; 
Jaime Mariano del R{o Ntn'lIl'ro, fimlll; 
Jaime Arceo Castro, fimla,' 
Gerardo Medina Valdéz, f1mw, en conTra; 
Laura Itzel Caslillo )ut'trez, fimra, en contra: 
Carlos Entie Omaifa llem:m, fimw, absfenóón, 

EL C. PRESIDENTE,- Esta Presidencia informa. 
que la Primera Comisión envió ia comunicadón 
dequese prescn taron del Partido Acción Nacional 
el candidalo AlbertO Mejia Tenorio; de.! Partido 
de la Revolución Democrática el candidato 
úuiUermo Palacios; del PartidO Auténtico de 13 
Revolución Mexicana el candidalO Wilebaldo 
Manuel Lagunes GÓ,meZ¡ asímis.mo, que se ha 
inscrito para hablar en contra del dictamen el 
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pre.!>unto GcrardQ Medina Valdéz del Partido 
Acdón NadonaL 

Para hablar en pro del dictamen. se han inscrito 
del Pan ido Revolucionaría Institucional el 
Representantc María CarrillQ Huerta, cl 
Representanlc Jaime Del Rlo Navarro, el 
Representante Carlos Hidalgo Con¡;s y el 
presunto Fr.mkHn Viccncio del Angel. 

En consecuencia se concede el uso de la palabraal 
camlidaw Alberto Mejía Tenorio dcl Partido 
Aociún Nacional. 

ELe. ALlllW:TO MEJIA TENORtO.~ Señoras y 
señores: 

Quiero imasinar bajo que msgos nuevos el 
deSpotismo podría darse a conocer en el mundo. 

Veo una muhiludinnumerablede hombres iguales 
y semejantcs que giran sobre sí mismos para 
procurarse plaecresruines yvulgares, con los que 
llenan su alma; sobre éstos se eleva un pode! 
inmenso '1 tu telar. q ue se encarga sólo de asegurar 
sus goces yv¡gllar su suene. Absoluto, minucioso. 
regular, advenido '1 benigno; sobre CStas lineas de 
¡ncrelble fmaginución de Alexis de 'foxil,sólo me 
atrevería a agregar estos hombres iguales y 
semejantes, entre abrazos y fuertes golpes en la 
cspalda se atribuyen el derecho a calificarse así 
mismo, a ser juey. y parte. 

El tcxto inicial, escrito hace ¡an!os años, parece 
háber sIdo hecho a la medida y para e! ¡lempo que 
nosocupa; 'Isin emoorgo,de entoncesa la [e<:hase 
han dado tantos cambios, cuyos cambíos mismos 
ya tocan a nuestra puerta, es la democrada que 
viene con o sin adjelivos. 

Un nuevo ranlasma recorre el mundo; es el 
fantasma de la democrada, es el ca mb [o que vie ne 
y que se ha presentado, lo mismo en la Espana 
posfranquista que en la República de Chile, en 
NiOlraguacomoen el Perú, en Brasil o Argentina, 
ha recorrido tanto la América Central como la 
Europa del &Ha. Son víenlos de renovación 
democrática realista, ya sin el romanticismo del 
siglo pasado. Democracia entendida mmo un 
conjunto de reglas procesalcs para la lOma de 
decisiones colectivas en el que está prevís!a y 
propiciada la más amplia participación. 
precisamente de los inreresados. Abierla a ladas 

las posibles corrientes. pero a la vczmuyexígcn¡e 
en el pedir respeto para las personas, para las 
leyes y para las instituciones, porque p rcci.'iam e nte 
en eslO radica lodasuvenraja. Conuapuc.<;tadcsdc 
luego a la lucha de clases., a la idea de que la 
pol¡t¡cacs la guerra o lacontínuadÓnde la guerra 
contra otras armas; lodo locon¡rario, elwllor es y 
sin embargo se tiene que hacer la pa~~ no es por 
casualidad que hasta lo que llevamos ahorita de 
hi510ria universal lOdavla no se ha producido 
ninguna guerra entre paf~es 3uténticamente 
democráliros. Paraquesigan l05tambios, plagiada 
ydnica frase que e[cctivamente apuntó hada los 
camhios que apetec(a y fraguó el PRI gobierno, 
inmediata men le después de las elcccionesde 1988. 

Los cambios, pemen reversa. El regreso al sistema 
de partido práClkamenle único.el regreso al carro 
cas.i completo. aunque con dos llamas ponchadas 
por all<1 por el Centro de la República. De .odas, 
todas, el juego del salta para atras, ante los 
resultados desaslro;¡os que para el sL<;tcma se 
vieron en las elecdQnc.<; federales de 1988, en 
donde hasta la fechase desconoce el resullado de 
30 mil casillas; es decir, de 45% del LOta} de 
casillas. el sístcma una vez salvada una magra 
mayoría legislativa y la elección prcsideneiaJ se 
dio a la tarea de revertir, a romo dier.a lugar, los 
cambios. a volver al punto anterior, a retroceder. 
como dice Soledad LoC7.a. para avanzar en la 
democracia los rc.sulladosde loseomicios de 1991. 
fueron como si se nos anunciara qucel punto de 
panida eru mmbién el pUnlO de llegada, 

Aún cuando con ellos,la misma Soledad Loez.a. 
Jaime Sánchez Susarrcy y algunos Olros 
polit61ogos, no hay fundamentos para hablar de 
un operallVQde fraude, tes d i re que hay evidenc ¡as 
muy claras en ese senlido con ¡;aracterislicas 
especiales, difer<mlc al fraude tradicional que se 
dcs.arrollódcsde la fundación del PartidoOlidal, 
e hizo cr¡sisen 1988. 

En esfcaño, se lcs¡;ayócl sistema, ycl Sí>tcma,así 
con mayúscula, Jógicamenle se C1y6, A partir de 
ese momento, se empieza a fraguar con todo el 
poder del Estado, cómo lograr tener en las 
siguientes elecciones, una amplia mayoría de 
íncond¡c!onales en la Cámara de Diputados. no 
sóJo para llevar a cabo las reformas 
constitucionales que mnvienen al régimen ae~ 
tual,sino para !omarsatL"ractoria revancha de los 
partidos de auténtica opnsición y más atín, de la 
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ciudadanía q uc oomctí6cl jJCcadodc I~a majestad 
de obllgar al sistema a fQr7.ar una calilicaeión 
presidencial con el estigma de ilegítima, por los 
siglos de los siglos. 

Las C'Yidcncías, antes de las elecciones, Aú n cuando 
los comisionados y los asesores de los pan¡dos 
opositores tuvieron acceso permanente a la 
información sobre los procedimientos para la 
cltlboración del nUevo padrón electoral. 
intervinieron induso en la discusión 'i loma de 
decisiones en muchas de las áreas. incluyendo la 
de la selecdón de proveedores del equipo de 
cómputo, la verdad es que en lodo lo demás 
fueron meras figuras decorativas, convidados 
símbólícos. 

Hubo áreas importantes en donde desde un 
principio las autori{jadcs del Registro no 
aceptaban injerencia alguna. particularmente en 
la selección. capacitación y entrenamiento del 
persona I responsabledellcvan tamientodeca mpo 
en todos los niveles, para la c!aboracióndel nuevo 
padrón electoral. 

En eldistr¡lo XXiX, como comisionado del ?At'f, 
personalmente solicité una reunión con el per~ 
sonal que estaba siendo reclutado, Después de 
que se me dijo que se iba a consullar con la 
autoridad superior,se mein(ormó queesw no era 
posible, ¿.Por qué razón? Nuestro interés era 
únicamente hacer un llamado a la conciencia de 
los visiladorc;: para que hicieran lOdo su trabajo 
precisamente, a conciencia. 

Encl lFElascosasno fuerondirerentcs, Comentan 
Jorge Álcocer y Rodrigo Morales la forma de 
designación de los (undonariosdellFE,tanfoen 
los niveles superiores como en los in[ermedios y 
de base, contribuyó a -re¡;rear Jos vinculas 
tradicionales entre la estruc luradol Partido Oficial 
y la estructura elecwral, de forma tal que esta 
última terminó porsersubonJlnada yadaptada a 
las ncces¡dadc.~ del prifsmo. 

Existensufidemesevidencias, deque el PRllogro 
mantener un alltsimo nivel de influencia en la 
actuación de los funcionarlosen los300Consejos 
dislnlales y CIlios 32 Consejos locales. 

Al menos en dos casos, esa influencia se revela 
como determinan le. 1, en el trámite para la 
dcsigna¡;ión de- los funcionarios de casilla, en el 

cuat las liSias de los ciudadanos insaculados, así 
como el nOlor¡oausenlísmo o rechazodemiles de 
ellos, pcrmÍli6 al PRI, con base en em:uestas 
directas,como en el caso del Distrito Fcderal,ode 
simple cruzamiento con el padrón priísta como 
succdi6cnvariascntidadesdcla república, influir, 
cuando no, determinar esos nombrarnien tos.. Esto 
es, designar a través de los vocales ejecutivos de 
organi1.ación elecloral. a los ciudadanos que 
ocuparían los cargos de mesa directiva de cada 
casilla. Termino la dla, 

El proceso para la panicipación ciudadana en la 
jornada electoral de 1991, se puedesintelizar en 
¡;ua¡ra frases: El caiálogo general de ciudadanos; 
la in~crirdón en el pad rón electOral; la entrega de 
la nueva crcdencilll para votar y finalmente el 
registro, es decir, las listas nominales del padrón 
electoral. 

Según d atoo proporcionado.:; por el Registro Fcde~ 
ral de Electores, el catálogo de ciudadanos fue de 
42 millones de ciudadanos. el padrón lUVO 39.2 
mmonc;: y sólo se entregaron 36 millones de 
credeneiales, habiéndose deslruido 
supuestamente 3 mmones de estas' últimas. 

En esas fases, se delectó preferencias muy 
marcadas de empadronamiento temprano de 
ciudadanos identificados COn el Partido Oficial, 
en 'lOnas muy específicas; en cambio lentitud en 
zonas donde el voto fue muy adverso al sistema, 

En el XXIX distrilO. se detect6 deficiente 
empadronamiento en la Unidad Lindavísta 
VaUcjo, que es de muy aba población; en las 
Colonias ChurubusCQ,Tepeyac, Valle del Tepcyac 
yrncno:i, pero todavía ligeramentc.en las Colonias 
Pro-Hogar y Tr,¡bajadores del Hierro. 

Esta fue la con..<¡tanteen todo el pafsy no podfaser 
de otra manera, ya que se coordinó 
premeditadamente con la campaña de 
empadronamiento pritsta; del brazo y por la calle 
tooo el operativo del (FE en la elaboración del 
nuevo padrón electoral y los delegados estatales. 
los rcsponsables distrltales. tos de acci6n y los 
promotores de casilla, manz.:lM y acera, en la 
conquista del voto pritsla. 

y aún hayquícnessesorprenden por los rcsu \lados 
eleclorale.';de 1991 ,que nosólo rebasan Lodos los 
pronósticos sino que rompen con tadas las 
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hipótesis electorales que se rormaron, con todas 
las experiencias antcriore..., a las elecciones de 
1991 en toda la hismrla de México. 

Todo esto vino a agravarse, por lo que fue una 
constante en lodo el pals: la entrega selectiva de 
credenciales de eleclor; selectividad sin duda 
intencionada que provoca un gran retraso que 
obliga, con su ampliación de plazos, a un esfuerzo 
extraordinario que nace inopcrame los controles 
y medidas aescguridatl y clacccso alsislcma y por 
supuesto difiere el momento de la entrega de las 
lis laS nominales de electores tí los partidos 
políticos., haciendo imposible su revisión 'j en su 
caso las aclaracíoncs pcrtlncmcs. resultado de 
dicl'w revisión, 

En nuestro distrito electoral XX 1 X. no nOS fueron 
entregadas las listas nominales de electores del 
padrón. todo lo antcrior sí inl1uyó 
(lclerminantemcnte en el resultado de las 
eleccionesde 1991; influyó en la baja conflabil idad 
del padrón electoral y la crcdencializacjón bajo 
seycras dudas. 

Sin embargo, lo más importante para descaliflcar 
este proceso elecloral fue la supervivencia y 
convive ncia de una c.'muct uta burocrá {ica fOrmada 
por funcionarios con vínculos innegables con los 
intereses del Partido Oficial 'j que lomaron una 
seriededecisiOIlCS para favorcccnlcscaradamcnte 
al PRI.haciendo inútiles todos los mecanismos de 
control establecidos en la ley para el control del 
proceso electoral. 

Con relación al padrón eleeloral,si íliccn q ue pala 
muestra basta un botón, yo tengo tres. tomados 
apenas 30 minutos de revisión de una sola sesión 
cJcclofal: la 001 del XXIX distrito, En esasccción 
aparece la calle Jogna, que sólo cuenta con dos 
domidHos,aparccccuatro~roncuatrocasas. 
euyos números no exIsten; en Moratacua, nada 
más existe un número, el 43. aparecen cuatro 
domicilios; en lázaro ardenas, solamente llega 
hasla el número 64 de una acera '167 por el otro 
l¡¡¡(Io, aparece un número arriba <leI100. Donde 
q uieraqueapricten, pcroe.. .. los fueron únicamente 
30 minutos de rcvisión, pero donde quiera que 
aprieten al famoso padrón electoral, saldrá pus. 

Si !oílaunadama.de todosmísrespetos, Ircsveces 
exdipurada, una vez exsenadora, se pudo 
empadronatdos veces, imagfneseal "pocholo" de 

lacsquina.imagínescal "ruso" ron [ooasuSCl:uela 
de secuaces, 

EL c. PRESIDENTE,w Silencio en las galerías, 
Concluya su inlervencí6n, por favor. 

EL C. ALBERTO MF-JIA l'ENORIO.w Me están 
conlandoque me fallan tres minutos. Creo llevar 
escasos 15 minutos. ¿Puedo contar con cinco 
minutos? 

ELe, PRESlDENT¡':'w Conc1uyasu intervención. 

EL C. ALllERTO MEllA Tfo:NORIO.~ Un caso 
muy especial, el de los llamados coordinadores de 
Zúna,muy grave, ya queaeluaron el milOmodln de 
la elección con base de un acuerdo totalmente 
ilegal que se sacó de la manga la Dirección Gene
ral del IFE '1 que nunca fue conocido 'i menos 
mencionado, EsiO$ CQ{}rdinadores suplantaron 
en muchos casos a los propios presidentes de 
mesas de ¡;asillas, más ejemplo de esta flora elcc
lOral del 18 de agosto, por ejemplo. 

En nuestro dislrilo XX1X, inslalación sin causa 
jusliflcada en lugaresdivcrsos a losa probado.. .. por 
el Consejo Distrito. 18 ca.'\iIla.'\j error o dolo en el 
cómpulodevotos, 111 caslllas;se permitiósurragar 
sin crcdeneíal o sín que apareciera en las lis las 
nom ina Ics, cuando el coord ¡nador o represen tan I e 
dd·PRI decfan que se hiciera; apertura lard{a en 
cl60%de las cas ¡ Has del d is ¡rito, etcétera, e1cét.c ra. 

Hasta el prifsmo fue sorprendido por los 
resultados fruto de la estrategia del conlrol del 
vmo.pcnectamentccoordinadoconlaelaboradón 
del nuevo padrón electoral, la cnlfega de 
credenciales para votar y la propia jornada elec
toraL Todo un Qperativode estado, sólo contando 
con el apoyo del aparato gubernamental "i sus 
recursos. fue posible revertir el espíritu ílel '88. 

A fin de cuentas señatarfa Juan MoHnar 
Horcasitas: lo que importa no son los tamales, 
sino quien los paga. 

Después de Jas elecciones, fue un hecho que por 
exigencia de la oposición el nucvo Código Etcc~ 
toral mantuvo la creación de un sislema de 
información para dar resullados preliminares, la 
misma nochcde laeleceíón, Estosdebcrfan descr 
uansmilidos desde Jos consejos dístritalcs a la 
DireCCión del IFE. 

I 
I , 
I 

i 

I 
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¿Qué sucedió? A las trcsdc la mañana el director 
del IFE informó quedcbido a problemas lécnícos 
y de recepción sólo era posible datel resullado de 
menos del 3% de las casillas, es decir, de 2,500. 
cran SS mil casillas. A las ocho horas solamente 
pudo dar los resultados del 20% y fínalmentesólo 
dieron él resullado de 72%. 

El cómputo en el distrito terminó 11 la una de la 
mai'íana ya del jueves 21, {cn(amos basta la una, 3 
días después pata entregar nuestro recurso de 
inconformidad, Noquisímosquescnos agotara el 
tiempo y lo preparamos para entregarlo a las 
11 :30 del mismo sábado; a esas hOfaS ya estaba 
cerrado en Consejo por lo lanfO nue.O;lro escti¡o 
no nns fue accplado y entró eXlcmporáne<lrncnlc. 

Finalmente, un argumemocontundcntc para todo 
aquel que cr<:a en la sorprendente recuperación 
prifsta yqucno Creen quehayahabidoun operativo 
de fraude, modelo de ¡ngenieria alquímíca clcc~ 
toral. ¡,E15¡Slema pudo.leconvinol, Quiso. luego 
lo hizo. 

M lenl ras csté en manos del Estado la preparación, 
desarrollo y calificación de las elecciones. éstas 
serán fraudulenlas de IOda defraudación; mientras 
ciisla, es figura j urídicaabcrranlc delautocotegio , . 
clectoral, no habrá forma de quese cahfiqucn las 
e'ecdones COn justicia y parcialidad, 

A.quí. señores se enfrentan dos corrienles: la de 
los que t:fCén que es mejor el gobierno de unOS 
cuantos hombres diosc." y la de los que t:rccmos 
quees mejorel goo!ernode las Icyesapoyados por 
todos los humores comunes, Los primeros 
aprobaron a t.ut. compañeros aunque no sean 
elegibles, o el colmo, pondrán la Conslituc1ón a 
votación. que son las leyes. Para los segundos, 
ao;piramosaconlinuar la luchade nueslros mártires 
dcl2decncrocn Lcón,deI2deoctubrcaquf,dc 
las admirabl(!S mujeres potosi nas. del pueblo de 
Guanajua(oyde Sonora yde todo Méxioo, Apoya
remos la lucha de nuestros obreros 'j campesinos. 
todoestocncJ umbraJ deuna vida auténticamente 
dcmo<:rnlica para México de cara al siglo XXI. 

Yo no pído La anulación de laselco:ioncs.. señores. 
Las viotacioncs clenas dcsdeel principio hasta el 
fín las piden por si mismas a gritos. 

Muchas gracias, 

EL C. PRESIOENTF .. • Ticne Ja palabra el 
compañero Represcmame Mario Carrillo para 
hablar en pro del dictamen, 

EL C. MARIO CARRILLO HUERTA (Desde su 
curul).- De¡;Jino, señor Presídenle. 

EL C. PRESIDENTE,- Tiene la palabra el 
candidato Guillermo Palacios, del Partido de la 
Revolución Democrática. 

ELC.GUILLERMO PALACIOS.- Buenas tardes 
al HonorabJeCotegio Electo/al de la 1I Asamblea 
de RepresenlantCS del Dístrilo Federal. 

Hago uso del derecho de ulilizar esta tribuna 
como candidato del Panido de la Revolución 
Democrática a la Ao;amblea de RepresentanlCS 
del Distríto Federal, por el distrito XXIX, más 
como denuncia' polit ¡ca que ce mo argumentación 
de tipo legal, porque de entrada los órganos de 
calificaci6n elccloral carecen de la autonomía 
fCSpecto al gobierno 'j al Partido Oficial, por lo 
qucdudoqucdealgoslrvaexponcrdetalladamemc 
lada la serie: de anomalías. irregularidades, 
maniobras y delilQS electorales que abumJaron 
durante lodo el proceso desde su prcparacíón, 

Es evidente que no bay voluntad democrática ni 
rcspeloa la ley: que no podemos csperarque haya 
rcclifkación, pues estamos ante un apabullante 
aparato de autocalifít:ación. sin la menor 
imparcialidad decia¡do a imponer el prepotente 
triunfalismo de un partido de c$tado,que $Cnlega 
a transirar tmda la democracia. 

Esta intervención, puesesfundamenlalmente una 
exprcsión de repudio al fraude electoral 
perpetrado el dia 18 de agosto de 1991. 

Pero la imposibilidad actual, para hacer valer la 
legalidad no ¡m pideejert:er el derecho a denunciar 
polflicamenlC desde esta tribuna el monstruoso 
fratlQf. f.lei::lfI(;¡lljue vimos e.'\cenifiClffiC y que a 
pe.o;ardc lasdcnu ndasquc en su momento hicimos 
se consumó el 18 de agosto, 

Es del domínio público, que millones de 
ciudadanos no fueron empadronados no por 
omisión, sino como parte de una estrategia de 
selectiva dfscrfminación,de esta manera sevclóc! 
derecho al sufragio a estos ciudadanos. 
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Tampoco fue omisión que más de 8 millones de 
ciudadanos no re<:Íbicran su credencial de elector. 
Fue másdc la es!fa lcgiaselectivadediscrjminaclón 
)'una manera más denegara millonesdemexícanos 
su derecho a dcC[dir mediante el VOlO. 

La dcstrue<:íón pública de esas credenciales no 
entregadas a los. electores no fue más. que una 
mascarada como que Ja que se escenifica con la 
incineración de c.'Hupefacientes dccomisadO$. 

En la mayorla de las easillas nuestros 
representantes de parlido reponaron que un 
número indeterminado de personas portaban 
credenciales de elector sin fl.rma ni huella dfgital. 

Quienes recibimoscn el m6dulocorrespondien!e 
nues.tra credencial, firmamos un recibo al 
empleado del IFE y en su presencia firmamos y 
estampamos nucslra huclladigit.alen ¡a credencial. 

Evidentemente, esas credenciales, sin firmar ni 
huellas, (ueron aqueUas que el ¡FE no entregó a 
loselcctores. Esas y muchas micas más duplicadas 
fueron disLribuidas a las brigadas de volanles 
prits tal' que realizaron el ca rruscJ credencial il..a.do. 

Los millones no empadronados, los no 
credencializadOS, el rasuramiento del padrón, la 
duplicidad de priíslas en las listas nominales y 
airas manjobras de fraude eibernét¡co, se 
combinaron el dla 18 de agosto con los otros 
viejos métodos; algunos de esos fueron reponados 
por nuestros representantes de casilla. 

En la mayorradc los casos la. ... cnsiJJassc instalaron 
después de la hora señalada. 

En muchos actos se habLHtó, a criterio de los 
funcionarios de casilla, a otros ciudadanos para 
suplir a Jos fu ncionariosdecasilla q ue no llegaron. 

En la ma)urra de las casillas se estuvo provocando 
a los representantes del PRD con el fin de 
e;"pulsarlos, obviamente para que los prifstas 
pudieran maniobrar ron tooa libertad. 

Algunas casmas fueron cambiadas de domícíUo 
sin previo aviso. 

Con el pretexto de la apertura tardía de casHIas, 
nose contaron ni scfirmaron las bolctasclcctorales 
en el momento dc iniciarse la votación, 

Algunos ciudadanos, a pesar de contar con 
credencial pa fa Volar e identlficaciOn. no pudieron 
vOIarco la casilla que lescorre.. ... pondía porque su 
nombre no ,aparecía en la lista nominal. 

Otros ciudadanos se llevaron la sorpresa de que 
nose les permiti6volaf porque ya hablan vOlado. 
es de<:ir, la hrlgada de vOlanle." prifstas se res 
adelantó y alguien votó con una credencial 
dupUcada, 

En otros casos: se permitió vorar a personas que 
no conlaban oon identificac¡Ón o que no aparedan 
en la lista nominal. Ahí entró en acción la 
operación "conejo". que consistió en llegar 
saludando al representante del PRI como una 
señal para que el Presidente de la casilla, prUsia 
¡ambión, autorizara. 

En algunas cu..<;iUas VOlaron menores dc edad y 
personas impedidas de sus facultades mentaJcs. 

En algunas C<lsillas los representantes prifslas 
parlaron gafetes con un tamaño mayor par el 
autorizado por el lFE como medio para hacer 
proselilismo a la hora de la votación. 

Fue noloria cerca dc la mayoría de las casillas la 
presencia de miembros del Partido Oficial 
haciendo proselilismo, induciendo al voto, 
repaniendo credenciales y comprando votos; 
arrecian sobre lodo, a jóvenes, entre 20 y .$0 mil 
pe.sos por vow. 

Muy temprano, antes del inicio, esto 
fundamentalmente en la colonia Guadalupe 
Victoria, Defensores de la República" Las persa
nasquedudan esto vamos a pedír a la Presídencía 
que permita darellestimonio vivo dc las personas 
que pueden dcnuncfar esto, en este lugar. 

Muy temprano, antes del iniclo de la jornada, a 
través de las junlas de vecinos, presídentes de 
colonia y jefcsde man11l na, comprometidos con el 
PRI, se realizó la operación tamal; es decir se 
invitó a los vecinosadesayunar para que deahlse 
fueran a votar. 

Entre otras. <::Stas y otras irregularidades fueron 
reportadas por {os representantcs de partido en 
las caslllas, la mayoría consta en actas; otras, son 
testimünio de ciudadanos. Toca a este Colegio 
Electoral hacer el análisis de los paquetes. 
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Hacemos reCerencia en este momcnlO, pero esto 
se dio en la mayor¡a de las casillas. Las pruebas 
testimoniales ~c podrán aporlar si se da aa:cso a 
eSta tribuna a loscompañcrosquecstán presentes 
j' que pueden dar {C${imonjo dé esto. 

En el acta circunstancial que se lcvanló al cicrre 
!lcl cómputo se señala que C$e se ecrró á las 1 ):30 
de la noche del dla 21 de agoslO, cuando en 
realidad el cómpulo se cerró hasta ia 1:30 tlel 
jueves: 22. Con eSta maniobra se rccortó el tiempo 
impidiendo quese diera curso a nuestros recursos 
!le inconformidad. se argumentó la 
c:>;temporancidad. Pero no son sólo esta clase de 
irregularidades Jo que configura el rrautle quc 
est;¡mos denundan!lo,cxistcn otros factores que 
fueron determinantes pam el rcsuhado ck"Cloral 
de! 18 de agosto. Lús efectos de la poH¡ica 
neollberal que desde vivienda. alimenlación y 
O[ms necesidades prioril:ní:as del pueblo de 
México. 

Elgobierno ycl PRfcrean en lagcnlccxpcc!aclvas 
dc solución u esus necesidades por medio de 
promesas; promews que porcierto nosecumplen, 
Por ejemplo, en el caso del !.Iislrilo XXIX 
nw)'oritariameme conformado por colonias 
populares y natdos ohreras; donde existe una 
aguda problemál¡pl. habitacional. donde 
menudean los oonOietos inquilinarios, donde se 
desaloja v¡o!cnlamcntc a las familias de sus 
v¡v¡enda,<;, en eS (ado fumoso 'i con renias elevadas; 
el PRI dislribu}'Ó gran cantidad de solicitudes de 
vivienda, em:,abczaron aCIOS ,a los que bicieron 
acudir a funcionaríos de FONHAPO, 
INFONAVIT, FIVIDESU )' otras instituciones 
de cS:la naturaleZJ, para que la gente les creyera 
dichas promesas. 

Ala horade la realidad nosOlamenleseolvidMon 
tic lo prometido, síno que vollearon la. espalda a 
quienes les creyeron, Hay casos que quienes se 
creyeron eSa.s promesas enfrentan abora el 
inminente desalojo. Acaso el caso más crilico sea 
el caso de las perwn:Js que entraron a un precio 
ocioso desde haCe má$tlc 25 años. 

Ese se encuentra en la esquina de Orientc 12 y 
Cuilláhual.:,ahí el PR ¡les ascguróque en cueslión 
de$emanas se les construiría. Pasó el tiempo y no 
se vio nada claro, enlonces estas personas 
decidieron entrat a ese predio para ir ,avaU7.ando. 
Su inlención era limpiar la basura y 1;\ hierba 

--
s¡ lvcsl re q oc lo invadía, perocasi inmedía tamente 
comenzaron a -ser aoosados por vivalcs que 
pretendieron hacerse pasar por dueños. 

An les de eso solid mmn e 1 apoyo a los prifsr3s q nc 
les habÍ!m hecho creer en csas promesas. Esos los 
desconocieron y abandonaron a su sucne. dada 
esta sí¡uadón engañados y cOlgados de la brocha 
acudieron a solicílar el apoyo al comité de 
Asamblea de Barrios y a la comisión urbano~ 
popular del Partidodc la Revolución Democrática 
en el disirito XXIX. Notluilamos en darcscapuyo 
a eslOS ciudadanos, ptantcámlolcs canali7.ar el 
problema por la vía legal. para lo que se está 
wlkirando al Depa.rtamenlO del Distrüo Fetlcral 
la expropiación de ese y otros predios ociosos 
para proyectOS de vivienda popular, 

Como se puede ver cs cste caso, la utilización 
elcctorera de las curcncia$ que el propio sistema 
genera; adcm{ill de ser un recurso [raudu!enlO 
para favorecer lavol,a.:iónhac!a el PartidoOficiu!, 
una forma irre$ponsablc de provocar .conflictos. 

En el mi$mo scmido. pero como programa de 
gobierno. se cslá utilizando el PRONASOL. En 
este caso el programa en si mismo es demag6gíco. 
porque pone nombre dcsolitlarid ad. a una fu nción 
social aque CSU! obligadoconsii1uclonalmente el 
eSlado; el subsidío de la lonilla obras de 
electrificación, pavimentación. drenaje, 
C$crituración de tierras y demás acciones que se 
emprenden, no son como la publicídad quiere 
hacerlas aparecer, grocias del gObierno, son su 
obligación, se rc.alil.nn además t.'on el dinero del 
puehlo; que el gobierno administra a I rnvés de la 
captación tic imruc.~[os. IncluSO e! dinero que por 
com:eplO de privallzación de empresas 
paraestatales Ingresa a los fontlos del 
PRONASOL; es dinero también del pueblo, ya 
que las cmpre..~as p.araestatalcs no son, o eran 
propk"dad del gobierno, sino de la nación; si por 
rnleíón entendemos a todos los cíudadanos que 
vivimos en·es(c país, resulta que el gobiefnO;y el 
PRI cst.1n fineando.en la miscriaqueellos mismos 
agudizan en esos cfudadanO$, la lcgilimadónque 
ta.nlo les urge para mantenerse en el poder. 

La campaña publicitaria del PRONASOL es 
3bknamenle una campaiia con la quc se busca 
dotar de una Imagen bcncfaelora al PRI 'f al 
gobierno a costillas del dinero del pueblo)' de la 
nación. 

I 

I 
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Es entonces una campaña ron daras intenciones 
electorales y un elemento más, quizá el funda~ 
mema!, para que eúmpJemcntado por IOdas las 
maniobras, irregularidades y <lelitos electorales 
cometidos 2ntesy<luranlc el proceso clcclOral, se 
perpetrara una burla más al pueblo. 

En el proceso electoral el PRD no se enfrentó 
sólo al PRI, tuvo que cnfrcOlarse a ladad poder 
del Es~ado. La jornada que se cons.umió el 18 ele 
agosto, no fue una elecciÓn entre pan idos, fue 
una serie de deUtos electorales de los que son 
responsables lo" candidatos priístas, Jos 
funcionarios de los organismos oficiales y 
flmdameutalmerHé el jeCe de ¡odQS ellos. carlos 
Salinas: de Gortari, 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el 
Reprcscn1ameJa[mc Del Rfo Navarropara hablar 
en pro del dictamen. 

EL C. JAIME DEL RIO NAVARRO.- Con su 
permisoscnor PresKlen te, Distinguidos miembros 
de cste Colegio Electoral, 

Ai:udo para informar a ustedes, 

1.- En el XIX distrito no hubo acciones de 
PRONASOL. 

2,~ El PRO en coalición ron PPS luyo en este 
distri to 136 representa ntes de pan ido, en casillas, 
de tSs.. 

3.- Sólo present6. esta. coalición, dos escritos de 
protcsta, doo ante casíllas. 

4. ~ ~ o presen ló escrito de prOlC5m an le el Consejo 
Distrital Electoral, 

5.- No presentó, no interpuso recurso de 
inconformidad; además do eso, ante la Comisión 
Díclaminadora, el dra de ayer. en cumplimiento 
de I~s disposiciones rcglamentarlas, recibimos a 
los candidatos de los panidosquequisteron hacer 
uso de su derechO; unodeelloscldcl compañero 
que me antecc<.líÓ en el uso de la palabra. 

En esta sesión no pre.'ienlÓ ,'o 

EL C. PRESIDENTE,~ Permftamc un segundo el 
orador. Le voy a su plicar a la persona que ha esta
doin1errumpiendoel deba le, tenga el rcspetoque 

merecen los presuntos y los representan les q ue se 
encuentran en esta sala. De lo contrario. la pre
sidencia tendrn quehacer!a tlesalojar<lcl recinto. 

Prosiga usted. 

EL C. JAIME DEL RJO.- Enesta scsión<lef dla de 
ayer, a pesar <le que rue requeriClo, se reservó su 
dcrocho y no precisó hechOs v¡olatorios ni aportó 
pruebas. Señores y con lo que aquf mi amoccsor 
ha hablado, oon lo que ha dichO.- pregunto a su 
partido. quc nOS 10 espetó. Con eso que se dijo. 
¿quieren que revoquemos constandas de 
mayoría? 

Muchas gracias. 

ELe. PRF-SJ DENTE.· Tiene la palabra la presunta 
represcntante Laura Castillo, para hcchos. por 5 
minutos, 

LAC.LAURACASTJLLOJUAREZ.~C¡udadanos 

de csle Colegio Electoral: aquí el presunto Del 
Río nos ha dicho que hubO 136 Representantes 
dcl PRO en las casíUas. Que solamente 
presentamos dos escritos de ptotcsta y que no 
presentamos el rceurso de inconrormídad, Esto 
no quiere decir, que les qUede bien claro, que no 
haya habido irregularidades en ese distrito. Y 
aquí estamos precisamente para denunciarlas. 

Conforme al articulo 60 Constitucional, en su 
párrafo 50., establece que los colegios electorales 
podrán modificar las resoluciones Clel Tribunal 
Federal Eloctoral con el votO de las dos terceras 
partes de los presemes, si de la revlsión de las 
mismas se desprt'nde que huoo violaciones a las 
rcglasde admisión. Subrayo ad misión yvaloraeión 
de prueba<; y en la motivación del tallo o cuando 
éste sea contrario a dcrccho. 

El Partido Accíón Nacional si presentó recurso 
de inconformidad. El Partido Accrón Nacional 
impugnó. ni más ni mcnos, que La cantidad de 128 
casillas, de {as 158 que en total Se. instalaron en el 
dístrlloXIX. Y meestoyrcfiriendocon rc)aefóna 
Jo rcvisadoen el expediente. No estoy in\>cntando 
aquí tos datos, 

Aquí obra en poder Jo que es el acta No, 13 del 
cómpulodlsnital,delasesióndecómputodistritaL 
Aquf dice, el meollo del asunto que tratar, se 
levanla lasesión,siendola 1:30minulOs<lel dia22 

; 
I 
l. 
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de agosto de 1991, Y se procede a fijar los 
resultados del cómputo realizadocncl e.xteriorde 
este recinto. 

Sin embargo,aquí el Tribunal cometió un erroral 
dar el fallo, Dijo que P,sfC se rechazaba por 
improcedente, pOO1ue estaba fuera de tiempo el 
recurso de inconformidad que babfa prescl'llatlo 
el Partido Acción Nacional. Sin embargo, de esta 
acta se desprende que no (ue fuera de tiempo, ya 
que conforme al sello que presenta cl recllrso de 
inconfOrmidad del Partido Acción Nacional, es el 
día 2:5 <.le agostoyconformcai COFIPE, alartículo 
'303. diuca-su inoso A), cslablecequcel términO 
del tiempoqucun partidodisponcpara inlerponer 
ei recurso de inconformidad es yentrecomillado: 
"dentrode 10$ 3dfas contados a parlir del sigulcn le 
deq ue seconcIuya la prácl ¡ca del rompu todis! ri tal 
correspondienle." 

Por lo tanlO el fallo que aquf dio el Tribunal fue 
erróneo, porque tres dtasdespués deque terminó 
el oomputo es el 25. o sea que está dentro de 
tiempo. Es el primer caso que presentamos aquí 
que tiene estas earacterfstíeas y esto es lo que se 
ticne que discutir, porque aquf conforme a la 
Constitución s¡ se puede volar y regresar esto, ,a 
hemos leido aquí el artículo de la Constilución y 
bueno, lcndrfamos que apegarnos a él. 

Sin embargo, aquí también lo que sucede. es que 
se nos puede argumentar que el informe que 
presenta el presidente del consejOdiSlritaI marca 
otras horas, pero no puede ser posible que sea la 
palabra del presidentc cn su informe del consejo 
distrital, la que diga otra hora, porque conforme 
a lo que manifiesta el presidente de este consejo, 
es que fue con anterioridad. 

Sin cmb¡ugo, aquí hemos pasado otros distritos y 
hemos visto cómosún contundentes las palabras 
y que es más contundente de un consejo dlstñtal 
para concluir a qué horas acabó el cómpulo. si 
como lb registra un órgano colegiada o como Jo 
dijo el presidente; ¿quién se lo dijo'? 
probablemente aquí nos contestarán, es que el 
presidente me lo dijo. Contundente. 

EL C. l)RESIDENrn.- El compañero Gerardo 
M<Xijna, del Panido Acción Nacional, tiene la 
palabra para hab1ar en contra del dictamen. 

Presidente, sefioras, señores: Hay un consenso 
general en el sentidodeq ue los resullados oficiales 
de las redenteselecciones Cueron sorprendentes, 
incluso para los mismos priísla5. de los cuales 
mencionarían unosólo porqucera el másadecuado 
a nuestra circunstancia presente. Se trata~de 
Marcelo ~br.ad, Subgerenle del PRJ en el Distrito 
Federal 

El tiene derecho a llamarse el más sorprendido 
por los resulladosen esta Capital de la República, 
pues habiendo sidosciíalado por Manuel Camacho 
SoUs 'i por lo mismo protegido comó el primer 
lugar entre los candidatos plurlnominales para 
conducir a la mayoría priísla de esta II Asamblea 
de Representantes. el arrasamientO que hizo el 
PRIen Jos 40 Dislriros Electorales, dejó afuera a 
Ebrardysu lugaresocupado por JuanJOSéOsorio. 
como el mal menor. 

De no haber ocurrido lo que ocurrió, Juan José 
habría quedado como en la Cáma fa de Dípulados, 
como en las Cámaras de Diputados anteriores. 
porque neva cinco. en calidad deooordinadordel 
sector obrero del PRI en esta n Asamblea de 
Representanles, en el cual figurarían la 
conocidlsima Hilda Anden;on y dos o tres más. 

y Marcclo Ebrard estada sentado en donde.está 
sentatlo Osario, con otro primer cfrculo de 
coLaboradores desu entera confianza, tal vez muy 
dislíruos a los que ahora vemos arrimados a Juan 
José, 

Otro sería el Prcsitlente tle esta Asamblea; otros 
serfan quízás los rcsuUadosde este Colegio Elec
toral. 

Pero dejemos lo que pudo sery no fue. Vayamos 
a 10 que es y 3 lo que puede ser si esta última 
lnstaílcla legal del proceso electoral es capaz.. lo 
digo por Su mayoría numérica, tle proceder ya no 
digamos confonne a la lógica y al derecho, sino 
con sentido común. 

Sicomo les ordenó el Presidente de la República 
el 3 de septiembre pasado. a travéS de los 157 
integrantes del Consejo Polftico Nacional del 
PR ¡,actúan conmod.eración ,con responsabilidad 
O simplemente hacen valer el peso decisivo de su 
número, 

EL e, GERARDO MEDlNA VALDEZ,- Senor Hacetresaños.elJdistrilocapilalinoíueganado 
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por A~ión Nacional, por 16 rnil21votos, contra Arturo Romo GUliérrez, hace laños barrido por 
14 mil 810 desu má,o;cercano perseguidor el PR1. un candidato del PAN en el VII distrito de la 
En estas elecciones el PAN mantuvo casjJ.a miSma capilal, también reconoció en la segunda sesión 
votación, pero la del PRIsedisparó, corno en todo herencias negativasantidemocráticasyquesfhubo 
el Distrilo Federal, como en toda la reptíblica. ¿A irregularidades en las elecciones de agoslo, 
qué se debió? 

Muchos analistas han coincidido en afirmar que 
el delt8 de agosto no fue un voto por el PRI, 5jno 

un VOIO por Salinas; no fue voto prífsta, sIno votO 

salinis13, lo cual podría aceptarse con la 
comprobación previa de que las elecciones no 
fueron transparentes. 10 cual ensucia la imagen 
del Presidente Salinas aqul y en el extranjero. 

Hablamos de comprobación. El perrcdista 
Enríque Rojas Bcrnal, decía, hace poco durante 
un debate en la Comisión Permanente. que ante 
los increíbles resullados. el PAN subi6 un mill6n 
de votos, pero el PRI se despachó con casi 5 
millones sobre lasvotaciones del88,la dudadanIa 
se habfa quedado cnn la sensacIón de que le 
habían robado los calcetines sin quitarle los 
zapa lOS. Una frase que refleja lasotpresa general 
y para la oposición, agregamos nOSotroS, la 
convicción de que las elecciones no hablan sido 
limpías, pero sin grandes y firmes asideros para 
probarlo, aunque estO es relativo. 

Cierto que el 15 de julio, un mes anles de las 
elecciones, la Procuraduría General de la 
República puso contra los delincuentes 
electorales, para los cuales por primera vez el 
Código Penal tipifica atciones y se'ñata penas, 
pero es cierto también que los partidOS de 
oposición no pudieron capturar en casi todo el 
territorio nacional a los delincuentes e1cctorales 
y exhibidos para ejemplares escarmientos y 10 
mismo casualmente SUcOOió a todos los agentes 
del Ministerio Público que no encontraron a un 
sólo delincuente eJCí;toraJ ella de agosto. 

Eso no quiere decir que no hubo delincuentes, 
porque sí hace Salios el Presidente Cario, Salinas 
reconoció públicamente que nabfa concluido la 
era del parUdo asi l1nlcoy que por 10 tanto habían 
queda~oen el pasado la "aplanadora"', etde "lodas 
l(XI.as"y el "carro completo". nI con la voluntad y 
[a intelígenc:ia presidencial haya sido tan 
escandalosamente contradicha. 

ElSenadory Ifderdelos l!abajador~ de Zacatecas, 
a control remolo desde la capital de la República, 

En el XXIX distrito elecloral del Distrito Federal 
(ueron muy visibles esas irregularidades. todas 
prevjstas en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Casillas instaladas en lugares distintos a los 
aprobados por el consejodistrital17, Error odolo 
en el CÓmpulode loo\>'01Os: 129C\SHlas. Se permitió 
votar sin credencial de eleclor o con credencia! 
pero sin estar en la lisIa nominal de electores en 
9Ocasillas. Hubo presiones sobre los fun<:ionarios 
de casHIa por auxiliares o coordinadores 
habílítados por el Omsejo Díst rital práC1ícamenle 
en todas !.as casillas, Apertura tnIdIa; 117 casinas. 

Se permitiÓ la votación sin identificación ni 
comparación de firmas o aceplando como 
identificación crcdenciatesdel partidodesindica.to 
y de olras srn fOlograrla en 35 casillas. Nunca se 
enlregaron al PAN en ese dístrito las listas 
nominales de eleclOres, 

Todo esto junto n minucias válidas sólo para 
mostrar la parcialidad de los funcionarios de 
casilla, como fue la de rechazar en los 
representantes panislas emblemas partidistas de 
4 por 4 centlmetros y permilir en cambio a los 
prirstas otros de 15 par 15 centfmetros. o Ja tinta 
indeleble que se borra más fácilmente que !as 
huellas de un fraude electoral. o bien la 
suplantación de los funcionarios de casilla por 
auxilíares. coordínadores o promotores del voto 
priístas. o bien casillas con muchos más electores 
que los 750fijadoscomo máximo parel COFJPE. 

Habría que consignar no como minucia. aunque 
as! la consideren sus beneficiarlos, las 
discrepancias entre boletas entregadas y votos '1 
barelas anuladas como causa de nulidad. 

Con la debida fundamentación jurídica. los 
representantes del PAN en este XXIX distrito 
presentaron en tiempo y forma los recursos de 
protesta y de inconformidad, remitido este el 
Tribunal Federal Elecloral el euallo desechó por 
improcedente, debida, a juicio del PRI que hizo 
suyo el Tribunal, a que según esa resolución fue 

, . , 
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entregado fuera dei plazo legal. 

Intentaremos demO:~lrar ante esla a~n suprema 
inslancia eleetoral que la sala del Tribuna! Fede
ral Electoral procedió equivocadamenle .al 
desceharel recur:sode inconformidad del partido 
AcciÓn Nacional. en este XXIX distritO EleclOral 
del Distrito Federal y que ese error puede y debe 
ser cOHcgido por este Colegio Electoral. 

En efecto, la resoluciÓn del Tribunal con fecha 17 
de octubre aeepta en el primero de sus 
considerandos queel 28 de agosto se recibió por 
oficialía de partes de la sala central un oficio 
mcdiante el cual el consejo distrilal remitió el 
recursodc inconformidad, así como los siguientes 
documentos, cito texlualmente: 

"A)escrito de protesta, B} pruebas apOrtadas por 
el recurrente y subrayo esta referendaa las pruebas, 
C) informe circunstanciado sobre Jos actos 
impugnados. acuerdo de recepción del recurso, 
escri ¡ode tercero imeresado, acuerdode remisIón 
de! reeurso de ineonformidad al Tr¡bunal Federal 
Electoral, E) copja cenificada del expedienle del 
cómputodis lrital que inCluye actas de inslalació n, 
aClas de cierre de votación, actas finales de 
escrutiniO' y cómpulo, actas de in legración de 
expedientes, clausura d,e la casilla y remisión al 
conscjodistrital, actas de recepción de las aetas de 
casilla por los representan les; dc les partidO's 
pelíti<.:üs, copia del acta del cómputo distrilal. F) 
acta circunstancial de la sesión de cómputo de 
fecha 2t de agosto de 1991 y G) informe del 
Presidente del consejo sobre el desarrollo del 
proceso c1ectorai", 

En el resultado segundo se asienta que el 5 de 
septiembre se requirió al consejo el envro. dentro 
de las 24 horas siguientes, para que remitiera a la 
sala copia certificadas legibles de las aelas de 
casilla; que se admilió el recursO' del PAN y se 
<:ünsideró presentado en tiempo y forma al PRI 
UJmu lerceru ínle!l.:Sadu. 

En el rcsullauo terrero, el Tribunal dijo que por 
auto del 13 desepliembre,cs decir nuevcdlas mas 
tarde,seconsideróyeomo fecha 16deseptiembre. 
hasla los días paldos trabajó el TribUnal, se turnó, 
el asunto al magistrado ponente para que 
fermulara la resolución correspondiente. 

En el primero desusoonsiderandos elTríbunalsc 

declarÓ "competente para conocer y resolver el 
recurso de inconformidad en cuenta", pero en el 
tercero de sus considerandos juzgó innecesario 
realizar el análisis y resolucitJn de- fondo del 
presenle asunto, toda ver. que en la especle se 
actualiza la causal de improcedencia porque el 
partido tercero interesado, el PRl. soslenfa la 
improcedencia alegando que cllérmjno de tres 
días habia comenzado a correr a las 23:45 horas 
del dia 21 de agosto y concluido el dfa 24 y el PAN 
había prcsenladoel recursocl2Sdeagosto. Esoes 
falso. 

La misma resolución hace constar en su hoja 
cuatro párrafo cuatro, que segun el acta 
eireunManciatla la sesión de cómpulo se inició a 
las 8:00 hOfas del día 21 de agosto y se levan¡óa la 
una oon30 minutos del dla22del mismo mes. Por 
Il'íntúcl recurso del PAN estaba en tiempo hasla 
el 25 de agosto, peroellimista lribunaljuzgóque 
en el acta levantadanosehac!a conslarJa hora en 
que se había terminado el cómputo y solíchó el 
datoal eonsejo y éste informó en coincidencia con 
el PRlquese habiaconclutdoeldfa 21 a las 13:45. 

Todos los que hemos participado en estas 
cuestiones sabemos que u na ses ión de cómputo se 
da porconcluida cuandose termina delevantar el 
.acta que deberán firmar los participantes. Jamás 
una acta de cómputo hace oonstar a qué horas. 
con cuántos minutos se termina flsicameme el 
ret,;uentodcvolO. Eso no se hace nunca, Es romo 
si tuvjcra quéespceificarsccuánros minutos tardó 
en abrir los paquetes electorales, cuán lOS en 
ordenar las bolelilselectoralcs '1euámos minutos 
más duraron cada uno de tos diálogos de tos 
participantes en la sesión de cómputo. 

Es a partir de la terminación de la sesión eu:mdo 
eomíenzan acorrer los plazos. Sicomodíjeron los 
priislas del eonsejo distrital del diMrito XXIX y 
tercero interesado la sesión de cómputo terminó 
a las 23:45 del 21 de agosto, ¿qué cstuvieron 
haciendo todos duranle una horo y 45 minutos 
hasta Ja madrugada del día siguiente, hora en que 
se dio por terminada formalmente la sesión de 
cómputo, como consta en el aeta respectiva? 

Senoras y sefiores asambldslas, conocida es la 
posidónde Acción Nacional respeclo al Cóleg¡o 
Electoral, refrenqada aqui por nuestro 
ooordinador Hiram Escudero A1va{e1.. No es 
nueva, viene desde 1947 cuandoel PAN presemó 
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su primer ley electoral completa con el tItulo de 
sufragio libre 'i respetado. Esllimosen mm ca de la 
3utocaUficadón. un sistema superadoya porva.rios 
paIses latinoamericanos y estamos por un tr¡bu~ 
na] electoral de plena jurisdi(:CÍón. pero mientras 
subsista. freles nosotrosa una tradición de estricto 
apego a las leyes aunque sean malas o injustas, 
acudimos a él mil la esperanza de que alguna vez 
cumpla cabal e imparcialmente su función romo 
última instancia Jegal de los procesos electora1es, 

En _base a esa tenue esperanza solicimríamos el 
regreso de este caso del XXIX distrito electoral 
del DísuílO Federal a la sala tcntral del TrIbunal 
Federal Electoral, ya al parecer de vacaciones por 
3 años. para que en un examen responsable 
pondere y juzgue el recurso de n ulldad interpuesto 
sobre 143delas 167 casillas que funcionaron el 18 
de agoslo, en base a las pruebas que el primo 
Tribunal reconoce, presentó nuestro Partido 
Acción Nacional como recurrentes, 

Si esto no ruera aceptado formalmen tesolicitamos 
sea devuelto este dictamen a la comisión 
dictaminadora aefectodequesubsane la omisión 
del Tribunal Federal Electoral, de no haber 
analizado y resuelto sobre el fondo. sobre las 
pruebas aponadas por nuestros representant~ 
en esedistrito Isalas Manfn LópezRuizyMauricio 
Islas Olgurn, mismas que se negó a examinar el 
dicho Tribunal alegando, con el PRIycon el PRI 
falsamente, que el r«urso había sido presentado 
elOemporáneamenr.e. ' 

Ese Colegio Electoral puede y debe reestudiar 
·esie caso y resolver en justicia. lo cual viene 
haciendodesdeayer el compañero CartosHídalgo, 
pero sin nlngl1n efecto para allerar el dktamen 
segl1n lodos 10 hemos escuchado, 

EL C. PRF.S.JDENTE,~ Tiene la palabra Carlos 
Hidaigo Cortés del PRI para hablar en pro del 
dictamen. 

EL C. CARLOS lIIDALGO CORTEZ.. Con su 
venia señor Presidente,señores miembros de este 
Honorable Colegio Electoral. señores 
representantes de los medios de difusión: 

Ojalá hoy encontremos un delincuente que 
podamos consignar. Yo le quiero primerol con 
lodo respeto. a Don Geran.1o Medlna informar 
que efeclívamente nuestrO Gerente General 

Marcelo Ebrad llevó lan bien las oosas que nOS 
hizo ganar a 40 en el Distrito Federal. 

Con el mismo respeto pregunto s¡ las pugnas 
entre su Gerente General Nacional Lujs H. 
AJvarez y su gerente regional José Angel 
Concbello no impidieron que ustedes ganaran 
algíin Distrito en el DisuilO Federal: 

UStedCiCódonGemrooquebacetteSafii3Sganaron 
este XIX distrito y que para esta elección, su 
partido mantuvo su vOlación; y nos pregunlaba 
que dónde saldría esa diferencia. sí Acción 
Nacional se mantuvo y nuestra volación se fue 
hacia arriba, 

Yolequlcro informaren principio, quede 1988a 
La elección de esle aito, Acción Nacional perdió "2 
mil 500 VOli3S, descendió su votación. De 15,865 
VOIOS que obtuvo hace tres años, este afio ObtuVO 
13 mil 356. El PPSqueobtuvO hace tres años. 8 mil 
553 en es1a elección obtuvo 1 mil 545, nosési me 
va siguiendo, vamos viendo.de dónde genles que 
indiscutiblemente uSledes lo han llamado VOlos. 
de castigo hace tres años, vOlvieron a votar por 
nosotri3S. Por el Frente Cardenísla hace tres años. 
obtuvieron 6 m1l418. votos; el Fren lesf seman IUVO 

tuvo en esta elección 4 mil 218 vOtos. Y asl 
podríamos analizar esa diferencia queen general 
la hicieron descender la votacIón de los partidOS, 
no como fenómeno particular del XIX distrito, 
sinocomo fenómeno general en la Reptlblica y en 
especial en este Dístrilo Federal. 

Eldfa deayer,yalo citó aquí don Oerardo,a quien 
entre paréntesis le expreso todo mi respeto, un 
viejo lucbador desu partidO y cuando sedefienden 
las ideas, independientemente de quien las 
defIenda y que idea! defiende, para mí me merece 
lodos mis respetos. 

EJ dla de ayer en la reunión oe la Primera 
Comisión,endondeseanalizóestedístrito.cuando 
se habló, obviamente de que el dictamen hecho 
porel Tribunal Federal Electoral. había desechado 
de plenoderechoel recurso interpucsto por Acción 
Nacional y que lo señaló don Gerardo, que era 
facultad, obviamente de este Colegía Electoral. 
entrar al fondo del estudio, ya que al fOndo del 
asunto, ya que el Tribunal no habfa entrado por 
haber desechado el recurso. 

Aun cuando noes !acuItad. de efectivamenleemrar 

1" , , 
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al fondo, yo me permití hacerlo y me permitr 
invitar a los miembros de la ComISión a que 
realizáramos el estudio, desgratiadamente nadie 
me acompaño, me qucdéa lo largo de las boras4e 
alimentos en el salÓnveroe 'icuando regresó don 
Gerardo. me permitl mostrarle el estudio que 
estaba yo haciendo, pensando un poco como Tri· 
hunal Federal Electoral, hice primero una 
selección,sobre lodo las casillas de diferencia que 
se serian en última instancia las que podrían ser 
causal de nulidad. todas lasdemás que causa les no 
son eausates de nulidad. 

Haciendo un análisis como lo hizo el Tríbunal. 
inlcIalmente,en fodos losearos. primero aquellos 
en que la direrencia, si es que existía, era o no 
determinan le en el res u lIado de la eleccíón de esa 
casilla, 

y por olfO Jado, en las casitlas en las cuales el 
factor si era determinante, 

Invité a don Gerardo para que los viéramos. los 
estuvimos explicando, las horas se alargaron en 
los comentarios., o dfscusión de esle recursos y 
don Gerardo en un momento delerminado dijo r 
que ya se mandara a elahorar el proyeclo y por 
respeJo a don GeraÚlo no 10 menciono. por asuntos 
personales, él se tenra que retirar y preferirfa ya 
que el dictamen se fuera a su redacción, 

Pero sin embargo, les quiero seiialar que tenemos 
el análisis exhaustivo de cada una de las casillas 
que integran esteComité.. Cada una deeJlas viendo 
diferencias, causales, elcélera, Sin embargo. me 
quiero referir a algunas de ellas, conerelamente, 
Serfa prolijo tratar de mencionarlas todas. 

AJgunas de Jas caudales importantes. Dice, por 
ejemplo, que sin causa just mcada se ¡nslataron en 
Jugares diferentes las casillas, De las 17 atsHlas 
que Impugnó en el reeurso, ya nos referiremos 
más tarde ai recurso. hago notar que las atsillas 
78, 1le, 56E, no urgieron cambio de ubicación, 
por lo que es falsa la aseveración que:se hace. Con 
respccm a las otras 14 casillas restantes, sólo en 2 
de ellas, la 299 Y la 63C,se presentaron escrilos de 
protesta al inicio de la jornada clectoral. Pero los 
panK10s oonlendientes firmaron deconformidad 
el cambio de ubicación de dichas asi1las. De lo 
anterior$<: desprendc¡de las 12 casillas reslanles, 
al igual que las 2 anteriores mendonadassi fueron 
inslaladas en lugares <tisljntos, pero estO se debió 

a queéstils no cumplian con lo establecido por la 
leyde la materia y en especia' por 10 que sefiala el 
arUeulo 215, por lo que. además, que mesas 
directivas de casinas y los representantes de todos 
los partidos políticos, convinieron en el cambio, 
como todemueslra el hecho de haber firmado las 
actas de instalación de casinas y los representames 
de todos los pan idos poUticos, convinieron en el 
cambio, como lo demuestra el hecho de haber 
firmado las actas, lodos y cada una de los 
represenlantes, las aClas de instalación de casilla, 
todo ello OOn conocimiento y aprobación del 
Consejo Distrítal. 

Es importante destacar queatin con el cambio de 
ubicación de casillas, consentIdas por los 
representaRles de lodos los parlfdos.,el porctnla je 
devolantes en dichas casillas fue un promedio,del 
orden del 78%de electores en estas casillas quese 
cambiaron de ubicación, Uenando todos los 
requisitos establecidos por la ley. 

Quese permhiósufragar sin credencial para votar 
ycon ercdencialsinaparecer el nombredei votanle, 
E1 heeho afirmado por el reeqrrente es 
parcialmcnte cierto. Cieno., porque de g¡ casillas 
que ímpugna, en una sola, deW ímpugnadas por 
esta causal,en unasola, la 63C,eX'ÍSle un eserilo de 
incidentes en que se permitió votar a una perrona 
oon la hoja rosa.siendounaCiOconscntido por los 
representantes de los partidos, inclujdo el 
representante del promovenle. 

Que hubo presión sohre los inlegranlesdecasillas, 
etcétera. Aquf hay respuesta para cada unodelos 
casos y no quiero ... o si lo desean podr!a yo seguir 
analizando cada una de laS' impugnaciones, pero 
creo que el meollo del problema es la validezo no 
del recurso interpuesto por Acción Nacional. 

Noquiero referirmeyaalaresoluei:ónquedictó el 
Tribunal, porque aquí ya don Gerardo me hizo 
favor de leerlo casi en plenitud. Pero 
efectivamente. el recurso no fue presentado en 
tiempo. Y aql1f es donde yo me referia a que ojalá 
hoy podamos sorprender a un dellncuente '1 jun~ 
lOS Acción Nacional y el Partido Revoll1cíonario 
Institucional podamos levantar el acta respectiva 
y consignarlO. 

En primer lugar,et escrÍlode protesta presentado 
por Acción Nacional. que por principio de 
procedibilidad debió <te haber sido interpuesto 
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anlesde llC'r7u' el recurso ante el Tribunal Federal 
Elcc!Oralyyo quísieraquela SecretarIa me hiciera 
un favor, con autorización de la Presidencia, de 
dar fe. que diceaqul: 

LA C. SECRETAR1A.~ Escrito de protesta. 

EL C. CARLOS HIDALGO CORTES.~ Podría 
decirme., ¿qué fecha tiene el escritO de protcsta 'j 
de quién es elseUo? 

LA C. SECrurrARIA.~ El sello es del Instiluto 
Federal Electoral. 

Abajo dice: Consejo DístritaL 

LAC,SECRETARIA,~ConscjoDlstrital,XXXIX 

distrito electoral, Distrito Federal 

EL C. CARLOS HIDALGO CORTES, ¿y qué 
fecha tiene? 

LA C SECRETARJA.~ Agosto 25. 

EL C. CARWS HIDALGO CORTES.- Quiere 
decirme, ¿qué fecha tiene el sello? 

LA C. SECRETARIA .• Agosto 21, 8:14 AM., 91. 

EL C. CARLOS HIDALGO CORTES.~ Muchas 
gracias, es decir l esle recurso de protesta que 
debió haberse presentado antes de las 12 de la 
noche del día 2 J, fecha en que terminaba el tiempo 
jurldicamente,legal, perdón la redundancia, que 
se vencÍa el término para presentar el recurso de 
protesta, fue preseniadoy aquí es donde está una 
de las primeras argucias huizacheras, como alguien 
ya mencionó aquí en esta tribuna. ante la poca 
legibilidad del sello del Consejo, se sobrepuso 
uno aqut que dice día 21. cuando que en realidad 
habIa sído, pienso yo, esa ya es mera suposíción, 
metído con el recurso de inconformidad el día 25. 

En primer lugar no hay principio de 
procedibilidad. porque no presentaron el escrito 
de protesta que correspondía para que en los 
términos del COFIPE pudiera tener vigencia el 
recurso ante el Trjbunal federal ElccloraJ; para 
comenzar, 

En la reunión de la Primera Comisión el dfa de 
ayer,elcomparecieme,eicandWatOseñor Alberto 
Mejía Tenorio, nos informó y no me explico 

porqué no lo dijo en tribuna. que inclusive habla 
ido a casa de la presidenta del Consejo porque 
habfan cerrado antes, 10 cual también vino a 
afirmar aquí y eso sí lo dijo ayer el candidalQ de! 
PRD. que la había cerrado antes '1 que por eso no 
había podidO interponer el recurso 
correspondiente, 

Pero en {in. Me preguntaba don Oer;:trdo aquí en 
la tribuna qué habla hecho de las 11:45 a las 12 y 
pico, yo quiero exhibir algunas documentales 
importantes, primero ruego a la Presidencia 
autorice a la Sec"relaria me lea qué fecha tiene la 
constancia de mayorfa entregada a la fórmula del 
Partido Revolucionario Institucional. 

EL C. PRF..sinENTE.- Proceda la Secrclarfa. 

LA C. SECRETARIA •• Se expide la presente en 
México. Distrito Federal, el21 deagoslode 1991. 

Iti. C. CARLOS HIDALGO CORTES.- ¿Que 
signiCica esto señores? Qué el cómputo Jcrminó 
el dfa 21 antes de las 12 de la noche'j no el dia 22 
a la 1:15 de la mañana. Aquf está la prueba. 

Ayer comentamos. mucho el tema sobre el 
momento en que debe refutarse, en términos del 
Código, cuál esel momento procesal en que debe 
señalarse o a partir del cual deben de correr los 
términos. 

El arttculo respectivo, el 297. dice te.xlualmenle: 
Los plazos se computarán de momento a 
momento. Yen cada unodelosconscjosdisiritales 
se efaboraron tres cómputos de acuerdo con la 
ley: primero la de Dlpu radas, Juego la deSenadores 
'j luego la dcAsamblefsta yconseeuenlemenle no 
puede correr el mismo término para cada uno de 
los tres cómputos que son completamente 
distintos. 

Y, por último. sin que esto sea mOlivo de una 
impugnadón o de un cuestjonamíenlo de que me 
dirijo a don Oerardo, a quien lo hago con todo 
respeto, 

Yo croo que nO le dijeron toda la verdad y aquí 
quiero también contestarle a laseñorila CastUlo. 
Esto debo de reconocer que lo anduve bUSl:.:3ndo, 
pero no la había yo podido localizar. 

ELC. PRFSlDENTE.· ProC«la. I 
I 
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LA C,SECRETARIA. .. Volumen mil932. Número 
91 mil zn. y es del SéÍlor licenciado Alberto 
Pacheco.licenciado FclipeGuzmáfl. Notarla 140 
y 148. México, Dislrito Federal. 

EL C. CARLOS HIDALGO CORTES.- Muchas 

Muchas gracia5. 

ELe. PRFSIDEN'fE... Tícnela palabraélpresunto 
Geramo Medina, del Partido Acción Nacional. 
para bechos por cinco minutos. 

gracias. Esta es URaOCta nOlaríal; un acta notarial EL C. GERARDO MEDINA VALDEZ.- Tanlos 
quemevoyapermítirlccrensuspancsmedulares afias en estas cosas, sefioras y s'eJiorés 
ydejarla en esta Presidencia para que si elPartido Asambleístas.., nos han enseñado, entre otras 
Acción Nadana1 decide hacer consignación que cosas ... 
nOSOtrOs pretendemos hacer. esté a su dL .. posición. 
Esta ruca los 22 días del mes de agosto de 1991;es EL C. PRESIDENTE.- Me permite un segundo, 
decir, vencido ellermino para presentar el escrito presunto. 
de queja: Alas O horas 10 minutos del dra de hoy 
rneconstitulenellugarindicadoparahaccrdarfe Presunto Hidalgo. (,dejó usted aquf 10 que 
de la interpelación que djcho abogado (ormuló a denunció quedejaría?Sieg tanamablede pasarlo 
la que dijo ser presidente deT consejo diStrítal a la Presidencia, 
numero 29 del Instituto Federal Electoral. 

Más adelante señala la presidenta que únicamente 
sercdbióuna personacon motivodelas elecciones 
efectuadas el día 18 del presente mes, por parle 
del Partido Aeción Nacional, misma que fue 
recibida a las g horas 16 minutos del dfa 21 de 
agos10 de 1991; es decir, el recurso de la elección 
de DiputadOS entróoportunamenteel dlal1 enet 
trnnscUI1iO de la mañana. 

Dice más. adelanie. refiriéndome al recul"5o del. 
Diputado, mísma que se contiene en cinco fojas 
escritas, esa referenciade lasfojas laseñalo porque 
ei de Asamblefslas ya no tenía Ginoo hojas. tenIa 
mucho más. 

Más adelante, Guadalupe Rubio Jurado, la 
presidenta del distrho, que respecto a la elección 
para la Asamblea de Representantes no se 
presentó ninguna protesta dentro dellérmino de 
ley, con Jo anterior se dio por terminada la 
diligencia. 

Sefiorcs: ¿Cómo es que apareció después en eJ 
expediente una protesta de fecha, 2Sy aparte muy 
simuladamente hay fecha deT 211. Aquí,scñores, 
hay un delito que perseguir y habremos. de hacer, 
si uStedes eslán de acuerdo. la consignación 
respectiva. 

Que no se siga acusando aquf sin pruebas, Aqu[ 
están las pruebas. una fedenotario públicodeque 
aquf se pretendió manipular la elección del XXIX 
distrito, 

Perdón, adelantecompatiero Medina. 

EL C. GERARDO MEDINA VALDEZ.- Hemos 
visto que algunos oradores creen que gritando 
más o tirando el vaso oon agua ya oonvencen 
mejor. Las ideas no son mejores o peores porque 
se digan a gritos o en uso normal. De.manera que 
si a alguien impresionó el anterior orador. es 
todavía la'fulta conocer. 

Yo hablé de subgerentes del PRI en el Distrito 
Federal; devuelve la piedra el señor Hidalgo 
hablando de gerenclas y subgerencias en el PAN. 

El PAN, sefiores y ustedes 10 saben bien, no es nf 
una empresa comercial ni un boyante negocio 
comoeseIPRI,esesfcsnegocío. Yno lo decimos 
nosotros; hace mucho, unoque fue Presidente del 
partido de ustedes, oon aira denominación claro, 
Emilio Portes Gil también Presidente de la 
República, es presidente del PNR, públicamente 
declaró que el Parlido Oficial solamente sirve 
para producir comaladassexena lesde millonarios. 
La definición es de ustedes, no nuestra. 

Dice que estudio el expediente al extremo de 
enconuar que sol:(imente una casilla estuvo en 
condiciones irregulares, Pero si se trata desusti Iu ir 
efectivamente al Tribunal para estudiar el fondo 
del asunto, debeda el compafiero Hidalgo venir 
aquí,aunque nos fatígara.a hacer una relación de 
las 143 casillas objeladas por distintas 
consider:(iciones. todas contempladas por el 
COFIPE. 

, 
i 
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Sin estatenel padrOnyoon credencial osOlo con 
credendal no estando en la: lista del padrón. 

Ayer, cJ orador que me antecedió miembro de la 
Primera Comisión, nos dijo después de escuchar 
a nucslwcandidato por losdisttitosXXíX yotros 
que se dicron. que ahora sí los habíamos puestO a 
trabajar porque tenían que cstudiarel (ondo del 
asuntO, tenían que ir al fOndo dé! asunto y croo 
que lo que víno a decir aquí el orador se refiere a 
unos muy pocos casos de Jas muchas 
Impugnaciones que presentó Acción Nacional. 

No es la primera vez., no nos extraña que sean 
rechazadas nUe5uas objeciones por simples 
observaciOnes. Llevamos 52 afiasen la vida púb ¡lca 
del país y sabemos que tarde () temprano Jas 
conductaS (icncn que cambíary parcialmente han 
cambiadO. 

Se dice que cada sesión de cómputo o lo que sea 
tiene momentOs especIficos. Se presentó el 
documento a él; yo pregunLO ¿qué valor ticneel 
aCla circunstanciada que establece la hora de 
término de la sesión de cómputo a la 1:30 del 
siguieme día, 22 de agosto? 

Sobre las aClas notariales, conocemos también el 
tema, Si el PAN u otro partido presentan actas 
notariales para fundamentar sus aseveraciones. 
no tiene esa aCla nOlaríal ningún valor; pero si el 
PRI la presenta, entonces tiene un valor indubi~ 
tableo UlS mismos jueces y panecaliflCan cuándo 
un documento merece confianza y cuándo no. 

EL C. PRESIDENTE,~ Favor de concluir, 
compañero Medina, 

ELC.GERARDOMEDlNA VALOEz'· Yavoya 
terminar. Habla de que hay en este asunto un 
delitoa perseguir,sin necesldaddemanOlear en el 
alril. Sin congeslionarme, como mi prede.cesor~ 
estamos de acuerdo en que sí hay un delilOquese 
perslga y se lleve a los lribunales competentes. 
Habrla. si se encuentra a esle deJlncuenle, en 
materia para que la Procuraduda. por fin, en un 
eureka que resonara por toda la Repl1blica, por 
fin encontró a un delincuente electoral. 

EL C. PRESIDENTE.. Tiene la palabra para 
a)uslones personales carlos l1-idalgo Cortés. 

EL C. CARLOS HIDAI.GO CORTES •• Muy 

suavecito para no ir a molestar a mí compañero 
Gerardo Medina. yo dije textualmente ayer en la 
reunión que por primera vez. al menos en este 
Colegio, Acción Nacional había presentado una 
denuncia completa, Como el tribunal no había 
ermadp al rondo, Acejón NadonaI sI, candidato a 
quien expresodcsdeaqui mí reconocimiento, hizo 
una relación de hechos que no había hecho ningún 
candldatode Accíón Nadonal ni su representanle 
dentro de esla Primera Comisión, no sé si en la 
segunda, 

Entonces, como se habla hecho. nos Iba a hacer 
trabajar más. y as( fue; el que se quedó a trabajar 
fu¡ yo, porque él ya no quiso quedarse conmigo, 
que conste. 

Quiero repetir queson dos documentos distjntos 
el cierre, '110 V{iya tratar de decir de otra manera 
porque creo que no me entendió hace unos 
momentos: un momenlOes el cierre o clausura de 
la sesión de <::ómputo y olra son los tres instantes 
procesales distintos que es el <::ómputo de cada 
unade las elecciones. Son cosas muy distintas. No 
recuerdo las horas, pero la de Diputados pudo 
haber terminado que sé yo a las 12:00del dra,la de 
Senadores a las 4 de la tarde, como la de 
Asambleísta, según contestó oficialmente el 
presidente del Tribunal, cerró a las 11:45 de la 
noche. 

Por tíltimo sin pretender con ello señalar que, 
conste que estoy hablando bajito, sef'lalar que si 
fueron gerentes o subgerenles o lo que ustedes 
quieran, la verdad es que donde hay que ganar las 
elecciones es allá afuera y con votos, no con 
situaciones legatoídes. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIOENTE.~ Tiene la palabra el 
compañero Wilebaldo Manuel Lagunes Gómel. 
delPARM. 

EL C. WILEBALDO MANUEL LAGUNES 
GOMEZ.- Muchas gracias. sefiOr Presidente. 
respelables míembros del Colegio Electoral de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral, ciudadanos todos que me escuchan: 

Comen7Jlré mí íntervencióncon palabrnsya dichas: 
"luego de ¡antas difusiones, publicidad, 3t1uocfos, 
declaraCiones y promesas de legitimidad e1ec-
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loral. 110 sólo se repitieron los viejos del pa<;aoo, 
sino que además se inauguro en auténtica 
demostración de modernidad la presencia y USo 
tic La cibernétiCa y de la ingeniería efecloral, pucsla 
alscrvidodc la anlidcmocracia y de la corrupción 
y el fraude en prejuicio del pueblo de México", 

Palabras que fueron expresada:> oportunamente 
por el ciudadano licenciado Carlos Enr¡que Canlú 
Rosas, Prcsjdcn\cdc! Comité EjccUlivoNacional 
del Partido AUléntÍCoclc la Revolución .\1cxicana, 
mi pan ¡do. 

ContO antes dicho no hace falla enumerar maS 
para calificar lo sucedido el pasado 18 de agosto 
del año en curso, porque todos [uimo¿ tc..~ligrn;dc 
la ejecución de una partitura mal ese rila y pCOJ 
ejecutada. En cllingladoc.",,:énico preparado para 
una obra tcatral fastuosa no se llegó a tal. pues lo 
aconleció apenas y llegó a vulgar farsa y máscara 
carnavalesca sin gracia que a todos dejó 
insatisfecho. 

El puehlo no se ¡ragó el bodrio mal (."()cido como 
hubieran querido quienes mas lo wcinarun. Por 
ello losuCCdido en Guanajualo y San Luis P010sí 
no tíene ni noccs i ta mayor comcn larlo. En nuestro 
caso concreto de candidatos a la Asamblea de 
ReprCScntanlesdclDistrito Federal no pcrdimos 
la elección por autcntico voto popular, sino por 
que los sufragios fueron arrcglados mañosamemc 
no so]arnefi[c en el padrón rasurado, sino 
bUrUamerHe altcrados en las casillas elcctorales 
cspccialcs,cndondc los funcion}lrlosde !asmisnt.ls 
endcscamdo conLUhemiooon la camaril1a oficial, 
rellenó las ánforas a su antojo, permi1icndo la 
votación dc c.1rruscl y ratón loco; desechando o 
desoyendo tOOlti las proleStaS, más aún la." otras 
casillas electorales no recibieron las actas 
levantadas por las ¡n numerables anomalías en el 
prrn.:cso e!CClor¡¡L 

Eh la cont¡em:la salimos adelante, si no fUCfll por 
la maaiobra y maquinl:lcí6n que ya se ha dicho y 
hecho nOlar, En consecuencia nos correspondía 
un lugar en esa Asamblea por locualluchamos mi 
partido y L'1.'Hllamos con la símpalia y el VislO 

bueno de los ciudadanos que librementcvoiaron, 

Mi presencia en CSlC órgano obedeCe 
principalmente a exigir en nombre de la 
dudadanía. que votÓ por ,mi pcrsol)a, para ser 
Reprc.'ien tan le, el respeto irrCSlriclo de sudccisión, 

ya qucrons¡dero una obligación hacer respetar e 
imponer la espontánea y libre voluntad do:: esoS 
ciudadanos. 

Siete partidos de los diez COntendientes en mi 
distrito electoral el IX. promO\'imos la campaña 
prooefe;¡sa de la cultura del VOIO. El PARM, por 
condUClO de sus representantes dcl)jdamclUc 
aereditados,ensu oponunídad, presentamos toda 
clasc de ae1as para protesta por algunas de las 
gr¡¡vcs irrcgu lar idadesde Jos demás representantes 
de. olros partidos, tambíén presentaron en más de 
..10 casillas electorales. Número que reonsn. el 
porccnlajc señaladoen el COFfPEpara anularla 
votación, Nadie nos lomóen cuenta. Pero Uc.g,:l[ a 
esta Tribunn. para llorar una denota, no cs 
condición de mi partido, cstamos conscienlCs de 
nUC$!ra condición política. formamos parle de la 
oposición; por mi motÍvo enfrentamos. con lOda 
cn!etcZ<l, la realidad que vivimos en IO:i pasados 
comicios electorales; no ObSHlnlC ello, desuc 
nucstra posiciÓn política continuaremos! uchamJo 
y defendiendo con denuedo nuestra rirme 
eondk¡ón partidista, p.ara evitar en lo posible la 
debacle nadorml.sin alarde, sin ruídos, ni gritos 
destemplados y más aún sin buscar posídones ni 
rCl;ompcnsas. 

Aprovecharemos totloslos espados que nos dejcn, 
como tribuna, para convertirla en trinchera de los 
1cglllmos anhelos populares y no en casa de 
resonancia, de a plausos OOI1esanos. A<;í loenra! izo 
Cancú Rosa.;;;ensu intervención prevía a! ínrorme 
pre.,idcnciai. Por lodo ello, ya nadie éree en lo;¡ 
discursos marrulleros y demagógicos dl; lo;¡ 
jilgueros oficiales, como lo fue el DipUtado 
Fernando OrUz Arana al contestar el pmtado 
Informe de gobIerno, que dijo: "Buscaremos 
coincidendasydarcmos mayor re."pclo a nucMras 
dircrcneia.;;;, en una y en OIras c.~(án esencias del 
trabajo de un Congreso Plural como el nueslro, 
como el de México". Palabras como las anles 
dichas, nos hacen sonrerry carcajearnos abiena
mentc, no yat."Omo candídalOS.lOmhiéncomoclu- . 
dadanO$en pleno goce desU$dercchos nos CUCS1 jo
namos.. Pluralidad en la Asamblea de Represen
tanles, talVC't:scráel motede la mayoría insultanle 
que la integra y no preguntcmos más todavfa 
¿debatirá, estudiará expondrá vallenlemcnle, 
calurosameme y apasíonadamen1c los proyeclOs 
que lengan ensuscnopara aquello precisamcnte? 

Porotr.> parte,quisiera recordarles lo dicho fIOrcl 
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licenciado Carlos Salinas de Oonari. en Sil 

informe; "convoco a los panidos a csludiar y 
proponer las modificaciones apropiadas para 
perfecciona r el ma,coclectOJal y noa plO r mé! lodos 
análogos a los que utilizan muchos paises 
avanzados, con el fin <le proporcionar los. 
resultados el mismo <Ha delasclccciones". Opino 
yo, con todo respeto, En nuestro país se han 
superado oon creces lo quesuccdc y acontece en 
esos países más avanzados, desde hace mucho 
tíempo. 

Cíudadanosquc mecscuchan, todossahemosque 
nuestra patria México,como hasido demos! rado, 
una vez más en las elecciones para cllr¡color, tos 
resultados son conocidos desde hace mutho antes 
que Se efectuaran las elecciones. 

En esas condiciones, señores, cí udadanos en gene,.. 
ral, ¿que caso tiene efeauar esta farándula quea 
nadie convence? Estarnos perdiendo el tiempo 
lamentablemente y recursos, porquc el Colegio 
Electo!"' .. 1 se ha convenido melodramáticamenle 
en cadalso de la democracia. Se nos convoca a la 
unidad, a la armonía y a la I;Ondliación, pero se 
nos trala como retrasados mentales, 
agrediéndonos y despojándonos dc loda 
posibilidad de ¡duMa. 

F..slc mayoriteo insull.3 n IC nos obliga como partido 
de auténtica opOSición, por respeto a nuestros 
electores y más aún, por dignidad propia, a 
retirarnos en el XIX distrito eJectoral de las 
discusiones inútiles. Así el Partido Auténtico de 
la Revolución Mexicana, demuestra a la dudadanfa 
del Distrito Federal quees preferible el sacrificio 
a la complicidad con el fraude elecHmd. 

Ya está demos trado y se con lin uará demos frando, 
queaninciosamentese crean colegios electorales 
para calificar procesos que desde mucho antes 
est lin caUücados,convin ¡endo cna na lema lo dicho 
por eJ patricio de la Amérícas, nombrado con 
Ioda justicia Benemérito, para nosotros, los de! 
Panido Auténtico de la Revolución Mexicana, 
primer llberai del siglo pasado y del prcscíue 
siglo" .. 

EL C. PRESiDENTE.- Permítame un momento 
el orador. ¿Le permilc usted una interpelación al 
$cnor Carlos Hidalgo'?, No la admite. Adelante, 
$eñor orador. 

El. C. wrLEBAI-DO MANUEL LAGUNES 
GOMEZ.~ Para nosonos los del Partido AutémJco 
de la RevoluciÓn Mcxicana, el primer liberal del 
siglo pasado y del presente siglo, que nos'dejó 
para siempre su incOnlraverlible e invaluable 
apOlcgma: Entre los homhres, como entre las 
naciones, el respeto al derecho ajeno es la pa'1F 
Hoy ap rovecho para que quede como corola rio de 
lo por mr dicho. 

Muchas gracias. 

EL ·C. PRESmENTF..~ Tiene la palabra para 
hechos el presunto Pablo GÓmez.. Silencto por 
favor y respeto al orador. 

ELC. PABLO GOMEZY AI,v AREZ.- Ciudadanas 
yciudadanos del Colegio Electoral: Cuando vino 
a esta tribuna el ciudadano Carlos Hidalgo, hizo 
una ex¡;osidón larga. contundente, enérgica y 
1 ralÓdocumentos púbUcos, doeu mentales públicas 
le dicen los abogados. Y nos enseno una docu
mental aquí, como es la constancia de mayoría 
expedida porel presidenteyel sccrclariodel XIX 
distrito electoral deesla entidad. 

¿y para quemas Ira ba con.o:;tancia?, Para demosl ror 
que el cómputo había terminado el día 21 y no el 
día 22,comodicecl acta circunstanciada Icvanlada 
~I ténninmJel cómpu lO, en dichoOOn.~jod¡st ri I al, 

Esa es la prueba de Carlos Hidalgo. y él elaboró 
una idea así: wsi digo algo que no es quizá me 
puedan corregir. porque fuí a buscar la 
cstenográfica y no está looavla, Dijo: ¿qué 
esl uvicron haciendo cntreel término del c6mpulo. 
a las 23:45 horas del día 21 y la 1:30 del dia 221. 

Vamos aclarando,haciendo la constancia de 
mayor(a, expidiendo la constancia demayorfa, ¿si 
lo dijisle, no? 

EL C, PRESIDENTE.~ Le ruego se dirija a la 
Asamblea presunto Pablo GÓmcz. 

ru.. C. PABLO GOMEZ y ALVARF'.2.. S1, tiene 
razÓn. Pero aquí necesitarnos la aclaración del 
señor. 

Miren, el casoesque la constancia (ienefecha del 
dfa 21 y es una documental pública que muestra 
que el romputo terminó el dSa 21. Bueno, la 

! ' 
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cuestión es que eso no pudo haocr sido '1 si fuc,la 
fecha de la t.'Onstant"¡a esta modificada, está 
alleraua, no (.'$ cxat.1a, por lo siguiente, es una 
cuestión m1.l)' elemental. 

Si el t6mpum tomo dice Hidalgo, terminó a las 
11:45 y de acuerdo con el aew drcumaanciada, 
<.Ic.l\pués dclt'Ómputo ~ prcK'Cdió ;J. cxpcU¡r la 
comuancia de mayorla, entonces la constancia de
mayoría debió haber !cnklo k-..:ha del día 22 y no 
de! tHn 2J ; en wncc.s por q ué el OCia dfeuos Innéiada 
de la sesiÓn de cómputo tiene la hora de la 1:30 
minutos del (lia 22. 

En la! vinud, o esta fecha. o esta horadecslc día 
es incorrecta. o Jo c& la que !Tae la ron.'mmcia de 
mayoríu,cualquicrn de iastlos, pcruno puede ser 
que amhas se,ln verdatleras. no es posihlc dcS!..lc cl 
pUnlO de visla oc lo que dice la propia acta 
drcunstttndaoa. 

Yo picnsoque la pres.cnwciónde la constancia de 
mayoría y de la [ccha que liene, al entrar en 
contradicción con lo que dice el acla 
cin.-'1Inslanchulatle la scsiÓnde cómputo, req uicre 
tic una in\'csttg':H.:ión adidonal, puesto que 
cualquiera de las dos fechaS esl::i equivocada, 

Pero e~ es u n3 cuesl iÓn determina nle, para juzgar 
si el tribunal luvo ratón () no en desechar el 
recurso por haberse prcscnlado.!iegún c!lribunal 
extcmpor:\:ncnmenlc y el Colegio ElccLor:ll tlcbe 
tener lOdos 105 clemenlOS, pero lógicamente no 
'fundona el argumento del scñor Hitlalgo, algo 
aquí es!:\: mal y nosotros tenemos quesaher qué es. 
lo que csl;i mal. exactamente..'iC cst;i :mlkiwndo 
que la rcso!udón"cl Tribunal seu invalidada por 
el Colesio EhxlOral y tiene plena capacidad para 
invalídar cstu rcsulución tlel Tribunal. 

Nose trata tic! recurso de protesta osi fue, porque 
clTribunal pudo hahcrdkho.como no hayrcL'llrso 
ue prolcsta, el recurso de inconformidad no 
pnx:c(le PC.flH'hll neíC..., lo quedijoel Tribunal. Lo 
queel Trihunaldijocs: e\ rceursnde inconformklatl 
nn procede porque fue presentado 
ex{em porá ne",mentcy (."01110 exislCü pu{'(je exL~ti r 
presundón fundada de que el t~rm¡no empc'l.ó a 
correr .a la 1:30 tle acuerdo con el .lela 
¡;¡n;:unslaru:i.ad;;l. tlel éómputo dc 1;;1. elección, en 
lales drcunslandas no es concluyente lo que.ha 
venido a l.lcdr aquí Carlos Hií.lttlgo. No lo cs. 

En 10uO caso hay una documentol rrente a otra y 

y entonces, hahiandodelos huizachcs, porquede 
estO habló aqui Carlos Híualgo, yo croo que aquf 
hay hui¡r.a..:hccnccrwdo, y lo rncnosquc liencque 
hacer el Colegio es averiguar, Yo pido que lo 
ComisiÓn DicUlminadora vuelva a analizar este 
cxpetliente y esta circunstancia 'i vaya al [ontlo, 
porque en dcCIO hay un huj7;lche encerrado que 
tiene que ser puesto a la vista de to(.los nosolTOS. 

Muchas gracias. 

El. C. l)RESIDF.NTE.~ Tiene la palahra el 
Represcnwnte C;n]os HliJalgo Conés, para 
alus¡oncs personales. 

El. C. CARLOS IIIJ)ALGO CORTES.~ Oírla 
Pahlo, ¡xIra aclarar el huizaehe, Yo creo que no, 
en cuanto al fa¡;onamienlo en m¡ intervcnción 
anterior ~icc un reconocimicnto público a Pablo 
Gómez por su inteligcncía y capacidatl que (icne 
para manejarconccptús yesteC$ undaro ejemplo 
de ello; csdedrsí el cómputo, primero volver y no 
queda sino reiterar mi razonamicntoquc hice en 
euanto a 10$ distinlos. momentos que ¡mplit'a el 
clcrre de la sc,".ión de cómputo 'i el cierre de cada 
unúdc los o:.-'Ómpu Irn:.tle las: [res e !ccdoncsdistinlas 
que se computaron cr.cdía. Creo que esoesclaru. 

Efectivamente aquí Pahlo Oómez. que ya es 
tamhién ahogado y al fin tiene m;¡fias de hull.ache 
tamhién. habl:.l tlel articulo 60 Conslitucjnn<.ll. 
cIcctivamefHe c.<;te Colegio liene eapaddad para 
en dado rcctirícar o ra!íficar el proyecto dI.! 
diclllmen, nada más que en c.~te taliO nn se dal\ las 
siLu",ciones cXlrcmas de que se habla para poder 
hacer. No lo vamos a hacer nada miÍs por rozones 
sin peso. 

Vuelvo¡¡ reilerar que enel ankulo 2g] nos hahla 
de que los plazos ~e tomputan de momento a 
momenlo, por c.-m son tres. inM<lncias distinta\¡ o 
tre. .. momentos procc.. .. alcs distintos el L'"ÓmpulO 
de cada una tic las J eleecionc, ... 

¿Qué qul: hicieron'!, Yo ahorita comemaha ;.;on 
algunas gen te." 'luces tuvieron en el XX.l X dis t rito, 
que que hicieron, cfcc!ivamemc el cómputo In 
cerraron a esa hora, a esa hora se firmo 1>1 
dtx.'umenladÓn que."c tenía que hahcr firmado. 
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por eso a esa hora se cerr6elc6mputoyenesos La prueba de Carlos Hidalgo, la prueba que 
15 minutos, no quiero pensar que en esos minutos presenta para de<:!rquceJ cómputo terminO el día 
sediera lIenadoáelas consw.ncíasdcmayorfaquc 21 es laronstancia demayorfaque tiene fecha de! 
se entreg6 a lós candidatos de mi parlidó y yo 21 Y la prueba que se presenta para decir que el 
preguntaba que hicieron despuésdelasdocede la cómputo terminO e12200 el acta circunstanciada 
noche y por qué transCUrrió todo ese tiempo. de dichO cómputo. 
inclusive h ubo un ronvivio,seencargaron decenar 
porque no habfan comido rodo el samo día yes Hay dos pruebas que pretenden probar cosas 
justamente en ese tiempo pasadas las dóce de la distintas, ah! es donde está el asumo, 
noche cuando la representaci6n de mi partido 
llevó un notario público, justamente despuéS de Ladel Hui7.acheyasederivade la manera comose 
las doce de la noche y dio fe y constancia pública están tratando de usar las pruebas presentadas, 
de que no se habla presenlado ningún escrÍlo de no en las pruebas en si misma. 
protesta. 

Hubo liempo no solamente para llenar la 
constancia, sino para que un nolario diera fe 
pública de que no Se habfa presentado ninguna 
protesta. 

Muchas gracias. 

EL C. PRES[DENTE.~ Perm((ame un segundo. 
Dfgame. 

EL C. PARLO GOMEZ y ALVAREZ (Desde su 
cund).-Pido la palabra para responder a alusiones. 

EL C. PRESIDENTE.~ Tiene la palabra porcínco 
minutos. 

ELe. PAllLOGOMEZY ALVAREZ.- Existe un 
sistema que me parece que se nama olendorr que 
consiste en que alguien habla de un asuntO y la 
Olra persona le habla de otra cosa que no tiene 
nada que ver. romo decir qué hOras son yel Olro 
conte..'ita «está Iloviendo"y así sesiguen y pueden 
estar hablando hotas. 

La cuestión aquí consiste. CarloS: Hidalgo ha 
practicado el sistema olendoCf e insíste en que no 
se present6 ningún recurso de protesta, pero yo 
noesloy hablando de ese, no me {meres;! ~ese 
no es el pumo. 

Si el Tribunal hubiera rechazado el recurso del 
PAN porque no se había presemado ningún 
recun;o de protesta, 10 hubiera motivadoy resuel to 
en esa virtud, pero lo rechaza por extemporáneo. 
y loque estamos diSCutiendo siera extemporáneo 
o no era cxtemporá neo,deq uédepende que loera 
o no. Del momento o de la fecha en el cual 
terminó el cómputo de eso depende.. 

Entonces, ¿cuál es la verdad, en lodo 
enjuiciamiento lieneque hacerse un esfuerzo por 
aproximarse a la verdad, en efeelO a qué horas 
término el cómputo? 

Yo creo que este asunto debe ser dilucidado 
suficienlcmente, porque exísce un acta de dicho 
cómpu¡o que dice un cosa y una ronstancia de 
mayoría que dfceolra, tuera de eso no tiene nada 
que veteJ señor notario que llevó el PRI, porque 
elsefior nútario que llevó el PRI no fuea dar re de 
la hora en laque había terminado elcómpulo. fue 
a dar fe de que hasla clle momenro no había 
prcsentádose ningún reeurso de protesta. eso es 
otra cosa. De ahf derIva Carlos Hidalgo que 
habiendO llegadoel nClarioy habiendo preguntado 

-si habiao nopro¡csla led¡jeronque noyque hora 
era. segOn el notario;. pero aqut firma la hora el 
vocal secretario del Consejo, que tiene capacidad 
también de certificar todo tIpo de cosas, dfas, 
horas desde luego que tambíén. Este es el punto. 

y yo por eso creo que la Comisión debe ir más a 
fondo y averiguar esta situación porque de eHo 
depende que este Colegio pudiera rechazar o no 
una rosoluclóndetT ribunal y pucdey nomlamcnte 
puede porque eslá aquí escrjto. sino por las 
causales. 

Dice el artIculo 60: "Las: resoluciones del Tribu~ 
na) serán obligadas y sólo podrán sermodifiadas 
o revocadas, en esteeaso sería una revocación de 
la resolución del Tribunal, cuando de su revisión 
se deduzca. que eso es lo que estamos haciendo 
ahorita j la revisión, que existen violaciones a las 
reglas en materia de admisión y elaboración de 
pruebas", 

o sea. primerovJoladones a las reglas, que ero es 
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lo que se esta dÍl.:'iendo, que se violo una regla que pública. es la rcsolucí6n del Tribunal, perdóname 
dicequeelw:ufSQProcedeosepuede interponer Pablo y cslá firmada por el Magistrado Pariña. 
dentro de los trcs dlas. a partir del siguiente a la 
elaboración del cómputo y ya lo otro ya es Olra EL C. PRESIDENTE,· ConsuUa la Secretarfa en 
cucsllónque tendríamosqueiral (ondodelssunto votación económica SI el dictamen se aprueba en 
y díce: y en la motivación del fallo () cuando éste sus t6rminos. 
sea contrario a derecho. 

Desde luego no vamos a distutir aqul el fallo de 
Carlos Hidalgo, porque Carlos Hidalgo vino aquf 
a hacer una larga intervencjón'i dio un fallosobre 
el recurso; dice que lo analizó a fondo y dijo 
también q uc ubiclndosecomo se hubieran ubicado 
los Magistrados del TrIbu nal, eso ya fue u n exceso, 
pensandO como ellos. creo que es muy exoosivo. 
Yo creo que eslaba pensando romo él; está muy 
dificil quecomootra persona y llegó a la 00 oclusión 
dequc es infundado ese recurso. Eso no es la lilis 
aquí; eso no es lo que cstamos discutiendo. 

La discusión, vuelvo a insistir, es 5í la rc.;;ohl.ción 
del Tribunal de rcchazar por cxlcmporáneo el 
recurso del PAN, es correcta o debe ser revocada 
por este Colegio Electoral en el ejercicio de Su 
r acul tad eslabJecidacn la fracción o párrafo quimo 
del attículo 60 de la Constitucíón. 

EL C. PRESrDENTE.~ Tiene la palabra el 
compañero Carlos Hidalgo. para alusiones 
personalcs. 

EL C. CARLOS HIDALGO CORTES.
Br<.'VCmeme para rogar a la Presidencia después. 
sí considera que eslá suficientemente discUlido 
este asunlo, ' 

El presunto Pablo Gómez nos hablaba de 
documcntales públicas y yo le quiero mostrar tal 
vez cuando mencioné esta documental pública él 
no lo escuchó, si por un lado hice referencia a la 
improccdibiJídad del recurso que intcrpuso cl 
partido recurrente, porque de una uolra mancra 
se debió haber rechazado porque no habla el 
escrilo de queja y firmado además por el 
Magis {rado Parl ño que la mo crédito tiene aqu! en 
cs!eColegio ElcclOral, quiero teer lo que dice en 
!a pagina cinco de la resolución del recurso. 

LA C. SECRETARIA.~ Por inslrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregunta 
a la Asamblea si es de aprobarse el dictamen 
relativo ai xxrx distrito electoral de! Distrito 
Federal. Los que estén por la afirmativa s1rvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Los ,!ue estén por la negativa favor de ponerse de 
Pico 

Aprobado por mayorfa de volos,señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia. oon 
fundamento en el artículo 15, fracción II del 
'Rcglamemo para el Gobierno Interior de la 
A"amblea de Representantes del Dislrito Fede
ral, la Presidencia declara que son 'laUdas y 
leg(limas las elecciones que por principio de 
mayoríareJativa tuvieronlug'dretdfa 1Sdeagosto 
de 1991 enel XXIXdislrÍloelecloral del Distríto 
Federal y son Representantes por el prIncipio dc 
mayoria relativa a la II Asamblea de 
Representanles del DístrÍlo Federal los 
ciudadanos Franklin Vicencio del Angel como 
propietario y Francisco Cortés como suplente, 
respectivamente. 

Elsiguíen(easuntoesel relativo a ladiscusjón del 
dictamen de la Segunda Comisión. relativo al 
XXIV dislrito electoral del Distrito Federal. 
Proceda laSccrelaria adar lectura en los términos 
del acuerdo. 

(En cursivas la parle quenose Icyódc! documento 
entregado a la Secretaría). 

LA C. SECRETARIA.- Segunda Comisidn XXIV 
diSTrito elecroml. 

Honorable Colegio Bree/oml: 

"Por este conduelO le informo que la sesión de· A fa Segunda Comisián Diefaminadorll poro los 
cómputo disuital relativa a la Asamblea del efeclosyen los lémtinosde los articulas 23,28,29, 
Dislrito Federal y se está hablando obviamente 30}' 3J de la Ley Orgtinica de la ,AsamóJe(l de 
del distrito XXIX. concluyó el dfa 21 de agosto a Represent(lntesdel DismfoFedeml8, J 3, 14.}' 15del 
las 23 horas oon 45 minutos)les una documental Reg/(lnrenro pllrt:l el Gobíerno Inferior de la 
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Asamblea de Representnmes del DisTriTO Fedcml, 
fue (l/mada pam su esltldiQ y dic!(Imen, el expediente 
que CQmierlé la documemación cOfTl!spondienre n 
la elección de rcprescmalUeS ti /a Asamblea del 
DistrÍla Federal, por el prim;ipiode mnyolÚ1 relafiva, 
ques/! lJeroacabo eldla 18dengoswde 1991, en el 
XXIV Dü¡rira Electoral Federal del DisrrifO Fede
ral. 

Coma res .. /tado del examen minucioso de los 
documemos que inregrnn el expetiíenfe, se formula 
en los sigll.iemcs fénui/fos el preSeme diCfflmen 

Resultando 

Pri'mefl).- Los Partidos PolItices AcciÓn Nacional, 
Revolucionario lnstimcionol, Popular Socialista, 
de In Revolución Democriitica, del FrenteCardepis!fl 
de Reco/tslFucción Nacional, AurémicQ de la 
Revolución Mexicana, Revolucionario de los 
Trabajadores, Ero!ogisfO de México ji del Tmbajo 
/II'escmaronYreglsfraroncant!üJalOsparalaelección 
de Represemantesde laAsambleadel DisfTiro Fede
ral. 

Segundo.- El pasado 18 de agosto del afio en curso 
se verificaron los conlicios en dicho dIstrito elec~ 
(oral correspondieme a la elección de la Asamblea 
de Representi1nres def Disfr;w Federal, en cada IIna 
lle las casillas instaladas en el mismo, procediéndose 
a realizar el escntrinio yc6mpu(o de la vO/aciÓn. 

Tercero.- El dla 21 de agosto del año en curso, el 
Consejo Disfriral Electoral correspondiente, 
funcionando en pleno realizó la votaci6n para la 
elección de Representantes de la Asamblea del 
Distrito Federal f por el principio de m ayorín relativa, 
de cuya acta circunstanciada y filial del cómpu/Q 
para eSfa elección, se desprellden para los par/idos 
YStU foymu!a$ registradas, los siguientes resu!wdos. 

PAN 36,597W:Uos. 
Propierario: ACQS/(l lbana Emma Margarita. 
Suptenrc: Trejo Cna Rosa Marfa Cuada/upe. 

PRJ 91,90()VOIOS. 
Propietnrio: Aguiloy Apis Ernesto. 
Supteme.' Noguéz CanalO Marfn Magdalena. 

PPS 9.253 votos. 
Propietario: Marrzano Oropeza Francisco. 
Suplente: Olivares Jadra AJ~'aro. 

PRD 28,331 \·olos. 
Propietario: Manzanares C6rdova Susana 
Guillemlina. 
SlIp}{'lIle: Conztílez MaltosJualt Manuel. 

PFCMr 19,195 VOtos. 

Pmpielario: MardrU!Z GlladaJI¡pe Jsrad. 
Supü'llle: llrfarlfnez Solares Porfirio.. 

PARA! 3,884 I.'OtOS, 
Propiewrio: Corre/o Silkr Jorge Humberto. 
Sup!enle,- Haro Belnlvm Rodolfo.. 

PDM 3,770 V()IOS. 
Propielorio: Trujillo Espero1l'lo José Gerardo, 
Suplen/e: Ménda Flma Norberto. 

PRT 3,(){)8 WJfOS. 
Propietnrio: SlincJ:ez. Garduña Jasé, 
Slip/eme: Bahena Hemdnd.ez Ragelfa. 

PEM 9.715 ¡'Olos. 
Propiefilrio: Malvido Alvarez Gabriela, 
Suplen/e: CaStro y VeJláqucz VfclOY Manlrel. 

PT 4,356 >'()IOS. 
Propiefilrio: Orliz Peralta Gradela Herfinda. 
Supleme: Rilmlrez de Arellano ZanlOril Manha 
Erlgenia. 

Cuarto.- Con base en los resultados del eómpufO 
disfrilal y con fundamento en lo dispuesro por los 
ard"dos 248, 361, Y 364 del Código Federal de 
Inslit!lciones y Procedimienio.~ Elec(ora/es, el XXW 
Consejo Dislriral expidi6 constancia de mayor/a a 
los candidalos de/ Partido Rel'oll/clonario 
Inslimciona/, ciudadanos: Aguilar Apis EmeslO y 
Noguéz Canato Man"o Magdalena propietario y 
supleme, respec¡¡vameme. 

Quimo .• Los restllmdos del eón ¡putodislrl(al fueron 
impugnados mediante ¡f)S!T!cursos de inconfomridnd 
por los panidos Acción Nacional y la conlicíón 
Parfido Popular SociaJista·Partidode la Revoluci6n 
Democrática. En dicllOS recursos ftu:mn analizndos 
Jos documentOS existentes en (lUfOS, por Jos 
magisfrados que integran Ja sala cenrra} del tribu
}lal, la cual. 

Resuelve 

EXP. SC-I-RI-l/J8/91 

I 
I 
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P,imero.Esproccdenteelrecursodeincon/amfidad Partido, resufrados consignados en el acta de 
inu:lpUi!SfOpOlelParridoAcciénNaciwalenconlr(l cómputo dfsfTita/, vQft1ción anulada, cómputo 
de Jos (eSl1ltlldos consignados en el aC{(l de cómputo dism'tal mcdificaoocon boseen la I'oración anulada. 
diSir/ral de la dec/oral cu el DÚfrito Fedeml,' se 
declara fiuujodo respecto de !IIS casillas 269C y PAN, 36,597, 124, 36,473. 
271C, {uí COI/IO de la U/silla 4Be. por las razones PRI, 92,900, 353, 92,547. 
e.r¡JlIc!ilaS en Jos comideftllldo nOI'eno y décimo PPS, 9,253. 629,/91. 
prhm'fo, fespecriwlIllcme, e infundado en C1JaJUoII PRD, 28.331, 181, 28,150. 
lo dcmiiJ ogral'fos /techos ".aler y cflsi!las PFCRN. 19,195,113,19,082. 
impuglladns, en los férminos de los consideramlos PARM, 3,884, 20, 3,864, 
séptima.oc((lI'o, I!oveno, dlcimoydecimopiimero. PDM, 3,770, 22. 3.7.f8. 

PRT, :J.(XJ8, 12. 4996. 
Segunda. Se declara la rllllillad de la vOlae/en PEM, 9,725, 22, 9,703. 
rccibM'1 en las casillns 4Se, 269c y 271c, tmra la PT. 4,356.14, 4,341. 
elección de R"'I1fescnUmlesdc mayor{n relati~'(I ola 
Asamblea del Distrito Federal del citado distrito Candidal(]S no rcgistmdos, 21, O, 22 
e1eclOral. 

Tercero. Se modifican ¡(]S resllllt1do5 consignados 
en el acla de cómplllo disrritnJ de 1(1 elección de 
Reprcsenmllfes de mayorla relativa n la Asamblea 
del Distrito Federal del XXW Distrito Elecforal, 
pnra quedar en los férminos precisados en la pI.1rte 
final del considerando décimo segundo, en 
cOlIsccw:m:ia, eSla resaltu:ión susTiruye al aCla de 
ct5mpwo impufJ1Jada, 

Cw.mo. Na ha lugar a revocar la constancia de 
mayoría otorgada por el presiden/e del XXIV 
Consejo Disflital del J)islrilO Federal a la fóm¡ula 
de candidatos a Representames de nwyorla relmiva 
a /a Asamblea dcl Dúrrilo Federal, po5fUlados por 
t;J Partido Revolucionario Insfitucional 

EXP. SC.J·RI-I09/91 

Primera Se liene por no inrerpuesto el recurso 
presentado la coalición Parrilla de Úi Revolución 
Democrdlic(l~PalTidoPopu¡iUSocialista,porn1edio 
del cupl impugnó " ... Los resultpdos del ct5mpUfO 
disln(al realizado con mOlivo de las elecciones del 
plISado 18 de agosto del pifo en curso.,. ", por las 
raZflncs expuesíos en el segundo considerando. 

Segundo. N01jfiquese ti jos colegios eleelarales de 
las Cánwrt/s de Senadores y Dipuwdos, as{comoal 
de la Asamblea de Represen/antes del Dism',o Fede· 
ral al Conseja General del Insfituto Federal Elec
IOral, y a la coalición Panido de la RewJlución 
[Jentocriltica· Panido Popular Socia¡is/(I yal Panido 
Revolucionario InstiTUcional de conformidad con 
lodispucsfoen el artlculo)l Odel CódigoFederalde 
lnstiruciones y Procedimiemos ElecfOrales. 

Total de mIOS válidos, 2/1,041, 923, 210,118, 

ToUll de VOlOS nulos, 8,090, 3), 8,057. 

Votación tota/, 219,131, 956, 2/8.175, 

En raZÓn de lo anferiomteme expueslo, procedemos 
a hacer las srguientes consideraciones. 

Serlo.· Una vez realizado el t11u'ilisis y esrudio de la 
documenlación que ohra en el apediente mE como 
las resoluciones emitidas por el tribUllal federal 
e¡eClora~ esta comisión considera '1m: en mW/1 a lo 
amerromumle expuesfO se procede a IIIS siguientes 
c01lSidcrac;ones; 

A) Que el eoregio Electoral. es competente en los 
términos del anlculo 60de la Constituci6n PoI/rica 
de los Estados Unidos Mexicanos, pIlril cal¡fkar la 
elección ¡mm Representantes de la asamblea del 
DÜlllfO federal por el principiode mnyorla relOIíva 
llevada a cabo en el distrito electoral XXIV del 
Dúm·lo Federal, el pasadQ 18 de agosto de 1991, 

B) Que anafizadaI las n:solucioncs del Tribunal 
Federal Electoral que recayeran a los recursos de 
inconfom¡idad que aqul nos ocupan. se concluyó 
que las resolucíones del mencionado tribunal, al 
mérito y razones de sus propios considerondos y 
rcsoludones se estima ajustadas a derecho, en 
especfficoa la admisión de los recursos, admisión y 
valoración de pruebas que las motivan y 
fundamearan. 

Séptimo. - Esta comisi6n dicmmlaadora hace 
constar que el dIo 8 de nO\'Íembre de 1991, no 
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comparecieron finte la misma, ningtilt áutdidalO (l 
lo elección de RepresenUlJlfCS de la Asamblea del 
DisTrito Federol, EsIO mismo il efiX(() de haberdado 
debido cumplimiento a lo establecido en el articulo 
15 del Reg{(mlemo pam el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representantes del Dislnro Federal. 

OCU/VO. -Asimismo, eS/a conlisión conslmoque los 
condidalOsqueoblU1·j¡:ronlacon5(ancitldenUlyon"(l, 
rerinen los arriculO$ 55 de fa Cmrsrirudón Polírictl 
de 10$ ESU100S Unidos Maicanos y 7 Y 347 del 
Cótligo Federol de /tmimciones y Procedlmiento5 
E/iXfQNltes. 

No. '(filO. ~ EsUl comisión, una l'i?Z"a/i'tMocl an(ilisú 
y esrudio de fa documenlacióll que obm en el 
expediente, concluye que las etapas de! proceso 
electoral de prepnmción de la elección, jornada 
electoraly n!suflados, Se efecluarol! de acuerdo COIl 
las disposiciones de la Consrimción Pol/líca de los 
Eslt1dos Unidos Ml!Xicmros y el Código Federal de 
J nstiruciones y Procedimientos ElcclOmles y que 105 
órganos eliXlOralcs ajustllron sus acros a esos 
ordenamientos. 

Que eSfa comisión no conoció de hecho 
supervinienles 'lile obliguen a su revisión. 

Por lo t!xptlesro, ell base a las consideraciones 
m¡feriores y de conformidad con lo esmblccido por 
fos an/culos 60, 73 fracción Vl, baSe 3Q ¡x!rrafos 
quinto, sexto. sép(imo y octavo de ¡tI ConsfÍtm;;ión 
POlilica de los Estados Unidos Mexicanos; 13, 28, 
29, 30y 3) de lal.ey Orgánica de la Asamblea de 
Represenranres del nisrrÍlo Federa', CSM comisión 
dic{aJt¡inadora samen' ala comidemcjón <le este 
Colegio Electoral los siguientes: 

Puntos resolutivos 

Primero,- Son válidas y legales Jas elecci()J'les ptlra 
Representantes de lo Asamblea del Disln'w Federal 
que por el principio de mayor/a relfllf'la, tuvieron 
lugar ei d[a dicciochode agosto de mil novecíenros 
noven/a y UIJO fn el XXIV Disfnlo Elec/oral del 
Distmo Federol. 

Segundo.- Son Represemames por el principio de 
mayorl(l relativa (1 la segunda ASamblea de 
Representantes del Dimito Federal por el XXIV 
Dismto Electoral los ciudadanos: AguiJar Apis 
Ernesto y Naguéz C(lrrtlro Maria Magdalena 

propietario y supleme respccriWlnleme. 

IMaoen la sede de la ASflmbJea de Represemmues, 
el viernes 8 de nOl'ifmhre de 1991, fimum de 
confomJidad con sus rérminos quienes estuvieron 
presemes. 

Jorge GOI'iñoAmbrfz, Presidente,/irma; 
Robcrlo Campa Ofrían, Secretario, firma; 
AmwndoJuradoAlan'd, Vocal,fimra; 
Alfonso Romfrez Cm !llar,. firma, en con/m; 
Maria Del Camwn Segura Rangel,fimul, en COfUro; 
Mano.Vald& Romero, firow, abstención; 
Osear Mauro Ran¡ira Aya/a, JimIa, en Cf)J1rm; 
Alejandro Rojas D(al Durdn, Jimia: 
Máxímo Garcia Fabregar,jimJa; 
Jm"me Larrllzlibal8rerón,firma. 

EL C. PRESmENTE.w La Presidencia informa 
que la Segunda Comisión no envió reporle dc 
candidatos que se hayan presentado. 

Se han inscrito para hablar en ronlra del Distrito 
la compañera Marra Del Carmen Bustamante del 
PRD. Antonio ZepoJa del PAN, Jaime Jiménez 
Barranco. 

Para habl~r en pro del distrito del presunlO 
Armando Jurado Alarid, el presunto Roberto 
Campa Clrrián y el prc."\'unlo Ernesto AguiJar 
Apis. 

Tiene la palabra la compañera María del Omnen 
Bus¡amantc del PRD. 

lA c. MARIA DEL CARMEN nUSTAMANTE,
Gracias señor Pre,~itlcnlc. 

Ames de iniciar mi intervención, pedirla a la 
Presidencia se solicite el expediente del distrito 
XX]V. 

EL C. PRESIDRNTE,- Se instruyc a la OficiaUa 
Mayor para tener a di$jlosÍeión de la Prcsidencia 
el expediente del Distrito XXIV. 

lA C. MARIA DELCARMF.i\f BUSTAMANTE,~ 
Quiero pedirle, ron lodo respeto allíccnciado 
Carlos Hidalgo, ya no está, bueno, ponga mucha 
atcnciÓn en las irregularidades que vamos a 
presentar y que ocurrieron en esledis ¡rila, porque 
al igual que usted, en el xxvm <lislrilo, eslO lo 

1 

! 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.6 9 NOVlEMBRE 1991 65 

revisamos con detalle y sobre lOdo con 
responsabilidad. 

El caso del d¡sl~itoelectoraI número XXIV,es un 
claro ejemplo de irregularidad yrnal manejo de la 
documentación electoral, por pane del Consejo 
Dimital respectivo, reali:zadooon la complacencia 
del Tribunal Federal Electoral, 

El expediente respectivo está plagado de 
ronswndas que oomprueban la adopción de 
acuerdos de la autoridad electoral, vioJatorio de 
lo dispuesto por el COFIPE. Resoluciones 
lOmadas sin el quórum legal, negativa de ese 
órgano a remitIr, conforme a las normas 
establecidas, la dorumentadón electoral e incluso 
la omisión flagrante del Consejo Distrüai, 
panicularmenledciPresidentcdeeseórganoanre 
requerimienlos expresos de la sala central del 
Tribunal Federal Electoral. 

Veamos por ejemplo. lo relativo a la inlegraei6n 
del expedien te y a su remisión por parte del 
Presidente del Consejo Díslrilal, tanto al Tribu~ 
nal como a este Colegio. 

Resulla que en el expediente que recibi6 la 
OficiaBa Mayor, de este Colegio, no están 
integradas las actas de instalación y cierre, Igual 
sucedió con las oocumentaci6n recibida por el 
Tribunal, el cual rccibió tan sólo las aelas de 
instalación y cierre de sólo 4 casillas. 

En el ofICio fechado el 15 de octubre, el vocal 
ejecu I ivodistrilal, licenciado Miguel Angel U(X}z 
Mastachc, comunica al Ofidal Mayor de este 
colegíoqueesfísicamenteimposlbleremitírlodas 
las copias certificadas de las actas de instalación y 
cierre. en virtud dequedichas a(;tas se encuentran 
dentro de los paquetes y el Consejo Dlslrital 
acordó, el 21 de agosto, que no seabrirfa ningún 
paque1e" 

Como se desprende del aCta complementaria de 
la sesión inicíó a las 23:30 boras del 21 de agosto 
y terminó a la 23:45 '1 se realizó únicamente para 
el efecto de tomar el acuerdo antes mencionado. 

La propia documental pública, que estamos 
mencionando, prueba (ehacienlemente que la 
susodicha sesión, se efectuó sin el quórum legal. 
pues está finnada solamente por el Presidente. el 
Secretario. J de tos consejeros ciudadanos., .3 

represemanlesdcl PRIy 1 del Frenle Cardenisla; 
es decir,sólo 9de los24 ímegrames deJa instancia 
colegiada. 

Esla evidencia es importante. dado que al no 
existir el quórum legal. el acuerdo adoptadQycon 
baseen el cual el presidente del O:>nsejo pretende 
escudarse para remitir incompleto el expediente, 
carece, por lanto, de valor legal. 

Le pedirla a la Presidencia insHuyera a la 
secretaría para que leyera elart!culo 115. párrafo 
3 y 4 del Código deI'COFIPE. 

EL C. PRESIDENn~ Proceda fa Secretaría. 

EL C. SECRETARIO.· Artículo 115.- 1. Los 
Consejos Distritales iniciarán sesiones a más 
tardar el día último de febrero del año de la 
eJección ordinaria. 3.~ Para que los Consejos 
Distritales puedan sesionar vaIidamente. es 
necesaria la presencia de la mayoría de sus 
integrantes, entre los que deberá estar el 
presidente. 4.- En caso de que no se reúna la 
mayoría a que se refiere el párrafo anterior, la 
sesión tendrá lugar dentrode la 24 horassigulentes, 
oon los consejeros y representantes que asistan, 
entre los que deberá estar el presidente. 

LA C. CARMEN BUSTAMANTE,- Gracias,sellor 
Presidente. 

El 4 de septiembre, el Tribunal requ¡ri6 al 
Presidente del consejo dislriwi para que se le 
remitiera, cntre Olros documentos, copias de las 
aClas de instalación de todas !as casillas del distrito 
y actas de cierre de votaCÍón, como puede leerse 
en las primeras líneas de la págínalde la re:ro!udón 
recaída al recurso de inconformidad irnerpue.l;to 
J'Qr el Partido de Acción Nacional. 

En la misma páginadeesedoeumenlo.el tn1mnal 
afuma que se le tuvo al6r~no responsable por 
desahogado parcialmente el requerjmiento a que 
se refiere el párrafo anterior, toda vezqueomiii6 
enviar las actas de instalaciÓn de casilla y dedure 
de votación. 

Sobre esta omisión del Consejo Distrilal, 
queremos, para dar claridad a la e:cposic¡ón~sacar 
las siguientes conclusjones: 

10.~ El Consejo Dis¡rilal actuó contra el derecho 
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al deddír no integrar al expedíenle las actas de 
inslalación y cierre. 

20.- Inten13 odo just ifiear su aCluación legal. [omÓ 
un supuesto acuerdo en la chada acta 
complementaria, en sesión en la que, romo ha 
quedado daro, no hubo quórum, 

La omisiÓn del Consejo Distrital viola 1i'\S reglas 
de admisión y valoración de pruebas, alentando 
contra los intereses del partido recurrenle. 

4a.- Tal omisión,la cual además está confesa, no 
es castigada pore1 Tribuna). el cual declara cerrada. 
la instrucci6n y procede a dictar resolución sin 
contar con todos los documentos que fueron 
ofrecidos como pruebas por el recurrente. 

Solicito nuevamentca la Presidencia instruya a la 
Secretaría a quede lectura al art!euJo 338, página 
260y26L 

EL C. PRESIDENTE. .. Proceda la SecretarIa. 

ELC.SECRETARIO.·Antculo338.-EJ Instituto 
Federal Electoral conocerá de las infracciones 
que se cometan a los artlculos 131 y 326 de ene 
Código, en los casos en que las autoridades no 
proporcionen en tiempo y forma la información 
que les sea solicitada por los órganos del propio 
InslÍluto o por el Tribunal Federal Electoral. 2.
Igualmente el InStitulQ conocerá de 1as 
infracciones y violaciones que a las disposiciones 
de este CÓdigo cometan los funcionarios 
electorales, procediendo a su sanción,la que pOdtá 
ser amonestación, suspensión. destitución del 
cargo o multa hasta de 100 días. .. mulla en los 
términos que señale el 'Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral. 

LA C. CARMEN nUSTAMANTE,- Gracias. A 
esto habrá que. agregar que de las 652 actas de 
escrutinioque obran en el expedienle. 360de ellas 
son copias. algunas de ellas ilegibles y con signos 
de alteración y no actas originales romo lo mandala 
el COl'lPE. 

62 de las actas del expediente de este distrito, se 
encuentran sin firma de uno o más funcionarios 
de casilla. hecho que pone en duda la integración 
legal de la misma y de ellas, 18 actas no tienen la 
firma de ninguno de los funcionarios, como se 
demuestrasís.econsullaelexpedienteyseobServan 

las actas a que hacemos referencia, 

Voy a decir las aelas para que los presumos que 
van a continuar aquí lOmen nota por faVOr: 

J8B,23C,39B,S9B, nc, 101 B, 77 (;IOJB, J38 
(; 146B, J6IB, 171 C, 202 B, 207 (;236 B,243C, 
251 e, 275 B, 287 B,290 e, 18 casillas que les falla 
la firma de la mesa directiva de casillas. 

33B,36B,36C, 428, SOC, 53 B, S4C, 57B, 61 B, 
62 C, 64 B. 64 C. 76 B. 77 e y as! podemos 
continuar, son 44 que les faltan firmas de los 
funcionarios. en total son 62. 

Sabemos que lasactasdecasiUa tienen el catácter 
de documentales ptíbHeas con pleno valor 
probatorio. 

Ahora bien, qué vator tiene un dOCUménto que 
carecede firmasde funcionarios responsables.. En 
estos casos es legal dar por válida la inCormací6n 
que sobre lossupuestoll resultados oblenidos por 
cada partido constan en actas que carecen del 
amparo de las rirmas de los funcionarios 
designados. 

Desde nuestro punto de vista, la validación quese 
hace de este tipo de documentos, lanto por el 
oonsejo disrrital como por el Tribunal, constituye 
una aberración jur!dica, 

La süuadón es más grave si observamos que de 
manera evidente y circunscribríéndonos tan sólo 
a poner un ejemplo; las llenadas por la misma 
persona. 

Curiosamente. de las tres mencionadas, la 77 e y 
la 138 C. no tienen la firma de ninguno de los 
funcionarioS de las respectivas masas directivas. 

Durante la jornada electoral se presentaron graves 
acontecimientos, de los cuales quiero hacer 
referencia a uno sólo: los sefioresAnlonio Flores 
Baldomero y Librado González Trujillo, fuerOn 
sorprendidos por representantes de diversos 
partidos, entre ellos los compafieros del Parlido 
de la Revolución Democrática, con material elec~ 
toral y boletaS, documentación que indebidamen le 
portaban en el propio dfa de la elección. Tal 
acontecimiento se denunciO ante e1 Ministerio 
Públicoqueconstituyó la averiguación previaAP I 
4S48¡091 FLE.laqueposterionncnteseconsignó 
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al Juez 50. en maleria penal 

Indebidamenteel juez tuvoconocimienlo de este 
hecho delictivo, a pesar de eso dictó la libertad de 
e'.SIOS individuos. pues si bien se comprobó que 
Antonio Flores Baldomero trabaja como 
empleado de Capacilación de! Consejo Dislrital 
del JFE, ello no implica de ninguna manera que 
luviera atribuciones para e! manejo del material 
clccloraJ, 

Tengo en mis manos 67 aClas quena coinCiden en 
suse¡fras. Voy a referirme sólo a una; la 143 e, la 
153 e, la 155 B,la 191 Cyasívoya deJaraquf con 
el Presidente, la lisIa de .las casIllas que no 
ooncuerdan las cifras, ponjue puescQmoaquf más 
o menos votos no les interesa, de todas maneras 
para que las puedan consultar. 

Finalmente, quiero referirme a loqueronstttuye 
una anomalfa más que consta en el expediente de 
este dislrJto. El acta de cómputo de la elección a 
la Asamblea de Representanles por el prineípío 
de mayoría relativa original del cual obra 1 
expediente. está firmnda sólo por las sigUiente 
personas: el presidente. el secretario, los 
consejeros ciudadanos Manuel Pereira Rodrfguez 
y Rubén Jiménez Paredes, así como el 
representante del PRI Eduardo Mondragón 
Mnnzanares,quenuncahaestadoacreditadocomo 
representame común de este partido y la 
representan le del Partido <le} FrenteCardenista, 
Juan Castillo Báez. 

Solicito nuevamente a la PresidCnciasesaque del 
expediente este documento. El. acta de cómputo 
de la elección a la Asamblea de Representantes. 

EL e, PRESIDENTE.- Acta de Cómputo de la 
Elección a la Asamblea de Representanles. Ja 
Secretaría favor desacarJa. 

LA C. MARIA DEL CARMEN nUSTAMANTE 
CASTANAREZ,- Que nos diga por quién está 
fumada. 

EL C. SECRETARIO.~ Dice: presidente 
licenciado Miguel Angel López Mastacbe; 
secretario, licenciado Miguel V.;;lázquez Oe la 
Rosa; consejero ciudadano; hay una firma dedos 
nombre, José Manuel Rodriguez j' Amador Juan 
Jerónimo Pérez.; una lefl:efa ruma; RubénJiménez 
Paredes:, 

Por el Partido Revolucionario Institucional: 
Eduardo Mondragón Manzanares. 

Por el Partido del Frente Cardenísta: Juana 
Castillo Báez". 

LA C. MARIA DEL CARMEN BUSTAMANTE 
CASTAÑARF.Z:w Es decir, sólo suscriben el aela 
de cómputO' dlsuüal 6 de los integrantes del 
ConsejoOistrita!; carnose sabe, tal acta es la base 
sobre 'a cual se expide la constancia de mayorfa, 
por lo tanto al carecer de las firmas de la m3)'Qrfa 
de los integrantes del órgano colegiado que es el 
Consejo Distrital del XXN distrito. taldocumemo 
carece de wHaezy en consecuencia la conslanda 
de mayoría e)(pedida no tiene sustento aJguno. 

Por todo lo anteriormente expuesto. propongo a 
este Colegio ElectOral que,dadoque·en este caso 
se violaron las normas y reglas de admisiÓn y 
valoración de pruebas y se cuenta con un 
expeüienreplegadodeanomalfaseirreguJariaadCs, 
se regrese el dictamen a la Comisión y se exija al 
Consejo Dislrilal respectivo que· remita las aetas 
que se ha negado reiteradamente a entregar. 

Muchas gradas. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el 
compañero Armando Jurado Alarld para hablar 
en pro del dictamen. " 

EL C. ARMANDO JURADO ALARID.- Con su 
permjso, señor Presidente. Compaileros de este 
Colegio EleclOral; 

Yo no sé si sólo a nosotros los de) PRI se nos 
OCurre bacer estos cuadros comparativos para 
analizar qué es 10 que ha pasado en el futuro y q ué 
es loque pasóen este '.91, porquese ha mencionado 
aqui, no a mucbo, que ni nos despacbamos con la 
cucbara grande y se habló de una ciCJ·a más o 
menos como de cinco millones, Yo croo que si 
ustedes se panen a analizar. tal romo lo bemos 
hecho nosotros, las cifras comparativas devotoS 
loUdesdel '88 contra los del '91 ya mi oompaf'lero 
Carlos Hidalgo nos había exhortado a hacer un 
ejercicio de esta naturaleza, si compan1ramos las 
Cifras totales, votos totales del '88 contra el '91, 
esto)' cierto de quese van a llevar una sorpresa. 

Ah! podl'án obServar adÓnde fueron a parar los 
votos del PMS. adónde fueron a parar algunos 
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VOtOS d~1 PAN. algunos del Frente: Cardenista. 
algunos del P ARM.yocreoqueeste ejercicio nos 
va a ilustrar muchísimo. 

Se ha inSiStidO en lo del "Carro completo", pero se 
menciona en formadereprocheromos¡ nosotros 
hubiéramos rO((¡ algún convenjo o como si 
hubit!ramos acordado dejarnos ganar algunos 
dislritos. 

Yo preguntosi habrá aiglAn ilusoquesuponga que 
mi panidoysus candidalos nos preparamos desde 
1988 para ganar unos distritos y perder otros. Sin 
duda nuestro trabajo fue lo que nos dio el triunfo. 

Ya se ha mencionado que hu ba irregularidades en 
el catálogo, en el padrón, en la credencialización. 
EsIO ya hasido mencionado por mis compañeros 
y por muchos miembros de este Colegio, 

Yo quiero ins!s¡iren queefectlvamenle ha habido 
errores aritméticos al vaciar los resultados en las 
aclas. En el Colegio Electoral y en el seno de las 
comisiones hemos escuchado una enormedta de 
casillas donde las sumas y restas no cuadraron. 
HubO ronfusión en el nenado de las. actas. 

En lo queno hay duda ní error, es en ei número de 
votos que en cada casHla Je tocaron a cada uno de 
los partidos, Los escrutadores si supieron contar 
y además ron'aban los votos uno por uno y a Ja 
vista nosóio de los funcionarios de casilla,slno de 
cada UnO de los representante de los partl4os, Se 
contaron, y los que pudieron es lar en ese momento 
en las casillas no me dejarán mentir,se contaron 
lentamente una y arra vez para estar seguros. 

Las cifras, cada partido las anotó en su cuenta 
partícularyyo crcoque ahl no hubo conCusiones. 
Los mamoneS de votos para cada partido 
rápida mentesín contardecían quién habfa ganado. 

En la úlljma sesión se mencionaba aqu' dequesl 
eslába mas orgullosos de los votos que habiamos 
logradO. claro que estamos orgullosos, no hay 
duda deeso, nuestros vOlOS tienen cara, nombrey 
dirección; pero no una cara· por cada 10 votos 
como aquf se dijo también. Se menciona que hay 
cerrazón del PRI, ciertamente aquí no se va a 
logr:a:r lo que no se logro en las urnas, yo no creo 
que la democtadase fortalezca entregamocurules 
a quien no las ganó. 

Seinsísteyaquívoy a abundar un poro porqueya 

alguno de mis compañeros hizo mención que los 
miles de ciudadanos que no recibieron su 
credencial y no pudieron ejercer Su derecho al 
sufragio eran simpatizantes de partidos de 
oposición. pcir 'o menasen unagr:a:n mayoria,esto 
sin duda es una falacia no bay en esta dudad oen 
este país bombre o compuladora capaz de 
identificara lravésdela firmaola huelladigítalla 
ideologfa de Iosciudadanosyruálserásu tendencia 
al voto. En consecuencia serfa jmposiblc excluir 
deun listado a todosaqueHosciudadanoso grupos 
de ciudadanos no afines al sistema o al Partido 
Revolucionario InslituciOnaL 

Aún para los mismos partidos y UStedes lo saben 
cuesta lrabajo tener un padrón actualizado. Yo 
simplemente no me quiero extender. yo en base a 
los documentos que hemos analizado en la 
Segunda Comisión les pido que aprObemos el 
dictamen para este diStrHo en vista de que la 
victoria del PRI por casi 600IXl volos de diferenCia 
fuecontundente.AnalizamosIosrecursossindud.a: 
uno ínterpucsm por el PAN; otro por la coalición 
PPS y PRD. no hubo hechos supe.rvlnlenres y en 
consecuencia pido a ustedes que se apruebe el 
dktamen en los términos que se presentó. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Pablo Jaime Jiménez Ba
rranco del Partido Acción Nadonal, tiene el uso 
de la palabra para hablar en Contra. 

EL C. PABLO JAIME llMENEZ BARRANCO.
En esta tribuna se ha estado pidiendo pruebas. 
Ahorita la compañera del PRD ya presentó 
bastantes pruebas ye! compañero de! PRl no le 
contestó a ningunade las queella presentó. Yo les 
voy a presentar muchas pruebas para ver si por 
can I ¡dad si logramos que se regrese el dictamen de 
esta Comisión. 

Tllmbién llquf se ha señalado que los panldos 
políticos de oposición nos empezamos a quejar de 
fraude y de irregularidades después del 18 de 
agos10y estoes tOla Imente falso. Acción Nacional 
en este distrilo, en el XXIV dlstrito. desde el 
mielo del proceso el«:toral empezó a señalar las 
grnvesírregularidadesqueseestabancometlendo. 

Aquí traigo las actas de sesiones del Comité de 
Vigilancia yprácticamenteen todas lassesiones el 
Partido Acción Nacional, señalaba las 
irregularidades que se estaban dando, Les voy tí 
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leer Ires, parle de tresaclas. unas de al principio 
de que se instaló cl C.oroilé de Vigilancia, que 
tiene fecha 14 de enero de 1991 yen esta sesión 
fiUes (ro representante señalaba que no se estaban 
visilando. no estaban pasando los visitadores en 
las colonias de San Lorenzo, SUfila CccHia. 
Santiago, Padicrna, colonia Miguel Hidalgo y 
llalpan, en esta sesión, y aquf esta el 31..1a, si 
alguno eJe ustedes lo quiere corroborar. 

Después en la sesi6n deIS de agosto de abril de 
1991, pedimos el que en ¡os módulos nO estaban 
funcionando y aquí está el acta también. 

El 24 de julio, que el porccntujc de error en las 
credenciales era demasíado alto, enlonccs que no 
se nos diga que nos quejamos después del 18 de 
agosto. Desde el inicio del proceso nOMlIros 
estuvimos marcando las graves irrcgu¡aridades 
que se eslaban dando en este XXIV Distrito y 
quiero darles un dalo. que ojalá y !o lomen en 
cuenta, donde el licenciado Robeno De la' Pena 
Navarrelc era el Presidente del Comlcé de 
Vigilancia del XXIV distrito y al mismo tiempo 
era e1 COOrdinador de asesores de la Delegación 
de Xochlmlloo y aquí traígo documentos, no los 
teo porque son muchas las pruebas que ¡raigo y 
esto.me restaría tiempo. pero si algunoquiCre,se 
las puedo mostrar ,dondecl señor firma en las dos 
yen la misma fecha, 

El ComÍléde Vigilandadees!osdalosydigo esto 
porque es undocumenlo público, porquCdCSpués 
dicen que los datos que tcnemos nOSOIW!> son 
dislimosalosque licneel PRl, peroaqu(c..'mín los 
documentos también y les voy a dar es(cda¡o. El 
númew de empadronados en XXIV disüito fuc 
de 318 mil 819, credenciales entregadas 298 mil 
S19, Como ustedes se podrán dar cucnla, se 
empadronaron 318 mil y nada más les cntregan 
credenciales a 298 mil, 20 mil gentes, que son 
muchas, porque aquí algunos dicen pue:;; nada 
más son mil,dos mil, peroyo dccíaenestedistrho 
la!'; irregulMítiadM son muy grandes. ¡jan 20 mil 
gentes las que sc quedaron sin entrcgar su 
credencial y que fueron empadronadas. 

y aqui, yo le preguntada al señor Regente 
CamachoSoUs,oomo les va a cobra'rimpuestos,si 
a C.'HOS $Ciíores no se les dío el derecho de 
ciudadanos, al no entrcg¡1i'SCles su credencial de
elector, al no pcrmitírseles ejercer su derecho a 
voto, pues a vcr.enclDistrhoFcdcral son más de 

un rnHlón de gentes a l.as que no se les cobra 
impuesto. pues es un numero muy.grande. 

Ahorita les voy a presentar olras pruebas .. 

El PRI tuvo un apoyo abierto de las Delegaciones 
de Thlpan y Xochimilcoy lo voy a demostrar con 
un documento público que sus oficinas e.. .. tán 
donde cra lalunta de Vccinos, Sacaron a la junta 
de vecinos unos meses antes de empezar la 
campaña, e ¡nslnlaron, ahí sus olicinas. Es un 
edificio público. 

Le voy a pedir a la Presidencia que la SecretarIa 
haga Cavar dedal' lectura a esledúcumentO, 

ELe. PRF.sIDENTE.~ Proceda la Secretaría. 

ELe. SECRETARIQ.~ Licenciado Miguel Angel 
Lópel. Mastachc, vocal ejecutivo del XXIV 
Consejo Dislrital Federal. Presente. Ramiro 
Guadalupe Bautist.a Rosas, en mi carácter de 
representante propietario del Partido de la 
Rcvoluci6nDcmocrática, PRD,antccst.eórgano, 
personalidad que tengo dcbidaITIenteacrcditada y 
reconocida ysefialandoromo domicilio para ofry 
recibir toda clase de nOlificacionc..<; y documentos 
el uhicado en la calle deGabino Barrera No, 23, 
Colonia San Rafael, de esta ciudad, ame uSled, 
con el debido rcspctocomparezcoydigo: Que por 
mMio del presente escrito. como represenfante 
del parlido poUtico nadonal, en situación de 
te((t!:ro in lere."iIdo yc.. .. tandoden (ro del plazo a mi 
partido concedido en la cédula de notificación 
fijada a las 20 horas del dla lo: de julio, en 10$ 
eslrJdo.,,> del Honor.able Consejo Dlstrilal que 
ustCd preside y que contíenen~c1 acuerno de la 
misma recha. expediente' OÚ5i91, ante usled 
cxf!ongo: 

Que la denun;;ia hecha por·la ciulladana·Lidia 
Susana Madero Hornedo. reprcs·cntante 
propictaría del Partido Acción Nacional, PAN. 
ante este XXIV Consejo Dislrital Electoral del 
Distrito Federal, es cn los siguicntes lérminos! 
Ahora yo,quiero h'accr una denuncía yquicroque 
quede en el acta como lo voy a hacer: Que la 
Delegación de Xochhnilco está apoyando 
abicUamente la campaña 'del Partido 
Revo luc!onario Inslil ucional, violando el acuerdo 
decivilidadCirmadocl dfas p¡;SadOS porel Regenle 
Camacho Solís, con los parUdos poHticos, por 
prestar, remar o loquc sea el inmucbtede la junta 

1 ,_, 
! 
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de vecinos ubicado'~n la calle de Dalia. fremen la 
capilla de "San Cristóbal, en el barrio de San 
Cristóbal, siendo abora oficinas del ComÍlé 
Dclcgacional de! PRI en el XXIV distrito. Este 
inmueble tlntiguamemc eran las bombas de 
drenaje de aguas negras enlonces, considerando 
este in mueblecomode propiedad gubernamental, 
en eslOS momcmosy yo invito al Consejo a que lo 
vayamos a ver. Está tolalmcnle en contra del 
acuerdo quese firmóyyo quisiera que eslasCosaS 
ya no pasaran, Que <licha denuncia, en estricto 
sentido,es primero y fundamenlalmenteen contra 
del Delegado polftico del Departamento del 
Dislrito Federal en Xochimilco. Además me 
permito agregar que el citado paCIO de civílídad, 
firmado por el jefe del Departamento del Dislriro 
Federal, el Secretario de Gobierno del mismo 
Departamento y 9 partidos poHlicos. comienza 
señalantlo:"Laobservanciadelasnormasjurldicas 
no está sujeta a la celebraejón de pactos, De lo 
anterior se desprende con perfecta nítidez que 
ante todo. debe prcvaJeccr cl orden Jurídico 
vigente. Por Jo tamo, <:Sta denuncia no debe ser 
WHada como una simple querella del Partido 
Acción Naeional. PAN. contra el Partido 
Revolucionario InStitucional, PRI. puesdehacerto 
asi, se tratocá.ría la lógica de aplicación del orden 
jurídico nacional vigente, Por 10 mismo, afirmo. 
deben aplicarse las disposiciones legales que 
contienen los doeumemos en los cuales encaja 
perfectamente la actuación del Delegado del 
Departamento del Dístrilo Federal en 
Xochimilco, a saber: Queda documenlalmente 
demostrado por la aportación que el Partido 
Revolucionario Instilucional. PRI, hizo al 
expediente del .;;:aso, que por un documento del 
Distrito Federalen Xochimilco,con el ciudadano 
Profesor Fernando Villanueva Palafox es te ú It ¡mo 
presidente del Comité Delegaeional del PRI en 
Xochimilco, el ciudadano Licenciado Miguel 
Ramirez Calderón, Subdelegado de Administra
eión de la Delegación, emrega al chacRa profesor 
Fernando Villanueva Palafox,teniendocomo lCS

lÍgoa las el !Jdadanos Ucenclado Alberto Márqucz 
afgano, Seercurio ¡écnico del ciudadano 
DelegadO y al ciudadano Alberto RodríguaDfaz. 
Jefe de la Unidad Deparlamenlal dc'Servicios 
Generales dependientes de la Delegación Xochi· 
mílco,cllocal ubic.adoen la caUedc Daliasin nú~ 
mero, ~rriodeSan Qislóbal, XochimUoo,ocupa
do ron antcrioridad por la H. Junta de Vecinos, 

EL C. SECRETAR10.~ D¡~: Departamento del 
Distrito Federal. un sello ilegible. después dice 

DcpanamentodelDlsuitof'cderat.SubdirC(Xión 
de Reéursos Materiales. 

EL c. PAllLOJA!MEJIMENEZ BARRANCO.· 
Como ustedes ven. aqui hay un documento público 
donde la delegación de Xoehimileo le entrega 
este edifido público al Partido Oficial y esto fue 
hace lres meses antcsde q ueempel..ara la campafia, 
La junta de vecinos nevaba en este edificio 
aproxímadarnente cinco años y los sacaron para 
que loscandjdatosdel PartidoOficfal ah{ tuvieran 
sus oficinas. 

Creo quc eslo essumamcnte gravcyque aquí se ha 
den uncíado ya en variasocasiones, cn el XLdis trito 
se dee¡a lo mismo pero no tenra la prueba. aqul 
eslán. Yo aqui se las traígo, las voy a dejacaqui 
para que queden constancias de esto. 

En la campaña de 1988, el PRI obtuvo 30 mil 
votos, el candIdato a la presidencia entonces por 
el Partido Oficial, el Uccndado Cartos Salinas de 
Gonad vMaenel XXIV distrifoytuvoese,30míI 
votos; el Lícendado Jiménez Morales fue 
candidato por ese disuito y también tuvo 30 mil 
votos. No es posible, no es creíble que ahora el 
PRI tenga 92 mn votos, es verdadetarnente esto 
increlble, pero es precisamente por la serie de 
irregularidades que se dieron desde un principio 
en este disuito y yo también aqul volveIfa a citar 
al Ucenciado Camaeho Salís, ahorita queya va a 
empezar lo de ra sucesión, porque alguien que 
oblienc92mil votos, pues le puede haccrsombra, 
neccsitaempczarseacuidardenuestrocompañero 
AguiJar, porquecon tanta imagen, si el candidato 
a la Presidencia no pudo tener mas de que 30 mil 
votos y abata él obtiene 92 mil vOIOS, pues esto es 
de pensarse. 

Yo si ínvíto muy respetuosamente a todos los 
presuntos y asambleisLas del PRI, a que ya se 
fueran cariando el cordón umbilical, porque 
miren, cuando un niño nace antes dé tiempo. es 
peligroso. pero cuando nace después de tiempo. 
casi siempre nace muerto, por un \'el ... seJa jueguen 
eomo va nido p"Utico,nooomo partído de estado. 

Por lo antes expuesto. yo pidO que se regrese a 
Comisiones el dictamen de este XXIV distrito. 

Muchas gracias. 

ELe.PRESIDENTE.-Tienelapalabrac1presunto 
Roberto Campa C¡frián. del Partido 
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Revolucionarío· Institucional, quien hablará en 
pro del dictamen. 

Antes de que dé inicio el cOmpañero Campa. 
permítanme por favor. En virlud de que han 
pasado las 11 horas.. oonsulte la Secretarfa a la 
Asamblea, en votación económica, si au (ariza a la 
PrcsidencíaaoontinuarestaAsambteahasUlagotar 
los asuntos en cartera. 

EL C. SECRETARIO.· Por instrucciones de la 
Presidencia, se pregunta a la Asamblea si es de 
aprobarse que la sesión conUnúe hasta agolarse 
los puntos contenidos en el Orden del Dra. 

Los que estén porque se conllnúe la sesión, favor 
de ponerse de pie. 

Aprobado, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.~ Contintic compañero 
RobertO Campa C¡frián, 

EL C. ROBERTO CAMPA CIFRlAN.~ Con su 
veniaseñorPresidentc;compatíerasycompafieros 
del Colegio Electoral. 

Escuchamos bace un momento a una presunta 
Representante del panido de la Revolución 
Democr~tica y a un presunto Representante del 
Partido Aceión Nacional. 

Ni hoy. ni tampoco ayer escucharnos a ningún 
candidato de los queoontendieron en este distrito 
y quienes. seguramente,. mejor conocen cómo se 
dieron las cosas en esIe distrito '1 qué lo que 
realmente sucedió. 

ELe, PRESIDENTE.-Perm[tame, ledesea hacer 
una pregunta la compañera Mana del· Carmen 
Bustamante, 

EL C. ROBERTO CAMPA ClFRlAN •• Le pído 
muy respe(uosamenteme pennila ysi al terminar 
lodav1a la tiene, le contesto. 

Reitero. no eseuchamos ni ayer. ni tampoco hoy.a 
ninguno de los contendientes. SeguramenlC"las 
ciftas que arroja el resultado en esle distrito los 
hizo pensar dos veces sí aCudiro noa la Comisión 
y al Colegio Electoral, porque efectivamente el 
PRlluvo 92 mil 900 votos. contra 36 mn 591 del 
PAN y 28 mil 331 del Partido de la Revolución 

--
Democrátíca. 

Aquf se han hechO referencias al proceso, en su 
conjunto. habré de referir algunos de los 
principales evemos de este proceso, del proceso 
en el XXTV distrito del DfstrHo Federal. 
Comenzaré por loque se refiere a la propaganda. 
Con la participación detodos los partidos polI ticos 
seacordaron las bases paraet manejode la propav 

ganda en la campana en este distrito. Searordaron 
Jos luga res de uso común de la Delegación poUtica 
y se acordaron también tos distintivos que los 
representantes de los partidos usarían en la 
jornada el día 18 de agosto. 

Los panidos oonocieron y disfrularon de las 
franquicias postales y telegráficas. 

Padrón Electoral. 

Too.os los partidos panicíparon en la Comisión 
de Vigilanc¡a del órgano de entargado del 
levantamiento del padrón. Aqufserefirióa unade 
las actas. La Comisión de Vigifam;ía se reunió el 
día 30de octubre, el dfa 20 de diciembre,el 10y el 
24 de enero. elí ye121 de febrero. el 7 yel19 de 
marzo, el & yel23 de abriJ. el 6, 11 y 20 de mayo, 
ellO,e126junio,e18 yel24dejulioyeiertamente -
hubo· incidentes, no solamente este que relata el 
presunto del Pan ido Acción Nacional. hubo 
muchos incidentes, porque los miembros de los 
partidos participaron permanentemente en 
recorridos, visitas, análisis y toda clase de 
supervisiones con respecto al proceso de 
empadronamiento en el XXIV distrito electoral, 

El resultado de este proceso fue como sigue: 

En el catálogo general encontramos 551720 
ciudadanOs, en el padrón electQ;t'3.1 318819, una 
diferencia de 38901 ciudadanos que no fueron 
empadronados, el 89.13 si lo fueron, de quienes 
nofueronempadronados24356,loquerepresenre 
el 62.61 % fueron po'rque no estuvieron los 
ocupantes en las viviendas; 5315 el 13.67 porque 
el informe era inadecuado y 928, el 23.12% por 
rechazo, 

De los 318,819, fueron finalmente inscrilos en la 
lista nominal 298,819 't efectivamente 20- mil 
ciudadanos que aparecfan en el' padrón no 
quedaron ínscritosen la lista nominal, no t u ... ieron 
credencial. Estos 20 mil ciudadanos. el 1.55 no la 
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recibió porque rallcdó, el 16,2.8 porque cambió de 
c..Iomícilio.cI7!121 porausencia,cll.38porrechazo 
yel 1.57 por causas imputablCS al órgano elet~ 
loral. 

298819 ciudadanos representan el 58.Wk de la 
población cstimada según lNEOI en ese distrilo, 
rcpr~nlan el 83.53 del catálogo general 'i el 
93.73 del padrón clecloral. 

Cómo se inStalaron las i:asíllas, cómo se 
consHtuycron las casinas, los funcionarios. El 
proceso de insaculación se hizo en 105 términos 
estrictos que marca la ley. A la reunión de 
insaculación asistieron solamen le dos partidos: el 
de ACCión Nacional y el Popular SOCia.HSllt Se ' 
insacularon4S442ciudadanos,és:tossccapacilaron 
sabIéndolo los parl idos poi hlCOS, sabiendo quiénes 
eran esos 45442. se les informó quiénes eran, se 
entregaron las lisias y se les dijo dónde y cuando 
se iban a capacitar. 

En 573 easiIlas, de 652. se instalaron 
exclusivamente con funcionarios insaculados, en 
el75 restantes fue necesario completar conforme 
ai acuerdo tlcl día 11 de julio. 

La ubicación de las casillas fue aprobada por 
unanimidad, enuegándose planos y Ustas y 
constancias y accpl1u;ión de los propietariO.!i, por 
unanimidad la lOlalidad de las listas'de ubicación 
de las casillas. El malerial el<X:loral fue recibido 
por los miembros del Consojo y los panicipanles 
de los partidos; este se resguardó,se transportó y 
utilizo siempre con la vigilancia del personal 
autori7.ado, 

La jornada electoral. 

A las lO:30se habían instalado 580casillas,lo que 
represen la el 90%; se instalaron en lolal 652 
<:asillas; en 636, de 652, hubo por lo menos 
representantes de dos panidos políticos., en 14 
estuvo soJamente un representanle dd PRI Y en 
dos estuvo un re,.1 ~cn!.anlc de lac.:oo!ldón PPS 'i 
PRD. 

A las 18: 30se ínformóde un incidente y éstc fue 
de la siguiente manera: A las 14:30 un 
Representante del Partido Acción Nacional 
interceptó una camioneta en Sanla CrUz quc 
estaba aparentemenle entregando boletas 
electorales. 

Se prCSCnt6c(cclivamcntc denuncia pcnaiantc la 
73. AEcncia del Ministerio Público 'i aqut se ha 
dicho, las dcnuncías no prosperaron; los 
ministerios públicos las guardaron y las 
congelaron; naso cuál sea el caso;éslC no. En este 
caso el Ministerio P6bHoo hizo del conocimiento. 
al Ministerio Público Federal este incidenle y fue 
consignadoanlc el juez quinto en materia penal. 

Me voy a permitir dar lectura a qué fue lo que 
resOlvió el juez quinto en materia penal. 

"De las constancias rcc:ibidas en el considerando 
que antecede, atiendo a que ·los elementos 
constitutivos del delito por el cual el Ministerio 
públiCO ejercitó acción penal en contra de los 
inculpadas José Antonio flores Baldomero y 
Librado Oonzález 'I'rujillo, siendo éslOS: a} Que 
un funcionario electoral haga uso. indebido de 
documentos del Reglstro Federal de Electores, 
en cuanto al primero de los c!emcnlOS'en especie 
no se comprueba, toda vez: que, ninguno de los 
incu I pados mcncíonadosé$ fundonarioe leclOral" . 

"Por otra parte. los encauzados única y 
exclusivamente apoyaban en diversas tareas al 
XIV di:'ilriwelectoral: Flores Baldomerocn dOlar 
de papelería y malerial a divorsas casillas que 
requCtían el mismo y úOI17.álel. 'I'rujillo era la 
persona que en un vehiculo de su propiedad 
transportaba a las personas que le indicaban en 01 
distrital, sin que de auto fuera desprenderse que 
dentro de sus labores se haya rCálil.ado alguna 
ronductailícila,másatln,enelsumaríosedcmoslró 
que los inculpados en méfitoestaban trabajando 
para el distrilo electoral al que nos hemos venido 
refiriendo". 

"~( pues yde loaotes razonadoyde la propia fe 
minislerial de (Jo¡;:umenlOS aseguradOS a ,los 
inculpados en los que obra en el rC\.'CrSo de cada 
documento un sello del XlV distrito electoral 
federal del Dislrilo Federal, asl como actas de 
instalaciÓn de casilla y cierre de votación entre 
olrOS, de tal forma que los inculpados tantas vccc.'i 
nombrados hayan hecho algún uw de los 
documentos que les fueron proporcionados pOl" 
el ComiléDistri!alaJudidoo bien que trataran de 
cometer algún deUto", 

, "En laJes circunslaneias, al· no comprobarse el 
cuerpo det deUlo que nos-ocupa en conlra de los 
indiciados José Antonio Flores Baldomero y 
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Librado Gonzálcz Tru jillo. menosaiín se acredita 
su probable responsabilidad en tal lnjuslo. En 
tales condicfonesse procede a decrelar auto de no 
sujeción a procesoen favorde los indiciad os antes 
referidos". 

El juez (:on0<:16 cl asunto. Supo que estaban 
cumpliendo estrictamente oon una tarea, con una 
responsabilidad; supo el juezque habían salidQde 
las oficinas del consejo local a entregar 
efectivamente material después de haber firmado 
el recibo correspondiente; supo el juez. en 
consecuencia, que estaban cumpliendo con su 
responsabilidad y rcsolvió el juez penal. 

A las 22: 30 hOras del dla 18 se inicia la recepción 
del malerial electoral y se menciona aqui y se 
insiste en ésta como una causal para que no Se 
apruebe el diCtamen del XIV -dislrito. 

En el asuntO que tiene q~ ver con las acias de 
apertura y t:¡erre de casillas. jnsisto en que la 
sesiÓn de ayer. de JaSegunda Comisión. tampoco 
se mencionó en ningún momento el asunto que 
tenrn que ver oon esleexpediente '1 con la falta de 
aclaS en el expediente. pero efcclivamentee! vo
cal ejecul jvode la junla distrital ejccu liva infOrmo 
el 1.$ de octubre de 9l al Oficial Mayor de la 
Asamblea que esa juma distrilal ejecutiva, por 
esle conduclO le comunica que es físicamente 
imposible remitir a eSta Asamblea de 
ReprCSCntántes copias ccrtlficadns de todas las 
actas de insta ladÓn y cicrre de votación que han 
'sidosoHcil1HlaS 3 csm junm disltl.tnl por el titular 
de junta local ejecutiva del D.F .• en virtud dcque 
dichas aetasse encuen tran den tm de los paquetes 
electorales, ya q uc el consejo diSlrital en su sesión 
de oomputodistrital del 21 de agosto, acordó que 
no seabrict'd ningún paquete electoral. 

Y.se refiere aquí. que el acuerdo del día 2i carece 
de validez-- Yo aclaro queel acuerdo del dfa 21 es 
un acuerdo mas que sin validez Ci un acuerdo 
oe¡oso porque simplemente reitera lo que dice la 
ley que en su artículo 247 dice: "el cómputo 
disultal de 13 votación para Diputados se sujetará 
al procedimientO siguiente: 

a) ..• 

b) Si los resultados de Las actas no coinciden O no 
existe acta linal de escrutinio y cómputo en el 
expcdien¡ede lacasilla niobraseéstaen poder del 

Presidente del Consejo se procederá a abrir el 
sobre en el que se contengan las boletas para su 
cómputo, levantándose un acta individual de la 
casilla. Los. resultados se asentarán en la forma 
establecida para ello dejándose constaneia en el 
a<:(a circunstanciada correspondiente", 

Solamenteen estemo oonrorme a la leyse puede 
abrir elsobrequeconliene las boletaS yya sabemQS 
quienes en los procesos de nuestros distritos los 
sobres se abrieron sin Cita justificación, sin esta 
causal, q uee! Tribunal anuló tascasiUas>solamente 
se permite que se abran los paquetes por esta 
causal. En consecuencia el acuerdo que se tomó 
en el consejo es un acuerdo al menos ascíoso. 

Voy a hacer final mente referencia a algunos datos, 
algunas precisiones que hizo aquf la presunta 
representante, compai\era Carmen Bus[amante. 

En primer Jugar el acta de cómputo dislrital de la 
elección esta firmada por el presidente Miguel 
Angel López Mastache. por el secretario, por el 
consejero, por el consejero ciudadano y 
ciertamente no esta firmada mas que por los 
represemanres del PRI y del Frente Cardenista. 
porque el resto no se quedaron y no quisieron 
firmar. 

Aqul se mencionaron algunas actas en parlicular 
que se dijo no tenían firma, espero no haber 
equivcx:acto ningtÍn númerO porque se leyeron 
muy rápidamente. voy a referir cuáles actas son y 
voya pedirle al PrCiidente instruya al secretario. 
quedé fe deque las actas que voy a ir leyendo están 
firmadas por Jos funcionarios de las casillas. 

EL C. PRESIDENTE.~ Proceda la Secretaría. 

lA C. CARMEN BUSTAMANTE CASTAÑA. 
REZ.w Dejé al Presidente una lista para que no 
haya error. Yo le pido que lea c~ctamenteloque 
ahí está. 

EL C. ROBERTO CAMPA CIFRIAN~ 62 C. 

ELC.SECRErARIO •• 62Cfirrnadapor2partidos: 
Revolucionario institucional y la coaJidón PPS
PRD, 

EL C. ROBERTO CAMPA ClFRIAN.- Voy • 
proseguir con mi intervención si ·alguno de los 
compai'leros presuntos quiere después hacer 
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alguna ~claraeión, le voy a pedir que lo haga en el 
momento que le corresponda. 

EL C. PRESIDENTE.· Le recuerdo al orador que 
le sobran 4 minutos de tiempo. 

ELe. ROBERTO CAMPA CIFRlAN.- Veya leer 
el número de las casillas, con la petición al 
Presidente. deque instruya al Secretarío que défe 
que efectivamente están Círmadas por 
representantes de partidos y por lamesadirectiva 
de la casilla. La 61 B. 

EL C. SECRErARIO,* Hay una firma del PRl y 
hay u na firma de Ja roaUci6n.,la mesa directiva de 
<asiUa, 1.2, 3, 4 firmadas 

ELC. ROBERTO CAMPA CIFRIAN.· 57. 

ELe. SECRErARIO.~ Firmado por el PRI y por 
el PAN y muy ilegibles 1.2.3,4 firmadas. 

ELC. ROBERTO CAMPA ClFRIAN.· 53 B. 

EL C. SECREl'AR10.· Por tres partidos, por el 
PR1, P ANy porelFrenteCardenista, 1,2,3. firmas 
de mesa directiva de casilla. 

EL C. ROBERTO CAMPA CIFRIAN •• 77 e 

ELe. SECRETARIO._ Firmado pardos partidos. 
por el Partido Areión Nacional, por la coalición 
del PPS. PRO y por 1,2..3, funcionarios de mesa 
directiva. 

EL C. ROBERTO CAMPA CIFRIAN.· 50 p, 

ELC.SECRETARIO.-Firmado pordos partidos, 
por el PRI y por el PPS, PRD y por 1,2,3, 
funcionarios de la mesa directiva de casilla. 

EL C. ROBERTO CAMPA C1FRIAN •• 42 B. 

EL C. SECRETARI0,~ Por el PAN. por la 
coalición PPs, PRD, Partido Auténtico de la 
Revolución Mexicana. PRl, Freme Cardenisla, 
1,2,3, funcíonarios de mesa de casílta, 

>.'LC. ROBERTO CA.\1PA CIFRlAN.· 231 B. 

EL C, SECRETARIO.w Por el Panido 
Revolucionario Institucional, por la coalicíóndel 
PPS, PRD, por 1,2,3,4, funcionarios de casilla. 

EL C. ROBERTO CAMPA ClFRIAN.· 202 B. 

ELe.SECRETARIO.- Pore! PRI. por la coalición 
PPS, PRO. 1,2.3,4. funcionarios demcsa directiva 
de casilla. 

EL C. ROBERTO CAMPA C1FRIAN.· 243 C. 

EL C. SECRETARIO.· Por el PRI, por el PAN Y 
por 1.2.3. fundonarios de casiUa, 

ELC. ROBERTO CAMPA C1FRIAN.· 66 e 

FLC.SECRETARIO.-PorelPRI,porlacoalici6n 
PPS. Y parel FrcnteCardenista.l.2,3. funcionarios 
de mesa directiva. 

EL C. ROBERTO CAMPA CIFRlAN.· 64 B. 

EL C. SECRErARIO.· Unica y exclusivamente 
por la coalici6n del PPS, PRD y por 1,2,3. 
funcionarios de casiUa. 

ELe. ROBERTO CAfdPACIFRIAN.~ Finalmente 
64B. 

1!:L C. SECRErARIO.- Por los partidos, Partido 
Acción Nacional, por la coalición PPS, PRD, por 
el Frente Cardenisla y por 1.2,3, funcionarios de 
casilla. 

EL C. ROBERTO CAMPA CIFR1AN.~ Gracias 
Secretario. 

EL C. PRESIDENTE.- Concluya el orador Su 
Intervención. 

ELe. ROBERTO CAMPA CIFRlAN.- Regresaré 
e) listado que dejó aquí la compafiera det PRO, 
salvoquehaya un error,creoque todas las casillas 
están enunciadas en su escrito. 

Compañeras ycomp$tierosdel Colegio Elecloral: 

Después de eseuchar argumentos. conocer 
posiciones. confrontar elementos de prueba, mi 
par~ído insiste en que el proceso electoral en el 
XXIV distrito. rue un proceso lImpio. mi paflldo 
insísteenque un proceso apegado estrictamente 
a derecho y en que el dictamen que la Segunda 
Comisión elaboró se apega. eslriccamence a tos 
términos del proceso electoral. En consecuencia 
reitera su petieión de que se apruebe en sus 

I 
! 
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Lérminose! dictarnclfdel XXIV dislritoclectoral. 

EL C. PRESIDENTE ... Antonio Zepeda López 
del Partido AcciÓn Nacional tiene la palabra para 
hacer uso de ella en contra. 

EL C. ANTONIO ZEPEDA LOPEZ,w Señor 
Asambleísta Campa. 

Quiero decirle que mi compafiero Pablo Jaime 
Jiménezs1 oonoceeldistrito XXIV.es Presidente 
DíSI rilal desde haceseisa ñoS. Naciócn Xochirnilro 
y Su familia son (uMadores del partido de ese 
dislrHo. 

y con respecloa queaycr no se presentó nuestra 
candidafa. la señora Ema Aro~l1a, quiero decide 
que no pudo venir, es minusválida y además se 
encuentra enferma y que a pesar de su COndición 
fisica, realizó una excelente campaña y pudO 
obtener más de 36 mil VOlOS. ahí en XochimUco. 

Ya el Asamblefs(a Campa lOcó el punto de unas 
personas queandaban supuestamente repartiendo 
boletas. Y Se ha dicho a es:(a tribuna que la 
oposición no prescnla prucbas.Sóloquejas, Bueno. 
pues le entraremos al asunto de los supuestOS 
repartidores de boletas, 

Me referiré precisamente a ese punto. 
Básicamente la falla de profesíonalismoycertcza 
en Jos manejos de la dOcumentación en el distrito 
XXiV del D¡slrito FederaL Fue lamentable 
observar CÓmo el allo COSloelcctoral queslgnificó 
para los contribuyentes mexicanos el control y 
seguridad de las mismas, resultó infructuoso anle 
la COnducta sospechosa de algunos funcionarios 
públicos corno lo fue el presidente del Consejo 
DíslriTal, el Licenciado Miguel Angel lópez 
Maslache. En efecto, esta persona. el licenciado 
Miguel Angel Lópe7. Mastache. entregó boletas 
eleclorales par:J que fueran repartidas en las 
casUJas que así Jo ronsideraran. Aquellos fueron 
unas personas que Cueron habilitados cOmO 
auxilia~. práctica que ya está desaparecida, o se 
decla que debla estar desaparecida en esta ley 
electoral. Se habilitaron a los eapadtadores 
eleclOrales para que fungleran oomo auxiliares, 
Pero además de dárselas a estas personas tales 
boletas elccmrales, se les dIo también a amigos 
del presídemedela junta distntaI. Tan fueasf que 
venciendo la resistencia y el control que ejercen 
los ronsejos distr:itales, un grupo de vecinos: y 

miembros de direrentes partidos. el PRD entre 
ellos. pudimos detener a una camionel3 combi 

,con 3- individuos dentro y que tenfan bolelaS 
electorales. Al inquirfrseles el por qué llevaban 
boletas. manifestaron que eran lnstruccíones del 
presidente del consejo disullal y que las iban a 
entregar a varias caslUas, Al pregurnárseles si se 
podfan idenlirItarcomo funcionarios eleélOrales, 
no pudieron hacerlo porque no llevaban 
identificación alguna. 

Al preguntárscles si tenian recibo que amparara 
la transportación de estas boletas electorales:, 
tampoco pudieron hacerlo, pues no los tenían. 
Por esos mOl ¡vos, estas personas fueron detenidas 
y llevadas ante el ageme del Ministerio Público, 
dondese levantó el aeta dela averiguación previa 
NO.27 Ni 273/91 OS, Y se les pidiÓ a estos su puestos 
funcionarías elec¡orales, hasta el momento, 
primero, demostraran la calidad que se decfan 
asteOlar; segundo, que demostraran el por qué 
llevaban esas boletas electorales. Al no poder 
hacerlo asr. fue necesaria-que esta averiguación 
prevía fuera trasladada ala Prot1lradurfa General 
de la República, donde ahí se contlnuó. 

Y vale la pena, es lo que usted no mencionó, 
Asamblefsta Campa, vale la pena que se relate la 
declaraci6n que hizo el funcionario del Comité 
del Consejo Dislrita1. porque da muestra 
fehaciente de la irresponsabilidad con que estas 
elecclones fueron manejadas. 

A preguntas especiales que le fueron formuladas 
porelseMr representanredel Ministerio Público 
se le pregum6: 

¿Por qué el dicente dice nevar únicamente 6 
boletaS electorales, y el tercer sujeto lleva 100 
boletaselecLorales, que hacen en total de 106 y le 
fueron aseguradas? Respuesta: dice desconocer 
el motivo. Se le pregunta que indique porquéno 
tienen identificación que lo acredite Cómo 
funcionario electoral. Respuesta: porque no se 
me proporcionó. Pregunta: que señale, el tercer 
sujelo que se dio a la fuga, llevaba una 
identUkación o era funcionario e!etl.orat Y 
escueben esta respuesta: que desconoce si era 
funcionario eloooral y que no le vio ninguna 
identific.aci6n, pero lo que sI sabe Y le consta, es 
que era un sujeto, el que se dio a la fuga. le 
comentó que no trabajaba en la Junta ni en la 
Delegació~ porque era amigo del lícenciado 

I 
I 
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Mastacbc. Quehabfa idoallíal Consejoaayudarle 
para lo que.se le ofreciera. 

Pregunta: que señale quién es elsefior Licenciado 
López Mastache. respuesta: El presidente de la 
junta ejecutiva númeto24. Pregunta: Quescfiale 
qué uso iba a darle a las boletas electorales. 
Respuesta: Lo desconoce.Pregunla: Que indique 
_ el porqué la junta dislriral no leenlrcgó el recibo 
para que le firmara el funcionario de casilla en 
dOnde las entregarfa. Respuesta: Que no lo pidió 
ni se lo dieron. Pregunta: Que sí por no dar 
redbosyno pedir ala persona que le entregara las 
boletas cstaba actuando en forma indebida. 
Respuesta: Que Csta es una irresponsabliidad, 
primero que es un error 'j segundo que es una 
irresponsabilidad de Su jefe inmediato. 

Pues bien, estose-lemen(Os fueron oonsignados en 
1<1 averiguación previa, continuada en la 
Procuraduría General de la Repil:bUca y fue 
turnado al Juzgado Quinto en materia penal. 

Es cierto. no fue posible fincarle la responsabilidad 
a esta persona por el siguiente argumemo queda 
el juezde distrito, que usted mencionó. que no es 
posible seguirle proceso en cuanto al primero de 
los elementos que se necesila para fincar la 
responsabilidad es quesea funcionariose1ectorá 1, 
naba lugar afinearlecausa. Porfin,es funcionario 
electoral o no es funcionari.o electoral. 

y yo les quiero decir, si es funcionario electoral, 
usted lo menciona y el mismo presidente de la 
juma ejecutiva 2410 reconoce y que lo rewmrató 
hasta el dra 18 de agosto. 

Tenemosseñores Asamblelstas, un problema. un 
problemadejmpunidad,yolespregunto,i.cuántos 
hampones electorales en la historia de este pals 
saben ustedes que hayan sido castigados'!. 
¿Cuántos expedientes han concluido? Sería 
bueno conocer la estadística de la criminalidad 
electoral, o saber de algunos casosdedelinC'ijen les 
elecloralesquehayansídosemenciadosypurgado 
su crimen. 

Yo digo que hay impunidad. porque nos vemos 
precisados a pedir justicia a quien ordena la 
inJusticia, nos vemos precisados a pedirsanciónal 
hampónelectoral a quien le pagay leordena, y nOS 
vemOs precisados a pedir que eorrijan las 
anomaUas ti quien es el aulor intelectual de las 

mismas. 

Peronosomosilusos,no,nosomosilusos,sabemos 
que la justicia penal no alcanza al hampón elec
toral, (cnemos, dec!a hace rato, el prOblema de 
Impunidad, por eso algón Diputado deera que el 
derecho civil es para los ricos, el penal es para tos 
pobres y el electoral es para los cínicos. Esa es la 
amarga realidad del pafs. 

Yo creo señores de este Colegio Electoral, que 
desp"ués de las pruebas presentadas aquí por mi 
oompañero con respecto a la utilización de los 
bienes ptíblioos. a la utilización de locales del 
Departamento del Distrito Federal, las pruebas 
presentadas por nuestra .compañera del PR D, que 
es irresponsable. peligroso diría yo, decir que las 
pasadas elecciones fueron limpias, transparentes 
einobjetables,porqueindudablememetendremos 
que decjrles que las mentiras son como los 
muertos, al tercer dfa flotan y están flotando en 
Méxicoseñores, el padr6n electoral. el triunfodel 
PRI y este Colegio Electoral. 

EL C. PRESIDENTE.· Tiene la palabra la 
oompanera Marfa del Carmen Bustamante, para 
hablar para hechos por cinco minutos. 

LA C. MARTA DEL CARMEN BUSTAMANTE 
CASTAÑAREZ.~ Graciassenor Presidente: 

La pregunta que le iba hacer al presunto Campa, 
era la siguienre: ¿Que quién es él para descalificar 
nueslfa parlicipación aqui en este Colegio Elec~ 
toral. cuando dice que el compañero de Acci6n 
Nacíonalyyonoíuimoscandidalosdeesedislrito? 

El tampoco Jo fue. De ninguno de los que ha 
venido a querer defender aquf. contra todo lo 
que aquí hemos demostrado. No quiso 
responderme. 

El ciudadano Campa, desgraciadamente se Um ílÓ 
a dar lec¡uta al informe del vocal distrital del 
registro deelectores, informe quesobre el proceso 
rindió el presldentedel Consejo Distrital, ¿porque 
de dóndesac6 tanta información? ¿Quién se la 
dio licenciado Campa? 

No se refirió en ninguna parte desu íntcIVención 
al e5tadodeplorable del expédlente. a la evidente 
falsificación de actasdeescrulinio yen 10 relativo 
a la ausencia deactas de instalaciÓn y cierre de las 
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casillas, Se refiere wlarncntca las operaciones de 
rompulo y no a lo indicado por el articulo 253. 
inciso B), que cstablece que el expediente que se 
remite al Colegio dCbecontcncr lasacwsoriginalcs 
de la clclXión, cosa quecl conscjodistrifat no hízn 
ni a petición del tribunal. 

En el caso de las actas que y3 mencionó, sobre la 
ausencia de firmas, en ninguna la menciona. Yo 
dejé aqui una lisIa y ninguna mcn(,:Ínnó, 

Mu)'claramcntccn mi inlcrvendóndijcquc habfa 
aclaScn donde no estaban más que algunas firmas 
de los runcionarios de las mesas directivas de 
casilla, pero vio otra lisra y la deje aquf arriha, en 
donde yo menciono que no tiene níng\ma firma, y 
usted no me dio re.~pucsla a eso. 

Las que usted menciona aquí, es cierto, algunas 
tienen una, do.~. (,) ttCS firmas. no me referí a las 
firmas de los representantes, mc referí a la firma 
de los fun¡;ionariosdc casilla, licen¡;:iado Campa. 

El llama ascioso el acuerdo del consejo dis!rhal; 
ltama ascroso a una violación al anfculo 115. Ya 
esto está lan violado que ahora lIuma ascioso a 
unu Violación, ' 

Di¡;:cn queel que nada debe, nada teme. ¿Porqué 
entonces el consejo distrital de manera ociosa 
lomó unucuerdo? Pero csc acuerdo al requerirse 
por el Tribunalle,,-amarlo. l.porque $e requería 
por una impugnación que se hizo anle él mismo, 
porque noremití6Ioquescleestatmsolicitando?, 

Por ese: acuerdo asdoso. Violación del artículo 
115, 

Porque yo me pregunlo, si fue tan limpio c.."i:C 

proceso como lo vino adecirellicencíado Campa, 
porquése niegan losdel¡;:onsejo dislrital a remilir 
esa documentadón, 

Aquí se ha hablado de huiuches, aquí se ha. 
hablado de muchas cosas.. Yo lo úníco que pido es 
que hay muchas dudas, ya las hemos mencionado, 
levuelvoa repetir a todoesteq;legio: no podemos 
continuar anleevidencias tan claras, prcsentadas 
pruebas para ,de una y olra irregularidad, 
permanecer con esa aCEHnd lan mecánica pata 
rcsolver problemas de irregularidades. parándose 
ydlciendo nada más:esloeslá votandoyquesigan 
las anomalfas, que Sigan los presuntos vinicndo 

aquf agrilar, total quenoscnlra poraquiy nossale 
por acá, Esa no es una actitud responsable; es una 
actitud sumamenle irresponsable, presuntos 
responsables de todo este fraude, porquc cstos 
son los quecslánaquf enestcrccintoyson losdd 
PRL 

Por último, en el casodelat;la decómputodistrital. 
el ciudadano Campa se limita a dccir que si no 
existen más firmas en la misma es porque los 
inlegranlcs se rcliraron, pasando por alto que 
cfectivamenlesc retiraron y dejaron sin quórum 
la sesión del Consejo no sólo los del PAN y del 
PRO, sino los consejeros ciudadanos y tres 
representantes del PRI. 

Gracias. 

ELe, rRF.smENTE.~ ErnestoAguilar Apis. para 
hahlar en pro. 

EL c. ERNESTO ACUlLAR AMS (Desde su 
curol).- Declino. señor Prcsidcnlc.. 

ELe. PRESIDENTE.- Consulle la Secrelaría en 
volad(i:n económica si el dictamen c,s·de a p robarse 
en sus términos. 

EL e, SECREíARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en vOlatión económica. se pregunta 
a la Asamblea si es de aprobarse el dictamen 
relativo al XXIV distrito electOtal del Distrito 
Federal. 

Loo quecslén porqueseapruebc, favor de ponerse 
de píe. 

Lasque estén por laneg'lIiva, ravorde ponerscde 
pie, 

Aprobado el dktamen, seflor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE .... En conseeuencia wn 
fundamento en el af1r{;Ulo 15, fracción III del 
Reglamento para el Gobierno interior de la 
Asamblea de Representantcs del Distrito Fede
ral, la Presidencia declara: Que son válidas y 
legítimas las clct.:doncs que flOr el principio de 
mayoría relal ¡va tuvieron lugarel día lSdeagosto 
de 1991 en el XXIV distrilo electOral del Dislrilo 
Federa! y son Representantes pOr el principio de 
mayoría relativa a la 1I Asamblea de 
Representante.s del Distrito Federal, los 
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duíludllnos Erneslo AguiJar Apis como 
propíelarlo 'i María Magdalena Noguéz: Carrero 
como suplente, rcspociivamcn1c-

El siguieme aSunto es la discusión del dIctamen 
de la Primer,.¡ Comis¡ón relalivoalXXXlldistrilO 
electoral del Distrito Federal. 

ProceOll la secrewrla a darcucnla del dictamen en 
los términos tlcl acuerdo. 

(En cursivas la pancque nosc leyó del documen to 
entregado a la Secrclarfa). 

LA C. SECRETAR/A,- Primera Comisión, XXXII 
distdto eleCtoral. 

Honorable Coleg¡'o E/eereral: 

A la Primera COmisión Dictaminadora p(lYa los 
efccwsy en los términosdc los artículos 23,18¡ 29, 
30 Y ]J de la Ley O;gállic(l de fa Asamblea de 
Reprcsenfamesdel Distrito Federo/S. J 3. 1 o/y lSdel 
Reglamento para el Gobierno Inferior de io 
Axambiea de Represcmames del Distrito Federal, 
fue turnado pam su esrudioydic/(lnlCn. el expediente 
que contiene la docun!enfación correspondiente a 
la elección de Representantes a la Asamblea del 
Distrito Federal, por el pn'ncipiode nlo)'orfa refaliva¡ 
que b'c l/el/o a cnooeldía 18 de agoslo de 1991, en el 
XXX/J DisldtoEleCforaf Federal del DisJdro Fede
ral, 

Como resultado del examen minucioso de los 
documentos que integran el expedienle, se formula 
en Jos siguientes términos el presenfe dictamen. 

Resu/(ando. 

Primero. Los Partidos PoI/ricos Acción Nacional, 
Revolucionario /nslirucional. Popular Sccialista, 
de la Revolución Democrárica, del FrenfeCardenisw 
de RecoUS[nlccidn Mexiconn, Demdcrtua Mexicano, 
R~'oIuciont1J'io de los Trabajadores, Ecologista de 
Candidatos para la Elección de Represeatontes de 
la asamblea del Distrito Federal, 

Segundo. E/pasado / 8de agoslOdel aiíoencursose 
verificaron los comidos en dicho distrito eleCloral 
correspondit;ntes a la elección de fa Asamblea de 
Representantes del Disrrito Federal, en cado una de 
los casillas ;nstalndas en elnlJsmo, pnxedit!ndose (1 

realizar el escrutinio y cómputo de fa vO/ación. 

TcrcerQ. El dfn 21 de ogOSfQ del año en curso, el 
Consejo Distrifol Electoral corresponde. 
fúnciOJUlndoen plctw realiza la sesión de cómputo 
distritol de la votación para la eleccit5n de 
repreSenlfltueS de la asamblca del Dismlo Federal. 
por el principio de m(1)'orf(t rela1i~'(l, de cu}'l1 (lela 
circunstanciada y final del cómpttto para CSUl 

elección, se desprenden para los panidos y sus for
mulas regisrr(ldas, Jos siguienre resuJwdos-

PAN8,6/9votos, 
Propiemno; A/Vara y Botella Eduardo 
Suplente: Mier Sáinz Trapaga Francisco Josl. 

pRJ 22,122 votos, 
Propieran'o: Campa Cifrián Robelto RaflwJ. 
Suplente: Hernández AJva Soledad. 

PPS 1.097 ~'Q(OS, 
Propielan'o: Fraga Aguilar Oscar XicOléncatl. 
Suplenfe: Correa Arel/ano José IgrwciQ. . 

PRD 4,662 ;'OrO$, 

Propietario: Ramfrez Pino José Cnstóbol, 
Suplente: Zun'ta Ramira Jaime, 

PFCRN Z,l86 votos. 
Propierario: Almaz(!n Quimero Mario Margarilo. 
Supleme: Mondrag6n Torres Jesús, 

PAR}.! 577 vatos. 
Propietario; Ramlrez y Go/indo EJolsa Josefina. 
Suplente: Rivem lIeroóndez Rodolfo. 

PDM 390 ¡;Ofos. 
Propielario: elavfjo Del Rlo José 
Sup/eme: I?e León Licea Donaciano. 

PRT 380 votos. 
Propietario: De la Rosa y Rosas Josl Domingo 
Altura. 
Suplente: Corbaja! Gonzá/ez Eladio, 

PEM 2,813 VOJOs. 

Propietario: Mayagoitia Asomoza Maria de 
Lounics. 
Suplente: Arrieta Garela Blanca Bearriz. 

PT 461 VOtos. 
Propierario: Góma Flores Virginia. 
Supleme: Lucas Mena Magdale>Ja. 

Cuarlo. Con base en los resulrado$ del cómpulo 
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distritol y COII [um1(mutnro en 10 dispuesto por los 
lIníClIlos 248, 361 Y 364 dd Código Fe(i(!raf de 
ln:mlucionesy ProcCfJimienros Eléltlotales, d XXX 11 
Consejo Dislnrql expidió canslancla (le mayor/a a 
los cnndidalOS del Ponida R(!\'o/ucioffario 
lusfüuóont11, ciudadanos: CamjXJ Cifrián Roberto 
Rafad >' Hemliltdez A/wI Soledad propiCian/) y 
Slip/eme, rt'speCfil'ilmeme. 

Quimo. Los resultados del cómp/UodislrirolftlmJlI 
impugllodosmcdio/1(elosrccllrsosdeinconfom¡idnd 
presemaJos aJJle el Tribunal Fedcml Elec!Oral por 
los pr1r!idos Acción Nacional y Awenrico de lo 
RewJlución Mexicana. en die/lOS recursos fver()J1 
t11utli/:aoos los documclllos exislenu:s en alllos, por 
los magistrados que i!lfcgmll Jo saja cemurl del 
Tribunal, la el/al. 

Re:meú'e 

Expediente: SC-/~RJ-026J9J "B" 

Primero, Reslllfa infundado el pre.renfe recl}rSf1 de 
il1confomlidad inter¡mesto ¡wr el Partido Acción 
Nociotltll f!1f contra de los rf!sul/;1dos consignados 
f!11 f!I aefa de cómp¡l{o distriral para la elecciótf de 
mit.:mhros de la Asamblea de Represen/antes del 
Dis/fl'w Federal por el principio de moyorla rdativa, 
deJ frigésimo segumlo distrito eleclornJ dd Distrito 
Federal, Cilios térmillos del considerando fercerode 
esU! resolución por Jo que Se refiere a lodas {as 
casilJas impugnadas. a excepción de las casillas 5-
e, 21·b. 27-b, 28-b, 28-c, 32-b, 6O·b Y 64-b a que 
alude c1.ffguietue punlo resoJulwo, 

Segundo, Es fundado el presenre recurso de 
illcolI[ormidod, e.rclusiwmlenre por lo qlle se refiere 
o Jasc(lsif!as 5·c, 21..:, 27-b, 28-b, 28-c, 32·b, 6O·b 
y64-& para laelecci6nde miembrOS de la Asamblea 
dereprcsel1lantt!s del DistrifO Federal, del ¡rigf!simo 
segufldodisuiloelcctoral del DistriTO Federal, en los 
térmhwsde la ú.l/inw parle del apartado C. "C). ~ Del 
considerando tercero de fo presente resolución y en 
fr¡1 vinruJ Si! dl'dtlrala nulidad (le fa mlación emitidn 
en esas cosilla. 

Tercero. Se modifican los restif/ados consignodos 
en el acta de cómpll10dislriratdel trigésimo seglmdo 
dis¡ri/ockclOraldel DisrnlO Federol,para la elección 
de m/ttmbros a la Asamblea de Representantes del 
dism'fO Feder(11 por el principio de mnyorfa re1Olivo, 
poro q¡¡edar en los /I!rminos precisados en el 
COllsiderando cuorto de esta resolución; y I!n 
cOlISecuencia esta ml~mlll resolución slwiwye al 

(lc{a dI! eÓn/puro disrriwl impugnada meditwll! el 
presente recurso. 

CU(Jrlo.. No procedc r(f\'ocar la cons{(mcio de 
mayoría re/mIt'a por las razones expucslflS en el 
wlísidemlldo cuarto dt' t'Sta resoluci6n. 

Expedieme: SC·l~RJ"027191 

Primero. Se desecha de plono, por notoriamente 
ímprocedenre, el recurso de illconformidad 
presentado por el Partido A ll1énlicode la Rct'QlucioJI 
Mexicana, por el que impugnó el cómputo dimira/ 
de lill'oraci6n dI!! XXXJ 1 distrito élccloral fedeml en 
el Distrito FedJ:ral, parfJ lo ek'cción de Representilntes 
ala Asnmblea del DiSrrilO FedemJ por Jos UlZOIlt'S 

expuestas en el c onsiderfJfldo segllndo de Jo preseme 
resoludón, 

Partido, resullados consignados en el aefa de 
cómpwo disrrit(1!, vOlOción anulad(1, c(imputo 
disrrilOl modiftcadocon base en la vOfación anulad(1. 

PAN, 8,619, 71 J, 7,906. 
PR1, 22,112, 2.118, 10.IM, 
PPS, 1,097, 114, 983. 
PRD, 4,662, 422, 4,240. 
PFCRN, 2,186, 19~ 1,990. 
PARM, 577, 49, 528. 
PDM, 390, 29, J61. 
PRT, 380, 49, 331. 
PEM, 2,823. 228, 2,595. 
PT, 461, 43, 4/8. 

Candidmos na reg¡'srmdos, 6. O, 6. 

To/{,1! de l'O!OS >'lUidos, 43,423, 3,961, 39,462. 

Total de 1'otO$ nulos, 1,473,430,1,043. 

Vo¡aci&n 10101, 44,896, 4,391, 40.505. 

En ralÓn d(' lo mI reriomlento! expueSTO, procedemos 
(1 hacer las sigllienrl!s consideraci01!es. 

Sexto, Uno I'n Tf!o!iwdo el análisis y esrudio de J(I 
documenwci6n que obra en el expediente as{ como 
las resoluciones emitidas por el Tribunal Federo} 
Electoral, eSTa Comisión considera que en razón (1 

la anteriomu:t'lle expuesto se procede a los sigulerm:s 
consideraciones: 

A) Que el Colegio Electoral, es compe¡enre en los 
témlinos del t/T{(culo 60de la conslitución po/(rica 
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de los Estadas Unidos Mexicanos, {JOr(1 calificar la 
elección para Represtnmnles de la Asamblea del 
Dimilo F edeFfl/ porel pn"ncipiodel(J mf.lYOlÚlre1mil'G 
llevada a cabo en el distrito electoral XXXIl del 
Distrito Federal, el pasado /8 de agosto de /99/. 

B) Que analizadas las resoluciones del Tribunal 
Fedual Electoral que recayeran a los recursos de 
inconfomlidod que aqu{ nOS ocupan, se concluyo 
que las resoluciones del mEncionado Tribunal. al 
mérito y rfiZ()nes de sus propios considerando:; y 
TesoJutivos,seesJinum ajustadasoderecho, nánmfón 
y valoración de pruebas que las motivan y 
flmdamentan. 

Séplimo. En baSe a lodispuesloen el an{cu{o J 5 del 
Reglamento para el Gobierno Imerior de la 
Asambleode Represenwntesdel Distrito Federal, el 
dla 8 de noviembre de 199/ ante esta comisión 
dicItlminadora se presentaron los ciudadanos 
EduardcAiw:uez y BcHelloy EloooloseflJ1a Ri1m{rez 
y Galindo candid8lCS a la elección para 
Represenwntes de la Asamblea del Distrito Federal 
por el principio de moyana relafiva por los Panidos 
Acción Nacional y Autimico de la Revolución 
Mexicana que concurrieron a la elección que se 
califica. Los ciudadanos mencionados expusieron 
sus opinionesy alegaron lo que a su derechoconvino 
ame esta Comisión quedícfamina el preseme caso. 

Octavo. Asimismo, esta Comisión conscntoque los 
candidatcsqueooiUvieronlaconst(p/ciadenu:ryona, 
reúnen louequisifos deelegibilidad a que se refieren 
los articulos $5 de In Constitución PoJí¡ica de los 
Estados Unidos Mexicanos y 7 Y 347 del Código 
Federal de Instirucicnes y Procedimientos 
Elcerorales. 

Noveno. Esta ComisiÓtl, una vez renlizado el nndlisis 
y esrudio de la documentación que obra cn el 
expediente, concluye que las efapl1s del proceso 
e/ecloral de preparación de la, elección, jornada 
eleeloral y resultados se efecruaron de acucrdo con 
las disposiciones de la Constirución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos y el CMígo Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorolesy qué los 
6rglUfOS electorales ajustaron sus actos a esos 
ordcnamienlos.EslaComisiánnoconociódehechO$ 
supervinicntes que obliguen a su r~islón. 

Por lo expuesto, en base a las comideraciones 
anteriores y de conformidad con lo establecido por 
los artículos 60, 73 fracción VI, bllSe 3" pdrrafos 

quinto, sexlo, séplimo y oclavo de la CanslilUción 
Po/flica de los Estlldos Unidos Mexicanos; 23. ~! 
29. JO y 31 de fa Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes del Disrrito Federa/. esta Comisión 
dictaminadora somete a la consideración de este 
Colegio Elecloral los siguientes: 

PuntoS resolutivos 

Primero, Son volidas y legales las elecciones para 
RepresenlOnles de la Asamblea del Disrrito Federal 
que per el principio de m(lj'Otia re/milla, I'livitrrOn 
lugor el dfa dieclochode agosto de mil novecientos 
novtnlO y una en el XXXII dimilO elecurrol del 
DisrrilO Federal. 

. 
Segundo. Son Representantes por el pn'ncipio de 
mayorla rclatil'a a la Segunda Asamblea de 
RepresCl'ltantes del Dis/n·ro Federal por el XXXIJ 
Disrriro electoral los ciudadanos: Campa Cifrldn 
Roberto Rafoel y Hern4ndez Alva Soledad 
propiewrio y suplente respectivamente. 

Sala de comisiones del Colegía Electoral de la 
Asamblca de Representantes del Distrito Federal a 
8 de no.'iembre de 1991. 

Presidente, EdullTdo Escobedo Miromonles,jimm: 
Secretario'; uan Carlos SaMOres Betancourf,jirma; 
Vocal, Ramón Jiminez Lópcz., fimw, en contra,' 
Mario Miguel Cl/mllo Huerta,Jimw,-
Carlos Hidalgo Ccrt~s.ftml(l; 
Jaime Mar¡'tlnodel Rfo Navarro, fimw; 
Jaime Arcea Castro,fim1ll; 
Gerardo Medina Vaúléz, fllma. en contra; 
Lauro flZel COSTilla luárez, fimUl, en centra; 
Carlos Em.ie Omaiia Herrera, firma, en confra. 

EL C. PRF,SlDENTE.w La Presidencia". 

EL C. oseAR IIfAURO RAIlfIREZ AYALA. 
(Desde su curul).- Scñor Presidente, para 
presenlar una moción suspensiva al debate de 
C5le diclamcn. con fundamento en el arlfculo 86 
del Reglamento dcl Gobicrno fmerJor. 

EL e, PRESlDENTK- Déjcmedar cuenta de los 
oradores que se ban inst:rito: 

Para bablar en contra del dictamen, se ha inscrito 
la candidata Eloisa Ramf rezyúalindo, el presunto 
Rafael Guarneros Saldaña, la presunta Marra 
Vab.1éz.Romero y Javier Hidalgo. 

! , . 
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Para hablar en "pro, Eduardo Escobedo 
Mírarn emes., Jaime Del R fo Navarro, Juan Carlos 
Sansores y Roberto Campa Cífrii.1n, 

Tiene la palabra Osear Mauro Ramfrez.. 

EL c. oseAR MAURO RAMIREZ AYALA.
Setlor Prcsiuente; ;;:ompañeras y eompafieros 
Representanles electos y presumos 
representantes: 

El Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos EleelOra!cs sellala que para los 
efectos de la calificación de los asuntOS de esta 
elección nos debemos de someter a lo dispuestO 
por el anículo 60 de la Constítución POlltica de 
los Eslados Unidos Mexicanos, 

El artículo 60 es muy claro en CUanto a los 
procedimienros que lienen que seguir las 
oomis iones c1 ¡claminadOras y el Colegio Electoral 
par resolver si son válidas o no las elecciones en 
cualesquiera de los distrhos electorales que se 
cst6n someliendo a discusión. 

A CSIC Colegio Electoral. se ha pre.<;entado en 
estOS momentos un diClamen emitido pOÍ' la 
Primera Com isión.la cualseñala en sus resultados 
10 siguiente: 

Son ocho puntos los resultandos del dictamen. 
Los resultandos es el análisis de lo que acontece. 
lo que sirve como base para emitir la resolución 
deíinlliva. 

El resulladoes todo lo que aoontoceen el caso de 
las comisiones en la misma comisión, para que la 
cornis¡ónen un morncnlodeterminado, COn todos 
los elementos que se le aportan a la comisión, se 
emita un dictamen perfeclamente claro. preciso y 
congruente con 10 que acontece dentro de la 
comisión. 

En el caso de esta Primera Comisión y en el caso 
del XXXII dislrilo, es evidente que el dictamen 
no seapega a la realidad de los hechos acontetidos 
en el trabajo de la Comis1ón. 

Anle los integrantes de la ~egullda Comisión. 
comparecieron. con base en 10 dispuesto por el 
artículo 15 del Reglamento para el Gobierno 
InterfOf de la Asamble3 de ReprCS/..'1ltantes, los 
candidatos Eduardo Alvarez y Botello y la 

candidata Eloisa JOsefina Ramirez GaHndó, el 
primero del Partido Acción Nacionaly lasegunda 
del Partido AÚlénlioode la RevoluciÓn Mexicana. 

La razón porla cual hago usodecsla Tribuna para 
impugnar el dictamen, es por el heeho de que el 
resultado séptimo del d¡cla~en falsea los bI,Xhos 
respecto de lo que aconteció en los trabajos de la 
comis:ión. 

En primer lugar, señores representanles electos y 
presúntos represen 13n tes,. al estar personalmente 
presente en los trabajos de la Primera Comisión, 
constaté que el candidato Eduardo Alvarcz y 
BoteUofueintcrrogadoporelreprcsenlan1ee1eeto 
de Del Rto y por el representante eleem Carlos 
Hidalgo. A ambos el candidato de Accl6n Nadonal 
lesseñaló quedejaba ante esta comisión constancia 
de las irregularidades que se argumentaban, 
señalándose que CJ] el expediente obraban los 
documemosqueacreditaban sus impugnaciones. 

También el representantecl&:to Carlos Hidalgo 
le señaló al candidalo de Acción Nacional que 
para concretar resp&lo a las constancias que 
sefialaba, quesi las casUlasa que.se re(erIa sor! las 
queseenconuaban en cl recurso, lo queoonlestó 
afirmativamente el candidato deAcdón Nadona 1. 

También, en la compareceneia del candidato de 
AcciÓn Nacional el Representante electo dcl Rfo 
señaló a la Comisión que ameritaba un 
reconocímienlo a los planteamientos,argumentos 
yconslanciasqueaporlabaelQndidarodeAcción 
Naciona J, perOSefiores, en el resullado séptimo se 
dice lOdo lo contrario. Se concreta a decir, en el 
resullado séptimo los miembros de la comisión 
exclusivarnente lo siguiente: "los candidatos por 
el prIoclpiode mayoria relatív.1 deAcción Nacional 
y Auténlico de la Revolución Mexicana que 
conéurrieron a la elecci6n que se califica, los 
ciudadanos antes mencionados expusicton sus 
opinjones". 

Aquí ya se distorsiona la realidad~ ya no buba la 
aponación de las pruebas a que se refiere el 
candidato de AcciÓn Nacional por un lado> por 
Otro lado es evidente de que el candidato de 
Acci6n Nacional tamblén lecontentóa uno de los 
miembroS de la comisión. al presunto 
representante Oerardo Medina que lo que 
pretendía él en lacomisiónnoera quesecambjara 
el resuHado final de las eleociones, 10 que él 

, 

I , 
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scñalanu.o a la comisión era la nulidad de las 
clceckmes. en ra?Ón de que pata él y para su 
partido c120%!.le las casillas había n sido altcrad.1S 
y era causa! de nulidad de las elecciones, 

Tambíén, a pregunta dd Representante electo 
CscobcclosOlíchó, que seis,las impugnaciones el 
20% de las casillas, señalara el cand ida to de Acción 
Nadonal, si tenía algún otro dato que fuera 
determinante a lo que el candidato de Acción 
Nacional c;<igiódc nueva t:ucnla. que nO pedía el 
cambio del resultado, sínv cxclusivamCnlc la 
anuladón dc las eleccioncs, 

Lo más ínsóhtoquc aconlCC¡Ócn esos momentos, 
en los trabajos de esta comisíÓn, fue la forma en 
que la mIsma comisiÓn y el prcsidcnlc de ella 
permi'ió al candidalO Campa, candídaw de 
m:Jyoria, que expresara criterios y argumentos 
cuando estaba haciendo os!,> dc la palabra el 
can<lidato <le A(.;dÓn NacionaL Esta acción 
cvi<lcntemcme innuyeen los rcprc\cnlnntes y en 
1m miemhros <le las oomi$íonc't para. <loor el 
rumbo <le su dh.:tamen. 

ELe, PRJi,SIBE:-""fE.· Pcrmítamecl oraúor.nada 
mjs quisiera hacerle la ohservación de quc pidió 
la palabra en base al aníeulo S6 que es alus¡otíes, 
quiere u,~ted que se le ano!C en conlra,c..qaba en 
tiempo para anotarlo en contra, 

~~LC. OSeAR MAuno RAMIREZAYAL.A.- Es 
una proposicIón suspensiva, leseñal~claramemc 
ya eso voy a presenlar la proposición suspcnsiva 
para el efecto de que retire este .. .liclamen. se 
corrija. 

EL C. PRESIDENTE.- La moción suspensiva Se 
hace exclusivameme a la Presidencia por alguna 
falla o parlialidad, ¿usted esta hahlandoenconlra 
del dictamen y quícre una propuesta para que se 
rogrcscaenmislones?Asíloanoloenloncc,>como 
orador. Siga en el curso de la palahra. 

ELC. OSeAR 1\1AURO J{AI\1IREZAYAIA,- En 
consecuencia lo más.inSÓli!oesque en la comisión 
el candidalO Campa que acudía nada mas para 
saber qu~cs loque aconlecía en la comisiÓn se le 
da el dereebo o se le permite hacer uso de la 
palabra y refuta los argumentos de! eandl<lato<lc 
Acción NadonaL 

En cuanto II la comparecencia en la Plimcra 

----------------
Comisión de nUCSlra candicJata Eloísa Josefina 
Ramircz y Galindo. fueron contundentes las 
afirmaciones e impugnaciones que nuestra 
compancra sehaló y lo mas Irasccndeme de los 
hechos acontecidos en esta Prímera Comisión, 
fue que la companera Rarnfrez, ofrec¡ó pruebas 
supcrvinientes eonsis.tentcs en documentos. 
mIsmos que ofreció como pruebas y que por su 
naturaleza debieron haber sido anali7,ados o 
desestimados por la eomi!;ión y señalados los 
hechos que acontecieron en el proceso y en el 
dictamen, definÍlivamenle no tiene sustento 
jurídico. objetivo e imparcial el dictamen. 

Bajo esas elrcunstandas y en razón de que la 
compañera Ramírez y Galindo senalo y orreció 
prucha¡¡supcrvinienles.és¡as debieron haber sido 
valomdas o de"eehadas en la misma Comisión. En 
consecuencia y a I1n de quccl dictamen que se va 
a some!()r a conshkraci6nse apegue a la realidad 
dc los hechos y se analice o seuelectcn las pruebas 
aponadas en forma razonada Y. con estríe!a 
imparcialidad, en ~to;:; momentosderon fotmiaad 
en loexpuesio por el arlículo 89del Reglamento 
pata el Gohierno [otedot de [a A<;amblca de 
R eprcsen ¡antes, presen to por escri to propOSición 
sustanliva, a fin dcque el dictamen a díseusiÓnse 
regrese a la Primera Comisión y se resuelva si son 
de valorar.~eodc (}csecharse las pruebas orrecidas 
por los candiduroS,solldtan<lo queja proposlci6n 
siga 'm trámites que eslablece el aniculo 89 del 
Reglamento para el Gohierno Interior de esta 
Asamblea de Rcprcscn;;mtes. 

Dejo la proposición par<! su {,j¡;:;cusión senor 
Prcsidente. 

EL C. PRESIOENTE.- "Aníeulo 89.w Toda 
proposIción podrj discutirse antc <:1 pleno. 
conforme al siguientc prOCC<lim¡cnto: 

L· Se presentara porescritoy firmada por su ú sus 
autorcsal PrcsidcntcdcJa Mesa DircctivaydcOcrá 
set leída ame el pleno. 

2,- Su autor, o alguno de ellos, podrá hacer usode 
la T rlhuna para exponer los fu ndamen lOSO rti7DI\CS 
de la proposición de que se Irate, 

3.- Podrán hitrer uso de la ¡rlbuna. de manera 
allcrnada, hasta dos reprcscnwntes en pro y uos 
en contra, procctlicndoen primer t6rmino cl que 
lo haga en ennlla. 
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Tiene preferencia él o los autores de la 
proposición, 

, 4.- Inmediatamente se preguntará al pleno, si se 
admite, o no. para análisis y dictamen la 
proposición pasada desde luego a la Comisión o 
comisiones correspondiemes, en caso de ser 
aprobada porcl pleno, en caso contrario,se lend rá 
por descchada la proposición, 

ELe. PRESIDENTE.- Lcconsultoa la Secretaria 
si el escrito de OSC3r t>.iaUfO Ramfrcz cumple con 
los requisitos; es decir. si cSlá firmado y e.~ una 
proposición, 

LA C. SECRl!.-rARrA,· No cstá firmado señor 
Presidente. 

EL e, PRESIDEN'T'E.- Le ruego la firme. 

Hay oradores en contm; en contra Eduardo 
Esoobedo. 

A(avot. No hayoradorcsa favordc la ProfKiSicí6n. 
Osear Mauro RamírCl~ 

TIene la palabra Eduardo E.<;cobcdo para hablar 
en t.'Ontra de la proposición hecha por el Pan ido 
Auténtico dela Revolución Mcxícana, a quien le 
suplico firmarla pam que cumpla con el artículo 
89, 

EI,e. El} IIAROO IlSCOllEIlO MIlIAMONl'ES,· 
Scfior Presiden tC,scñores ReprcsentanlCSelcctos 
y presuntos rcprcscnwmes. 

F'elícilamos al compañero Osear Mauro porque 
de hecho pues ya se adelantó a la disr.:uslón del 
diclamen, o a una buena parte de la disCusión del 
díetamen. 

Crro que vale la pena simplemente señalar por 
qué esta proposición del compañero presunto 
representante deheser desechada, 

A las 12:52 horas del dia de ayer, se presentó antc 
la Pdmera Comisión Dictaminadora, el 
compañcrócandidatodel Partido Acción Nacional 
Eduardo AlVdíCZ Botello; más tarde, al concluir 
la exposición del companero, a la 13:22 lloras, se 
presentó la candidata de mayoda del PARM. 
licenciada Elofsa Ramlrez. 

En ningún momento, señores Representantes y 

-------
presuntos Rcprcsenlantes. el señor Alvarcz 
BolCllo,dcl Pan ido Acción Nacional.señalo que 
dcjatm documento a Igu no cn podcr de In Comisión 
y no dej6 documento alguno en poder de la 
Comisi6n. Hizo referencia a una serie de casillas 
de las cuales tomamos puntual nota, e hizo el 
sefíalamicnto expreso, e inclusive de páginas y de 
párrafos, rcs¡iCCtodCI recurso de! Panido Acción 
Nacional. 

Se refirió ala casilla 2B a la J.C, a la 48, a la 58, a 
la 15B, a la ZOC. a la 27C, a la 34C, a la 418, a la 
41C, a la 43C. Todas eslaS casilla<; lo que hizo 
ampliando In inconformidad dcl Partido Acción 
Naciona!. Lo hizo ampliando la información que 
sescñalaba en el recurso, haciendoobservacioncs 
personales. etcétera, cleélCra. 

Efectivamente, no ¡encmos porquédccirque no 
cuando terminó la cKposíeión del oompancro del 
Pan ido AcciÓn Nacional del candidato, estando 
pre;;:enle desde aproximadamente el injdo de la 
comparecencia de este. candidato de mayor!a, el 
presunto representante Campa, quien obtuvo la 
constancia de mayoría por ese d,istrito y que de 
acuerdo con el acuerdo aprobado por eSle pleno 
Icnfa derecho de estar presenle. Efectivamente, 
hizo una pregunta ellir:enciado Campa. Le hjw 
una preguntaal candidato de mayoriadcJ Pan ido 
Acción Nacionaly eso, compañeros, no tengo por' 
quédcsoonocerlo. A lodos tos que CSlaban ahí les 
conSta como les oonsla queel candidatode Acción 
Nacional no respondió; como les consta que un 
miembro de la eomisión hizo la ohservación n la 
presidencia de la Comisión de que no podía 
intervenir el presunto representante Campa y 
como les consta compañeros, solamente con un 
poquito de honestidad. que les consta que 
inmediatamente la prcsidencia le conminó al 
campanero Campa. de permanecer sin haL"Cr uso 
de la palabra. 

Finalmente la compañera Elof$a Ramíre7., del 
Partido Auténtico de la Revolución Mexicana. 
hizo presencia a las 13:22 horas yseñaló una serie 
desítuacioncs tamhién respecto de las elecciones 
de ese distri¡o. Hi7.o alusiÓn a que dejaba una 
enpia de su recurso dc inconrormidad y dejó un 
documenlo marcado como anexo 2,qucdecfa que 
era un cuadro analUico de irregularidades. 

Ya habrá aqul oporlunidad, en oradores que 
seguramente ~ habrán anotado para hablar en 
proyen contra, dedebal!T respect odcl documcnlo 
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quedejó lacompaiicradet Parr¡(.)o AUlén¡ico(.)c la 
Rcvo lución Mexicana. Laque cabctlccir, señores, 
es que son dos docurnemoslos que dejó, que M 
son supcrvinicnlcs. Simple y sencillamente se 
trata de documentos que obran en el expediente 
respectivo y por to ramo el dictamen que está 
sometjcn(]osc a la consideración de ustedes cstá 
señalando la circunstancia en el rC!'iullado 7 aque 
ha hecho alusiones el orador que me antecedió en 
el uso de la palabra, de lo que menciona el artículo 
15, es decir, que el candidato de mayorfa podrá 
presentarse ante el pleno del COlegio siempre 'i 
cuando haya expuesto sus opiniones ante la 
Comisión respectiva. 

Yo creo, compaficros, que este tipo de argucias, 
C5tC lipo de situaciones. simplemente vienen a 
dilatar los trabajos y que al final de cuentas to 
¡mponamc es que en el seno de la CúmiSÍÓn, 
como les consta a todos los compañeros que 
c.sluvkron ahí en la sesión vespertina, en dondesc 
anall;¡.6 cas¡Ua por (-.jsilla la situaciÓn particular 
que dijeron los dos candid:.uos qucse prc.scntaron 
en la mañana,seana[¡zaron los argumemosde los 
dos candidatos de mayoría. Vamos a entrar al 
fondo det asunto, compañcros y a dejarnos de 
estas argucias que solamCnte vienen a dilatar y a 
quitat tiempo. 

ELC PRF..5im&:NTK· Tíeoela palabraei presunlo 
Osear Maum Ramirct Ayala, para hablar en pro 
dc la proposición. 

EL C. OSCAR MAURO RAMIRRZ AVAlA.
Señor Presidente, compai'lems presunlos y 
Asamblcíslas: Puc.s es cvidcn1e que quícnes han 
prescmado aquí más .argucias para dilatar los 
trabajos dceste Colegio Elccloral han sido ustedes, 
porque a cada candidato,cada respuesta yquieren 
ganar el debate y quieren ganar también las 
elecciones. Considerarnos que si ustctléSquisieran 
hacerlo ágil, uno le eontestaa todoyal fin yaleaba 
ustcdes votan como resones y luego sesienl3tt 

Esa nO es la mecánica dcdemocrada a que aspira 
esta .Asamblea de Representantcs. 

En el caso conereto del presunto Ec¡cobedo. ~I es 
abogado, él sabe que cualquier documcn lo que se 
presente ante un tribunal, esa es prueoo ya sea 
privada o pública i' éJ acaba. de admitir en estOs 
momentos i' aquí ante esta tribuna, que en la 

Comisión se presentaron dos documentos, dos 
documentos que para cualquier persona hacen 
prueba '1 son prueba y la Comisión debióde haber 
valorado. esas pruebas estimándolas o 
desestimándolas lo fundamental en estediclUmen 
es que ni siquiera el dictamen sc toma la molestia 
de analizar cslas pruebas. 

En el resultado séptimo del dictamen, que no lo 
liene la mayorfa de los compañeros, por eso lo 
desconocen, dice lo s¡guientc de manera muy 
clara: En base a lodispues.to por el artículo 15 del 
Reglamento del distrito Federal. el dia 8 de 
noviembre de 1991, ante esta Comisión 
Dictaminadora, se presenlaron los ciuóaóanos 
Eduardo Alvare¡¡; '1 Botello y, Elofsa Josefina 
Ramirezy Calindo, candidalos a la elección para 
Representantes a la A~amhlea del Dislrito Fede
ral por el prindpiodemayorla relativa, por loque 
por los Partidos Acción Nacional y Auténtioode 
la RevoluciÓn Mexicana que concurrieron a la 
elecci6n que se califica, los ciudadllno$ 
mencionados expu..'i¡ieronsus opiniones y, no es 
cleno, uno dc cUo. .. ofreció prucbas. si para USted 
como abogmJo un documento privado o público 
na es prueba, definítivamcnlc ealifiqucn como 
quienin, no hay pruebas. 

ELe. PRESJOENTE.· Consulte la Secretaria en 
votacjón económica, si la propucsla presentada 
por el prc.<¡unlo Osear Mauro Ramfrcl Ayala se 
aprueba o se tlCSCt:htL 

lA C. SECRE1'ARJA.- Por ins\ruccioncs dc la 
Presitlcncia, se pregunta a ia Asamblea si cs de 
aprobarse la propucsta del presunto 
Reprcscntante Osear Ramirc? Ayala. ws que 
estén por la afirmativa sirvansc manifeslarlo 
ponicndosct]e pie, GraCIas, ws que estén por la 
negativa sí Mnse man¡rc.''iI<lrlo poniénctoscde pic. 

Descebada. señor Presidente. 

EL e, PRESlDENTE.- Tiene la palabra la 
oompal'\era Elolsa RamírezyGalindo.del Partido 
Auténtico deta RevoluciónMcxiCJna. para hablar 
en contra del dictamen, 

LA e, ELOISA JOSEFINA RAMIREZ y 
GAUNDO.-Buenas uml.cscompauioUls; buenas 
larucs conciudadanos: 

Estoy aqui por un derecho constitucional que mi 
patria me lo concede; por un derecho ciudadano 
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y he participado por poUtica y por amor al suelo 
que me vio nacer, crecer '1 ahora debo Itabajar 
como hacedora de la grandeza de mi pu\ .. Mo de 
MéxIco, 

La política, hermanos, amigos. compatriotas,. no 
ImporUl la baooeraque usledes representen, lodos 
somos mexicanos, todos somos ciudadanos. todos 
somos nacidos de este bendito suero mexicano, 
pueblo del sol, pueblO de la luz., pueblo (le la raza 
cósmica, grandeza humana. grandeza divina y 
contra todo lo que ustedes hagan. traidores de la 
patria,aquellos traidQresde la p3uia,el puebloen 
la grandeza del dcstinorosmico de esta raza dM na, 
supervivirá porque México vive, México vibra. 
Mé,xiCQ está actuante. 

Señores: SI ustedes niegan que el mexicano es el 
indio dormidO en cudillas con el sombrero a 
cuesta, no sellores. el mexicano ya salió del 
ostracismo; losmelticanos ya saHeron ycstán en la 
verticalidad. porque es la raza solar, porque son 
caballeros águila, mujeres en el don del águila; 
están en la verticalidad viendo al so! de freme y 
viendo a la grnndeza; y UStedes seo.lvidan,selíores, 
alguno de ustedes, olvidan al pueblO de Mcxioo.a 
la raza de bronce, a la raza cósmica. 

Porque piensan primero en ustedes, en Su 
personalidad, en su riqueza y en enriquecerse a 
base del denario y de la pobreza de muchos 
mexicanos; no están aquí, señores, a todos se los 
digo. partido mayoritario, partido de opción 
oon5tituc!onal, nQ están aquf en este santuarIo 
dedicado a la patria a defender al pueblo de 
México, están dedicadoss defendcrsea si mismos. 
a su persollalídad, a su n-queza y olvidan y no 
voltean sus ojos y sus acciones humanas por el 
pueblo oprimido, por el pueblo sufriente. 

Sefiores: Yo croo que están de más aqul, 
oompañeros, conciudadanos, mexicanos. Primero 
es la Patrta. Primero es México. No lo olviden. 

y ustedes han vivido, han comido,sehan educado 
con la pobreza del mexicano. 

No les da vergüenza compall.eros, hermanos 
mexicanos, ser usurpadores de la voluntad popu. 
lar. farsantes de los siglos. pero la raza cósmica se 
los cobrará, No se engaflen a si mismos como 
hombres, nosevenden losojosy ni tengan tapones 
en las oídos. Rompan barreras, rompan 
obstáculos, Se los digo a hombtes, a mexicanos, 

independientemente de su bandera ideológica, 
porque atrás de sus trincheras hagamos pauia; 
atrás de sus tríncheras hagamos más hermoso 
Anáhuac, Respeten a su suelo, respeten a su 
~tbol, respeten a su hermano hombre, respeten al 
mexicano. respétense a sí miSmo, ámense a sl 
mismo, respétense a si mismo, vivan de la 
verticalidad ante la vida y en la horizontalidad su 
hermano el hombre. 

EL C. PRESIDEN'fE.· Silencio. 

LA C. ELOlSA JOSEFINA RAMIREZ y 
GALINDO.~ Soy me;dcana y esloy aquí por amor 
a mi patria. por un derecho constitucional. 

A ustedes hermanos de panidOS de opción 
constiluclonallos exhorto, los invito y lesd¡go, en 
mi amor de mexicana y en mí amor de mujer, que 
no tienen nada que hacer aquf, Volteen sus ojos y 
vayan a trabajar asu.<; bases y a sacar de la pobreza 
esos mexicanos en cada uno de sus dístritos; 
organrcense a los mexicanos para que se acabe la 
subcuitura política. la subcullura social, la 
subculmra de este pueblo. Trabajen.. De qué les 
sirve estar aquIen unacurul unoscnantos partidos 
deopciÓn oonstitucional.si el resorte funciona en 
un subir y en un bajar y a ustedes los apachurra. 
Un trieniodc no hacer nada j con las manosvaclas 
se van a ir a la esterilidad y en la frustración, 
porque los gritos y los vociferos que aquf hacen, 
las palabras se las neva el viento. 

Déjenle el poder porque el poder se hizo para 
servicio, no el poder para su riqueza perronal, 
emréguenlesu I}atutadeoonducci6nyentréguenle 
su estafetaydéjenlos.ellosquieren lodo, que todo 
lo posea yel puebloselos reclamará ydéjenselos 
que ellos se destruyan entre s1 miSmos, porque 
son tres eüpuias losqueJosrontrolan. porque son 
¡fteres' de 3 hermanos en la negatividad. que 
solamente desean llegar al poder, no importa su 
posición. 

Hermanos de opción oonstitucional: Partidos no 
equivoquen su idealismo, el idealismo no es 
fantas[a ni farsa ni gritar ni vociferar, el idealismo 
para poner los pies sobre la [iern. no es 
SUbjetividad, es objet ¡vidad; lleven su idealismo al 
servicio <1e1 hermano mc.dcano. al servicio de 
Anábuac. . 

No equivoq nen el camino, no sean títeres también 
de sus cúpulas políticas. sean ustedes mismos,. 

I 
I 
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respétense, ámense. 

Yen eJ amor les digo, yo soy mujer y lucho por 
Mé:tioo y aquí hay unas pocas mujeres mexicana.'i 
que les ha tocado unas cuantas euroles. qué no 
saben que la fuena femenjna es la que reina en 
México aCtualmente, aunque los varones no lo 
quíeran ver. Ustedes mujeres, amadas hermanas, 
únanse, no importa su ideoJogfa, enlácense, 
hermánense, y ayuden a su hermana la mujer 
mexicana a quesalgadelostracismo; luchen por el 
amor a la hermana, a la mujer mexicana. 

Hermanos de parlidos deopclón constituclonal: 
Los fnvito y los persuado, en mi amor de mujerta 
que en sus bases de militantes le den más 
oponunidada la mujer porque la mujer hoyen día 
posee más solvencia moral que el bombre. 

El pueblo de Méxíoo, ha sido gobernado por 
hombres. y ya vemos Jas consecuencias de su 
actuaren la rapifia humana. La mujenenemos un 
ideaJísmo más pragmático. más objetivo, más 
preciso. 

A tE. amada hermana, a tI mujer Hnda Anderson. 
te hablo: eres grande por IU actuar, eres grande 
por lu pensar y eres grande por tu sentir, mmo 
mujer mexicana a la lucba poUUca por sacar del 
ostracismo milenario a la mujer mexicana, y les 
invito a los varones q ue respeten a la mujer cuando 

"se pare en la Tribuna y no traten de písotearla, 
porque los varOnes nacen de una mujer. Mujer en 
la Hilda Anderson. eres grande porque naciste 
para gobernar a México; naciste para legislar, 
naciste para normary nact<;le para sacar a la mujer 
y han olvidado y se hanvenda.do los ojos loque ha 
hecho por la mujer mi amada hermana Hilda 
Anderson, no importa la posición ideológica, 
señores, no importasu bandera;ellaes una mujer, 
ella es una mexicana. Yosoydel panido deopción 
constitucionáldiferentea la hermana HildaAnder
son, pero como mujer le hablo y como mujer me 
apoyo en eHa. 

Nada de risas burlonillit nada de sarcasmos. nada, 
porque este es un recinto consagrado a Ja patria. 
La patria es primero. 

EL C. PRESIDENTE,- Perm1tame un segundo la 
oradora: le recuerdo que le quedan cuatro mi nUlOS 
y le pido se ponga en el lema del distrito mímero 
XXXIL 

LAC.ELOlSARAMIREZYGALINDO.~Mevoy 
a poner no en el tema de un distrito electoral 
XXXIlqueyo fui candidata yen amorcaminépor 
Jas caUes hablando con mi pueblo. 

De todos modos en el resorte comO Uleres de un 
si'itema oonuplo se van a parar yvan a aprobar al 
compañero contrincante del partidO mayoritario, 

Estoy aquf no en mi defensa, no en hablar más de 
corrupción, porque se han· ido las palabras al 
vienlo. Mi posición es por ladcfensadcl pucblode 
Méxioo. 

Oracias )' buena suene, compañero del distrito 
XXXII y le exhorto en mi amor a que voltees los 
ojos a ese pueblo humíldey no sirvas a la casta de 
un Anáhuacde tu alma matee; sirve al Anáhuac de 
la colonia Anáhuac. de la colonia Pensn, de la 
ooloníaTIaxpana.dcfospobresdehlisuitoXXXU. 
no dePolanco. no dclu casta divina> porque tú no 
eres prlncipeoomo teccees; eres hombre de tierra 
y tus ojos voltea al humilde te bará grand~ 

El que cs sabio, señor,cs humildeyel humilde es 
sabio, 

Te invito a tu humildad y olvídate de tu 
intele.cLualidad en tu alma mater de Anáhuac. 
Sirve a tu tierra mexicana en el Anáhua~ del 
señor. Bendito seas, pueblo de México. 

E.Jdsle para míunagran pasiónyesa pasí6n es una 
sola palabra, señores, es excelsa, es sublime, es 
mágica, es esdrújula; esa palabra es México. 

¡Viva México. sefiorcsf, 

EL C. PRESlDENTE.- Para hablar en pro del 
dictamen, Eduardo Escobedo Miramomcs. 

ELe. EDUARDO ESCOREDO MIRAMONTES 
(Desde In curol).- Declino, señor Presidente. 

ELC.PRESIDENTE.-RafaelGuarnerosSaldaña. 
del Partido Acción Nacional. para hablar en contra 
del dictamen. 

EL C. RAFAEL GUARNEROS SALDAÑA .• Con 
su permiso sefior Presidente, oompafieros 
asambleístas y presuntos, damas y caballerOS: 

En este distrito XXXII al igual que en loda la 
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República existió empadronamiento selectivo 
en! re todas las demás irregularidades de las queya 
se ha ha hlado aquí, lan esasí q oc varios ciudadanos 
tuvieron que acudir a la Comisión de Vigilancia 
dccscdistritoa eX! gir q ueseempadrona fan, entre 
ellos un servidor. Lo hicimos también vÚi nuestro 
representante antecse organismo y sólo así bajo 
presión se nos empadronó, pero ¡oh sorpresa! 
habiendo .. 'encido lodos los obstáculos para recibir 
la credencial de elector el dla dc las elecciones no 
aparecieron muchos de nucstrosciudadanos en la 
lisIa nominal, violándose asf su derecho 
constitucional. 

En ese distrito apane del apoyo delcgacional y es 
imponanrc en \000 el Distrito FcderaJapan .. -recl 
uso indebido de la organización vceínal y del 
consejo consultivo de la Ciudad de México, entre 
otros hecr¡os están las reuniones organizadas por 
las presidentes de colonia con los candidatos 
oficiales, siendo que esta organización para 
ma nle ner sússanosob jet ¡vos debe ser a pa nidisla. 

También usaron al consejo consultivo y toda la 
información que deriva de él como son los dalos 
personales de los miembros de la organización 
vecinal, considerando lOdos ellos como 
compañeros de partido, hablo del Partido Oficial. 
De nueva cuenta viene la oonfusión parlÍdo~ 
Estadocomo lo demuestra el síguientedocumemo. 
SeflOr Presidente solieilo que instruya a la 
Secretaría para que auxilie a lcer. 

EL c. I·RESIDENrE.~ Proceda la Secretaria. 

EL C. RAFAEL GUARNEROS SALDAliA" Es 
un documento que lo envío el PRI-DF. lea por 
favor esto. 

EL c: SECRETAruO.~ Compañero de partido. 

EL C. RAFAEL GUARNEROS SALDAliA •• 
Obviamente se refiere al PRl. Ahora lea a quien 
le llegó este documento. 

ELC.SECRr.."TARIO.- Vadirigidooonfranquida 
postal a Guarneros Saldaña Rafael. 

EL C. RAFAEL GUARNEROS SALDAliA,· Me 
imagino que soy yo verdad, Rafael Guarneres 
Saldaña, pero seFlores det PRI yo no soy de su 
parlido, na se de dónde sacaron la idea, no se 
hagan ilusiones de que yo pueda ser del PRl. 

definitivamente no veo yo la forma en como 
puedan haber ob¡enido mi dinx.'Ción. mis datos 
personales,sino que haya sido a travésde! consejo 
consultivo, porque yo pencnecf a la organízación 
vecinal d<: mi colonia, la colonia Popo, fui 
scerelario de prensa y difusión de la misma, pero 
tuveque renunciar a eUa al momento que a:mm! la 
diligencia de! partido en el distrito xvm. porque 
asf lo establece el reglamento interno de las 
organizadones vecinales, que ni ngón dirigente de 
algún partido políliCo puede ser eleclO jere de 
manzana o funcionario de manzana, etc. 

Por otro lado. al vishar el hOy presunloasamblefsta 
Roberto campa mí colonia, [al parece que desde 
antes de lasc1ceciones ya se habfa comprometido 
conalgi1ngrupode los utilizados para el operativo 
de fraude para la población dedichaco!onía pcd(a 
ingenuamente al candidato queeuando llegara a 
la Asamblea !Cubicara u organizara las gestiones 
correspondientes a reubicar el mercado sobre 
ruedas que se instala [os domingos sobre norte 4 
que los reubicara en la calle de Andromaco, no 
afecta en lo mas mfnimoa la población pueslOquc 
csla a 4 callcsysinembargosi evitamolcstiasque 
sufre la población de la colonia Popo, por qué, 
po~ue todas las personas que viven sobre norte 4 
los dtas domingos antes de las 7 de la mañana, 
I ienen que sacanus coches de las cocheraS porque 
si no ya no pueden sacarlos en todo el dfa. aparte 
deJasronsccuendas que trae oonsigocsto porque 
a muchos les han robado los estéreos, les han roto 
los espejos,etc¿lera, siendo queahfviven, verdad. 

Ame esla preocupación por parte de una de las 
oolonías, visitadas por el candidato, él propone 
pues para evitar que se defeque al aire hbre, 
porque desgraciadamente no hay ningun baño 
póblico cerca, y muchos de los niños:. hijos de los 
del mercado. verdad, hacen sus neccsidadesahf,o 
a veces hasta los mismos vándalos quese escudan 
en los camiones, él ptoponc. en lugar de cambiar 
el mercado, a tres cuadras de aM, propone 
UJlUlatat Sanirent; es decir, exeusados móviles. 
para que tos comerdanles no defequen al aire 
libre o no molesten a los vecinos al solicitar sus 
sanitarios. 

E..sto a nu<:slra comunidad. insisto, les causa 
inquietud. y yo pregunlo, ilíene la obligación de 
pagarles sus servicios a los vendedores 
ambulantes?, o es mayor el compromiso oon-Ia 
comunidad, que sí vive en el XXXH distrilo, a 

t---
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quién le va a cumplir, a los que ayuClaron en los 
carrlL'>eles a meter bo!elas. 

Por otra parte. ayer confirmé nuevamenie la no 
imparcialidad de los miembros prlístas de la 
Primera Comisión> definltivamenle, es dificil ser 
juez y parte. no sé SI fue por error o dolo, se 
confuMió al licenciado campa como miembro de 
la Primera Comisión, siendo que es de la Segunda. 
permhiéndosele cueslionar a nUe5UO candidato, 
"ioJando o simplemente no cumpliendo los 
acuerdos establetidos para el funcionamiento de 
la misma. El licenciado Campa solicita hacerle 
una pregunta a nuestro candidato, se lo solicita al 
Presidente; Y el Presidente ronccde que haga la 
pregunta y no rue, ahf si necesito hacer una 
precisión, no fue un simple candidato o presunto 
el q ue h izo ver la .. iolación del acuerdo, fue n ues tro 
representanle Gerardo Medina, apoyando a la 
insistencia de parrícipar el licenciado Campa, el 
presunto del Rfo dijo. era algo innovador, para 
tener más element~ que el licenciado Campa 
pudiera cuesHonar a nuestro candidato. 
Nuevamente ante la insístencia de nuestro 
representante. ante esa Comisión. Gerardo 
Molina, fue como se rectificó esa actitud, con 
qUien se quería quedar bien al tencr un trato de 
excepción con !osandidalos del PRI. 

y ya para terminar, basándose en lo que he 
demosuado en mis anteriores intervenciones. 
solicito sea regresado a la comisión 
correspondiente el presente dictamen, ya que. al 
igual que los anteriores, tampocoen el expediente 
de esedistrHo aparecen las copia,; certificadas de 
los acuses de recibo de documentación electoraJ, 
por parte de los presidentes de casilla, 
documentación que consideramos indispensable 
para demostrar el turbio manejo de las boletas 
electorales, definitivamente esa documentación 
se nos ha sido negado,noaparece nien el Consejo 
Distrita). ni en las comisiones, ni en el expediente. 
puesloque ahf, lo másseguro esquesea la prueba 
írrefutabledequedetInüívameote}asboletasque 
se contabilizaron ai inicIo de la votadón y que 
queda asentado en el acta de instalación, 00 
correspondiente a la cantidad que recibió los 
presidentes de casilla. MientraS no me entreguen 
ese documento yo no puedo avalar ni estar de 
acuerdo con ningún dictamen que se emita en las 
comJsiones. 

Muchas gracias. 

ELC.PRESIDENTE.~Compañeroreprcsenlanle 
Jaíme del Río tiene la palabra. 

EL C. JAIME DEL RIO NA V ARRO.- Con su 
venia, señor Presidente; distinguidos miembros 
de este Colegio Erectoral, 

Acudo a la tribuna a fin de clarificar y rendir 
mayor infOrmación de la que haSta hOy se ha 
vertido sobre esle caso. 

El día de ayer tuvimos la oportunidad de recibir a 
la candtdata de mayoría del Partida Auténtico de 
la Revolución, Ybabléde referirme;en todocaso. 
tralando inclusive con mi intervención, dar 
respuesta a alguna de lasinqu1etudes producto de 
su infOrmación de don Os<:.ar Mauro Ramfrez 
Ayala. 

Primero: Ante la ComisiÓn de la andidata de 
mayoría, la licenciada Ramlrez, que nos informa 
acera de una serie de irregularidades que se 
habían suscitado en la Jornada. Nosseñalaba que 
aportaba los señalamientos específICOS todo el 
contenido del recurso de ¡noonformidad. Además, 
los dos anexos del recurso de inconformidad. 
molesta, por cieno, porque señalaba que- no 
aparecfan en expediente. Y se reservó su derecho 
para hacer uso de esta tribuna. Celebro haberla 
escuchado. Esto motivó el que la Comisión en su 
segunda etapa de la sesiÓn del. dla de ayer. se 
avocara oon delenimiento al esludio de este caso. 

Derivadodee11oysedamn cuenta que llegamosal 
fondo de la cuestión. es que este párt¡cular caso 
delAutén (ioo de la Revolución, primero, presentó 
su escrito de i ncon formidad. segundo, el Tribunal 
Federal Electoral lo desecha por no haber pre~ 
senlado en tiempo y rorma el escrito de prolesta. 

En la actuación que tuvo la candidata del 
Auténtico, nO mencionó ningün motivo o hechos 
que permilieran a la Comisión hacer pensar que 
se hizo nugatorio su derecho a pensar en tiempo 
y forma sus escritos de protesta ,sus recursos de 
inconformidad. Observamos además, del análisis 
de su escrito, que fue recibido por el órgano 
competente a las 11.15 horas del 24 de agosto, Jo 
que motivó al desechamiento. habida cuenta de 
no contar con el requisilo de posibilidad, que fue 
su protesta, 

Quiero señalar además, que encontramos que 
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Acción Nacional presentó en tiempo y forma su 
recurso de inconformidad. 

Lo presentó con un día de anticipación al que el 
Auténlico de ia Revolución interpuso. Y bueno, 
con pena quiero sei\alarquedelanálisís. deantbOs 
recursos, nos dimos cuenta de que el uno era 
copiado dcl OIro. En consecuencia, en virtud de 
que son el mfsmo documento. habré de reservarme 
para queen todo caso mícompañeroquehará uso 
de esta tribuna, pueda contestar, ya con Sus 
condusiones, a. los &et'ialamientos hechos en el 
recurSO 'i a los que tengan a bien hacer los que a 
esta tríbuna intervengan. 

Finalmente, aIra alusión personal de la que fUt 
objelo. 

Por la alusión personalde la quefui objeto, quisiera 
precisar que en esa ocasión mi asenlimíento fue 
en el mismosentidodel presunto Geraroo Medina, 
sólo que señalaba que para enriquecer futuros 
trabajos del Colegio a mí me parcela quese debfa 
de puntualizar quizá una modalidad a fu1uro. no 
aplicable para ahora. que es la que el presunto 
tambIén pudiera ser escuchado por la Comisión 
en tiempo y forma. 

Es lOdo, Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE,- Tiene la palabra la 
candidaradel PanidoAuténtlro de la Revolución 
Mexicana, compañera Eloísa Ramfrez Galindo. 
Tiene cinco minutos. 

LA C. ELOlSA RA,¡""BREZ GALINDO.- Para 
alusiones personates con todo respelo me dirijo al 
compañero. que si 'jO voy a romparecer a una 
comisión de esta Honorable Asamblea de 
Representantes, tengo que presentar pruebas 
contundentes y fehacientes '1 en la veracidad, no 
voy a allerar 'i a modificar los hechos. 

Sei'iores. )'0 presenté en tiempo '1 forll)a los 
recursos de inconformidadante el consejo disrrital 
del xxxn distrito electoral del D.F. el dla 21 )' el 
dfa 24 de agosto. 

Los partidos de opción no nos .unimosen el amOr 
para hacer en conjunto y presentar hechos 
contundentes e ínoojelables, no fue copia sef¡of, 
fue trabajo en equipo, ustedes haCen también 
copia y se roban lo que no les pertenece. 

----
Señor, le pido mayor respeto a este compañero 
que ya en dos o I res veces lo he escuchado subir a 
esta tribunay a tener un tonecÍlode mal gusio'ide 
falta de re..;peto a los Asamblelstas presuntos 
asamblefSlas y a la tribuna en generaL 

Señores, yo presenté, pero cuando hago revisión 
del documento que obra en el archivo de esta 
honorable asamblea, VtQ que está incompleto, 
desaparecidos lodos nuestros documentos y todos 
losdocumenlalesde pruebascon tremendo fraude 
y moode ra voluntad populardel distritoXXXIJ. 
Scf¡or, no vengo por un voto o por 22 mí! votos, 
vengo para derender la farsa de esta maldita y de 
esta perversa &ambtoade Representanles. Basla 
ya, porque el pueblo de México se los cobrará, 

No tengo que aludir más y aquí viene no con 
cinismo el primer capitulado que ¡es da ese 
adiestramiento polftioo, ese cinismo. la mentira, 
la usurpación. 

Gracias compañeros. no rengo que añadir más, 

ELe. PRESIDENTE.- Tiene la palabra Gerardo 
Medína, para hechos pOr cinco minutos. 

EL e, GERARDO MEDINA VALDEZ.· Señor 
Pre..;idente, señoras y sei\ores: En comisiones 
nosotros propusimos y así se aceptó o cuando 
menos ast Jo cnlendf, que se aceptó, que en los 
dictámenes quedara constancia debida de los 
alegatos hechos por los candidatos de los otros 
partidos recientes y asimismo de los deb~Hes o 
cambio de impresionesqucen el propiosenodela 
Comisión haya respecto a cada uno de los casos 
encomendados para su dictamen; de manera que 
estcdocumentoque llega aquí reflejara de alguna 
maneraqueefectívamentees panede un proceso 
que se lleva con rcsponsabUidad. 

No hay en 10$ d ictámencs abso lulamenle ni huella 
de este trabajo de los partidos poUtiros en las 
comisiones. Están elaborados por personal de la 
Oficialfa Mayoroonbaseen un machoteen elque 
sólo varían los nombres de los candidatos y Jas 
cifras de 1M votaciones. Eso es lo único que 
distinguea un debate de los otros. 

No hay la menor huella de los candidatos de Jos 
alegatos de los candidatos. ni tampoco de los 
debates que los ha habido en el seno de las 
comisiones dictaminadoras. 
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Esla inercia, esta forma de aCluar, cuando menos· 
de la Primera comisión de la que formo parte, 
IIcvócn el caso de un debatido resultado aquc yo 
felicitara cfusivarncn!c al personal de la Oficialía 
Mayor porque noS entregó un dictamen apenas 
cinco u ocho minutos después dcquc había estado 
sometido a intenso debate, 

En el caso de nuestro candidatO a asamb!cúHa en 
le XXXU dlsrri¡o electoral, él redujo su 
intervención a objetar algunos de los resultados 
del dictamen, del fallo rendido por el Tribunal 
Federal Ele.:toral y no hayen el dictamen, a pesar 
ue que en Comisiones se eligió el trabajo tu.::coo 
por Acción Nal:íonal en este XXXH distrito, no 
bay la menor sombra, el menor in<l¡tio de esa 
defensa en el $Cno de la Comisi6n tm.o nucslro 
candidato y posteriormente la candidatura del 
Partido auténtico de la Revolución mexicana. 

Entre aIras rosas. obje16 el fallo del Tribunal 
Federal Electoral respectoalacasiUa2,a lacasllla 
3, a la casilla 4. a la casilla 15 B. a la casilla 16 B, a 
la casílla 20e, a la 37 C,a la4! B,43 e, 49 e.51 
B, 52 B,53 B, 53 e, 55 C,61 B Y 62 B. 

No hay derecho a que se pierda por este método 
de tra bajo el esfuerzo de los partidos que lratan de 
agotar, en minimo respeto al electorado de sus 
distritos, el t!al;tcr ido hasta la ultima instancia 
para defender 10 que ellos considcran un triunfo 
legítimo o bien para demandar con base en 
documentaci6n yen pruebas que obran en poder 
del Tribunal Federal EIe<:1Ofal, la anulación de 
casillas () en su caso de todo el Distrito Electoral 
someti\lo a estudio y dictamen. 

El Partido Acci6n Nactonalobjetó,cuan\lo menos 
70 casíllas ron las cuales elaboro el Tribunal 
Federal EI&toral un fallo, 

En este, prmedicndo a faJlar la nulidad en nueve 
casiUaselectorales de las820bjeladas por Acción 
Nacional. 

El documentodel Tribunal Federal electoral oon~ 
cede ampHsimo espacio al partidO tetCCfO 

interesado. al PRE. tratando de desvirtuar cada 
uno de losargumenlOs esgrf midos porel candidalO 
deAcci6n Nadonal y csl.Calegato largo del panído 
lercero inreresado fue justamente por el Tribunal 
dese<:hado por carecer de fundamento. 

No se e;<trat\a, que este dictamen no refleje ni de 

lejos la tenaz defensa que vícne haciendo Acci6n 
Nacional, de la voluntad legHima del electorado, 
sea mediante nulidad de algunas casillas que 
pueden var~r el resultado total de la votación o 
bien demandando la nulidad de todo el distrito, 
porque se comelicron irregularidades en más del 
20% que establcl:e la Ley. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.~ Tiene la palabra el 
compañero Javier Hidalgo para hablar en contra 
del dictamen. 

EL C. JAVlER ARIEL IlIDALGO PONCE.- Es 
deseable y necesario que en la lucha política los 
candidatos sean <."Onsecuenles en función de una 
aCtitud de élica, de respeto a sus electoJ'e$ y 
contcndientcs.lo cual no sucedió como afirman 
los candidatosdel PRL 

En el XXXlI distrito el~ctoral del D.F., fue 
arrollada la sociedad civil que sinti6 el paso 
asnxiamedelEslado disfrazado de parUdo por los 
candidatoS represcnlalivos del aparato, quizá en 
ningún otro distrito de este Dlmíto Federal. s'e 
notó CSfO tan tangible, 

La lucha independiente de los vecinos de Polanca 
en defensa de su colonia, sufrió un gran golpe, 
también lo sufdóen los organismos populares de 
!ascolonias Pensil y Anáhuac. ElEsladodcmoslro 
cómo de una débil presencia de partido se puede 
convenir la derrota en victoria, para 10 ;;;oa! no 
escatimó recursos de lodo tipo, legales e ilegale.. .. , 
Fue insultante que ante la gran pobreza que hay 
en Jas colonias populares del distrito, se hayan 
luxho gaStos tan absurdos 'j eapriehosos en 
anuncfos OSlentosos como el de Bahía de Santa 
Bárbara, hasta variados cócteles '1 ccnas shows a 
todo lujo en los hoteles Cam¡no Real 'i Ni kko y las 
reuniones en las casas paniculares en Jas zonas 
residencialc.s, que terminaban en ficstas donde el 
WJsky.cognacy caros bocadillosdeseaban ca utivnr 
a la sel~ta pobladón de Potanco y Anzures, 
además de una asfrxiantcca ntidad de propaganda, 
ancles. plásticos. mamas, cartas, volantes, 
cartulinas, plumas, ceniceros y hasta relojes que 
se repanieron. 

Voy a leer tau sólo uada más para mostrar esla 
campaña popular de los candidalos del PRl, el 
periódico El Universal deld(a jueves 15deagosto, 
a lres dias de las elecciones y, dice así: 
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"La exuberante figura de la cantante Anamia 
ilumínÓ el escenario del salón Constelaciones en 
el hOlcl Nikko, /lnrame el fastuoso show, que 
ofreció a petición de su gran número de 
admiradores. Tan grata y alegre velada sirvió de 
marco al cierre de campaña de! apuesto y 
carismático polhlco licenciado Rodalfo 
Echeverrra RUÍ2, candidato a: Diputado y de 
Roberto Campa Cifrián para asambleísta, los dos 
por el XXXII distrito electoral y apoyados por el 
partido trícolor. 

Tan especial ncasión reunió en el lugar a buen 
número de invitados, sobre todo de Polanro. 
quienes ron su presencia le reiteraron su apoyo, 
mismo que mil.nifestaráel próximo domín,go 18de 
julio en las urnas electorales. 

Antela prc:senciadetanimportameconcurreneia, 
la cant3meAnarnla, oomosiempre hizo derroche 
de voz y sensualidad al inlerpretar sus éxitos de 
antalio '1 algunas de las nuevas canciones que 
oonforman su nuevo disco de Jarga duración, 

Su entallado vestido dejó ver sus bien deline3das 
piernas que arrancaron más de un suspiro de Sus 
fervientes admiradores, sobre IOdo los que se 
enconnaban muyccrcadela bien iluminada pista. 

Ahí saludamos a Rosa María Parada, fascinada 
conla vozde la cantante chilena; Yolanda Parada. 
quien comentó, que el domingo próximo será de 
las primeras en votar; Wendy Díaz de las más 
bellas de la noche; la bonita pareja formada por 
Mirella BartilJi y Javier aw~e7'; Helena KIaus, 
Iris Carmen Dial.. la guapa rubia Lully Ortega, 
quíen heredó la elegancia de su madre Kena de 
Onega. Raquel y Le6n Sesudo, EiYira Rocha y 
Consuelo Driusola,quienesdeleífaron su paladar 
con finas bebidas espirituosas~. 

Esto fue parLe de la campafia de nuestros amigos 
en el XXXll dislrUo. 

Asimismo, conló con un impresioname, deverdad 
impresionante equipo de telefonistas que 
estuvieron hablando a los ciudadanos de la zona 
residencial basta el mismo domingo 18 en la 
mañana para ínvüarlos a que volaran por los 
ciudadanos del PRl. 

En la zona popular, el gasto de la campaña también 
fue abrumador, con funciones de lucha libre, con 

carteles de primera, hasta el viejo recurso de 
regalar cubetas, eamisetas, mandiles. despensas, 
dinero y relojes para comprar los VOtos de los 
ciudadanos humíldes y asr mancillar la dignidad 
de éstos, incluso dos d1as antes de las elecciones, 
viaJando con esto el articulo 190 párrafo dos del 
COFlPE. 

La campaña del PRI, fue un amplIo catálogo 
sistematizada de técnicas de comunii;8CÍón. 
manipulación, propaganda 'j otros métodos de 
mercadotecnia para vender una imagen '1 
di:uorsionar la realidad para ganar as! a los 
ciudadanos. 

En la zona residencial, se vendió míet:lo u lmundo 
viejos recursos de retÓnC:.l anticomunist aencontra 
de las fuerzas izquierdislas, En estas colonias se 
auto nombraron erróneamente "los defensores de 
Palanca", diciendo sin empacho alguno que ellos 
habían estado presentes en la lucha por preservar 
los parques para que no se convíenan en 
estacionamientos yen oontra de laseriede hoteles 
que quedan construir en la qujnta sección, as( 
como contrarios a laviolaoon del uso del suelo. lo 
cual es una memira, ofensa para Jos habitantes de 
PoJanco. 

Esto sín contár con la apropiación de la gestión 
que hizo la Delegación para Ja reconstrucción de 
once predios y que bien tenian nuesuos 
compaileroscandidatos del PRI a anunciar como 
un hecho de campafia, pese a que Jos YCCinos de 
estos 11 prediostenlan másde3afios gestionando 
un crédito de viviendas. 

No obStante esto, el menu técnico y formas para 
defraudar el vo 10 ciudadanoy darleelsesgo quese 
tOmaron los resullados efcclorales del pasado 18 
de agosto l se complementó con el fraude 
cibernético. Por ejemplo: la manipulación de) 
padrón electoral que en un príncipio exislfan 73 
milciudadanosenedaddcvol.3r)seempadronaron 
63 mi1231 y que supuestamente credencializaron 
59 rnil725; un gran número de ciudadanos fueron 
borrados de la lista nOminal que teniendo 
credencial no aparecieron en eslo; 

Otros de los aspectos fue la innación del padrón 
electoral donde se duplicaron credenciales. se 
utilizaron credenci;des -de persopas que no las 
recibieron para alimentar los carruseles. Los 
amerioresinclsos seaprueban con lascredendales 
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a pa reci.das a fuera del comité distrital de un parl ido, 
del comité del XXVIII distrito de un partido de 
oposición, donde aparecieron credenciales pocos 
días antes de las eleccioncs. 

Ca be destacar, que en este distrito se inauguraron 
los carruseles pirrurris, con estudiantes de la 
Universidad Anáhuac, donde el candidato priista 
y hoy presunto asamblcfsla fue presidente de la 
sociedad de alumnos y ha sido profesor. de esto se 
tiene información que varios de ellos fueron 
introducidos a trabajar en el XXXII Consejo 
Distrital. 

SccncontróqucexistíancredencialcsdcsuPUCS10S 
candidatos que no vivfan en la dirección señalada, 
como el caso de la señora Marra Llamas Lanc,con 
dirección en Darwin 12-104, que no vive en esta 
calle, no existe, pero fue a VOlar. 

Se encontró domicilios inexistentes de 
credenciales quc a su vez estaban en los listados; 
existen secciones en las que hay más de 100% de 
credencialización sobre el empadronamiento y 
porque los listados que cada ciudadano que 
teniendo credencial y no poder votar por no estar 
en los listados. 

Habfa un elector fantasma ocupando su lugar. 
Esto sirvió para alimentar los carruseles que en 
otras ocasiones hemos demostrado se han hecho 
por cuotas y goteos. 

Los elementos del fraude se comprobaron en las 
respectivas impugnaciones que se hicieron por 
los partidos polhicos, además de que el listado 
nominal de electores fue entregado al Partido de 
la Revolución Democrática el mismo día de las 
elecciones. 

Por todo esto, el Partido de la Revolución 
Democrática, considera se debe rechazar este 
dictamen. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE,- Tiene la palabra el 
compañero Juan Carlos Sansores para hablar en 
pro del dictamen. 

EL C. JUAN CARLOS SANSORES.- Señor 
Presidente del Colegio Electoral, compañeros y 
compañeras presuntos asamblefstas: La 

preferencia electoral de los ciudadanos del XXXII 
distrito, fue expresada en las urnas de manera muy 
c1arael dfa 18 deagosto: 200094 electores votaron 
por nuestro partido; por el Partido Acción 
Nacional votaron 7906; por el Partido de la 
Revolución Democrática 4240; y por el Partido 
Auténtico de la Revolución Mexicana votaron 
528 personas. 

La diferencia sobre el más cercano competidor 
que fue Acción Nacional es de 3 a 1 ysobreel PRD 
de 5 a 1. Estas cifras por sf solas dan cuenta del 
grado de competencia polftica quese observó en 
este distrito. Muy distinto por cierto de lo 
observado en 88; en 88 nuestro partido ganó pero 
con una diferencia muy cerrada: 14089 para el 
PRI, contra 13385 para Acción Nacional y, mas de 
8000 para el PPS, que el partido de izquierda con 
mas alta votación. 

yaenesla lribunase han expuesto las mas diversas 
opiniones, todas muy respetables, sobre las 
posibles causas del cambio de actitud electoral en 
los habitantes de la Ciudad de Méxicoydel pafs en 
general. Yo aquf quisiera dejar asentado que el 
cambio en el XXXII distritosedioy los resultados 
así lo expresan. 

Nuestro partido ganó todas las casillas, ganó 
colonias consideradas muy dificiles, con fuerte 
presencia de la oposición, como Polancoy Anzures. 
Triunfaren estedistrito, requirió seleccionar a los 
candidatos idóncos,a loscandidatos que pudieran 
inclinar la preferencia electoral a favor de nuestro 
partido. Nuestro candidaloya se ha dichoaquf fue 
el compañero Roberto Campa Cifrián. 

Roberto Campa, es un respetado y estimado 
dirigente de nuestro partido en el Distrito Fede
ral. Si algún rasgo distingue la trayectoria 
profesional de Campa, es precisamente su 
conocimiento profundo de esta ciudad: de sus 
problemas y del tratamiento de las demandas de 
los grupos y organizaciones. 

Campa, ha sido director e inspirador del Comité 
de Planeación para el Desarrollo, el conocido 
COPLADE del Distrito Federal. 

Director de Planeación Eeonómiea del 
Departamento del Distrito Federal, Secretario 
Técnico del Comité de Reconstrucción del Arca 
Metropolitana de la Ciudad de México, durante 
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los sismos de 1985, Subdelegado de Gobierno en 
Jztapalapn, Oncia! Mayor y Sccrclario de 
Organizacióndcnucslro panidoaqufcn el Distrito 
Fcdcml. 

Una carrera seria. dedicada al servicio de esta 
ciudad. QUli'j por ese conocimiento de la dudad. 
Roberto Campa. realizó el tipo de campaña que 
l1iLO yque más allá dejo anccdólíco ql1caqufsc ha 
narrado fue una campaña que implicó un gran 
esfuerzo personal por parte de Robeno Campa, 

El eje tic la campana fue tocar las puenas de los 
vecinos. En las colonias Verónica Am;urcs, 
Granada y Popo, se visitaron todas las casas dc los 
vecinos, pucsseconsidcr6quccstascolonias eran 
clave, para alcanzar el triunfo. 

Adcmásse tuvocomunicad6n personal con lodos 
Jos electores de Pol:mCó. Am~urcs. Vcrónicu 
Anzurcs, Popo, AmpHación Popo y Granada, 

La intención, por el Hpo de electorado. al que se 
dirigi6 In campnña, fue lograr el conlnclo perw 

sonal y dircclo con los vecinos. Se Ir.llaba de 
refot:lXlr ron estO la presencia quc ya Rober~o 
umpn tenfa en estas colonias, por lasact¡vidades 
quc como funcionario había rcali7,ado. 

Duranlé el proceso elecloral, iodos los partidos, a 
excepción. de! Parl¡do Dem6crata Mc,'{ícano, 
participaron en los lrnbajos del Consejo Elec
loral yde la: Comisión de Vigilancia. 

Fue en el seno de estos m!,'anísmos. donde, con 
toda libertad. los partidos poHtícos tomaron 
conj unía menle dccis iones, prcsentaronsus quejas 
yvigilaron todosycada unode losaclOs acordados 
en las sesiones, por ellos mismos. 

Asfsupcrvísaroulodos los panidos,supervisaron 
de cerea el levantamiento del padrón electoral en 
esledistrito. 

De un cauílogo de 67 mil 665 ciudadanos, se 
integró LIO padrón dc 63 mil 271 elctlorcs y una 
lisla nominal de 59 mil 822 pcn;onas. Sólo se 
dejaron dccnl regar 3 mil 547 credenciales. debido, 
fundamc:ntalmcntc,acambiode domicilio un 57% 
y ausencia de los interesados un 35%, 

Durante la jornadasc instalaron 121 casillas yen 
éslashuoo 111 reprcscntantescteAcción Nacional, 

--------
97 del Partido de la Revolución Democrática, y 
solo 4 del Partido Auténtico de la Revolución 
Mcxieana. 

las actas finales de escrutinio y rompulo fueron 
firmadas por todos los representantes del PAN Y 
PARM en todas las casillas. 

Esto." elementos dan CUCnla de la legaHdad y 
v¡gilancia cOn qllesecondujo la: jornada electoral. 

Los. resu Hados de la elección sólo fueron recurridos 
por Accíón Naciona! y el Partido Auténtieode la 
Revolución Mexicana, yase ha hecho notar aquf. 
por miscom pañetos, ¿qué pasó con los recursos? 
se prcsclHó uno por el PA.,'\l f0lto por el PARM, 
ambOs recursos, idéntiCOS, con un texto idénü\."O, 
palabra por palabra, el PAN lo presentó dos tilas 
antes y después lo presentÓ el Auténtico, Para 
no~otros fue una sorpresa dcscubr¡r, el dra que lo 
anaU7.a.m05, ayer en la ComisíÓn Dletaminadora, 
descubrir este parecido tan exactO de los recursos 
de inconformjdad. 

El. C. GERARDO MEDlNA VALOHZ (Desde Sil 

cDrlll) .• ¿Me pcrmilc una pregunta'!. 

EL C. PRF.8JDENTE,· t.le permite llS!ct1 una 
pregunta a don Gcrardo Mcdina?, 

No la acepta. 

EL C, JUAN CARLOS SAN'SORES 
BETANCOURT.- Yo quisiera terminar, don 
Gcraroo. y al terminar con mucho gusto. 

A continuación yo quisiera referirme a las 
impugnaciones que hacen ambos partidos,ya que 
son recursos gemdo~, pues voy a referirme a las 
impugnaciones de ambos partidos. 

Sc impugna la casilla 13 e, porquc. se dice que sil1 
causa juslíficadasc realizó clcscrutinioyeómpulo 
en local difcrentc. Esta impugnación es 
ímproccdemc parque no hay escrito de protcsta. 
quecs rcq uis] tode procedibílidad, de acucrdo con 
el Código Ek:<:loral. 

Se impugnan las casillas SB, 1 le, 13C, 15(;, 2OB, 
2OC, 21C, 22C, 23C, 28B, 29C, 31B, 35C, 4lJB, 
4OC, 43B, 44C,46B, 46C,4SC,53C,59B,64B,64C 
y 65C. en total, 25 casillas. Se ímpugl1an porque 
se dieeque se rcdbióla votación por personas u 
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mg:.¡nismosdis¡imos a losapumado$porcl Código 
de la materia, En estas 25 casillas, tampoco se 
presentó escrito de protcsta, por lo tanto, es 
improcedente y así lo reconoció el Tribunal. 

Se impugnan las C:Jsillas lC,15C, 18C, 243, 26C, 
27C, 34C, 39C, 46B, 47B, 50B, 63B, total, 12 
casillas. Se impugnan por error o dolo dc (os 
VOlOS, El mismo caso, cl mismo problcma. Estas. 
casillas tampoco Imicron cscrilo de prOlcsla. por 
lo tamo fueron declara<laS, con justa razón, 
improcedentcs por cl Trit.unaL 

Casilla 27C. Se diccque instaló la casllla,sín cau..~ 
juslific¡}da, en lugar dislinto y sC realizó el 
c.~crulín io y cómputo en lugardifcrcme. Aqui hay 
qucadvenirqucaunquesfhuboes:crliodeprolesla. 
ni las constancías de aUlOS ni de los documentos 
aportados por las panes, exisle prueba alguna que 
acredite estas vioJacioncs. 

EL C. I)Rr~IDENTE.- Silencio por fave!' en las 
galerías. 

EL e, JUAN CARLOS SANSO RES 
BETANCOUUT.- Repito, no hay constancia en 
aUlosquc acrediten el hecho, deque,en este caso, 
de los panidos recurrentcs. 

ea..,ilIa 2SC. Errorodolo en iacomputací6ndcJos 
votos. Tenemosla mismarn7.ón. En lasconstancias, 
tanto las que tuvo el Tribunal a la mano como las 
que tuvimos nosotroS, cómo Comi.sión 
Diclaminadora, no consta, no se acredita este 
hecho. 

ea~ma ,OB, 43B, SIB, 52B y 61B. se dice que se 
permitió sufragar sin credencial para votar, a 
aquellos cuyo nombre no apareció en lista nomi
nal de electores. La misma situaciÓn. No c.'>tá 
acreditada. 

Casilla De. Se dice que se instaló la casilla en 
lugar distinto. De las copias certificadas de las 
actas de instalación y cierre de votación, se 
dc.-;prende que esta casilla se instaló en Nicolás 
Bravo No. 20colonia Peralitos, mismo domicilio 
en que se efectuÓ el cierre de votación y quecs el 
mismo que aparece señalado para dicha casilla 
BC, en la publicación de la ubicación de casillas 
e inlegran tes de mesas directivastlellFE, aparecida 
en el periódico El Nacional cl17yel18deagoslo 
de 1991. 

Cominúo con las ca$ma.~, 

En la:; C3:;llIas lB. le. 3C, 15B. 168, 34C, 37C, 
43C, 53B, 55C, 61C y 62B, total 10 casillas.sc 
impugna supuestamente porque recibió la 
votación por personas diversas a las faculladas 
por la Ley, Yo quiero decir que en todas estas 
casillas las mesas directivas fueron inlCgraoas 
legalmente, tal '1000\0 lOcslipulacl CÓdigo Elec
toral; en las 10 efectivamenle Caltó algún 
funcionario de casilla, pero fue Inmediatamente 
5uS¡ituidopor lossuplcntcsauloriza<.los por la ley 
de la malcría, por lo tanto la votación fue recibida 
por las pCfl'Onas facuhadas para ello. Como si 
("..sto no bastara. se calara que en la casH1a le, 
impugnada por cSla ra7.ón. coInciden lodos los 
funcionarios que (ungieron con los p~eyiamen¡e 
designados. 

tIay un tOlaJ de 70 casillas, que se impugnan por 
dolo o error en la computación de los votos, que 
es la causa de nulidad por laque másse impugnan 
casillas en los dos recursos de ¡noonronmdad. 

en e"to hay de hecho Hes grupos de casillas. un 
primcrgrupoquccslacasma2B.5B,6B.7C.12C. 
14B, 16C.17B, 18B, 29C, 36B, .. lB, .. 2C, 55B y 
6'C,queenéSlasca::.illas nocxisteerroralgunoen 
el cómputo pucsto que coinciden los datos de 
boletas extraídas de la urna y del cómputo de 
votos, además de ser el número volantes 
ligeramente mayor,a excepción de la casilla 29D, 
en queeoincidcn el númerooe eiectoresron el de 
volos extrafdos. 486 ",1)!OS y votos computados 
48..'l:, ú sea que es uno menos. 

En el segundo apartado. ya quiero mencionar 
todas las casillas dcestcapanado.son 45 casillas, 
hay pcquCfiOS eHores. es verdad. sí hay errores 
pero en ninguno de 10$ casos son detcrminantes 
para el resuhadodc la voulclón, pues siempre es 
baSlante mayor el número de votos de diferencia 
enlrelos partidos qucocupancl primeroysegundo 
lugar, razón por la cual esla impugnad6n resulta 
infundada y asi lo reconoció ya el Tribunal EI<x:
loraL 

Un tercer grupo ". 

ELe. PRF..SIDENTE.~ SurUco al orndorconcluir 
su intervención, se ha agntado elliempo. 

EL e JUAN CARLOS SANSORF"s llETAN~ 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.6 9 NOVIEMBRE 1991 95 

COURT,~ Terminode ¡nrncdialO, Un tercer grupo 
fue un grupo de 10 casillas, ques! ladi[erencia es 
determinante para el rcsultadodc la volaciÓn yde 
este grupo de lOc:asiUas 9 fueron anul,adas por el 
tribunal electoral 'luna no fue anulada porque las 
copias eran ilegibles '1et Tribunal no pudo entrar 
al análisis. 

CICO que con esló se cOnlCSlan a las 
impugnaciones, a las impugnaciones que hacen 
los panidos rccurrenles a los resultados de la 
votación, Y en la\ virlm1 yo quisiera solicftar a la 
Presidencia de que toda vez de que por las 
anteriores consideraciones se consjdera que el 
dictamen de nueSlra Primera Comisión 
Constitucional, sea aprobado en sus lérminos y 
por lo tanto sean declarada~ válidas y legales las 
elecciones en el XXXII distrito. 

Muchas gracias. 

EL C. j'RESmENTE.- La compañera presunta 
María Valdézha declinado. Consul1alaSccretarla 
en vOlación económica si es de aprobarse el 
diclamcn en sus lerminúS, 

EL C. SECRETAkl0.- Por inslrucciones de la 
Presidencia yen votación ecQnómicase pregunta 
a la Aliamblea si es <Je aprobarse el dictamen 
relativo al XXXI diStrito electora! deJ Distrito 
Federal. 

Los qu e es Ión porquesc apruehe, favor <.le ponerse 
de pie. Los que CS¡én por la negativa, favor de 
ponerse de pie, 

Aprobado el úictamen, seMr Presidente, 

EL C. Pl{ES1DENTE,- En consecuencia. con 
fundamento en el articulo 15, fracciÓn III (lel 
Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea deReprcsenles del Distrito Federal. la 
Presidencia declara queson válidas y legilimas las 
elecciones que por el prí ncipio de mayorla relativa 
tuvieron lugar el día 18 de agosto de 1991 en el 
XXXII distrito eleClora! del Distrito Federal. y 
son representantcs por el principio de mayoría 
relatjva a la 11 Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, los Ciudadanos Roocrto Campa 
Cifrián como propicIaría y la compañera Sole. 
dad Hernándcz Alba corno supleme. 
respectivamente, 

El sigUiente asunto es la discusión del diclamcn 

de la Segunda Comisión relativo aJ XXV distrito 
electoral del Disuilo Federal, 

Proceda la SecretarIa adar leetura al dictamen. de 
acuerdo a los términos aquí establecidos, 

(En cursivas la paftcquenoscleyóde1documento 
entregado a la Sccrclaría). 

EL C. SECRETARIO.- Segunda ComÍllón. XXV 
disldlo eleuoral. 

HonorolJle Colegio Electoral: 

A la Segunda Comisión Dic(an¡ifU/tlorn para los 
efeclos y cnlos Términos de los nrt(culos 23, 28, 29, 
30 Y 31 de la Ley Orgánica de In Asamblen de 
representantes del Distriro Federa/S, 13, 14 Y 15 dc! 
Reglamenfo para el Gobierno Il'Herior de la 
A:rnmblea de RepresenUlnleS del Distrito Federal, 
fue flimtuJo ¡utNl Sil esflidio ydk/amen, el expediente 
que conliene la documenrnción correspondiente {1 

la elección de Represenftlnfes a la Asamblea del 
Disrriro Federal. por el prin.cipiode mayorfa re/mil'a, 
que se llevO n cnbo e1d(a 18deagostode 199/, en el 
.xxv d¡sm·fo elec1Qrnl del Disrriro Federal. 

Como resultado del examen minucioso de Jos 
documentoS que imegran el expediente, se fórmula 
en los siguientes fé!;minos el prese1lle dículIJlen. 

Resufmdo 

Prl,mero. Los panidos poJiricos Acd6n NtJCional, 
Re.'Oluciollario lnsfitucional, Popular Socialism, 
de la RewJlución Democnf¡ica, del Frenu:Cnrdeni:sra 
de Reconslf'úCl.!ión Nacional, autin/ico de la 
Revolución Mexicana, Demócrala Mex;ctl!'ío. 
Rt!"oJlit:ionario de los Trabajadores, ECoJogisUl de 
Mético y del Trabajo presenmron y regütmron 
candidmospafll ia elección de Representames de la 
Asomblea del Disrrilo Federal. 

Segundo. E/pasado 18de agosto del alfoencrlrsOse 
\'enjiCllronlos comicios en dicho disrrilo elecloral 
comspondienres Il la elección de Jo Asomblea de 
&presenlantes del Disrrito Feder(l/, en cad(l una de 
lascasillas instaladas en el mismo, procedimíenfOll 
realitar él esctUlinjo y el cómpUlO de la vO{{lción, 

Terc.ero. El dta 21 de agoslO del año en cuna, el 
consejo distdlal electoral correspondienfe, 
fum:iOltandoen pleno realizó la seswn de cómputo 
distn'tol de la voración para la elección de 
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Representames de la Asamblea del Disrrito F Mero/, 
de ellya (ic(tl circunstanciada y final del cómputo 
para esul elección, se desprenden para los partidos 
y sus fórmulas registradas, los siguiemes resultlldos, 

PAN J 1,484 .'OIOS. 

Proplell1rio: Van Prott Enrique Francisco Salva
dor. 
Sup/eme: Care/a Carda Gustavo, 

PRl 37,WIJ \'Or05, 

Propietario: Sodide la Tijera DemelrioJm4er, 
SlIplente: Blircena$ Camllcho ManueL 

PPS 3,635 votos. 
Propietario: Garfios Rico Raúl. 
Suplente: Meraz Zarotc José Luis. 

PRD 15,026 \lOCOS. 

Propietario..' RojasAmolaGonzaloPedroIk'irbnro. 
Suplente: Bolaños Vtizquez Maria SOCOlTO. 

PFCRN 8,489 votos. 
Propietario; AlIila GarcfaJuon Carlos, 
Sup/eme: Olmos Aguirre Amumdo. 

PARM ].025 IIOlos. 

Propietario: Rivera Cam"llo Crispln. 
Supleme: Valencia García Salvador. 

PDM 1,984 YOlOS. 

Propielorio: Batdems Palados Marfal..uisa. 
Supleme: Mendolll Palacios HerJim/(t 

PRT 1.J76 MiOS, 

Propietario: Stinclll!Z Zcpeda JO$é Fausto, 
Suplente: S6m:{¡ez Zepeda Guadalupe 

PEM 2,834 \'OlCS, 

Propiernrio; Gmio' MOIltOj'e Evermdo. 
Suplente: Orozco Goazález Morfa del RomyiQ. 

PT 966 \'Otos. 
Propietorio: Valdtiz Cruz Máximo. 
Sup!emc: Ures/y Chávez Ricardo, 

Cuarto, Con base en los resultados del cómputo 
dislr1ltll y con fundamento en 10 dispuesto por 10$ 
tJrtlculos 148, 3tH y 364 del Código Federal de 
Jnstitucionesy haced/miemos ElecU)filles, el XXV 
CtJnsejo Distriral erpidió constancia de mayorfa a 
los candida/os del Par/ido Revolucionario 
lnslÍluclanal, ciudadanos: 50di de 111 Tijera Dem.elrio 

Jm'ler y lJ(¡rcenas Canlflcho MOn/lc! propic/(lrio y 
suplente, respecti,'omente. 

Quimo, Los resullados del cómputodistríralfueron 
impugruttjos medhmte el recurso de incOllformidad 
presenrndo ante el T ribururl Fedcrol Eleclorol por el 
Porfido de la Revolución Democnír,ca, Dicho 
recurso analizados 105 d(}(untenlos exiSlentes en 
OUlOS, por los Magisirodos que integran la Sala 
central del Tn'bunal, la cual 

Resuelve 

SC ·1·Rl·lll/91 

Primero, Es parcia/mente procedente el recurso de 
inconformidad interpuesta por el partido de /a 
M'ofución Democmrica,em:omro de/os resultados 
consignados en el acm del cómputodel XXV distrito 
electoral del Distrito Federal de 1ft elección de 
RepresenUlnff!S de mayoria re/miva a In Asamblea 
de Representanfes del Distrito Federnl, en 
consecuencia se sobresee pOr 1M razones e.rpueS1os 
en el considerando rcrcero .Y solo en cuonto a las 
carillos que se precisan en el mismo considerodo. 

Segundo. Se declaro parda/mente fimdmlo elrecurso 
de cuema, res pecIO de les cnsillos mímeros 3SC, 
408, 608 y 63B, por fas rozones ex.pueslos en el 
cOIlsiderando séplimo de la presente resolución, e 
infundado por la que hace a ¡lIS demas casillas 
mencionadas por el recurrente,en los términos 
señalados en las cónSideandas. tercero. ctlorto, 
quimo, sexto, séptimo, OC/DilO, noveno, décimo y 
décimo primero. 

Tercero. Sedeclom la nuJitlnd de la í'()f(ICión recibida 
en lar cosil/os 35C, 4C8, 608, y 63B. del citado 
disrrifoelectOTol, para lo elección de Representantes 
de moyona relatA'a a la Asomblea del DiSTrito 
Federol, 

Partido, resullfldos cOll5ignados en el flC/(I de 
cómputo disTriral, vOlación anulada, eómputo 
dism'(al modlficado con baseen la v()fadÓf1 anulado, 

PAN, 11,484,183; 11,301. 
PRl, 37,090, 568, 36,521. 
PPS, 3,635, 62, 3,573. 
PRD, 15,026, 119, 14,81)7. 
PFCRN, 11.489, 109, 8,380, 
PARM, 2.025, 46, 1,979. 
PDl>!, 2,984, 65, 2,919. 

j • 
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PRT, 1./76, JO. J,I66. 
PEM. 2,834, 31,2,803. 
PT, 966, 20, 946. 

Cnndldaros no regisuados, 27, 0, 27. 

Taln! de l'OfOS ¡cálidos, 85,736, 1,313, 84,423. 

TOfal (le 1'010S iJulos, 4,426, 75, 4,351. 

VotaCión tOlol, 90,162, 1,388. 88,774. 

En rtuón de 10 ameriC#1m:mc expuesta, procedemos 
a hacer fas siguientes consideraciones, 

Se.rlo. Una vez reafilado el análisis y esllldio de la 
daCuménfOción que ohm en el opedienlc asf Ct>n1e 
la resolución emitido por el Tribunal Federo} Elec
toral, esta Comisi611 cOnsidera que en razón (1 lo 
nnleriarllleme crpuesto se procede alas siguientes 
cansiderncioU/:s. 

A) Qpe el Colegio EleCloml, es compeEente en Jos 
térmillos del artícu¡{)(j() de la Constitución Poltlica 
de los EnoJos Unidos Mexicanos, para calificar la 
elección para Represen/antes de la Asamblea del 
DiSfrllQ F ederol por el prillcipiode n Ulyc;rfa relatit'a;' 
l/el'ada a Cflbo en el disrrito elecfOml XXV del 
Dismto Federal, el pasado 18 de agosto de i991, 

B) Que analiUlda la resolución del Tribunal Fede~ 
rol ElectOral que recayera en el recurso de 
illconforn lidad que lUjuf 1I0S acupa, se concluyo que 
la resolución d,'1 mencionado Tribunal, al mérito y 
razones de sus pn)pios considerandos y resolutú·os. 
se estima ajustada a derecho, en espeefjico a la 
admisión del recurso, admisión y valoración de 
pmebas que la motivan 'Y fulfl'1llmenuln. 

Sép¡imo. En base alodispuestoen e/articulo 15 del 
Reglamento para ei Gobierno lmerior de la 
Asambleade Representamesde1 Distrito Federal, el 
dia 8 de noviembre de 199/ ante esta Con,isión 

Jaque (1 su derecho convinoanre esta Comisión qlle 
dictamina el presente caso, 

Q:rallo.Asinl/smo, esmComisMnque los candidafOs 
que obttwierOll la constancia de mayoría, rerinen 
los requisiros de elegibilidad a que se refieren los 
arrfcuJos55de laConstitución Po/lJico de Jos Esutdos 
Unidos Mexicanos y 7 y 147 del Código Federal de 
inStituciones y Procedimientos Electorales, 

N{weno. Esta Comlsión, una ¡'el realizado el andlisis 
y estudio de la documemación que obm ell el 
expedienfe, concluye que ias efapas del proceso 
electoral de prepar{ldón de la elección, jornada 
electora'y resultados. Se efectuaron de acuerdo con 
las disposiciones de la Cons¡imción Po/flica de los 
Es/fldos Unidos Mexicanos y el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales yque los 
órganos electorales fljuslaron sus flCtos a esos 
ordenamlemos. 

Que esta Comisión no conoció de hechos 
supetvinienles que obliguen a su revisión. 

Por lo ex/mesro, en base a las consideraciones 
ontedores yde conforalidad COII lo eSUlblecido por 
los an{culos 60, 73 fracci6n Y1, base .1" párrafos 
quinto, sexlO, séplÍmo y octavo de la Constitución 
Polfflco de los Estados Unidos Meticanos; 2.1, 28, 
29, .10 Y 31 de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Represelllontes del DisMlo Federal, es/a Comisión 
DiCÍaminadom somete (l lo consideración de esle 
Colegio Electoral los slguiellles: 

Pumas resolmil/os 

Primero, Son vlllidru y legales los eleeciOl1.es pam 
Represen.rnlltes de la Asamblea del Distrito Federa! 
que por el principio tk mayoria relolivo, tuvieron 
lugar elqfa dieciocho de agosto de nlil novecientos 
nOVC11/(¡ yunoen el XXV dism'lOeleetoral del Distrito 
Federal. 

Dic(aminodorasepresenraronlosciudada11osR1lúl Segundo. Son Representantes por el principio de 
Garfios Rico,Jul¡n CarlosAllila Gareta y Gonzalo mayorla relfUiva a lo Segunda Asamblea de 
Pedro Bluóaro Rojas Amola candidmos a la Represenmnres los ciudadanos,' Demem'o J(lVier 
elección para Representantes de 10 Asamblea del Sadi de la Tijero y Manuel lMrcenos Camaelro 
Dlsm'( o Federal porel princípio de mayon'a rela(illa propietario 'Y suplen/e respec¡{vamenre.. 
por los Partidos Popular Socialista, tkl Frente 
Cardenista de Reconstrncción Nacional y de la Dado en la sede de laAsambleadeRepresenmntes. 
Revolución Democrática que concurrieron a la el viemes 8 de novienrbrede 1991, ala JJoro,[rmum 
elección que se califica. Los ciudadanos decon[oTmidadconruslérminosquieneseSJuvieron 
mencionados expusieron sus opiniones y alegllTon ¡m:.senres. 
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Jorge Gavjffo Ambrfz, Presidente, Jimm; 
Roóerto Conlpa Cifrilin. Secreron'o,jimm,
Anl1ando Jwado Alarid, Vocal, Jim¡a; 
Alfollso Ramirez Cuéll"r, fimUl, cn comra,' 
Marfa del enrojen Segura Rangel,jimln, en contm; 
MarIa Va/dé;; Romero, prora, abstend6rr; 
Osenr Mauro RnmirezAyn!a, firma, en contra; 
Alejandro Rojas Diaz Duma,jim1a; 
Máximo Garc{a Fabregal, fimf(1.; 
J(lime Larmztibnl Brcr(jn, fimuJ. 

EL c. }'RESIDEN'I'E,· Esta Presidencia informa 
que la Segunda Comisión ha enviado la 
comunicación de quc se presentaron los 
candidatos Raúl Garfias Rico, del Partido Popu
larSoc:ialisla~J uao Ca rJos Av na Garda, del Partído 
del Frente CardeniSt3 de Rcrons!fúCCió n Nacional 
y Gon7.ll1o Rojas Arreola, dd Parrida de la 
Revolución Democrática. 

Se han inscrito, también para habiar en pro del 
dictamen, los campaneros Máximo Garefa 
Fabrcgal, Jaime Larra;¡jbal Bre\ón Alejandro 
Rojas Dfaz Durán y Demctrio SOdi de la Tijera. 

Esla Presidencia informa que de acueruo al 
Reglanlenlo, tiene en principio la palabra el 
candidato del Panido del Frenle Cardenista de 
Reconstrucción Kacional. Juan Carlús AvHa 
Gareía. para la'l.Onar Su voto. 

EL C. JUAN CARLOS AVlLA GARCIA.- Selior 
Presidente; señores Reprcscntantesy presuntos; 
público asistente y medios de comunicaciÓn: 

El distrito XXV, seeneuentra ubicado en una de 
las zonas más pobn .. >s de la Delegación Gustavo A 
Madero,su fXJblad6nsccomponeprinclpalmentc 
ue obreros quealimen la n ca n Su mano de obra !as 
zonas inuustriales del norte del Distrilo Fedcral. 
comerciantes ambulantes, en su mayortaJóvenes 
y una gran población infantil. 

Quienes poblaron esta colonia desde hace más de 
30 afios, emigraron de los estados de Hidalgo, 
Puebla y Oaxaca enlre alfaS, su llegada a esta 
ciudau fue en muchos casos con el Objeto de 
encontrar una ruentedeempleo que resoMera las 
conuiciones de miseria en quc debatían en su 
lugar de origen. 

se díferencian de los tle sus pueblos de origen: sin 
agua, sin drenaje, sin tuz. en suma sin ningún 
servicio, situación que todavía prevalece en algunos 
lugares de la Delegación. 

La proliferaciÓn de caminas, pulquerías y venta 
de cnervantes entre la población joven va en 
aumenloyseha incrementadoconsiderablemente 
durante los cinco años. 

Asimismo, en el distrilo XXV, que comprende 13 
COlonias, runeíonan de manera natural rerllros 
noournosque reclutan a mujeres de la reg,ión que 
buscan. con la prostituciÓn solucionar sus 
necesidades económicas. 

La ausencia de programasdealcndÓna las inqufe
lutlesde los jóvenes, mujeresyadultos delodas las 
edades se ha reducido al HalO oficial de los 
organismos, que como el DlF y los programas 
de!egacionales sólo tralan de justificar las 
erogaciones presupuestalcs que año con año se . 
les asignanyqueenel mayordelos casossólovan 
a engrosar I¡t$ cuemas bancarias de autotic.latles y 
seudolfderes, que según ellos replCscntan la 
voluntad popular, sin incidir realmente sobre la 
problemática social, 

Los reclamos de la cludadania de dOlaeión de 
Servicios tan apremiantes con el agua potable, 
séguridad públíca, pavimentación, salud pública, 
auecuación han generauo tan sólo en el presen1e 
trienio cerca de 15 mil petieiones a la Delegación 
polílica, de las cuales nosÓlose han dado respues la 
en los términos constitucionales a 105 que lodos 
tos ciudadanos lienederecno,sino que además no 
se han resuello tampoco los problemas. 

Durante todo este {iempo la ciudadanía sc ha 
preguntado: ¿ En dondeest uvieron el Asamblcfsta 
y el Diputado Federal que había promelido 
gestionar la problemática ciudadana'!. 

Por si fuera poco. las pestilentes aguas del gran 
canal son un foco permanente de lransmisión de 
enfermedades epidémicas y endémicas como el 
cólera, Cllífus y demás ma les q uearectan el apara tO 
digestivo y respíratorio. No obslante la promesa 
deenrubarnienlo del gran canal, cuyo proyeclOes 
a largo plazo. las cnfermedades son constantes. 

La mayorfa de los asentamientos que ahí se LaindefinieióndelosUmilcsdclestadodeMéx¡co 
cstablecieron fuerOn sobre terrenos que en poco yel Distrito Federal, han sído uti1izados por las 

1-, , 

I 

I 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.E NUM.6 9NOVIEMBRE 1991 99 

autoridades dclcg:Jcionalcs paro jusliricursc en 
capacidad para :llcndcr y re.<;olvcr las demandas 
de introducción de servicios básicos para la z.ona 
none de In cDlonia San Felipe de Jesús y en los 
ca...;o-s en que ha rcsuclto algunos prohlemas ba 
sido porque se les han arrancado por la lIfa de la 
moviUzadÓn polilica; lamentablemente esos 
beneficios han llegado a la pobladón 
condicionados a $U militancia política, 

Las inquietudes de la población por la falta de 
atención 11 Sus demandas de servicios, al cierre de 
espacios 'lde expresión para malllrC.~ta r sus inqu¡e. 
tudes 'j aspiraciones económicas, polítícas y 
sodales 'í la rc.."puesta policiaca de las: autoridades 
propidaronqucdcsdc lascnlrañasdc los núcleO!; 
socialcsdclascolonias más pobrcsdcc.i)tcdislril.O . 
yue la Dc!egacióncnsu conjunlosurgieran fucf7.ás 
importantes que se unieron al inmenso 
movimien tO social queen los años sesen la-setenta 
transformó a la st:x:icdad por la v{a de las armas. 

La organización de tos obreros de la 1.ona indus
trial de Xalosloc y Sanla Clara,la conformación 
de comités popularcs, clandeslinos y armados )' 
los cnfrcnlamientGs con la hrigada blanca por .. 
parte de los miembros de la guerrilla, que nos 
reseña el periódíco "Madera", órganodedirusión 
de la Liga Comuni.ua 23 de septiembre dan 
testimonio de lo anterior. 

La guerra secreta emprendida por el Eslado en 
contra de quienes trataban de manera abnegada e 
ínquebrantablc emancipar a la clasc obrera de 

. nuestro país y construir una sociedad igualitaria, 
conó lavidade innumerables camaradas, muchos 
de los cuales cayeron abatidos por las balas del 
Estado; aIras más fueron secuestrados y 
desaparecidos; todos ellos con sus vidas, sus 
nombres y sus nombres y sus acciones abonaron 
en camino de la liberaci6n del proletariado y 
abrieron la posibilidad de que nuestro país, las 
organizaciones opositoras al PR! no al sistema, 
tu",ieran un espaciO en el parlamento. 

La represión a los movimientos populares de 
1968 y 1971, la reforma polhica,la conformación 
de grupos param mlarcs antigucrri Ilas, el conderto 
de rock de Avándaro y el adocenamiento de los 
ltdcrescstudiantilcsypopularesdeaqucUaépoca, 
no pudieron someter al movimiento guerrillero 
que COnt!'a lo que se esperaba fuccn aumento. 

La falta de maduración del movimienlo popular 

no· permitió que la~ expresiones armadas 
evolucionaran en guerra civil revolucionaria. 
Asimísmo, la ¡nl1llracióndel E.'uadoen elsenode 
In:> organizaciones armadas generó que éslaS: 

fueran en franco descenso y que en ocasiones 
como producto de la propaganda ofidal se 
consideraran lcsivas a! movimientOobreroy popu. 
lar; 

Algunos militantes de aquellas organif'..acioncs 
tuvieron la oportunidad de lnrorporat'5C a la 
partid pación política ahierta y lega! en los part ido~ 
políticos que se incorporaron a las propucstas de 
la reforma política; Q[ ros prefir¡croncontinuaren 
la clandestinidad. pero en el movimienlO 
demOCrático y OIrOS se allanaron .ti la amnistía 
olOrgada por el Eslado, quedesafoftunadamente 
sólo henendó a qu¡encs fueron rccluidos en los 
penales de la Rc[uibnca. 

La :represión a los movimientns populares, obreros 
':1 campcsinos de los años 80's, nos dan cuenta de 
la intolerancia que premiaba toda'l!a en las 
decisiones de quienes conduclan los dcstinos 
nacionales. 

El proceso de pro!ctarizaejón de la pcquefía 
burgucsfa y la indigencia de la clase obrera que se 
asienta en la Delegaci6n Gustavo A. Madero. se 
maniOcsta. en sus paupérrimas condicioneS de 
vida. 

En la falta de ahcrnarivas: para la juventud y la 
creciente inducción por parte de los medios 
masivosdc comunic.1.d6n hacia el alcohOlismo, la 
drogadicción, la prostitución y la consecuente 
dcsimegraci6n del núcleo familíar, son mOl ¡va de 
preocupación para lodos nosotros. 

Noobstan!elos alcanccs,de la reforma polílicadc . 
las Icndcndas a la concertaci6n de las 
organizadones defensoras de los derechos dc la 
poblaci6n. el Estado ha mostrado una gnln 
incapacidad para incorporar a la panicipación 
política a las fuer?.as políticas alternativas, que 
tcniendo memoria <icaquellas jornadas históricas 
y haciendo honor al sacrificio dc Arturo Gámi7.., 
Diego Lucero, Arturo Salas Obreg6n, Oenaro 
Vázqucz., Lucío Cabaflas. David y Carlos Jimtnez 
Sarmiento, Olivia Leuesma, Teresa Antonio, 
VioJcla Adolfo y Artemisa Tecla Parra y muchos 
más. reivindican sus valores y plantC3n lavigcneia 
de esta luma, generando una nueva: dimensión 
del quehacer polflico popular en lodas sus 



100 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.E NUM.6 9 NOVIEMBRE 1991 

manifeslaciones y con un alto contenido 
naciOnalista tendiente a la emancipación. 

La solidar¡dad fraterna dcl pueblo con el pueblo 
expresada durante los sismos de 1985 y su 
participación en las elecciones de J988, 
constituycnmomemosdcbó5qoedadealtetlUllivas 
populares. Sin embargo, el oscurantismo y las 
posiciones arcaicas tlCntrO y fuera del Estado, 
afloran, proscriben y alejan el encuentro de las 
(uerzas aILcrnativas COn él tlcsatrollo colectivo 
del estado tic nación quc todos pretendemos, 

EI4 de abril de 1990. se ¡nsena nuestra historia 
rcciemccomo unado los aClOS policiacos que más 
han lcsionado la posibilidad de í ncorporar la lucha 
poI h¡a¡ a biena a grupos de mil ítantcs guerrilleros, 
que "al no ser bencríciados por la amnistfa 
gubernamental U31aban por diversos medios de 
incorporarse a la vida polllica nacional 

La célula de la Liga COmunista 23 de septiembre, 
que fue descubierta en el operativo polidaco e14 
de abril, trabajaba polltkamente por la 
presentación y libertad de presos y desaparecidos 
políticos y la rcivindkación de su lucha en favor 
dc la emancipación del prolctariado y por el 
socialismo. Ellos eran dirigentes del movimiento 
urbano, pad res d e fa mi I ia, profeso res y cswdiantcs, 
Por lo tanto, su aclividad era ablena y legal y 
estaban por planlcar la Icgalizacióneinserdónde 
su organización en la vida polUjea del pafs, 

Quienes los conocimos yesluvimos vinculados a 
ellos por Jalucha polWcademocráticaenel medio 
urbano y conocimos sus aspiraciones libertarias. 
sabemos cuán amantes de la paz son. pero no de 
una paz basada en la ignominia y Iasumisión.sino 
de una pazcon dignidad y principios democr á (icos. 
u na paz donde sea respetada el derecho inaliena
ble a luchar y expresarse con la oonvicción de que 
sus manífeslacioncs no serán desechadas y 
reprimiuas; una paz donde los ninos y los 
ciudadanos lengan derecho a la educación. a la 
saluu, a la alimentación y a la participación 
demOCrática. 

En lugar de canalb:ar poUticamcnte sus ínquíe~ 
ludes las autoridades aplicaron lUía medida 
polic¡aca y ahora siguen un proceso penal en el 
reclusorio norte dc esta ciudad y no obstante su 
situación de soñadores encadenados desde esa 
trinchera luchan por el respeto a los dcre<hos 

humanos de los internos de todos los penales y 
romo resultado desu lucha y el apoyo de algunos 
Representantes de la 1 Asamblea del DislrilO 
Federal, han logrado mejorar al sistema 
penüenéiario, 

Quienes compartimos ron ellos la persecución 
policíaca durante varios meses, quisimos 
demostrarles con nuestra participación en el 
proceso electoral pa.«.ado que aún hay espacios 
políticOS en los cuales se puede participar y que el 
gobierno es capaz de respetar la voluntad 
ciudadana; pero después de haber vivido 
directamente el proceso, de haber vi!ilo cono se 
manipula y Juega con el hambre del pueblo, de 
como se dcsllna el dInero del pueblo a una 
campaña que eneu mbra rá un cm pi cado del Eslado. 
que una vez a suscrviciodel pueblo que engañado 
con una dcspensa. un tonibono o una promesa de 
un futurO mejor. empeñó su coraje y rebeldía en 
un YOlo al Partido Oficial. 

Debemos revalorar partcdc las tcsisccntralcsdel 
movimiento armado, sólo la organización 
conscientede los trabajadores dentro de un partido 
dcclase puede dar la batalla por la emancipación 
de los trabajadores, 

Esta experiencia es imponantc porque nos ha 
enscñadoque parlicipar en laseleccionesesentrar 
en un lerreno que domina el F..sl3do, en donde él 
pone y modifica las regtas del juego a su libre 
antojoy los par tícipantes sólo Iegi timan la elección 
de un nuevo ¡nqu ¡sídor dc los in terescs populares. 
La cuestión de la viabilidad de la Juchaarmada y 
del paso del socialismo en nuestro país que 
propugnan las organizaciones armadas, es una 
discusión que se debe de dar en el seno de la 
sociedad pa ra que todosopinen ':1 oon los resul!ados 
quc de ahí emanen se evite nuestra hístoria la 
sucesiÓn de olra guerra secreta ron Su estela de 
1m t uras, represión desaparecidos, presos polí tkos 
y exiliadOs, úlceras malignas que aún existen en 
nuestra patria. 

El PFCRN, rue la tinicaorganizacíón politica que 
anle los aconlecimiemos del 4 de abrir de 1990, 
pasó de las declaraciones poUticas en los medios 
de comunicaciÓn a los hechos en contraposiCión 
de decenas de detenidos y permitió que los 
militanlesde la Liga Comunísla 23dc 5Cptíembre 
se lesdiera uI'l tra tooonforme a derecho,asimismo 
'fue la organización que apoyó la constitución de 
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Ja comisión l.écnica para la defensa de los derechos 
humanos de los internos de los reclusorios yabrió 
los espacios correspondientes para trabajar por la 
liberación de los presos de la liga comunista y los 
demás presos poIJtioos. 

En lo panicular el Partido del Frente Cardenista, 
me permitió Ja posibmdad de salir de la 
semiclandest¡nídad en que me enconlraba por la 
persecución poUClaca de que era Objeto y me dio 
espacio en el Frente Urbano Popular del Partido 
para oonsolidarun proyectorle gestión poIftícade 
las demandas urbanas en el ámbuo nacional, sin 
caer en la dinámica de generar movimiemos de 
vivienda apéndice de las inmobiliarias estalates. 

En esta línea de estructurar la recuperación de la 
conciencia colectiva del pueblo asumimos la 
responsabilidad de organizar a la cludadanla del 
dislrito XXV para la loma del control de sus 
destinos y llevaré a la A<tamblea de Represemantes 
no a una personalidad, o una figura, sino un 
proyecto político popular que convenciera al sec~ 
tor social de nues! ro paisde participar activamente 
en la creac.iónde lascondicíones pa ra la generación 
de un nuevo ciclo de expansión cconómica 
conforme a un patrón de acumulación viable en la 
prescnle ooyunlura. asl como de propugnar porque 
la correlación de fuerz.as en la plataforma política 
nacional se indine hacia el centro~izquierda) de 
lal suene que .~e pueda obligar al Estado a 
es tablecer acuerdos de gobierno con los partidos 
de izquierda que produzcan consecueneias 
polilicas, económicas yrociales favorables al sec~ 
tor social. 

El ;;umplimiemo de esta alternativa permitirla 
arrebatarle la iniciativa al Estado y al capHal, 
beneficiando-1a posición actual del sector social y 
con ello propiciar un cambio en la concepción del 
seclOrsociaJ y con eno propiciar un C<:Imbio en la 
ooncepc.iÓD dequienes están inciertosen integrarse 
formal yrcalmentea la conslruceiónde una patria 
demOCJ'át¡t'3. 

Este proceso político electoral mOStró que el 
Partido Oficial, sólo funciona como maquinaria 
electoral del gobierno, con procedimientos 
ínternos autocráticos y anddemocrálioos. oon 
contradicciones internas en algunos caros hasta 
antagónicas con resp<XClo al rumbo y las medidas: 
que deben de proponer para salir de la crisis en 
que esta sumergido el pafs desde bace mas de 8 

afios, As! también mostraron su rostro verdadero, 
el que tratan de disfrazar oon posturas 
neoliberales, el rostro de la imposieión. el de 
perder y arrebatar con métodos sofiSticados y 
ratificar así Su desprecio a Ja voluntad popular. 

Sin duda alguna. que por mayoña de los presuntoS 
representantes prUstas se ratificará el trjunfo del 
Liceneiado SUdi de: la Tijera yen Jo particular lo 
considero irrelevante. no subí a esta tribuna a 
defender un interés mer.quino o una posicIón 
panicular. Con esta ime¡venclón quIero dejar 
asentado lo que muchos compañeros quisieran 
expresar abiertamente y pido que quede en acta 
que.esta población a la que los prirstas :rolo 
recurren en tiempos de elección piensa j' sabe 
manifeslarse pot([jcamemc. 

Las obras suntuosM de relumbrón que se 
realizaran en (oda el pals y en 10 panicular en 
Gustavo A. Madero, no atenuarán la miseria y 
marginalidad en que se debaten los ciudadanos 
del pais, queen el futuro, las piedras de las calles 
sin pavimentar no fes podrán servir dealimemo y 
necesariamente las tendrán que estrellar en la 
frente de quien los oprime. 

El pensamienlo liberal juarlsla y simulaciones, 
sigue siendo vigente. cuando al referirse al papel 
de los servidores públicos sefiata terminante
mente: malditos sean aquel10s que defienden 
al pueblo de palabra y IQ traicionan en los 
hechos. 

Setíores, el pueblo necesita respues laS, deacuerdo 
a sus necesidades; hagamos de la pallUca un 
iJl.51cumen lode j ustida, democracia, igualdad para 
servir al pueblo y no medremos al amparo de su 
nombre y de su sombra. 

Por un ~objerno de los trabajadores. 

EL C. PRESID&N1'E.w Tiene la palabra pata 
hablar en contra del dictamen el candidato Raúl 
Garfias Rico del Partido Popular Sod.allsta. 

ELCRAULGARFlASRlCO,-SefiOrPtesidente; 
ciudadanos Representantes del Colegio Electoral 
de ta 11 Asamb1ea del Distrito Federal; señOres 
representantes de los medios de comunicación; 
señoras: y señotes; 

Respetuosamente. hago acto de presentía en esta 
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trlbuna,' la más aj¡a instancia calificadora del 
proceso elecloral, en nombre de mi panido; el 
Partido Popular Socialista. con el objeto de 
impugnar el proceso electoral, del pasado J8 de 
agosto; rcj lero quce$ una impugnación al proceso 
electoral, a su contcnído y prácticas negalivas, 
que de una u otras manera nos hace medBar y 
negar a la ooficill$ión, de que la larga lucha del 
pucb lo mexk:ano y en especial, la de los ti udadanos 
del Distrito Federal, de sus fuerzas polílicas 
avanzadas. pteocupadas por presionar la vida 
democrática, no ha podido dar todavrasusmejorcs 
frutos. 

Los viejos vicios y las viejas prácticas que en 
mucho la determinan, se siguen manifestando, y 
boy de manera concreta, se manIfestaron en el 
Distrito Federal durante la jornada electoral del 
18 de agoslo. 

EsIO explica, que é$~a no es una impugnaci6n 
contra la conducta personal del candidatoseñalado 
como triunfador en este distrito, ya que en lo 
personal coincido COn el ciudadano Dcmerrio 
Sodi dela Tijera en a 19u nosde sus planteamientos 
po!í!icos avanzados en beneficio del progreso 
democrj¡¡co del Distrito F'ederal y de la mejoría 
económica de las clases populares, sObre todo en 
lo que se refiere a Ja necesidad de independizar al 
PRI del gobierno. cuando afirma: si queremos 
una verdadera democracia, tiene que haber una 
verdadera competencia electoral equitativa y 
pareja. pues no puede haberapoyodíscriminados 
o que no eslén denlro de la legalidad bacía 
determinado parHdo y agrega, Demclrio, al final 
dccuenlas los que ganan son los partIdos ynolas 
personas, dice tambitn:éS necesario independizar 
al Partido Revolucionario Institucional del 
gobierno. porque se ra:¡ uiere de una organización 
autónoma. COn voz, decisiones '1 planteamientos 
propios que fije el rumbo del gobicrno y no a la 
inversa. 

Con estas declaraciones, aparecidas ene! periód lco 
"El Dla", el pasado miércoles 16 de noviembre, el 
presu n to Asamblefs la DemetrioSodí de la Tijera, 
aceptalmpIfcitamenteq ueen el PRI y sus procesos 
electorales,se requieren mejorarlos porque andan 
mal. 

Declaraciones realmente valientes, bay que 
reconocerlo pOr excepcional. 

Las irregularidades y violaclortCS a la ley, COFIPE, 

son de ustedes conocidas, ya que aquí en este 
Recinto Parlamentario se han mencionado 
infinidades de veces, durante el proceso, de 
autocaHficaciÓn que ustedes desempeñan, por 10 
que eHas na constituyen ninguna novedad; no 
obs\anle, enumeraré algunas, porque és.ta.'" 
tambíén se comelieron en el distrito XXV, en el 
cual contendí como candidato propietario a esla 
~amblea de Reprcsemanlcs. 

Desde luego, sé que en esta insumcia cualquier 
prueba que pudiera exhibirse de inmediato sería 
desecbada. porno babérsido presentadaa tiempo 
yen forma. E'<:preslón que se ha usado ron mucha 
frecuencia, O poratgunas Olras argucia.", legales, o 
Iegaloidc. ... que pudieran aduejrsc. aparte de no 
haber podido lencr acceso al expedienle 
correspondiente, debido a la norma(jvidad que 
exL"'te en la propia Asamblea. 

Al respeCIOY para í!ustraresteasunto, transcrIbiré 
lo que expresó a la prensa nacional e1 dla 6 de 
noviembre en cUfSOel 00 mpa ñero Héctor Ram frez 
Cuéllar, destacado mfembro de la 1 Asamblea de 
ReprcsentaDlesyactualmentc Diputado de la LV 
Legislatura, por parte del Partido Popular 
Socialista, el cual dice: Los recursos legales parn 
impugnar resultados de queja, protesta, 
Inconformidad, reclamación, luvieron una 
tramilacíón muyrfgida y etaborada, que requiere 
de una gran cantidad de requisitos y COndiciones 
que .la mayorfa de Tos panidos y m.1s aún, de los 
ciudadanos, no pudieron romplemcnlar. es 
demasiado exIgirle a un ciudadano conn1n, que 
representa a un partido en una casilla, o en un 
conscjoeJeclOraldistrital,queaclúcoomosifuese 
un abogado, por !oquesólo el PRI '1el PAN, por 
medio de sus especialíslas, llenaron a cabalidad 
los aspectos farragosos ycomplic.adosdel proceso 
contencioso. 

Dentro de las irregularidades que se cometieron 
anles del proceso electoral, citaré sólo algunas 
porque seda demasiado cansado ennumerar!as 
tOdas, máxime cuandO es muy dilicil y basta 
imposible, conocer todo el arsenal, por to que 
enumero: 

Primero,~ PadrÓn prils!a, levantado antes de las 
eleceiones por distintas instituciones '1 
organizadones el servicio del PRI, el cuallesirvió. 
entre otras cosas, para saber quiénes eran los 
posibles electores de los partidos y así, poder 
seleccionar nombres en el padrón electoral que 
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pudiese servir de base para la no elaboración de 
credenciates o para la entrega selectiva de las 
mismas. 

Segundo.- Reparto de tonibonos y tarjetas para 
Obtener lácteos, induciendo de CSla manera el 
voto ciudadano a favor del Partido Oficial. 

TerCero." El programa populista de solidaridad 
PRONASOL, el cual, valiéndose de las 
condiciones económicas apremiantes. por las que 
atraviesa por lo menos la mitad de la pOblación 
natal, implementó el gobierno para ayudar a los 
que menos lienen, y así, en eSla forma, tomados 
por el eS1ómago, inducircl VOlO a su favor. 

Cuarlo.- Campaña permanente de la mayorla de 
los medios de comunicación masiva, 
especialmentc cl de la televisión, la cual estuVO 
r«.omendando a todas horas votar por e! PRI. 
Para ello, ponja ejemplo relacionados ron la 
aetívidad personal del primer mandatario, 
etcétera. 

Esle tipo de propaganda, además de! enorme 
gaSto que significó, demos.tró la capacidad de 
enajenación que este medio posee para defOrmar 
y cond/cionaT el sentido mecánico del VOIO de 
muc'hos ciudadanos., 

Quinto.- Padrón electoral Manipulado por los 
visitadores domiciliarios. los cuales se 
eonvirlieron, en la mayorja de los casos, en 
activistas del PRJ. Varias de esas actividades 
podrfan considerarse como ilícitas, porque para 
realizarlas se utiliza. dinero del eraTio de la 
Federación. en favor de un parUdo político 
disrrawndolo como ayuda 'humanit.aria del 
gobicrno,ademásdequeconesos procedimientos 
se va conformando y ddormando la forma de 
pensar de nucstro pueblo, orillándolo a que se 
olvide de los grandes problemas e intereses de la 
nación, en los cuales tiene el deber patriótico de 
reflexionarycompromerersusactosyscntimientos 
nacionalistas, y no por el contrario, se deje llevar 
ycondudr por loscontenidos que pregonan dkhos 
medios de comunicación. 

Eslas actividades yactitudes no ayudan en nadaai 
logro del obje'¡¡vo de crear una nlleva cllltura 
polHiea, orientada hada el ejercicio de la 
democracia, como constantemente e<iCuChamos 
decir a cienos dirigentes, 

Dent (ode 'las actividades irregulares y violaciones 
a la ley que se cometieron durante el proceso, 
observamos: 

Prirncro.~ Un buen número de funcionarios de 
casilla no fueron previamente insaculados. 

Segundo.- Entrega tarofa de las listas nominales, 
por lo que impidió que los partidos políticos 
tuvíeran tiempo para revisarlas con cuidado y 
poder detectar y corregir lodas sus fallas. 

Tercero.· Pintas de solidaridad por todas parleS 
como propaganda política permanente. 

Cuarlo,- Destrucción de la propaganda de los 
partidos polfticos de oposición, encimando su 
propaganda, borrando, manchando o 
sobreponiendo carteles de grupos musicales o de 
eventos sociales, Con CSIO se demostró que de 
nada sirvió la firma d(:1 llamado convenio de 
civilidad politka para muChos propagandistas y 
funcionarios del Partido Oficial. 

QuinlO.~ DeOcienle funcionamienlO de los 
módulos de entrega de credenciales e informaciÓn 
sobre el proc.e.,>o electOraL 

Sexto.- Permiso para votar, sieraen favordel FRI, 
a ciudadanos que nO tenfan credencial oque nose 
encontraban en las listas nominales. 

Siete.· Actitud despótica y prepolentede algunos. 
funcionarios de casilla. con los repTesentantes 
generales de algunos partidos pOUllCOS de 
oposición, a los cuales se les impidió cumplir sus 
fllnciones,. como lo establece eJ arUeuto 199 del 
COAPE. hasta llegar al gl3.dodetratardcsacarlos: 
de la casilla por medio de la polida. 

Este C<lSO se presentó en fa casilla instalada en la 
Escuela Primaria Hidroeléctrica de Cupalit:;;io, 
ubicada en la Colonia Esmeralda. 

8,~ El nombramiento de gran número de 
consejeros, ciudadanos, cuya labor fue de 
indllcejón al eleclorado a votar por el PRI, 
actuando dentro o en las cercaRlas de las casillas. 

9,· Uso de tinta indeleble, tinta indeleble que 
nunca se usó porque como se ha dicho aquI míl 
veces, se borra con la mayor facilidad y permiUa 
votar cuantas veces quisieran. 
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10.- Entrega selectiva de credenciales, CIC.,CU:. 

Relacionado con esta última irregularidad, 
cxpondr~ a macdcs un caso que suplíco me 
atiendan, que ejemplifica ampliamente y de 
manera ollJc(iva la select¡vidad de la emrega de 
ctcMndalcsa lal gmdoquc lasactitudcsdedcrtos 
funcionaríos pueden considerarse como de burla 
y furopclloa los derccbosctudadanos,así considero 
el caso que denunciaré. 

Al t:andidato suplente a la ASamblea de 
Representantes por el XXV distrito electoral, 
proresor -José Ltlis Meraz Zárato. no se le 
enlregaba su credencial de elector, por lo lanlO, 
en dos oca.'\iones se enlrevistó con el ciudadano 
Licenciado Jaime Mundo Ortega, mismo que 
[ungía como Vocal del Registro Federal de 
Elcrtores cn el XXV distri¡o; éste le indicó que 
llenara una soHcitud de repostción, miSma que 
enl regó ya rcquislmda a un emplcadoen presencia 
de dicho funcionario. El ciudadano José Luis 
Mct3zZártlle,diasdespués,alverqucs<::aCé«:aban 
las elecciones, ocurrió por segunda ocasión ante 
el Uc. Jaime MumJo Onega; en CSta ocasión lo 
aoom [l<ifiaban los ca hdida tos a diputados federales 
del XXV distrito, los dudada nos Jesús Carda 
Franco y Rafael Chável Cudiño y un servidor. 
Durante 1<1 entrevista SO$luvimo$ un<l cordial 
plática COn el mencionado (undonario, el cual 
enlreotnlS cosas nos comefltó que de los 120 mil 
clcctorcs.que len fa el lIisl ri lo XX V 56[0 le fallaban 
de entregar 11 mil credencialcs. 

ato 10 expresó cuando faltaban sólo 4 o 5 días 
para que se realizaran las eleccioncs. de lo que se 
Infiere que fueron muchos miles de credenciales 
las que no se entregaron en dichú distrito, sin 
eontar las que nunca se hicieron. 

81 licenciado Jaíme Mundo Ortega. nos indicó 
que como ya era la segunda ocasión en que se 
llenaba la solicilud de rcposición, ahora sr era 
seguro que le cntregarlan su crcdenclaL 

Como dicbo ofredmlcmo no se cumpliÓ, el 
profesor José Luis Meraz se lo comentó a la 
Representanle del Parlido Popular Socialista en 
el Consejo de! distrÍlo XXV. por lo que dieha 
representame, profesora OIga Fajardo Badillo, 
expuso el problema dclacrcdencial en reunión dc 
consejo. 

Aclaro, para mayor confirmación del hecho que 

esa rcuní6n estaba presidida por el ciudadano 
licenciado Carlos úcr3rdo Pcraza Balboa, en su 
carácter de vocal ejecutivo y prcsídcnlc dcl 
Consejo. 

Esla petición y denuncia quedÓ asemada en el 
documento corrcl'pGndicmcq uceseJ acta número 
nueve, dada en la sesión del 13dc agosto de 1991 
y que dit;C lo siguiente; a<;evcro que clliccnciado 
Jaime Mundo, vocal del RcgislfO Federal dc 
Electores le había comentado que quizás podría 
votar 5in credencial, el presidente la aclaró a la 
profesora Fajardo que sólo podría votar quien 
tenga credencial y apare7.ca en ell[!ilado nominal. 

PoslCriormente, el licenciado Jaime· Mundo 
Onega oomentó que la crcdenc¡al ahf la ¡cnia, 
peroqueseladaríaeuandorecibrerainsltuccioncs 
superiores al respeclo. 

Como ustedes pueden observar. señores 
irucgrumes de estc Colegio Electoral, estc hecho 
aparentemente de poca importancia ronstituyc 
realmente una burla y u na violación a losdercchos 
tiudadanos.. 

Al respecto yo reflexiono: si csto se lo hicieron a 
un r;:andidato que estaba reclamando de manera 
insistcnle su credenci<ll, que no hadan con otros 
ciudadanos que la mbién sol ieila ron su credencia 1. 

E'ue caso cs de tomarse en cuema, pUM en ~I hay 
otro agravante, ya que dicho funcionario además 
de ser vocal del Regisíro Federal de Elcelora), 
fungfa también como presidenle del Comité 
Dislrilal de Vigilaneia, loque puede comprobarse 
con el aeta correspondí(:;nte del 19 de marzo de 
1991 y levantada cn dicho Comité. Ambos 
documentos los tengo aquf a la mano para 
comprobar lo dichO. 

Sefiores; Tengosobreentendidoqueaquiy en las 
circunstancias actualcs ya ningún argumcnlo, por 
válillo Q legal que fuese pude prosperar. pero cste 
hecho que de denunciarlo ante este foro con el 
propÓSito de que se considere en los próximos 
dehalcs que seguramcme la Asamblea realizará. 
con el objeto de mejorar las cosas coadyuvando 
con el órguno IeglsiaH\IO correspondiente. para 
que unidas !as fuer7.a$ democráticas y progresíslas 
mejore la actual ley electoral en beneficio del 
prog:re$o y perfeccionamienw de la vida 
democrát ica del pals; emend iéndosc la democracia 
en los términos que c$tablece el artfeulo 30. 
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Constjtucional, que constituye lo rruis avan¡>.adoy 
f~'oluCionarío q oc nos lega fon los Consl íwycn ICS 
del 17 y que dice. refiriéndose a la educaciÓn: que 
dcbcdúrsdcal pueblosin dlsrÍncióndcclasc. Será 
democráHUl, cQflsidcrandu a la democracia no 
solamente como una estructura Jurfdica y un 
régimen polflko, sino como un sistema de vida 
fundado e n el COl1S1al11C mcjmamicmocoonómico, 
social y cultund del pueblo. 

Este es el retO, señores A);amblclslas y presumos 
AsamblcCstas,cl qu<: todos los represcnlantesdd 
sector popular deben tener como principal 
Objetivo, deOlfO de sus IUnciones legislativas y de 
gcsloría. ya que eslc conccplO eminentemente 
humano coinddecon el pcnsamícnlodcl iniciador 
de Mfu¡icn dé bIS insliludone.." repuhlicanas. me 
refiero a un giganlc de nuestra historia patria, al 
ilustrísimo de José Ma.ría Morelos y PavÓn. 
organi:i.ador del Congreso de Chilpaneingo en 
1813, cuando dice que. en ~us Sentimiento de la 
Naci6n; que como la buena leyes superiora lodo 
hombre, las que dic!e n ues! w COn grcso deben ser 
tales que obliguen a constancia)' patriotismo. 
rnooen:n la opulencia y la indigencia. y de tal 
suerte seaumenleel jornal del pobre,que mejore 
sus costumbres, alejando la ignorancia. la raptña 
yet hurto; scntimiemos e Ideas del gran Morelos 
que las rUeO..:ls reaccionarias quisieran enterrar 
para sjempre. pero que mientras exista una 
educadón con los principIos que esta.blece el 
aníwlo 30. Cunslitucional, eMa descabellada y 
antipatriólica idea no se rcali:t.ará, 

El pensamicnlode Morelos es muestra inicial de 
lo que debe considerase como nacíonalismo 
revoludonario~ el nacíonalismo auléntico del 
pueblo mexkano quehoysc ¡rala desepultarcon 
el CaJso nacionalismo de los que más ticncn. 
algunos lo identifican como nacionalísmo 
moderno, que en rondo lleve el germen de la 
colaboración con el imperialismo, el cual muetms 
ya lo aceptan como na (ural {) ím,lispcnsable. 

Con la manifestnción de un profundo 
nacionalismo revolucIonario podrá_mejorarse la 
vida democrática !le M<!xico, 

Mi panidoenel Disnüo Fedcral,scguirá lucbando 
pa rnenriquccer y perfeccionar la vida democrática 
de la ciudad, para llevar las condiciones de vi4a de 
los que menos tienen, impulsando la producción 
de alimentos y el abasto accesible a las grandes 

mayorías; defenderá los príncipios 
conslÍtuclonalcs avanzados para protegerlos de la 
contrarreforma quchoy les amenaza; iucharo con 
aflfm,'O por las demás fuerzas progresislas que 
lodavfa hay en csta Asamblea; por mejorar la 
vivienda; pormejorn:r el transponcypor establecer 
medidas más eficaces para depurar el medio 
amb¡emc~'luchar también con accíones comunes 
para garanlizar la seguridad de los habltantcs de 
esta gl7ln urbe y. en general, por mejorar y elevar 
la calidad de vida de los habitanteS del Distrito 
rederal. 

Muchas gradas. 

EL C. PRESmENTE,~ Tiene la palahra para 
hablar en pro del dictamen, el presumo Máximo 
úarda FabregaL 

EL C. MAXJMO GARCIA FABREGAT (Desde 
su curuJ).- Declino. señor Presidente, 

EL C. PRI·:;5mENTF> Ticne la palabra para 
hablar en contra del dictamen el candidato 
Gonzalo Rojas Arreola. 

Antes de que inicie el orador. vaya reiterar a 
quienes acaban de entrara las galerfas. quedcbcn 
reglamentariamcnte de abstenerse de participar 
en el debate. de guardar silencio. orden y sobre 
lodo respeto a los oradores. 

EL C. GONZALO ROJAS ARREOLA,- Con su 
permiso. sefior Presidente. 

Ciudadanos que nos acompañan en las galerías, 
que son los más impOrtanles. que son los que 
determinan que los que están aquí abajo. eslén 
aquí abajo. Ciudadanos miembros de la mayoría 
dbernética~ ciudadanos miembros de la oposición: 
El disIiilO, q ue hoysedebate reviste caracteríslicas 
importan!cs a partir de [os principales 
contendientes: en el proceso clcrloral que con 
cste Colegio Eleclo~al cstli concluyendo,de un 
lado se encuentra el partido de la corrupción, el 
partidode la lranza, el parlidodel airacoelcrloral 
y deotro lado, cono la fuerza más imporlante del 
distrito XXV, haciendo a un lado el parHdo del 
alraco, el Panldode la Revoludón Democrática. 
y por supuesto los candidaEosdeca(1a uno decslo:> 
partidos, Y por lo que respecta al Partido Oficial, 
ha desperlado una gran expectativa este distrito 
por varias circunstancias. que incluso la prensa ha 
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mancj'ú.lo. Dc manera insidiosa se han dejado 
caer, en algunos medios de comunicación, las 
sugerencias de que el Partido de la Revolución 
Democrática sce.stá prcstanuoa una maniobra de 
un sector del partidodcl gobierno para golpear al 
candidato máslúcidQquc tienecl PRi. para golpear 
al brillanteet:Of!omisla DcmclriúSodide la Tijera. 

Solamente voy a dar lectura a un párrafo de un 
periódicodc circulación nacional q ue sintetiza las 
expectativas que se generaron a parlir de 10 que 
C.<;lUVQ sucetlicndo en el Colegio ElectOr31 de la 
Cámara de Dipulados. 

"Otro tema que llamará la atención luego del 
incaJíficabie golpe bajo que le pegaron en forma 
conjunta a la jornada 'f su propia bancada 
parlamentaria en el Colegio Electoral de la Cámara 
de Diputados a Rocío Huerta, la candida"'l 
perredista por el XXV disuilOdcl Distrito F'et!c~ 
ral, a la que acusaron dí: impugnar su di.",tnlo para 
impedir lllllegadadel prHsta Demetrio Sodj de la 
Tijera a la Asamblea, sera ver CÓmo se resuelve 
este caso en el que Rocío Hucrta, que al igual que 
Ramón Sosamonles, no quiso ser derendida por 
su propio g.rupo parlamentario, negemoni7.ado 
tr¡secta perredista, lenfa argumentos y pruebas 
para por lo menos debatir su caso, 

"¿Cómo aClUaráahora la bancada pcrredista en la 
Asamblea hcgcmonizada por Ama1ía Garcfa y 
Pablo G6mel, díce Pablo Oonz.álcz? ¿Apoyarán 
a su candidato o a Dcme!rio Sodio de! PRl?", 

E;¡to hahla de cómo el morbo polflíco fue una de 
las caracter!slícas que mantienen a estedístrito en 
la atenciÓn de mucha genle y de muchos medios, 
Ante esto nosotrosqueremosseñalar que nuestro 
partido nosepresta para el juegode ningún grupo 
ni muchos menos del panido del gobierno, que 
nosotros no venimos aquí a hacerle el Juego a 
nadie ni queremos novenimosa golpcara ningún 
candídalO; venimos a señalar lo que a nuestro 
parecer constituye un me<:.an¡smo perverso de 
elección de candidatos, de elecciÓn de 
represenlafues. de un mecanismo que ya lodos 
han calificado, muchos de los que me han 
antecedido en la palabra, todos en contra de los 
dictámenes, como fraudulento, A eso venimos. 

Tal vezsea un ejercicio de masoquismo;'lal vez nO 
tenga ningünsentidoque nosolros hagamosaqui 
exposicíoncscontundenrcs avaladas por pruebas, 

que tengamos razonamienlos sensiblemente 
vcrdaderos, que lengamos la contundencia de los 
hechOs, Tal vez no sirva para el resultado final, 
que ya menos visto no solamente aquí sino en la 
Cámara de Diputados, pero 'i aquf me dirijo a Io.~ 
compañeros de Ja oposición real, de la oposición 
verdadera, de los que queremos un cambi.o para 
este pais en beneficio del pueblo humilde, del 
pueblo que hace posible incluso que muchos de 
UStedes permane~can tres afios de su vjda en este 
Redntoen la il usión deque aquí se pueden cambiar 
las cosas. Tal vez parezca un ejercicio desgastante 
que demuestra masoquismo, pero para la 
oposición real estodebcdeser.más quceHmcnto 
de hacer prevalecer la razón queya vemos que no 
lo vamos a conseguir, debe de haf:cr vcr la 
participación, que solamenle podremos cambiar 
las cosas en la calle. sumados con el pueblo 
organizado, luchando porque se le respe[cn sus 
dCrechos constitucionales. obligando a que el 
gobier no respete a Jos.ciudadanos y q ue tengamos 
clemcmos para poder proponerle al pueblo que 
empuje iniciativas de ley que hagan que no se 
repfra la ignominia de los colegios electorales, 
OOmO 10 hemOS visto ahora y los anteriores, 

La participación aquí de la oposición debe de ser 
una escuela para que nosOlros tengamos 
elemenlOs de cuáles son los hechos que debemos 
de evilar en lo futuro, qué propuestas podemos 
haccr para que se mejoren los procedimientos 
electorales para que en definitiva, en resumen se 
respetc la voluntad popular. 

Eso es por lo que respeeta al PRI. se fue el 
cand¡datoen elXXVDistrílO porun ladodccfamos 
esta el partido y su candidato y por otro lado, y 
dejamos muydaro que no veníamos aqui a golpear 
a nadie en lo personal, porque podemos estar de 
acuerdo ron algunos de los planlcamienlOs que 
hizo aqui el compañero Raúl Garfias de que 
Dcmctrjo Sodí ha hecho planteamientos brillantes 
y valientes, pero se quedó cono el compafiero 
Garfias, no baSta haccrplanteamíentos brillantes 
y valientes. se necesita llevarlos a la práclica, se 
necesita ser congruenle, no basta decir que se 
quiere la democracia y beneficiarse de la 
antidemocracia. no basta exigirle a su parrido que 
respete los acuerdos de su Asamblea. no basta y 
que se hagan selecciones inlernas. democráticas 
de los candidalos y por un Jado se diga ero y por 
otro lado se beneficíe de la antídemocracia para 
resubar candidato, 
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No basla que se diga que hay que acabar con el 
pan Ido de EstadO yse beneficie de lo que signi Oca 
el pan idO de Estado, no basta que se hagan 
scñalamicmos que en los hechos no tienen una 
correspondencja y si realmente hubiera 
congruencia por un m{nirnQ de ética política. 
ciudadana SOdi, renunciaría al cargo que no se 
ganó en las urnas.. 

Por otro lado Icncmosal Panidodela Revolución 
Democrática, con su candidato, el de la voz, que 
haciendo a un lado al partido de la transa, somos 
la fuernl mas importante del d15ullo XXV Y nocs 
por una graciosa concesión del corporativismo, 
no es porque nos hayan apoyado en ¡as Junlas 
d l'i tritales Qen la Delegación oco el Depa rlamento 
del Distrito Federal pata ganarvotos; a I contrario, 
trataron de que nuestros VOIOS fueran los menos. 
sino porque hemos trabajado permanentemente 
del lado del pueblo que sufre. Aquí se piden 
pruebasyaquíhayciudadanosquenosacompañan 
hoy. que han estado permanentememeascsorados 
por nosotros. que hemos luchado por exigir 
organizadamente quese resuelvan los problemas 
que les aquejan. problemas que durante muchn."l 
años no hablan sido resucltosysolarnente habí~n 
sido manoseados porelgoblernoyque gracias a la 
organización, deCisión y coraje de la gente, 
organízada duranle 1, 2, 3. 5 y hasla 20 años. 
hemos logrado que se resuelvan y eslán 
compañeros con nosotros de Sa.n Felipedc Jesús, 
de Campestre Aragón, de la Pradera y de otras 
panes del distrito. 

Esas son las pruebas,csa es una de las pruebas que 
aquf parocescr que no sirven denada. Yo quisiera 
ciudadano Prc.sidente, quese nosdijera porqué el 
a¡;uerdoque se 1Cj'Ó tal vez por economíasoiamente 
dio Jos resultados de las aetas anleriores 'i omitió 
señalar la lecmra j insisto, omitió señalar que el 
Tribunal Federal Electoral modific61asactas yde 
los 37026 votos que le adjudicaron al PRl en la 
lectura, el Tribunal Federal Electoral en 4 casillas 
le disminuyó, al Igual que a Ludos los demás 
partidos,su vmaeíóny no líene 37 mil, liene36 mil 
y fracción, según la determinación del Tribunal 
Federal Ele<:loral, 36,522. 

Eso tal vez pa.rezca anecdótico pero habla muy 
bien de cuáles 50n las intenciones también pues 
de este Colegio. 

Yo quisiera señor Presidente que tenga a bien 

instruIr a la Secretaria para que dicra lectura en 
cuanto se le solicite a algunos de (os dOCumcntos 
para no estar interrumpiendo permanentementc, 
que le vaya solicítar cn su momeOlO. 

ELe, PRESIDENTE,- Se a u toriza a la Sccretaria. 

ELe. GONZALO ROJAS.- Muchas gracias señor 
Pre.sidefile. 

¿Cuándo terminó la justificación bistÓrica del 
fraude yel cocbupo electoral? 

Cuando en 1985 el PRI le relitóla candidatura a 
su flamante prospecto Antonio Zorrilla Pére7 .. 
por las razones que hasta ahora todosconoccmos, 
asesino del periodista Manuel Buendla. l.ahf 
termínó?,tcsa decisión fue la que mareócl término 
dei f ro ude electoral?, lIa j ust ificación histórica de 
fraude?, o terminó la justificación de fraude 
cuando en 1985, en el XXV disuito Santiago 
Onate resu lió D iputa:do, después de una ca mpaña 
marcada por la ag.resión 'i la violencia hacia los 
candidatos de oposición, destructiva; violencia 
destructiva hacia los candidalos de la oposición; 
quc llegó incluso a la amenazas dé muerte a los 
que denund~bamos el uso indiscriminado de los 
recursos del Bsladoy la usurpación de las funciones 
del gobierno que el candidato del PRI hada 
inaugurando lecherias que habíansidoconsegu idas 
por los propios vecinos, vale decir, o entregado 
escrituras que mañosamente habían sido 
retenidas. ¿aM terminó la justificación histórica 
det fraudeeleetOral?, o tcrmÍnóen 1988cuandoel 
hoy presunto Asamblefsta resulló Diputado 
después de una campaña de dispendio de los 
recursos del Estada, favorecida por el binomio, 
pore! vergonzante maridaje del P RI ¡del gobierno, 
que podríamos ejemplificar con muchas 
euest iones, pero quesolamenIe señala remos como 
en esta fotogralla se ve las camionetas de la 
Delegación Gustavo A Madero cubiertas OOn 
propaganda. mal cubiefla porque todavía se 
alcanZJla leet aquí Unidad de Asistencia Social, 
Delegación Gustavo A. Madero, en un mitin de 
campai'ia de Demetrio Sodi y de Manuel Jiménez 
Guzmán. o haciendo promcsasdec.am paña 'lucre 
reiIeran a jos tres aftoso la." mismas, en las mismas 
calles, candidatos a diputados Demetrio Sodi y 
Alberto Nava Suptenle, mi compromiso XXV 
distrIto termina con la regularización de la 
tenencia de la tierra 1988. 1991 luchemos juntos 
por la lOta! ('.;;criluración de Campestre Aragón, 
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misma promesa, mismos candidatos, tres años 
después '1 todavfa se atreven a decir, en su propa~ 
ganda. $odi cumple, 

EL C. PRE'SIDENTE.~ Orden en las galerías. 

EL C. GONZALO ROJAS.~ O bien, es en estas 
elet:(loncs en q uc termína la juslificación histórIca 
del fraude, con la ignominiosa actuación de la 
mayoría cibernélica en el ColegiO Electúral.de la 
Cámara de DJputados y de aquf, en donde por 
endma de !.as razones y las pruebas se impone la 
fUCíZ3, de la mayoría. 

Ya don Abrahám Talavera nos hizo el favor de 
reconocer lacondición del fraudc.solamente falla 
que nos digan, o que reconozcan cómo lo han 
hecho. 

En el distrito XXV, nosotros, ya señalaron aqu! 
los compañeros cómo 10 han hecho. La 
coincidencia de la elaboración del padrón de 
simpatizantes prirstas al inició de la elaboración 
del padrón electora 1, garantl7.óq ueJos insaeulado~ 
fueron los primeros que habían recibido sus 
credenciales, Y quienes primeramente recibieron 
sus credencjales Cueron los que fueron 
identificados como simpatizantes del Partido 
Oficial, ron 10 cual se garantizó el funcionamiento 
de 1as mesas directivas de casilla con personal del 
tamaño de los íntereses del Partido Oficial, para 
que no prosperaran muChas de las denuncias que 
nosotros h ¡cimos Hegary q ueseopusieron a recibir 
en muchas de las mesas de casilla y pór eso nos 
dicen que no hayen autos ninguna prueba, que no 
presentamos recursos,cuando que laque pasófue 
que Jo rethazaron los sefiores del PRI. 

las casmasSB.l OB, 62B, 76C,83C,97C,se permitió 
sufragar a un tOlal de 31 clecloresdelos cualeseJ 
70% eran representantes de partidos acreditados 
ante la mesa diretliva de la casilla, sin precisar a 
cuántas per:sonas se les permitió sufragar en cada 
caiilIa, sin que sus nombres se encontraran 
incluidos en ellisUldo nominal de electores. 

EL C. PRESIDENTE.- Perm!lame el orador. Se 
ha agoladosu tiempo reglamentario. Tiene uSted 
otra intervenci6n má:>,de acuerdoa! punto número 
8del acuerdo. ¿La descaagotar en este monten to? 

EL e. GONZALO ROJAS.- No. Me permite, voy 
a concluir. 

ELe, PRESIDENTE.- Cmduyasu intervención, 
por favor. 

ELe. GONZAL,O ROJAS.- Ese es uno. El propio 
Tribunal que hubo votantes que no tenía derecho 
de VOlar. pero como la ley permite el fraude 
siempre y cuando sea poquito, pues no hay lugar 
a anular casillas en donde nOSOlros señalamos 
que en el 50% de .!as casillas, en promedio bay 
casillas con meno> de 12 votOS y con más de 60 
votos, en promedio. Pero como eso no rebasa el 
20% del fraude permitido por el Código Federal 
Electoral, no hay lugar a unular las elecciones ni 
las casillas correspondientes. 

Podriamos señalar muchas otras t;uesliones. Esle 
legajo que ustooesvenaqul, conlienelasactas que 
noeslán aquf en el expediente por Tazones queno 
sabemos. El propio diCtamen del Tribunal Fede.
ra! Electoral no se encontraba en el expediente. 

AsistimOS hoy a esle Colegio, lúdavfa ron la 
Si el propio Tribunal Federal reronócc que hubo convicción de querealmenlc haya la ínlenciÓnde 
irregularidades, yo quisiera solicitar al señor hacer prevalecer un régimen de derecho, por 
Secretario que no> hiciera favor de dar lectura a encima delos intereses degrupo ydc quese pueda 
este párrafo subrayado del documento. ¿Nos dar efeclivamente el tránsito pacIfico a la 
quiere leer ellíluto por ravor? democracia. 

EL e. SECRETARIO.~ Lícenciado Francisco 
Javier Barrejro Pereda, Secretario General del 
Tribunal Federal Electoral. Tribunal Federa1 
Electoral, Sala Central, Primera Circunscripción 
PlurinominaJ, Ciudad de México, Distrüo Fede
ral SecrelarIa General. Aetuaría. No obStante lo 
anterior, cabe señalar que el órgano electoral 
responsable manifiesta que en la casHla 11 C. se 
permiti6suttag,ara 19personascuyosnombresno 
aparecian en el11stado nominal de electores y en 

En el distrito XXV, como es no es un distrito 
rorporativizado. ntenla CI'M, n¡ en la CNe, ni en 
JaCNOP,ahíseempleóa pasto el mecanismo que 
se ha señalado como "charrismovecinal", 

EL C. PRESlDENl'E.- Le ruego nuevamente 
concluir su intervención. 

EL C. GONZALO ROJAS.- Permítame, sellór 
Presidente. Voy a tratar de conduir. 
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Las asocracione5 de residenles fueron el pan de 
cada lIfa para poder nevar acabo la indu<:ción al 
volo de los ciudadanos. Quiero pedírlc al señor 
Secretario que le de lectura a estos documcnlos 
que señalan.,. 

El. el PRESlllENTE.- Permítarnc, proceda la 
$ccrctaríaa dar lectura ycslácorriemlosu ¡iempo 
de la segunda intervención. 

Adelante. 

EL C. GONZALO ROJAS.~ Perdón. señor 
Presidentc. No quisiera que se tomara en cuenw 
mi tiempo de la segunda intcfVCndón. 

ELe. pn.I~t;;mENl'c:.· Enlonces lcrncgoconcluir 
con esta intefVCnción. Lleva usted 24 minutos y 
todos lo oradores que han pasado en esta tribuna 
han cumplido con el reglamemo. 

ELC.GONZAI.OROJ.r\S.·Mcparcccquecuando 
han pasado Jos senores del PRI, no ha sido lan 
estricto en sus llamados al liempo. 

Tenemos pues. unaseriededocumentoscn dOnde 
5e muestra el maridajc del Dcpanamento dcl 
Distrito Federal y las asociaciones de residentes, 
que son órganos de panidpadón cuidadana, nO 
son órganos de reprcsen!ación partidaria, para 
poder ba;;crerec¡iva la corrida de transmisión de 
la presión hacia (os ciudadanos para votar en 
favor tic determinados panillos. 

Solamente quiero señalar el ilegal acuerdo que 
tomó el Conscjo distrital electoral de retirarle a 
lodos nuestros representanles dc casilla los 
liSIados nominales con los que estaban chocando 
quc las vmacia nes se hic¡cran con Corme a derecho, 
yeso motivó que no pudiesen cumplir nuestros 
compañeros con la función que letieneconferida 
el Código Fooeral. 

Tengo aquí IlJs pruebas de las actas que más 
adcl>!nle voy a enumerar. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.~ Tíene la palabra el 
companero J:lime LarrazábaL 

Tiene la palabra el compañero Alejandro Rojas 

EL C. ALEJA .. "'lDRO ROJAS DURAN.- Con su 
vcniascilor Prcsidenlc, Honorabt.c Colegio Elc<:
loral: En primer término queremos reconocer a 
los contendientes en el XXV distrito electoral 
que pankiparon y gracias! ello movilizaron a los 
ciudadanos a unaaUa votacJón que sindudarcncja 
con certidumbre y fidelidad la pluralidad de ese 
distrito. 

En seg.undo lugar, aqul vamos a bacer y dar 
respuesta puntual.sobrctodoaJosptantcamicnl05 
dclscñorGonzaio Bárbaro Rojas,as!cs su nombre; 
él señala que no viene ha(,:erle el juego a nadie; 
efectivamenlc, yo creo que aqul no es un coliseo 
entre víclimas y víclimarios y efectivamente es 
una instancia que con todas sus imperfecciones 
tenemos que llevar adelante y en su momenlo 
reformarlo. 

No es un ejercicio de masoquismo el estar nquíy 
tal vez haya sido masoquismo el estar n-atandode 
cargar lanto:; ¡;apeles sin demostrar nada en esta 
tribnna, porque no coment6 ningún argumenlo 
que se sustente que hubo fraude electoral en el 
XXV disuilo y como de la nada sale tampoco 
nada prucba. . 

Este Colegio, como él también lo dijo, dehe ser 
una escuela... . 

EL C. PR&.,mENTE.* Se suplica a las galerfa.s 
mantener orden y tener respeto al orador. de lo 
contrario la Prcsídcnt:la se verá obligada, en 
cumplimiento al rcglamenlO. a desalojar a todas 
aquellas personas que no lo cumplan. 

EL C. ALEJANDRO ROJAS DL\Z DURAN.
EJ¡lc CoJcgio. corno sefialo. debe ser una escuela 
y creo que la ha sido en mucho tiempo y no un 
colcgito como Ic)lamamos por ah!. 

Erectivamente. no basla hablar de la democracia 
para ser democrático y nuestro candidato 
Demetrio $Odi de la Tijera no sólo 10 ha hablado, 
sino que ha actuado en consecuencia y fue un 
d ¡ gno rcpre.scmantede s u ti iSlrito, <lesus elCClorcs 
yen el Congreso de la Unión, manteniendo una 
actitud erhica, una aelitud profundamente 
nacionalista' y perfectamentc apegada a los 
príncipios y a los intereses lIe su comunidall y 
sobre todo de la República. 

Durán. para h..,blar en pro de! diClamen. Por esa razÓn y por muchas otras. así como el 
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seriar Bárbaro Rojas Arreola agradeció a los 
ciudadanos <le las galerías ya los del XXV disuito, 
el hecho de que estemos aquí, yo también les 
agradezco porque hicieron posible que nuestro 
candidato Dcrnctrio Sodi de la Tijera csté aquí 
sentado, representando a esos ciudadanos. 

Efectivamcnte, como dice Bárbaro Rojas, el hizo 
a un lado a un supuesto partido <le la transa. Yo 
creo que más bien lo hicieron a un lado él sus 
electores y no votaron mayoritariamente por él. 
Sin embargo, los VOIQS que consiguió el PRO son 
votos muy respetables, ciudadanos muy 
respetables, como IOdos los ciudadanos que 
votaron por otras opciones y el respeto se gana 
respetando a Jos demás, porque honrar a la 
oposición nos honramos todos. 

NOSOlros nunca hemos justificado ningún fraude 
electoral; no tieneel fraude electoral justificación 
histórica y hemos reconocido errores, as! error 
fue reconocido por el propio Presidente de la 
República y deficiencias en este último Informe 
Presidencial y hay que seguir reconociendo los 
errores, pero aún con ellos, aún cuando se hayan 
dado,ello no anula que haya habido una voluntad 
popular en favor de nuestros candidatos. 

y así se demostró en el caso del XXV distrito. 
Aq u í traigo un anál isis de tallado, casilla por casilla, 
para que el señor Bárbaro Rojas lo conozca, en 
donde efectivamente hubo algunos errores, y no 
solamente errores de suma. Porque yo creo que 
dudar de los represen ta n tes de s us propio partidos, 
porque ustc<les tuvieron representantes en casi 
todas las casillas de ese distrito y prácticamente 
en !Odas, menos en dos, no firmaron las actas, 
porque no estuvieron en algunas, se retiraron 
antes; demuestra que efectivamente los 
representantes de su pan ido y los otros hicieron 
un conteo que en algunos hubo algún error. Pero 
eso evidentemente puede demostrar si vemos el 
análisis pormenorizado y yo aquf lo pongo a la 
disposición de la Presidencia para que el señor 
Bárbaro Rojas lo pueda leer. 

El habló de la modificación también del Tribunal 
FC<leral Electoral e hizo gala de demostrarlo al 
señalar solamente una casilla; el Tribunal anuló 
cuatro y precisamente por ahí dicen que el ocio es 
al padrede IOdos los vicios y uno delosviciosa que 
ha venido a esta tribuna Bárbaro Rojas, fue el de 
mentir porque no sólo no trabajó en el recurso de 

inconformidad de la candidatura y de la elección 
a la Asamblea,sino que se fusiló el mismo recurso 
de inconfonnidad desu compañero a la diputación, 
esta que es muy respetable. 

Lo demuestro señalando que, impugnan casillas, 
por ejemplo, en donde dicen en que hubo error y 
dolo yque perfectamente las cifras exactas, como 
la casilla 39B, la 55C, 67B, 124C, etcétera y así nos 
podemos ir con todas y cada una de las casillas y 
podemos demostrar que efectivamente ningún 
error matemático puede atribuirle el triunfo a 
este candidato. 

Tampoco huho ycomoél diccque se presentaron 
irregularidadesen másdel50%de lascasillas. No, 
yo creo, que el señor, con todo respeto, se le 
salieron de las casillas los argumentos, porque el 
PRD, no presentó arriba de40escritosde protesta 
y hay más de240 casillas, por lo tanto no es eI50%. 
Yesos escritos de protesta no eran en función, o 
los incidentes no eran en función directa de la . 
votación, muchos de ellos incidentes menores, 
como por ejemplo el que señala el propio Bárbaro 
Rojas, que dice que se le retiraron los listados 
nomina les cid fa de la e lección a los re presenta n tes 
,del PRD. Le quiero decir, que, como consta en 
actas de ese dra. por acuerdo y por unanimidad y 
ha propuesta del PAN los listados nominales se 
reti ra ron de las casi] las porque represen tan tes del 
PRD estaban tratando de ejercer la funciÓn del 
presidente de casilla y ese acuerdo no fue ni del 
PRI y fue acuerdo unánime. 

ELe. PRESIDENTE.- Señorita, lesuplico guardar 
silencio, o me va a ver obligado a invitarla a 
abandonar este recinto, que merece respeto para 
todos los oradores de todos los grupos partidistas. 

ELC.REPRF..SENTANTEALEJANDROROJAS 
DlAZ DURAN.- Ayer mismo nuestro compañero 
Sodi, estuvo en el Comisión dictaminadora y ahi 
presentó las pruebas, porque hubo por mayoría 
consenso de que el compañero Demetrio fuera a 
la comisión y hablara, demostró las pruebas 
fehacientes en donde él mismo rescata algunas 
irregularidades que hubo y que tiene un 
documento que seguramente en sus manos podrá 
estar en unos momentos si as! lo desean. 

No hubo ningún maridaje ni existe maridaje en 
ese distrito para la elección y triunfo de nuestro 
candidato, lo que sr hubo fue un divorcio grave 
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'enl re e1 candidato del PRDy sus huestes y ese fue 
el caso que el divorcio pues te salió muy caro 
porque salió derrotado. 

Por último,.}'o crroque en este Colegio Electoral 
tambiénse cstá demost fa ndo una (osa. no estamos 
hablando nosotros de que la oposición perdió. 
porque la oposici6n al perder no está dcrrolada j 

simple y llanamente estamos respetando los 
resulfados1;1e una voluntad popularycs!a Colegio 
no es una cloaca, lampoco es para rebajar el 
debate. Yo creo, con toda si nceridad, como decía 
un filósofo: que nosotros los hombres vivimos en 
el mejor de los mundos posibles. Yo crenque los 
mexicanos vivimos en el mejor pals de todos lo 
países posibles. Yen esa medida en que nOSOtros 
tengamos condencia de que podamos hacer a un 
lado la observaci6n ideológica, que no permite 
ver la realidad porque la ideología ocutEa la 
realidad pero no la t.lesaparece.no la elimina; en 
la medida que aquí algunosdistinguidos miembros 
de la oposición digan que ven en la ciudad 
monocolor, sólosignif'ica o que tienen daltonismo 
político o que su obcccat;ión ideológica no les 
permite ver. 

Con esta actitudes, Jo que quiero señalar es que 
podemos caer en un juego irresponsable.. ese sf 
promovido por los opositores, que es el de alejar 
a los clcclOresde la próxima eleccIón de las urnas 
al hacer un caldo decuJ[ivodedesconfianza de10s 
procesos. y tenemos una grave rC5ponsabllidad 
que cs la de señalar que la democracia vive del 
voto,la democracia se alimenta del voto, de ella 
comeysl nosotros somos irresponsables yaleja mas 
a loscíudadanosde las urnas, lademocraeia puede 
morir de inanición y esa si sería una grave 
respon~bilídad. 

Por último, yo sí quisiera retlexíonar también de 
que la lucha del XXV fue muy infensa, pero que 
Demetr!o Sodi se ha distinguido de ese dístrho 
precisamente por ¡rabajar con los vecinos y Jos 
colonos y de ello dan cuenta muchos v<x:inos.. lan 
dan cuenla vecinos que la colonia San Felipe de 
Jesús que ahí, respetando la pluralídad, tuvo un 
¡rtunro muy imponanle, pero al mis:rno tiempo 
cncadenó su trabajo politico a su congruencia 
ideológica, y al desperdiciar los opositores el 
tca bajo p·olítioo de un bombreq ue se ba distinguido 
por su militancia comprometida, están tambi(:n 
denigrado el trabajo polftico de todos. 

NosottoSoonminamosa que ellriunfode nuestro 

candidato sea reconocido no sólo porque 
legalmenteo1s te, no sólo porque legalmente está 
acredilado, sino porque moralmente también lo 
esta y como dccfa aquf don Albeno Ling 
AHamírano en alguna ocasión que subió a la 
Tribuna: cn esta ciudad se dice que ni siquiera el 
aire está limpio. Creo yo, que aquf en esta ciudad 
los prHslas lo que sí tenemos limpia son la 
conciencia. 

Muchas gtadas. 

EL e, PRESfOENTE.- Ticne fa palabra Pablo 
GÓmez y Alvarez, para hechos. 

EL C. PARLO GOMEZ y I\LVI\REZ.- Ciuda
danas y ciudadanos del Colegio Elecloral: 

Creo que ron eierta frecucncia en los debates de 
esle Colegio se ha presentado un eieno tono 
personal en los debalcs, Jo cual Crancameme es 
muy inconveniente. 

De acuerdo con la Constitución. está es la I1lrima 
i nstant;]a electoral yes eso una ins1ancia el<x:toral,. . 
con sus facultades y cuyas. rC5oJuciones son 
inapelables, son definitivas, son ¡natacables. 

Yo he notado el algunOStasos que los presuntos 
que tienen constancia dernayoría, cuando llega el 
momento de discutir su distrito sienten que los 
ataques SOn contra ellos, en lo personal. pero 
aunque también me hago cargo dequeha habido 
algunos ataques personales, no los desconozco, 
sino que lo juntO lambién, me parece que no es 
eso o no debiera ser por lo menos as!. 

Este es un elemento más en la ya muy larga 
argumentación para desaparecer esta caduca 
institución llamada Colegio Electoral. No ticne 
Caso; es obsoleta, es pcrnielosa y también es 
irreformable, 

Pero la desapariciÓn de estos colegios tiene que 
darse junto con la formación de un aparatoelec
toral imparcial, porque como hemos comentado 
al principio de los trabajos de es te Colegio Elec
toral, cuando todo el aparato es parcial como es" 
ahota. en que el PRI es el dueño del IFE, del 
Tribunal. del Ministerio Público. de las casillas, 
de las urnas. de las boletas y de los padrones 
electorales y de Jos listados de electores, queda 
algo al final de este largo proceso para venir a 
decir algo al Colegio El<X:loral. 

I 
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Esta es 13. realidad. Es una especie de desahogo 
político)' tribuna de denuncias púbJicasoontm un 
sistema oprobioso y corrupto. 

Se ha dicho aquí, por el ciudadano que acaba de 
bajar de la tribuna que nos trató oon un desdén 
propio del PRI, además del PRI de otras épocas. 
que hay que honrar a la oposición porque es una 
forma dehonrarseasi mismo. Yocreoqucsótose 
puede honrar a los honrados y no lodos pueden 
tener e.'1c privilegio. 

Comosomos micmbros de un Colegio EteciOml. 
de una instanaa electoral, los dOCUmentos que 
tenemos a la vista ya sea en los expedientes, que 
por <:íeno son muy incompletos. porque las 
resoJuciones deJ tribunal no vienen romplelaS, 
vienen rcsolu tivos, no los considerandos. Entonces 
no sabe uno en qué se basó el tribunal para 
resolvcrafgo. Vamosasuponerqueenestedístrito 
las 4 casillas que f\leron anuladas fueron anuladas 
indebidamente por el Tribunal pues es muydirfcil 
saberlo. 

. Sesuponequelospanídosdebentenefoelpanído 
recurrenteyelterceroperjudk:ado,oomoseUaman 
en este TrJbunal rramante. que no sirvió para 
nada, digo para nada bueno, deben tener copia, 
pero Rose trata de eso. Esaes la idea deun colegio 
de partidos. pero un Colegio Electoral quees una 
insta neja electoral pues debe tener a la vista ¡odas 
las rosas que requiere independientemente de 
que alguien se las venga a uaer por fuera, Yo 
tengo aqul unos documentos por fuera porque 
éstos no obran en el expediente. 

Este es el listado nominal definitivo de elcctores 
del distrito electoral XXV. De este distrito elec~ 
toral XXV la sección electoral 120. La sección 
electoral 120, el listado nominal definilivo de 
electores, que lo tcngo aquí por si alguien lo 
quJere consultar. tiene 750 personas enlistadas. 
pero resulta que estas Son las personas que 
recibieron la credencial, no, estamos claros de 
eso, todos éslOS recibieron su credencial de elec~ 
tOro de los empadronados; algunos se 
empadronaron no recibieron su (:tedcnc1al y no 
están en el Jistado. buen9 pues tengo aqu( el 
padrón electoral del distrito XXV. en su sección 
120. la misma y tiene 724 perSonas. 

Yo pregunto cómo puede haber mas personas 
empadronadas que recibieron su credeneíaI que 

personas empadronadas. Legalmente esto es 
pOSible, podría ser posib1e si hubiera habido un 
lapso que permitiera cambiar de domtcilio y que 
este listadO h~biera quedado viejo y que hubiera. 
un segundo listado del padrón, pero no hay un 
segunda padrón, solameme hay éste y sobre la 
base de éste se trabajó para entregar a todos los 
que aquf están su credencial y resuHa que la 
entregaron a mas personas de tos que estaba 
ordenada la fabricación de la credencial. Tengo 
OllOS casos aquí. 

0tros.yo mismo no lo creía, de verdad, ¿Cómo es 
posible e§o'?j pues es posible. 

Ahora por último seiíor Presidente. 30 segundos 
por favor. aquí hemos visto una serie de casos de 
anomaUasque pudiera ser discutible la manera en 
CÓmo in nuyeron en el resu llad o final, desde luego 
no tiene una vineulacíón dírecta o personal 
necesariamenlecon la persona que ruecandidalo, 
en cualquier caso. no estoy hablando de este 
distrito sino en términos generales en los debates 
del COlegio, 

Pero, qué haocurrido.si alguien esta 2veces en el 
listado definitivo nominal de electores, en lugar 
de que el Colegio Electoral llaga denuncias ante 
el minisleriop\iblico, porque eso e§ un delito. Se 
entregaron2crcdcneiaIesindebidamente,.alguien 
recogió indt;bidarnenlé una credencial que no 
tenía porque recogerla y hay tipificación al 
respecto. pues hacer la denuncia o si un presidente 
de un comité disuitaJ evidentemente demostró 
fa)tade probida4 porque nose manifestó en forma 
imparcial,sino que cstaoonfesandosu parcialidad. 
debemos remitirnos al Director General del IFE 
como Colegio EleclOral, con [Oda la 
doeumenlación para queéllomeaqui providencia 
del caso, romo direc(or del lFE, etcétera. Ha 
habido aqu150 casos, 100 casos de sItuaciones 
sobre las cuales el Colegío puede reso¡ver. hacer 
algo. pero no hace, inmediatamente pasamos a 
votar el dictamen. 

B que un Colegio Electoral, puede hacer muchas 
más cosas que aprobar los dictámenes, SeftOres 
todos los 40, los que faltan de los 40, lOS van a 
aprobar, pueden pasar a darle un abrazo de una 
veZ, no tienenqueesperarseal momento. Muchas 
gradas. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra la 
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com paliera Carmen "Segura, para hechos, por cinco 
minutos, 

LA C. MARIA DEL CARMEN SEGURA 
RANGEL.- Seilor Presidente. presuntos y 
AsambJeIslas electos: 

No pensaba hacer uso de esta tribuna, pero ante 
los comentarios del señor Rojas. me veo en la 
imperiosa necesidad deac1arar algunaswes tiones. 

En primer lugar, cuando uno pIde respeto debe 
predicar COn el ejemplo, señor Rojas. USted ha 
venido a esta tribuna con prepotencia y con 
soberanía a ofender sistemáticamente a más de 
uno de los oradores de la oposición. 

Efecttvamenle, el dfa de ayer no vimos ningtln 
inconveniente en que estuviera ron nosotros' el 
señorSod ¡, hemos reiterado aquí que necesÍlamos 
elementos de juicio para poder calificar, para 
emitir un juicio veraz; sin embargo, él presentó un 
an;msís de 29 casillas de un tolal de 245. dando 
explicación de 7 diferentes motivos y to hace a su 
manera. Esto es muy disUnto a que nos hubiera 
convencido a Jos miembros de la Comisión 
Dictaminadora, o quecomo ha subido a decir aqul 
el señor Rojas, haya traído las pruebas 
contundentes. 

Dice el señor Rojas, que el sefior Sodi presentó 
pruebas,pero nodice yloV"Oy adtar textualmente: 
que elselíor Sodien la Comisión Dictaminadora 
sefíaló que el tribunal no entra a analizar con 
profundidad, dice, de haberlo hecho, se hubieran 
simplificado y hubieran sído más fluidos en el 
trabajo del Colegio Electoral, ramporodíjo queel 
seilor Sodi reconocerla que bubo fallas en la 
capacitación y a ese respecto yo·recuerdo una 
frase de un ilUStre panlsta don Pablo Emilío 
Madero, la ineptitud también es corrupción y 
quiénes son los culpables de esos errores, en la 
capacitación q ue reconocemos elsefior Sodi, creo 
que debemos empezar a delectar y a sancionar de 
acuerdo con las disposiciones de los 40 dislntos 
eleetOrales deben ser sancionados conforme lo 
estab1ece el Cód¡go Federal de Instítudones y 
Procedimientos Electorales. 

EL C. PRESIDENTE.- Tienela palabra Gonzalo 
Rojas, delPanido deIa Revolución DelttOCfática, 
por i1nica vez. en cumplimiento al awerdo. por 
cinco minutos. 

ELC.GONZALOROJAS.wMuchasgradas,señor 
Presidente. Vamos a tratar de aprovechar los 5 
minutos. 

Miren. aqul se dice que todo fue limpio, que no 
hubo lacha en ese distrito y que los únicos que 
perdimos fuimos nosotros, que perdimos las 
casillas. Claro que sI. segíln los datos oficiales.. 
Pero eso se debió a una seríe de maniobras que 
han q uedadoevidendadas y una de las principales 
maniobras fue alrededor de los listados nominales 
como lo acaba de decir aq uf nueslro compañero 
Pablo aómez.. Los listados definitivos y Jos 
padrones. el resullado selCClivo. el castigo ¡) los 
ciudadanos que no son prifslas, a los que les 
fueron cercadas sus credem;:iales de elecCor. que 
no les fueron entregadas. Y como prueba, ab! 
están ciudadanos queno recIbieron su credencial 
por el simple hecho de ser miembros del Partido 
de la Revolución Democrática. 

Aqu{ tengo las actas de envió de los paquetes. Hay 
60 actas, 60 actas en donde se envian todos los 
documentos, pero no se envfa el listado nominal. 
¿Por qué no se envfa? Porque 1" principal causa 
del conflicto en tas casHlas con nuestros 
representantes. fue el que ellos no tenlan elltsuado 
para ir colejando los VOlantes y por qué no se 
incorporaron en los paquetes 60 listados 
nominales, quesirvieron para el control de los vo
tanles en Jas respectivas casillas, según esas actas. 

Yo c:reoque esa es una pregunta que debe quedar 
perfectamente clara. y nos parece, solícito que se 
habrán los paquetes electorales.. El ciudadano 
Sodi de Ja TIjera, en congruencia con su compro
miso de que se limpie la eleceión, de que se 
subSanen los eITOres, deberia estar de acuerdo en 
quesc.abrieran 100 paquetes electorales. Conmino 
al ciudadanoSodia que se pronunclealrededor de 
la apertura de los paquetes electorales. 

POr lo tanto, el dictamen debe ser regresado a 
Comisión para quese pueda hacer esta situación. 
lnvilo al ciudadanO Sodi, de acuerdo a la plática 
que tuvimos y al rompromisoqueasumió,deque 
él asumiera en esta tribuna la petición que 
hicíéramos de que se abrieran los paquetes 
electorales, Vamos a ver la congruencia del 
ciudadano $odi de la Tijera. 

Finalmente, no me parece que debiéramos dejar 
de lado lo sucedido en PRONAS0L. porqueah( 

l. 
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si hay PRONASOL en San Felipe de Jesús. 
NOsotros solícita mas que entrara PRONASOL, 
ante la dificultad para q uese resolviera el problema 
de los servicios tle los compafteros de San Felipe 
de Jesús, Y PRONASOL entrÓ ahí por gestiones ' 
que hemos venido haciendo durante 3 aftos. No 
somos aves de paso. Y resulta que la acción de 
PRONASOL ha sido una acción facdosa que se 
ha destinado a rom per a los Comités de Solidarídad 
formados por los vecinos, por el hecho deque no 
comf'<!!1cn las ideas del Panido Oficial, Y eso le 
cOnsta a quienes estuvieron presentes allá en 
propia colo nia San Felipede Jesús, cuandocstuvo 
Carlos Rojas hace un mes, en dondesedenunció, 
en su prcsenda, que PRONASOLen San Felipe 
de Jesus, estaOO actuando para favoreeer los 
inlercscsdel EstadO de Méxiooen el conllicloque 
Sé tiene en el zona de San Felipe de Jcs6s. ron cl 
Distrito Federal. 

y ílnalmente, nos parece que la Procuradurla 
General de la República debería de investigar las 
aC1as penales que con motivo del proceso elec
toral se levantaron. El aeta penal que levantamos 
por la golpjza de que fuimos objeto haciendo 
pintas en favor de nuestro candidato Hebcrm 
Castillo, en donde 8 p_UfaUas, al mando de una 
perwna que se identificó como coordinadora del 
PRI y coordinadora del IFE al mismo tiempo, 
llegaron' 8 pauullas. nos golpearon y nos 
detuvieron poreskl:r haciendo propagada polttica, 
Esa es una acta. La otra, la levantamos por 
d ¡famación ycalumnias en comra del hoy diputado 
eleclo Alberto Nava Salgado. 01ra acta: la quese 
levantó por padres de 18milia de la escuela primaria 
Manuel Ruiz: Rodrígue7", por el hecho de que esa 
escuela fue utiUzada como pIa taforma decampatia 
de 10$ candidatos del PRI. y finalmente, las 
denuncias que se han heeho en contra deJ 
ciudadano dire¡;:wr de la escuela secundaria 
léenica 30, que du ran le sus 25 años de ejercicio en 
el poder. en el cacicazgo de la dirección de la 
secundaría 30, vendiendo los lugares, utilizando 
la escuela como bodega desus hUeTtasdeplátano 
'1 de mango de Veracruz, utilizando la escuela 
secundaria lécnica como bodega desus productos 
y cobrando las inscripciones, como les consta a 
muchos vecinos aqu[, muchos ciudadanos que 
::stán aquí, como exaJumnos o como padres de 
familia. los ha esquilmado ese director, también 
debjera de investigarse, 

El cíudadano Sodi, cuando Je hicimos 

señalamienlos al respecto, coincidió en que esos 
elememos no se dcberfan de presentar, pero 
también dejo, ojalá que haya muchos Albertos 
Zuritas, directores de la prensa como el director 
Alberto Zurila de la Técnica 30, 

Nosotros pedimos que se investigue eso y 
reiteramos nuestra petición de que se abra-n Jos 
paquetes electorales. ¿Qué nos dícc el ciudadano 
Sodi1, 

Gracias, 

EL C. PRESIDENTE,~ Tiene la palabra el 
compañero Demeuio Sodi para alusiones 
perwnales, por cínco minutos. 

Se ruega a los asistentes a este retinlo guardar 
orden, silencio y respeto al orador, 

EL e, DEMETRIO SODl DE lA TIJERA.. Con 
su permiso señor Presidente. Compañeros y 
compal'leras miembros del Colegio Electoral: Yo 
quisiera muy brevemente, en prImer lugar 
referirme a algo que se ha comentado aquf, 

Durante vanos días. durante el transcurso del 
Colegio ElectoraL, sin duda de los problemas a 
que se enfrenta el Colegio para poder llevar a 
cabo una investigación y poder tener un juicio 
apoyado en más informaeión, 

Sinembargo, yoqui¡¡ ieta hacer un reconocí miento 
y ahora qucseguramen1c terminando el Colegio 
Electoral ron las calificaciones, un tema funda
mental que ya está en la mente de todos los 

-partidOS, es: la nueva revjsión de algunos aspectos 
del Código Etecloral,yó creo que lo que hay que 
reconocer es la importancia que representa cste 
Colegia Electoral como un (oro en que cualquier 
candidata viene ante la oposíción páblica,an te los 
representantes, anle IOdos los panidos poH¡iws, 
ante el pueblo. a exponer sus puntos deviSla; yde 
veras, hago un reronocirnientodequeeneslosya 
tcesdíasquc lenemosde Colegio,si algo ha privadO 
ha sido la madurez dc, lodos los candidatos quc 
ban venído a presentar su caso. 

Pueden tener la raron o no la pueden tener, como 
la podemos tener nosolr050 no Ja podemos tener,. 
cada quien habla de sa verdad según lo considera, 
pero algo que habría que tomar en cuenta a la 
llora que se discutan esos cambios y se evalúe el 
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trabajo del Colegio Electoral, yo creo que este 
Colegio, fgual, que el. de la Cámara tle Diputados, 
es un 'oro muyimponanlc. peto muy importan le 
para que la gente, los candidatos vinieran a decir 
cómovieroo ellos su elección yvinicran él decir io 
quccllosconsidcran que son irregularidades. que 
fueron errores () inclusive desde su punto de vista 
si L'S que hubo dolo, hubo mala feo hubo (raude. 

Yes un puntoquc, si analizamOOCSlos trcsd(as y 
seguramente Jos días que vienen, estaremos 
conscientes tic que eSle fOfO enriquece a la vida 
democrática de! pafsycnriquccca la discusión yal 
conocimiento dc Jo que realmente pasó, o de lo 
q uc cada quien cree q uc pasO y por eso somos una 
sociedad plural y un pals plural con dircremcs 
partidos, con diferentes punlos de vista, y qué 
bueno que vengan hablar yqué bueno que lodos 
aprendamos aoíry aprendamos inclusive a recibír 
las Críticas y a saber cosas quc nosotros vemos de 
una manera pero que no todos podemos vcr ¡gual. 

Entonces yo creo que es de conocimienlo en el 
caso de mi dilO! rüo a los t rcscand¡dalosquev:inieron 
a la tribuna yen el caso de todos los dislrilos,creo 
que enriquece al final de cuentas la vida 
democrátÍCll y enriquecerá la vida democrátíca 
del XXV d ¡stri!o. 

Yen forma muy breve 'quisiera scilalar algunos 
oomcntariosen relación tal'llo con lo que comentó 
Pablo G6mez, como con lo que oomenfó la 
compa fiera María del Carmen Segura. decirle q ue 
yo coincido en que es perfectible indudablemen le 
el Código Electoral que tenemos y el proceso de 
calificación que tcnemos. 

Yo creo que un problema al que nos enfrentamos 
es que no se u!Hi:am '1'10 lo hecnmenlado en otras 
ocasiones. no se utilizan las facultades que 
debcrían de lener para pOder llegar al fondo en la 
problemática que se presenta en un distrÍlo. 

Muchas vcce& eSto se va convírtiendo en un 
embudo elocloral, porque lo que no se definió en 
el momentO en la Q1siUa, que podría haberse 
aclarado a la hora de eLaborar el acta, si hubiera 
sido un aela más sencilla, que pudiera [ener algún 
instrumento para que cuadraran las cirras, que 
pudiera estar en la misma acta de escrutinio las 
boletas entregadas y no en otras aclas que es 
necesarIo amarrar, o se hubiera dedicado más 
trabajo en los consejos dislri¡alcs, para aquellas 

casillas. 

En el casode mi dist rito hay29casltlas impugnadas 
por el PRD en que hay errores, hay diferencias, 
que fue lo q ue mnéde hacer ayer al ira la Comisión. 
con el derecho y más que con el derecho. con el 
compromiso de que si queremos. avanzar en este 
proceso democrático y en la calificación, pues 
ICnemos q ue usar ¡as instancias y una lnslanda era 
ir a la Comls¡ón y por eso yo quise ir ayer a la 
Comisión a explicar mi verdad, igual que fueron 
otros candidatos a explicar la suya. yo también le 
di el nivel a la Comisión para explicar la mfa, y 
pues (taté, el cuadro que ya les repartieron, pues 
en donde yo doy una explicación que pueden 
coincidir ono pueden coincidir, obvIamente nodi. 
prucbas, aunque si schalé que si se revisan las 
:actas, la mayor parte de los errores q ue hubo en mi 
distrito yo puedo,si no demostrar, yo les diría que 
Jo revisaran y van a ver que no se ve dolo, que nó 
se ve mala fe. 

Ayer un candidato, el profesor Raúl Garflas lo 
reconociÓ, hay muchas irregularidades. pero no 
hay dolo, no maja fe y al final de cuentas las 
irregularidades son perfectibles, son corregibles; 
'1as irregularidades al final de cuentas lienen que 
darse en un proceso en que hay SO mil casillas, en 
que hay muehúS milesde mexicanos que parl icipan 
en el procCSQ. 

Pero si pudi~semos y creo que es algo que 
tendremos que ver a ruturoy aquí ya discutiremos 
una vez quccslemos ronsl j (u idos como Asamblea 
)' si se aprueban Jos dlferc¡,iles distritos, en esle 
casovemosc¡)mo podemos darle más racutladesa 
las instancias para que no sea el Colegiod órgano 
queal Onal de cuentas tiene que me(ersea revisar 
casilla por casilla, o acta por aetu, o ver cuarquier 
aclaración. Es ímposible que un Colegio eIcc· 
lOral, ni ,¡rúncl de la Asamblcacon 40distrÍlos,es 
imposible que se pueda meter al detalle que se 
requiere.. 

Yo simplemente señalo, traté de hacer esa 
explicación, traté y Icscnrregué por eso a ustedes 
ese documen10, ahí yo señalo dándole toda la 
imponancia a la. impugnación del PRD, dándole 
¡oda la ímportancia al dictamen del Tribunal, no 
quise quedarme sim plcmentc en decir el Tribunal 
ya lo a.probó )' ya se aprobó, sino traté y ojalá 10 
logre yojatá toa nalic:en y ayer Jos invité ti analizarlo, 
ojalá oon eso si no se pueda deci r que en el díslrilO 
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no 'hubo ninguna irregularidad, cuando menos 
consideren USlcUCS y lo crean que no hubo dolo. 
no hubo mula fe, igual que en muchos disuilOS 
quccs¡<in en el mismo problema de irregularidades. 

EL C, ))IU:SIDENTl!..w Silencio por favor en las 
galcrfas. 

EL C. DEMETRI0 SODl DE LA TlJERA.- Oc 
irregula oda<.! es y <leerrores, yo creo q Ilesi logramos 
en los próximos mcscsaproycchando lo queya se 
avanzó en el úlLimo C'..ongrcso,cn la última Cámara 
de DiputadoS, de mejorar lp que se avanzó en el 
Cótligo Electoral, hay todavía mucho pormcjorar 
y es qui,As lo que discutiremos en los próximos 
meses lanto en la Asamblea como a nivel 
nacional. 

Por último. simplemente sena lar que 
cfcetivamer¡le yo he comentado que si hubícra 
¡Judas en relación con cualquier elCC\;ión, este 
Colegio debe tener y tiene la {acullad de abrir las 
casillas que haga falla. pero si yo y fue lo procuré 
con la información que CStoy dándo. coincIden 
toúas las cifras, porque la impugnación que sc 
presentó por el PRD y cs claro. las cifras que se 
incluyeron en el recursocstán equivocadas, están 
equivocadas porquc re conrunclió la elección del 
Diputado y se puso el número de boletas 
entregadas para <:1 Diputadoy sequería comparar 
con el número de boletas que salieron en la del 
Asambleísta y eso (,'$ ímposible. 

Entonccss¡mplemcntcyusimplcmemeconsidero 
que al finul de cuentas que ojalá en los próximos 
meses y aprovechanclo esta experiencia, no 
descartemos de inmediato el Colegio, veamos lo 
bueno del Colegio y esque le deja ver a ia nación 
y le deja vcra toda la pOblación ya los candidatos 
la posibíJidnd de que en forma abiena, oon la 
prensa. con la opinión pública y con toúos 
volcanúo los ojos a nosotros se vea al final de 
cuentas qué hemos avam..ado en la democracia 
nacronal y toclavfa lo mucho que nos falta para 
lograr tener verdaderamente procesos 
inQbjelables, imparciales y que sea una 
r;ompclcnda como la que quiere nuestro país. 

Muchas gracias. 

El,. c.1·{~r'.SIDENTE.· Consulte IaSccrctarlaa la 
Asamblea. en votación económica. si es <le 
aprobarse el dictamen en sus términos. 

LA C. SECRETAR1A.~ Por inslruociones de la 
Presh.lcncia 'i en \<OlneiÓn económica. se pregunta 
a la Asamblea si es {le aprobarse el dictamen 
relativo al XXV distrito electoral del Distrito 
Federal. 

Los quc C:stén por la afirmaliva. sfrvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Losquecsl6n por la negaHva. favordc ponersede 
pie, 

Aprobado el dlclamen por ma'ioria de votos. 

EL C. PRF.SlDENTE.~ En consecuencia, con 
fundumento en el articulO 15, frnr;ción m del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Reprcscmantes del Disrrilo Fede
ral. la Presidcneia declara: Que son váliclas y 
Icgí¡imas las elecciones que por el príneipío de 
mayoría relativa tuvieron ¡ugarel día 18dcagos1o 
de 1991 en el XXV distrito elecloraJ del Distrito 
Federal y ron represenlanles por el principio de 
mayoría relativa a la II Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, los 
ciu~a¡J<lnos Dcmelrio SOO! de la Tijera como 
propietario '1 Manuel Bárccnas Camacho como 
suplente, respecllvamente. 

El siguiente asunto, es la cliscusión (jel (jictamen 
dela Primera Comisión relallvoal XXXIII distrito 
electoral del Distrilo Federal. 

Procednln Sccrctariaa dar lectura ni dictamen en 
sus términos. 

(En cursivas la pam:q uc nose leyó del doc;;mento 
entregado a la Secretaría). 

EL C.SECRETAR¡O.~ Primera Comisión. XXX/JJ 
(lis(rilo electoral, 

Honorable Colegia Elec(oral: 

A la Pn'mera Comisión Dic{amina(lora para Jos 
efectos}' en los términos de los articulas 23, 28, 29, 
3{) y 31 de la Ley Otgánica de la Asamblea de 
Repres(!f/.(antes del DisJnto Federa/8, 13, 1 4}' 1 S del 
Reglamcnw para el Gobierno Imerior de la 
Asamblea de RepresenUinres del DisuilO Fe4eraJ, 
fue mnuuio para su eSludioydicfomen, el expcdíenfe 
que contiene la dOCúrítentación wJTespondiente a 
la elección de Representantes o la Asamblca del 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DE:.L:.D~.F~. __ N:..U.:.:..M:...6~~9:..N:..O~V.:..::IE:.M:.B::.:R:.E.:.:..199.:.:..I_I ___ 17 

Distrito Fedeml,porelprinc:ipjodenulyorfa relativo, PARM 689 votos. 
que se lIellOacahoel d(a 18 deogosw de 1991, en el Propietario: PéfMloza PmAticia. 
XXX/JI dist.rito electoral federal del Dislrilo Fede- Suplen/e: G¡;m:la Gardo POllÓn Rosa/la. 
rol. 

PDM 339 voloS. 
Como resuff(l(1o del CX(Imeff minucioso de los Propie1ario:MdrquezOnizAdelaida. 
documentos que integran el expediente, se fom/Ulo Suplente: Reyes Cmz Maria Juana. 
en los siguicmes términos el presente DiCllImen, 

Resulwndo 

Primero, Los Partidos Po({ticos Acción Nac¡on(l~ 
Revolucionario Jnstituciona~ Populnr Sociofisla, 
de la Revolución DemocráTico,del FrenteCflTdenisto 
de Recons¡n/cción Nacional, autentico de la 
Revolución Mexicana, DemócriUo Mexicano, 
RCI'O!r,u;ionnrio de los Trublljadores, Ecologista de 
México y del Trabajo presen/aron y registraron 
calldidaros paro la elección de Rl!presemames de/a 
Asnmb/ea del Distn"1() Federol. 

Segundo, Elpasada J8dcagosrodel aiíoencursose 
verificaron los comicios en dicho dism'lo electoral 
correspondiemes o la elección de la A$(IlIIblea de 
Represenlan/es del Distrifo Federal, en cada unade 
las casillas ins((lladas en el ml:rlllo,pmcediéndose n 
rea/iz8t' el escnm'nio y cómputo de In >'O/ación. ~ 

Ten;ero. El dla 21 de agosto del año en curSo, el 
Consejo Distritol Eleeloml correspondiente, 
funcionando en pleno realizo la sesión de cómputo 
dislrital de la vOlación para la elección de 
Representantesde InAsamblea del Distrito Federal, 
por e/ pn'ncipio de mayor/á relmivll, de euya acra 
circunslanciada y final del cómputo para esta 
elección, se despre'lden pilTO /os partidos y sus for
mulas registradas, los siguientes resultados. 

PAN 7,479 v01os. 
Propielan"o: Jiménez Aguilar Mónica XóchirL 
Suplente: Nieves SemI/ida Roela de las Mercedes. 

PRI 15,559 votos. 
Propietario: Quezada Salas Bernardo. 
Suplente: Caji(U Dúa di! Le&n Angelo. 

PPS 591 VOft)S, 

Propierario; Tepox Solano Piiar. 
SUplente: Herrera Borrera Caralina. 

PRD 3,875 vO/os. 
Propietario: RamÚ'ez Cuéllar Alfanso, 
Suplenle: Man(nez Gon,zdlez MarúJ de Lourdes. 

PRT 548 VQfOS. 

Propietario: Serna Hemátuiez Lestie Nora. 
Suplenle.' Ceja Morales Ofelia. 

PEM 1,126 votos. 
Propierario: BriséifoAlenro&n Salvador. 
Suplenie: Briseiío Ramfrcz Amwndo Salvador. 

PT 450 Votos. 
Propiewrio: Dial V/dnl Luz Morfa. 
Suplente: Ramfrcz MendoUJ Morfa del Camlen" 

Cuarto. Con base en las resultados del cómputo 
dismml y con fundamento en lo dispuesfo por los 
articulas 248, 361 Y 364 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el 
XXXIII consejo dism'ral expidió constancia de 
mayarfonroscandidalosdelPartiiJ.oRevolucionario 
Insriluciona~ ciudadanas: Quewda Salas Bernardo 
yCaliasDlmdeLeónAngelapropielt1rioysupleme, 
respectivamente. 

Quinto. Las remltados del cómpufOdisfriralj'ueron 
impugnados medianIe el recurso de inconformidad 
presentodoanfe el TribunalFederal Electoral proel 
PorridoAcción Nacianal En dicho recurso fueron 
aMlizados los documentOs existentes en autos, par 
los magisrrados que integran la sala cenrral del 
Tnbunal. kI cual. 

Resuelve 

Expediente: SC-J~RI·033/91 "B" 

Primero. Resulta infutuJ.ado el presente recurso de 
inconformidad interpuesto por el Partid.o Aaián 
NaciOrtal en conrm de los resultados consignados 
en el acta de c6mpufo dism"tal paTO la elección de , 
Representante a lo Asamblea del Dism"lo Federal. 
por el principio de mayorfa relativa, del Tnglsimo 
celUro cOJ'íSejo dism'ml en el [)ism'to Federal. con 
excepción de la cosilla a que se refiuc el siguiente 
resultado. 

Segundo. -Es fundado el presente recurso de 

I 
¡ 
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incon!omtidn4. exclusivamenteporlcque se refiere 
n fa casiila 41-B, del trigésimo lercerodisrrifO elecM 

toral en el Disuito Fedcm!, en los 'Érmilf<1$ del 
considemnJoqlllnlo de In presenfe resolución, yen 
mI vimui, se declaro la nulidad de la mtación 
recibida en esa casilla. 

Tercero. En consecuencia, se modifican los 
resultados consignodos en el acta de cdmputO 
distritol del fliglsimo tercero dlsmlo electoral en el 
Distrito Fedeff11, p(lr(1 quedar en los rÉmrinos 
precisados m el considerando sexfO de esUl 
resoluci6n, y esta misma resolución su s¡iruye al aCla 
decónrplUodisrriUllimpugnadamedianteelpreseme 
recurso. 

CuaNo, No procede revocar la cOl1sUlnda de 
mayon'a rcfatiwt, por las razones expuestas en el 
considerando sexto de esta resolución. 

Partido, resultados consignados en el acta de 
cómputo distrital, ~'otac¡ón anulada. ctímpufO 
dism!al modiflCadoron base en la vOlación anulada. 

PAN, 7,479,82, 7,397. 
PRl, i 5,559, 165, i 5,394. 
pps, 591, 6, 585. 
PRD, 3,875, 28, 3,847. 
PFCRN, 1,827, 9,1,8/8. 
PARM, 689, 6, 683. 
PDM, 339, 1,338. 
PRT, 548, 3, 545. 
PEM, 3,/26, 26, 2,100. 
PT. 450, 4, 446. 

Cnndidaros no registrados, i 4, 0, i 4. 

Toral de VOIOS válidos, 33,497, 330, 33,16Z 

TOIal de votos nulos, 1,896, 10, 1,886. 

VOTación IOfal, 35,393, 340, 35,053. 

En raz6n de lo anterlorme1lfe e:cpuesfO, procedemos 
a hacer las siguienle coruiderociones. 

Sexto. Una vez realizado el allÓ/irls y estudio de la 
documentación que obra en el e:cpedíenu: as! como 
laresolución por el Tribunal Federal Electora" esta 
Comisión considera qu~ en raWn (lloanter"om~nte 
expueslos~procedealllSs¡guíentesconslderaciones: 

A) Que el Colegio Electoral. es compet~nte en los 

timlinos delan/culo 60de la Constinu:ión Polllica 
de los EstmJos Unidos Mexicanos. para califlCllr In 
elección para Representtmtes de la ltSamblea del 
distrito Federol por el pnnciplode mayoría rehuiva 
llevada a cabo en el disrriro electoral XXXIll del 
Distrito Federol,. el pasado 18 de agostO de 1991. 

B) Que analizada la resoluciÓn del Tribunal Fede
ral Electoral que recayern al recurso de 
im.:onfom,idadque aqul nos ocupa, se concluyoque 
la resolución de! mencionndo rribunal, en minIO y 
r(lzones de sus propios consideraMOS y resolutivos, 
se esrima ajust(lda a derecho, en especifico a la 
odnrisidn del recurso, adnu"si&n y Wlloraciór¡ de 
pruebas que la mo,'wm)' fundnmenum, 

Septimo. En basea lodispuesfoen el an{culo 15 del 
Regtamemo para el Gobierno interior de la 
Asambleo de Represl!fl/ames del DistrilO F edcm' el 
dfa 8 de nodembre de 1991 ante esta Comisión 
Dictaminadora se presemo la ciudadana Mónica 
Xócbh/ Jiménez Agut'lar candidato a la elección 
paro Represen/ames de la Asamblea del Disrrito 
Federal por el pn'ncipio de mayor{a reldfiva por el 
PanidoAcción Nacional que concurrió a la elecci6n 
que se califica. La ciudadana mencionada expuso 
sus opiniones)' alego lo que a su derecho convinO 
CInte esta comisión que dictamina e/-presente caso. 

Octavo. Asimismo, esra comisión cotlS/alo que los 
candidaros que obmvieron la conswncia de mayorla, 
reúnen losrequisírosdeelegíbílídad a que se refieren 
los articulas 55 de la ConSll'rución Polftica de fos 
Es/ados Unidos Mexicanos y 7 Y 347 del Código 
Federaldeinstiwcionesyprocedimietlloseleclorales. 

NOI'eJ10, Es/a comisión. una vez realizado el andlisis 
y esrudio de la documentación que obm en el 
expediente concluye que las elapas del proceso efec
lora/ de preparación de la elccción, jomada elec
(orof y resultados se eftcruarOll de acuerdo con fas 
disposiciones de lo ConsJirución PO/Ideo de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Código Federal de 
insJimciones y Procedimientos eleclOrales y que los 
órganos elecroroles ajuslllrOn .sus Octos o esos 
ordenamfentos. Es/a Comisión noccnoció de hechos 
supervinicnfcs que obliguen a su revisión. 

Por lo expueslo, en bose o las coruideraclones 
antenores y de confonnidad con lo esfablecido par 
los artlculos 60, 73 fracción VI, base 30. páiTafOS 
quinto, sexto, séptimo y octtt.'C de lo Constitución 
Polf/lco de los Es/odas Unidos Mcxu:anos; 23, 28, 
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29, 30)' 31 de la Le}' Orgártica de la AsamblCil de Nadonal MÓnica Jiménez Aguilar. 
Represen/ames del Distrito Federal, es/d Comisión 
Dictaminadora SOn/ere a la consideración de este IA C. MONJCA JIMENEZ AGUllAR,~ Con su 
Colegio Electoral/os siguíemcs: permiso, sefior Presidente. 

PlllaDs Rcsolwi;"Os 

Primero. Son \'(Uida$ y legales fas elecciones para 
repl1!sentt1!llcs dI: la Asamblen del Dislri¡o Federal 
qlle por el principio de mayor/a relatil'a, ruvien:m 
jugar el día dieciocho de agosto de mil not'ccienlos 
llot'eJ!la y fino en el XXXIJl dis/rüo electoral del 
Dís(rifO Federal. 

Segundo. Son rcpreseman/es por el principio de 
mayoria re!miva ti la Segunda Asamblea de 
ReprcS(!I1lameS del Dlslrito Federal por el XXXlll 
disrrilO eleclorallos ciudadanos: Quemda Salas 
BJ.mardoyCañas Diazae LeónAlIge!a propietario 
y suplente, respccrivamcnle. 

SirIa de ComisiQlles del Colegio Electoral de la 
Asamblea de Reprcsemanres del DistrifO Federal a 
8de noviembre de 1991. 

Presiáeme, Eduardo Escobedo Mir amontes, jimIa; 
SecrerttriQ,JuanCarlosSa1l$(Jf'csBerancourt,jirma; 
Vocal, Ramón JiméIJez Lópcz, Jimia, en conrra,' 
Mario Miguel Cnrrillc Huefla, firma; 
Carlos Hidalgo Cortes, firma; 
Jaime Mariano del Río Na\1arro, {irma; 
Jaime AreeQ Castro, firma; 
GerardoMedina Valdéz,fimur, en contra; 
Laura lrzel Cas/lllo J/Ufrez,{imlll¡ en conrra; 
Carlos Emíc Ommla Hcrrera,jirma, en comra. 

EL C. PRESIDENTE.~ La Presidencia informa 
que la Primera Comisi6n envió el reporte deque 
en tiempo y rorma se presentÓ la eandidata del 
Partido Acción Nacional, Mónica Jim6nez 
AguiJar. h>imismo,que se ha inscrito para hablar 
en contra el dicl3men la presunta Juana Gacela 
Palomares y el presumo Román BarrelO Rivera. 
ron contra (amblén Alfonso Ramíre1. Cuéllar. 

Para hablar cn pro del dictamen, se IJan inscrito 
por el Panido Revolucionario Insliludonal el 
Representante Jaime Arceo Castro, el 
Representante Francisco Eli7.0ndo Mendoza, el 
Representante Jaime Del Río Navarro y el 
presunto Bemardo Quezada Salas. 

Tiene la palabra la candidalodel Partido Acct6n 

Señores inlegrantes de este Colegío Electoral: 

Por el derecho quese meolorga yprincipalmente 
por el compromiso para con la ciudadanfa y para 
ron mi partido Acción Nacional. hago en este 
momento uso de Ja palabra para expresar mi 
inconformidad ante el evidente fraude elcctoral 
suscitado durante las pasadas elecciones y que 
aunque se presenló a nIvel naclonal. por ahora 
sólo me compete señalar las irregularidades que 
afcctaron particularmcnte dentro del Dístrito 
Federal al XXXIII distrito elecloraL 

Fraude electoral lo llaman algunos; OlroS 
considenm que noes asr, no porque no existan los 
amafiados manejos sucios y favoritismos, sino 
porque fue una labor reatmeme estudiada, fina y 
con alta tecnología, pero para el caso continúan 
siendo las mismas trampas, mentiras y burlas del 
gobierno para con el pueblo. desde hace más de60 
afios. 

En estas elecciones de 1991, podemos observar 
una serie de hechos conseculivos muy bien 
planeados que culminaron en Jos resultados 
emítidosdespuésde11Sdeagosto porellnstituto 
Federal Electoral. 

Dichas acciones no sólo se limitaron a ser 
realizadas a partírde 1991,sinoquea lravésde un 
exceIenle cronograma que oomprendiera etapas, 
desde 1988 se empezó a trabajar. Como prueba 
más evidente de ello,lo es el PRONASOL y la 
utilizada imagen del Presidenle de la República 
para aunar sus acciones como representanle de 
una nación a una figura partidista. 

Por otro lado, lenemos la manipulación de la 
ciudad anta a través de las asociacio'nes de 
residentes de colonias, que fue un hecho tangible 
vivido en el XXXIII. 

En fin, larga campana propagandlstiea nevó a 
cabo el partido del gobierno. ron ayuda de 
ingeniososdíseñadoresgráficosqucseencargaron 
de crear logotipos que relacionaban et emblema 
del partido con los programasdeservicios públicos. 
que además es obligación del gobierno 



120 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.6 9 NOVIEMBRE 1991 

proporcionarlos y no regalos o dádivas de 
campaña. 

Btos hechos se incrementaron aún más durante 
la campaña eleetoral nacional de junio. julio y 
agoslo, acompañados de olrOS más dircclO$ y 
novedosos. 

Así, se pudoapreciar en zonas de escasos recursos 
la presencia del candidato del PRl·gobjernoeon 
promesas de mejoras a sus viviendas y el 
otorgamiento deservieios públicos, labor que de 
ninguna manera es el papel de un Diputado o 
A.5amblefsla y que por tanlo.además de\.'Omprar 
a la gen le, la confunden sobre el Irabajo que 
rcalmen!e les compele comO tales, apane de los 
ya conocidos ydc antaño regalos, comidas yOlros 
que todos sabemos que son obsequios ganados 
con el impuesto que todos pagamos. 

Tan ince.'ame lo fue lambién la invaSIón masiva 
de propaganda prUsia aún sobre la panista y sin 
mas romcnlarios al respectO pues todos sabemos 
la mecánita utiH7.ada. pero todo esto es sólo una 
idea del escenario que acompañó al fraude elec
toraL La estcna trágica y de mas impacto fue el 
exuaord inarj:o rastrillo de 3 navajas q ueul ¡¡¡zaron 
para rasurar el padrón y bacer una reducci6n de 
casi un 30%dello¡al original, ya queel recorte no 
parle del catálogo de electores, como quiere 
conocerlo el JFE, mañosamente por supuesto, 
sino desde el censo general de poblaci6n. 

Este último comprendi6 un LOlalde66103 peoo· 
nasconderechoaJvoto,mientmsqueenelcatálogo 
de electores sólo aparecieron 54612, quesigniftca 
un recorte de 1209L Lasegunda Havajala hideron 
al elaborar el padrón apareciendo t1nicamente 
:51530 personas; es decjruna diSm ¡ nue¡Ón de 3082. 
Finalmente la tercera navaja fue para la lista 
nominal donde aparecieron únicamente 48049 
elec tores ques ignHica un nuevo rasurado de 3491. 

Sumando estas canlidades nos dan un 101al de 
18564 personas, lo que equivale al 28% de 
ciudadanos en capacidad de votar que Cueron 
privados de sus derechos. Sé que estas cifras, 
como todo lodemás es mejor COnOí:roo por ustedes 
que por mí y quisiera escuchar una respuesta 
honesta al respecto y no una evasiva como lo han 
hecho con anteríoridad, ¿por q uésólo se reconoce 
el reconea partir del catalogo y no desde e! censo 
genera! de población'? 

Sin embargo es posible que a pesar de todas estas 
melas alcanzadasa 11.1 largodelcrooograma todavía 
se hayan llevado a cabo Olras durante la jornada 
deldía 18,Ia respuesta es lógicamenleafirmatfva 
y comprensible, pues el miedo sembrado en las 
eleccionesdcl ss los obligó a ello. Deesta manera 
sehizo patenteIa presencia de los promotores del 
vOlO;. que desde temprana hora comenzaron a 
funeionar, personas eI\rtcnadas para el acarreo de 
gemt;con HSlaen manos de sus presasydomlcilío 
de éstos pues tenfan una tarca fija que eumplir 
durante ese día, que era el conducir de fOfma 
descarada hasta la casilla correspondien le a cieflas 
personas yobligarlas a emitir un valoen favor del 
parUdo que ya sabemos. 

Esa gente, vlclima del sistema,sabíaya cómo y por 
quién VOl.ar, sabfa que podfa perder su empleo o 
recibir algún castig1.1. gente inocente.. quizá 
ignorante y desconocedora de sus derechos al 
grado de pasar a la urna a depositar su voto 
mostrando antes. a veces de manera discreta oa 
veces cfnicamente la boleta ll'ícbada al !lisl ¡nguido 
promotor del VOto. 

También tenemos quede 110 casiIJas,67;csdecir 
el60% regíslraron diferencias enrreel número de 
boletas eOlregadas a la casilla y las rontadas al 
final de la jornada, obra que fue favorecida por los 
denominados asesores. que no son otra cosa que 
los auxiliares desicm pn; impuestos por el consejo 
distritaL Quienes durante la jornada electoral 
iOlervinieron en el desempe:f\o de labores dentro 
de la casilla impidiendO la firma de boletas yaún 
hasta el conteo de las mismas haciendo 
interpretaciones absurdas y manipul310rias del 
COFIPE. ObvJO. en favor de ese partido y 
presionando de dlyersas maneras a los 
representantes de Acc¡ón Nacional, 

Otra irregularidad semejante lo fue la diferencia 
entre el número de votos contados al final del 
proceso y el número de electores que con la 
anotación votÓ en la lista nominal. Es posible que 
si sólo asistieron a votar 405 personas aparezcan 
549 'IOIOS; es deé.ir G144 más y queal inicio de la 
jornada al conlar las boletas recibidas se hayan 
tenido 549'?, Esto lo cito, es de la casilla 17·8. 

Acasoesto no es totalmente absurdo y sefialo este 
caso no por ser el único, ni el de mayor número de 
votos a ¡ ¡erados, es sólo un ejemplo tomádo al azar 
de las numerOsaS casillas que tuvieron 

I 
I 

I 
i 

I 
I 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.6 9 NOVIEMBRE 1991 121 

irregularidades. 

por otra pane, se permitió votar a personas 
identificadas indebidamente, por ejemplo con la 
huella digilal, a personas oon credenciales sin 
firma, con credenciate~sín huella, la qué se debe 
esta falla?, ¿será acaso aquéllas credenciales que 
no se enLregaron a miles de ciudadanos y que 
supue5!amemcdcstruyó cIIFE?,o¿serémuy mal 
pensada? En este punloquiewabrir un pequefio 
paréntesis y solicitar al señor Presidente que 
disponga a la SecretarIa a leer el documento que 
proporciono. 

EL C. PRESlDENl'E,· Proceda la Secrelarla con 
mucho gusto. 

EL C. SECREl'ARlO.- Corresponde a la revista 
Proccsoen su número 772dcl dia 19 de agosto de 
1991. 

"Hasta candídatos prifstas fueron sorprendidos 
con paqueros de credenciales. Tal es el caso de 
Bernardo Quezada. candidato a la Asamblea de 
Rcprcsemanles del DistritO Fcder,clI, quien sobre 
su escritorio lenia un paquete de credenciales de 
I<ls que supuestamente deslruyó el {FE Y que 
pertenecen a vecinos de las colonias San Rarael, 
Centro Histórico de la Ciudad de México. El 
he<:ho fue denunciadO por los ocho panidos que 
in legran el acuerdo ínterpartídlsta del Distrito 
XXXIII para la promoción y defensa del \-'Oto. 

En una hoja volante afirman que el mapache 
Bernardo Quezadaa través de incondicionales de 
Ja sección XI del Síndica[o Nacional de 
Trabajadores de la Educadón, las iba a utilizar 
·buscando un triunro que la dudadanla le níega". 

Satisfecba. 

LA C. MONICA JIMENEZAGUlLAIL- Por olra 
parle, además una causa juslifocada y claramente 
señalada en el COFJPE, lo es el funcionamiento 
de la casUla ames de las 8 hotas y esto se dio en 
varias casíUas de es1e Distrito. No procedlen.,o 
asr a su anulaclón, 

Por Olro lado, la Junta Dimital Ejecutiva habló, 
trabaJó y penlíó muchotiempoen la selección de 
ciudadanos para conformar las mesas de 
fu ncionariosdc casillay mesorprend ió realmente 
la audada y sagacidad de esta honorable mesa 

distrítal para escoger algunos peJSOnajes. como 
presidentes, que con trabajos podian leer)' aeslOS 
se les hizo responsables de la direcctón de la 
casilla. Estos casos se suscitaron en caso más 
evidente en las casillas 45, 49 Y 15. 

En una búsqueda por muesuco. en la lista nomi
nal. se encontraron a personas con mi~mos 
apellidos. lo que supone ser bermanitos, con 
diferencia de edades en meses y hasla dras, en 
cuanto a la fecba de nacimiento, t.seráeso sólo un 
datocurioso?ycsa incongruencia no fue un error 
esporádi.oo, pues se repite una vez en cada tres 
casos. 

Este hecho sólo se puede del cetar bajo u n est ud io 
o posleriori, debido a la audacia del lFE para 
entregar ellista¡;lo nomina! un dia ames de las 
elecciones, Jo que nos impidió revisarlo y cotejar 
la veracidad O mejor dicho la falsedad de los datos 
ahí registrados. Y lener el tiempo suficiente para 
repartir a nuestros representantes del Pan ido sus 
respcctivas liSIas. 

Al dejar dkhoanálisis al final. resulta labor litánica 
hacer un levanlamientodel mismo; presentar las 
debidas protestas en tiempo y forma a los 
organismos respectivos. 

Todo lO a meriormenteexpucsto vienea confirmar 
que aun contando con la mejor ley elecloral. 
resulta inoperante ante la ausencia de voluntad 
politica para hacerla efectiva. tener en Méxioo 
elecciones Ubresy democrátícas, no es mI <:oncepto 
hacer una nueva revisión de la ley y algunos 
c:tmblos más o menos relevantes. lo que colmará 
el anhelo de los mexicanos de tener elecciones 
libres y limpias.,sinoalacar el fondo del problema 
quces la existencia de un Partido de Gobiernode 
esa simbiosis hermética entre uno y otro, la 
verdadera raíz del problema. 

Mientras esta situaci6n persiste. sólo podemos 
aspirar a la permanencia de una democracia 
simulada. facbada perrecta para iasu(íl, hipócrita 
y taimadadicladura quecon magisterial precisión 
dcscrjbiera Mario Vargas Uosa. 

y para terminar, ante todos estos hechos, es 
cuestíonante la posibiJidad de COnsiderar legales 
y democrát Ic:ts a unas eleccionesdondeseexduyó 
a casi una tero:::ra parte. o si requiere a una cuarta 
parte de la ciudadanía; donde por un lado se 
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rasura el padrón y por Otro selnrla de manera um 
cínica y descarada. Ah, eso si pcrooon audacia, o 
mejor diéhO. ron alevosía y ventaja. puCSto que 
repilo, manejaron la situación de tal manera que 
el recibo del ladrón, si es que lo encontraban, ya 
es I oviera (uera de tiempo y ya se hutJ.icra escapado. 

¿Es posible considerarlas justas, cuando un solo 
partido dispone dc todo clapoyo ma terial, técnico 
y humano del siStema? Es posible hablar de 
limpieza afile tantos errores de cómputo. que es 
como le llaman, pero que en realidad es la 
violación, no al COFIPE. sino a nuestra Cana 
Magna. lo que conlleva al atropello y violación 3 
los derechos de la persona humanay asudignidad. 

Sin embargo, parece utópico hablar en estos 
términos, cuando ni siqUiera existe el valor y la 
honestidad para reconocer la suciedad del juego. 
Ante esto. señores integrantes de esle Colegio, 
pido hagan uso de su honorabilidad, que como 
organismo del que forman parte se presume 'i los 
exhorle a que lo demuestren. otorgando su voto 
en COntra del dictamen. 

Muchas gracIas. 

ELe, PRFSIDENTE.· Ticnela palabra la presunta 
Juana García Palomares, del Partido del Frente 
CaroeníSla de Rcconstrucción Nacional, quien 
hablar~ en ¡;;omra del dictamen. 

LA C. JUANA GARCIA PALOMARES,~ Con su 
permiso.scflor Presidente, com pafieros presuntos 
asambldstas integrantes de este Colegio Elec. 
toral. 

En el dlslrltO XXXlH, el trabajo realfzado por 
nuest ro pa nido nos per mítió realizar una campaña 
intensa en las colon ¡as q uccon forma n es le distrito, 
garant¡z¡,,\ndonos obtener una votación se dejÓ 
¡;;onstancia de la existcn¡;;ja de 80 mil 599 
ciudadanos. Sin embargo, sólo se empadronaron 
50 mil538,dejandosin capacidad de votar a pOrlo 
menos 29 mil 061 electores en potencia, cantidad 
suficiente para ganarle a t..'l,Ialq uiera de los partIdos 
q\le contendieron en las clecdoncs, si estos 
hubieran decidido volar por alg.una otra opciÓn. 

El PRI obtuvo, según los dalOS oficiales, 15 mil 
599 yotos, datO que nos deja ver la forma COmO se 
Uevaronae.abolaselecciones"dejandoaungrandes 
conglomerados de ciudadanos que cstaban 

¡nvoluerados: con partidos de oposldón y que 
hubieran sido determinantes en sus resultados. 

Se djee que en estas elecciones no bubo 
abstencionismo. Pero los datos anteriores nos 
reflejan la forma en quesc magnífican lasciCras de 
la entrega de crcdendales, porque en lugar de 
comparar esta entrega contra el número de 
habitantes, Se hace comra el listado nominal, 
ron(undiendo a la opiniÓn pública. 

Indiciado el período de campafia. las constantes 
"isitasoom¡dl ¡arias, actos púhHcos y lasactívidadcs 
polhicas realizadas nos permitieron tener un 
conocimiento más objetivo de la problemálica 
social, económica y polhlca del lugar. 

Nos percatamos de una serie de irregularidades 
tendientes a beneficiar a grupo.s identificados con 
el Panído Revolucionario J ns.ítucionalyenforma 
conlraria, a in"nuencia negativamente en las 
ac{jvídadcs de los partidOS: de oposición. 

Cabe mencionar en primer lugar. que el mayor 
número de poblaCiÓn en este distrito, se ubica 
fundamenlalmente en las colonias San Rafael y 
Cuauhlémoc. peto la seccionaH7,acfÓn actual 
corresponde en mayor número al eenlro 
Histórico, donde el número de población es infe. 
rior a las colonias anteriormente ciladas, El 
número de personas empadronadas, a pesar de 
este hecho evidente, nos muestra que en la Zona 
Centro, hay un númcrO superior de ellos que 
corresponden a comerciantes ambulantes 
organizados en la UNE·CNOP y que sin ser de 
este distrito oblu,,'Ieron sus credenda1cs de elcc· 
(or. Esto, obviameme, influyó en la votaciÓn de 
esLe dísullO, ya que el voto fue orientado en (avor 
del pan ido del PRI. 

Este voto, sin duda alguna, fue produclo de la 
coacCión mediante las organizaciones 
corporativas, casi gangsteriles, que han 
caracterizado a los vendedores de esta zona. Nos 
preocupa sobremanera el precio que habremos 
depagat los ciudadanos de la gran metrópoli por 
este VOl o, porq uesl n dudaalgu na el Departamento 
del Distrito Federal y su candidato ofrcc.!eron 
toda suerte de canonjías y privilegios a cambio de 
la voluntad popular; esto sin contar con que 
seguirán adelante los planes de privatiza<:ión del 
Centro HistÓrico, su sometimiento a los 
comerciantes, su expropiaciÓn a los resldentcs y 
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nuevamente la utilización de csta zona: declarada 
patrimonio de la humanidad. para solaz y 
cspardmientodcbur6cralasYlur¡S!ascxtranjcros. 

N nevo golpe Pina el hüa6rfco y antiguo barrio 
universitario que fuera la sede de tantos hechos 
relevantes e importantcsdc la ciudad yusiento de 
esla rcpresentatividad. 

Es también importante mencionar que en este 
distrito, la participación de trabajadores de la 
Delegación Cuauhlémoe fue particularmente 
notaría. puesto que reálízaron actividades como 
peg.1.s pintas en favor del Pan ido Revolucionario 
1 ns ¡ i mcional y los empleados del servicio de limpia 
de esa Delcgaci6n,sedcdicaron a quilar la propa
ganda de los partidos de oposición, 

El dia de la elección, fue palpable la dependencia. 
y sumisión de los presidentes de casilla a los 
representantes del PRl; por menciollaruna de las 
muchas anomalías que se dieron duranle la 
vOI..,_ción del 18 de ago5(0 pasado. 

Cabe mencionar también, que en las casillas de la 
Colonia Cuauhtémoc, los-representantes del PRI 
trataron de impedir el acceso a nuestros 
representantes, logrando retardar su ingreso a la 
hora previsla, lo OJal no hace dudar de la 
transparencia de la votaci6n en lascasillasde esta 
zona. Más aún, ya en el proceso de eserutínio y 
cómputo fina). los representantes de nuestro 
partido en las casmas fueron marginados.. 

Estees un Distrito considerado como estratégico 
para el PR.I, pueslo que aquf se localizan tres de 
los sindicatos más importantes del pais: el 
telefonista, el petrolero y el electricista. No se 
podía arriesgar a perderlo nuevamente y por eso 
hicieron "gala de su experiencia 'i capaeidad 
innovadom en materia de ingeniería electOraL 

Esredístríto no lienediferencta, por loque hemos 
visto mucho, del resto de los distritos de la urbe. 
sin embargo es el asiento de la Asamblea de 
Representantes y por lo laniQ debe de merecer 
especial alención a su análisis y calificací6n. 

Nosotr().~. la fracci6n cardcnjsta, solicita a esta 
representaci6n-que el dictamen correspondiente 
sea turnado nuevamente a comisiones. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el 
RepresentanleFrancisco Elízondo Mcndoza. del 
Partido Revolucionario Institucional. quien 
hablará en pro del diclamen. 

EL C. FRANC1SCO ELlZONDO MENDOZA .• 
Señor Presiden le cOn su permiso: 

Primeramente quisiera recordar a esta Asamblea. 
que mí partido ha. venido constantemente. a lo 
largo de las sesiones, tratandodeaclarnrcon la ley 
y con las actas. todo aquello que los compañeros 
de los partidos de oposición han venido 
manifestando aqui como desacuerdo. 

Los hemos becho punlualmente,lo hemos hecho 
de buena fe, con el propósito de terminar al final 
de estas sesiones con la.segu ridad de que tendremos 
una representación adecuada conrorme lo quiso 
Jos habhantes de esta eiudad. 

Mí partido no ha negado de nínguna manera que 
han existido errores yque hay necesidad deseguir 
avanzando. para que en las Cuturas elecciones no 
se presenten estOS casos, ni ningún Qrro que 
pudiese permitir a nadie. del partldo que sea, 
impugnar cualquier acta de cualquier casilla a 
lada la elecci6n. 

Hemos querido y hemos aCluado oon buena Ce. 
Creemos también. que los panídos de oposición 
están actuando igual. 

Hemos manifestado, que todos luchamos por 
conseguir que la voluntad del electorado nos 
permitiera llegar a esta A.samble3: y lo hemos 
hecho con pa.~i6n y lo hemos hecho tratando 
realmente de ganar, En este<listrito también ganó 
el PRI 'i ganó el PRI por una razón muy simple, 
porque seguimos representando los intereses de 
esta población del Distrito Federal y de la naci6n 
entera; desde luego quetambién Imdemás partmos 
represenlan parte de lo que quiere esta nacioo, y 
por eso somos respetuosos y por eso ¡ambién 
luchamos porque esa volumad sea manifestada y 
Se3: representada lo mejor posibledeacuctdoa las 
exigencias de los intereses de los hombres y 
mujeres que viven en México. 

Aqu(. Se ha manifestado en diferentes momentos 
que el PRI es el dueño de todas las instanCiaS 
electorales, Y 'jQ quiero decirles, que olvidamos 
que todas las instancias electorales se derivan de 
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la Conslilución y la Constitución sólo refieja los 
intereses de los hombres y de los grupos que se 
mueven en lasocicdad mexicana. Esa es la verdad, 
porque ni todos los habitantes de esta. ciudad y de 
este pafs están organizados en el PRI. ni tampoco 
en el PAN, ni en el PRD, ni el PARM, ni en n¡n~ 
gún otro panido,simple ysenciHamentcnoso!ros 
representamos aquellos hombres y mujeres 
organizados y que tienen en la Constitución 
inscri¡o sus intercscs. Y por eso cuando aquí se 
pretende mellar la volumad que han manifestado 
en las urnasloshabilantcs dcestaciudad,lcnemos 
que oponernos, tcnernos que oponernos porque 
definitivamente no serIa polílico que nosotros. 
después de rccibir el mandato, el apoyo de miles 
de hombres ymujercs, viniésemos a cederlo aqur. 

Es por eso, que luchamos yes por eso también que 
cada una casilla existe alguna duda, tratamos de 
ac!ararloron losdocumemosqueevitencualquicr 
sÍ!uación que cause duda. tratamos de hacerlo de 
buena y 10 'lUmos a seguir haciendo hasta que 
definitivamente entendamos que la voluntad de 
los habitantes deesla ciudad y de este país no se 
negocia,simple 'i senciUamcmeseacata yeso es lo 
que eslá haciendo el PRL 

Hay muchas y frecuentes manifcstacíoncs de 
desacuerdo con casilla. Puntualmente nuestros 
compañeros del partido han subido aquf a 
manifestar cuál. es nuestra verdad, pero rambién 
queremos dejar asentado una cuestión, que 
también existe el PAN, exíste eJ PRD, el Frente 
Cardenisla, el P ARM Y todos los demás partIDOS 
que aglutinan voluntades dc esta ciudad y deesta 
nacIón y la respetamosyqueremosdefinitiV'JmenlC 
que también seescuchesu voz y por eso como lo 
ha manifestado Sodi de la Tijera. qué bueno que 
suban a cs(a Tribuna a decirsu verdad; asf subimos 
nosotros a decir la nuestra. 

Yo quisier.d responder puntualmente a nueslra 
adversaria, en el XXXIII distrito del Partido 
Aceión Nacional, pero yo crCQ que seguramente 
Otro compañero nuestro lo hará puntualmente, 
ron cifras adecuadamente. 

Tenemos analizadas casilla por casilla. dónde 
presentaron ustedes inronformidades, dónde se 
presentaron lo q ueusledes llaman írregularidades, 
pero también, queremos decirle lo siguiente: en 
las casillas estuvieron muchos mexicanos que 
prestaron su tIempo, su talentO para establecer la 

verdad electoral de-esta dudad y de esta nación, 

No podemos permitirseguiro permititquesesiga 
diciendo que estos mexicanos, que lo mismo 
participan en Ao;:ión Nacional, que en el PRO, o 
en el PRI, o en cualquier otro partido, no 
estuvieron a la altura de la circunstancia histórica 
que tes tocó vivir y de la tarca que se 
comprometieron voluntariamente a hacer; 
cstuvierona laalIura. pormásquea veces nohubo 
una suma adecuada o no se vio un número y por 
eso en este distrito se abrieron paquetes electo
rales, por acuerdo de todos los partidos y ahIscvIo 
que habfabuena fedeellosyde todos aquellos que 
participaron en esta contienda elecloral. 

Así ercemos nosotros que definitivamente el 
COFIPE, no es un ¡nmumento perfecto y que 
segu ramente habremos de perreocfonar y lo vamos 
a hacer todos y V'.1mos a renejar los Intereses de 
todos Jos grupos en esta nadón, para que esta Ley 
tenga realmente el refiejo de los intereses quese 
muevan en esta sociedad. . 

Esccs el relo. eso es lo que queremos lodos y eso 
es Jo que vamos a hacer. 

Nuestro parlido está cambiando y al cambiar 
lambién está mcxJificando muchas desus prácticas 
y por (;SO al igual que los partidos de oposición 
estamos en contra del fraude electoral, 
definitívamen le yvamos a luchar en con Ira de eso, 
que es una situación que a veces ni siquiera se 
tíeneel rontroldebido porque noes prioridad, no 
es una situación que puede tener definitivamente 
un partido. 

Consccuenlemente compafleros de los diversos 
partidOS en esta Asamblc.a, vamos a perfeccionar 
el instrumento y lo vamos a hacer todos, todos, 
pero hay una cosa que no podemos hacer por 
ustedes, qué es lo que no podemos hacer, que los 
intereses de los grupos y gentC5 quees nuevamente 
en esla nadón yquese reflejan en la Conslitución 
de la RepiíbUca puedan ser amañados para 
construir leyes que no respondan a los intereses 
de esa sociedad. Ese es el reto y eso es 10 que 
vamos a hacer Jos prIfstas. 

Muchas gracias. 

ELe.PRESIDENTE.-Tienela patabrael presumo 
Ramlrez CUéllar, quien hablará en contra del 
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dictamen. 

ELe. ALFONSO RAMIREZCUEU.AR.-¡;Ya se 
fue e 1 ReprCS\!ntan te Alejandro RoJas?, qué bueno 
que está, señor Presideme: 

Aquí se ha venido por varios oradores del PRI a 
aceprar que hubo irregularidades, que el padrón 
tiene defectos. El problema es que nos lo dicen 
hasta después de que pasó la elección, reconocen 
que hubo irregularidades en el padrón electoral 
hasta des:pués dequcseoonsum6el fraude en San 
Luis Potos! ydc.~puésde que sc-consumócl fraude 
en Guanajuatoy reconocen estas irregularIdades 
hasta después de que se consumó el fraude en el 
Distrito r-cderal. 

y asf van a ir elección tras elección, nOsotros 
dijimos que había un padrón amañado para la 
elecciÓn presidencial y Con ese padrón se fue el 
proceso elecloral (le 1983 y nasta después de las 
elecciones se llegó al acuerdo de que ese padrón 
len[a fallas y que había que hacer otro; mientras 
(anto ¿qué pasa? que esta un seiíor gobernando 
con un padrón a panir<1e una e!ccción sustentada 
en un padrón que todos reconocimos que tenía 
fallas,quecraamañadoyque había qucbaccrotro 
y lo que es peor esta entregando la soberanfa del 
pa!s a partir de ese Upo de irregularidades. 

DC5p~ del 18 de agosto se reconoce que el 
padrón lUVO irregularldade.. .. , pero ya pasó la 
elección y tendremos una ma)'ílrla gobernando 
por 3 afiosen la Ciudad de México e impon iéndosc 
a las decisiones y redamo..~ deaperrura ydemocra. 
ciaen el Dislrito Fedcral,a parlír de ese radrón y 
se vendrán las del 94 y basta después reconocerá 
que ese padrón t:on el que se fue a las elecciones 
habrla q uemodificarlo, habria que perfeccionarlo. 

Nosotr~ ya no nos quisimos meter a analbar 
resullado casilla por casHla para que ya no se 
preocupen por ese hecbo, vimos que era una cosa 
que no tenía sentido y lo tenemos el análisis 
casilla por CU$fUa, vamos por el padrón. 

En este padrón del distrito XXXlIlse impuso lo 
que Cn el resto de tos distritos electorales de la 
Ciuda<1 de Méxiooy del país. 

Hayuna ¡nnación, hay ra$uramientoy hay una no 
entrega de cr;;;(]encialcs. 

Nosotros hemos hecho un estudio, sección por 

sección y vemos que el padrón en cada una de las 
secdones tiene un promedio de repeticioncs, de 
irregularidades deI3.5%. 3 de cada 10 gentes que 
están en el padrón de e.<;,as secciones en la lísta 
nominal, no existe, y les voy a dar dos ejemplos. 

Resul!a que en la lista nominal de electoles del 
Distrito xxxm, en la Sección 4, aparecen los 
nombres de los bermanos Mónica y Alejandro 
Godfne7. Ayala.La primera habita en Edison 163. 
dcpartamento 103; en (antod segundo. vivcn en 
el deranamc010 102 del mismo edificio; esto es 
normal, lo que 110 es normal es que tiene la misma 
edad y 10 curioso es que AleJandro nadó cl21 de 
diciembre de 1m, en tanto que Mónica vio la 
primcra luz el 9 de enero de 1973; es decir, los 
SUrUCS10S hermanos nacieron con 19 días de 
diferencia, cosa imposible dado el período de 
gestación tic los seres humanos. 

01 ro aparente caso de fenómeno biológioo de 
este tipo, cs el que se presenta con los supueslos 
hermanos Carlos y Marra Eugenía González 
Morales. de la séCCión XIV, quiencs vivcn en el 
mismo domicilio 'l naeieroll el lo., de agosto de 
1963; en el caso de Carlos, en tanto que Marta 
Eugenia nació, supuesu'tmente el7 de agosto del 
mismo año; o sea, eon sólo 6 dfas de diferencia. 
A ... r [cnemos una lista de repeticiones en todas las 
secciones y a és¡os fenómenos de la naturaleza, 
fenómenos biológiCOs les entregaron credencial 
para que vOlaran. nO voy alargar mi intervención. 
dando cuema <1e los cenlenares de casos de este 
lipo quesc presentan en el Distrito XXXIII, si se 
considerarácomoqueesainformación esveri<1ica. 
creo que deberíamos ponerlo de conocimiento en 
las fnstituciones científicas, dedicadas al estudio 
de la genética humana y la biolccnología; sin 
embargo, tal información que consta en 
documentos ofit;iales, con carácter de documen
tal pCtblica es más bien evidencia de la 
manipulación del padrón electoral, por loeuates 
más procedente ponerlo del conocimiento del 
Ministerio Público Federal. 

Yoquiccot;on esto poner en duda primero.qucel 
PRI haya tenido la votación rcal que dice tener~ 
segundo. que se haya abatido en abstencionismo 
a los niveles que dice que se abatió y en tercer 
lugar, pOller en duda wmbi6n el triunfo del 
candidato del PRI en este DislrÍlo. 

Vamos a Olracosa, el djo 17 de agosto un servidor 
compareció en las oficinas de la Proeuradurfa 
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General dc la República, para levantar denuncia 
de hechos en visladcl hallazgo dc 15 credenciales 
para VOlar, sin firma y sin huella digilal, mismas 
que fueron entregadas al Agente del Ministerio 
Público y que fucron encontradas en las oficinas 
centrales del SIndicato Nadonal de Trabajadores 
de la Ed ucacjón, 

Como ha sucedido con otras denuncias, sobre 
delitos: electorales. la. averiguación previa 
correspondiente ha sido archivada, es pues, se le 
ha dado carpelazo al asumo, expidiendo con ello 
en la praclica una licencia de impunidad de los 
delitos electorales. 

Nosotros quisiéramos mOSlrtlf la denuncia que 
hicímos,,Sí hubiéramos sido de olro par¡ido.esas 
15 credenc¡ales las hubiéramos utilizado para 
aumentar nuestra votación. Preferimos 
entregarlas al Ministerio Público. y yo quiero 
proponer, scfiores miembros de este Colegio, un 
Punto de Acuerdo. Unico.· El Colegio Electoral 
de la JI A<>amblca de Representantes del Distrito 
Federal, rcsuelvesolicítar a la PrOcuraduría Gcnc~ 
ral de la República información sobre el número 
yel estado en que se encuentran lasaveriguacioncs 
previas abiertas en dicha dependencia, 
Atentamente Colegio Electoral. 

Yo pido a la Presidencia, que ponga a 
consideración del pleno esla propuesta. 

EL C.l"RESJDENTE.- Dfgamc usted. 

EL e, ALFONSO RAMIREZ CUELLAR,· En 
base al b rtfcuIo~del Reglamento de la Asa. mbJea. 
reitero. propongo a este Colegio Elecl()tal un 
Punto de Acuerdo. Unico.- El Colegio Elecloral 
deja JI Asamblea de Representantcsdel D¡strito 
Federal, rcsuclvcsol ¡citar a la Procuraduría Gene
ral de la República, información sobreet número 
yeJ estado en que se encuentran lasaveriguacioncs 
previas abiertas en dicha dependencia. 

EL C. PRESIDENTE.- Al concluir USted su 
inlervención, se proseguirá de acuerdo al artículo 
89, 

y lo queremos haeer porque estamos 
preocupados. Eldía dc~rj asistimos nuevamente 
a la Procuraduría Genera.! de la República. Un 
fu nC10nBrio nos informaba de la existencia de más 
<le 700averiguacioncs previas,abiertas con motivo 

del proceso electOral del 18 de agosto y la gran 
mayorta, por no decir la absoluta totalidad. se 
encomraban ya archivadas, No habla ningún 
seguimiento cOníonne a la ley. Es decir. es 
ncccsa.rioque lambién aqui toquemos el papel de 
la Procuradurfa. ¿Cuál es su conduclA y cuál ha 
sido su comportamienlo frente al cúmulo de 
denu ncias electorales que fueron presentados por 
los distintos partidos <le oposición. íncluso por el 
propio partido del gobierno?: 

La Procuradurfa, tíene la obligación de 
informarnos aquI a cste Colegio Electoral. 

Hay otro problema que también quisiera locar y 
que ya fue locada por las máximas autoridades 
eleclOrales. Es decir. el problema del padrón 
prj[sta. Nos encontramos entonces con la 
existencia de nombres fJI$Os, inventados en el 
padrón y damos evidencia y podemos darles 
muchas evidencias y nos encontramos también 
con pruebas y denuncias penales ycomo muestra, 
exponemos ante ustedes la denuncia que 
presentamos ante el minlstcrlo público, para 
aü rmar ca tegóricarnenteque miles decredenciales 
no fueron entregadas a sus legftimos dueños. 

Pero está el otro problema del padrón, el del 
padrón priista. Yo Creo que con alcvoslayventaja 
se utiliZÓ el proceso de empadronamiento y de 
elaboraciÓn del padrón priisra para establecer 
una detección de ciudadanos dedls ¡In lOS partidos 
deoposición yqueeslo tuviera repercusiones a la 
hora de elabotar las liSias nominales 'j la entrega 
de credenciales. 

Gradas a eHo, la autoridad electoral de este país 
reoomendó al Partido Revolucionario 
Institucional que suspendiera esa tarea, porque 
estaba creando confusión en el electorado del 
Distrito Federal y en la ciudadanfa de otros 
Estados de la Repllblica. Yo quiero decirles, y 
qu ¡ero hacer formalme.n te entrega d e la credencial 
que se mandÓ el PRf, una creden~ial a nombre de 
Alfonso Ram rrel Cuéliar. quiero haceren I rcga al 
ciudadano prcsjdcnle para que la regrese a sus 
legítimos dueños. 

Es decir. que se entrecruzan varios factores: la 
fiscalizacíÓn de los simpatizantes de los distintos 
partidos de oposición, con el retiro de la lista de 
eleclores y de la lista nominal y se oomplemcma 
con la no entrega de ercdeneialt:S a miles de 
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ciu~adanOs de este distrito, 

Pero haymro problema, tambIén importante que 
se dio en casú. Son la canljdad de promesas que 
los candidalO~ hicieron. Aquí hay varios 
compaficros de la zona centro, de la calle de Perú 
36, que se vieron abandonados después de la 
campafia electoral y que no les resolVieron a lo 
qucse hablan compromct¡do,¡<i ellos pan ¡draban 
en la promoción del vOloysicllos panicipaban en 
el v!.Hadón a favor de! Partido Oficial. 

EL C. J>RESIDENTE,- Silencio, por favor. 

F.L C. ALFONSO RAMIREZ CUELLAR.- Pero 
CSto no es lo más grave, es que se mintió a la 
dudadaníaysevolvi6amemirello.denotiembre. 
se dijo, que no se iba a acabar con el ejidoyacabar 
con los ejidamrlos y empobrecer más a millones 
deoompalríotas en el campo, 

Se dice que no se va a acabar con la educación 
pt1blica, pero aM está ya preparada la iniciativa 
presidencial para rerormar el arllculo30. y acabar 
aún más con la eduC2.ciÓn pública en es!e pais, 

y qué bueno compaftcros, que el candidato o el 
presunto sea representantc de SNTE. qué bueno 
eslá eso, porque se tienen que modificar una serie 
de prácticas corporativas, una serie de prácticas 
deantidemocracia al interior de c<;;e sindicato, con 
el propósitodequc pueda resistir lalitensiva que 
sevicncadesplegarcon la reforma delartfeulo30. 
Constitucional; la ofensiva a través de la 
dcsccnlralizaciónyalravésdescgoírmantenlcndo 
ahogada a la educación pública. a las escuelas 
pt1blicas y a las universidades püblícas de este 
pa!s. 

EL C. l~RESmENTE.- Le suplico al orador 
concluir su imcrvención, 

EL C. ALFONSO RAM1REZ CUELLAR .• Esto 
es lo que queremos nosotros expresar. queremos 
expresar cómo demagógica mente sedijo una cosa 
antes de la campafia elcctoral y hoy haccn otra 
cosa ron las reformas cOnstitucionales y ron el 
aumento del 33% en el precio de! transporte 
colectivo, del Metro. 

de la Repúblia Mexicana. 

Porúltimoysín alusiones personales,yo quisiera 
hacer una aportación, o prctendo hacer una 
aportac¡6n al diccionario que puede salir de este 
Colegio Electora! y esta aportación es por las 
inlervencioncs de muchos compañeros; son los 
juniorsaurios, ¿qué es un juníorsaurio?, los 
ju nio rsa urios es u na especic en emergencia, fonna 
parte de la famílía PRONASOL y como se 
entiende es de edad joven, de cerebro estrecho, 
conservador, agresivo y sOberbio)' en la aCI ual ¡dad 
juegael papel protagónico,esdecir,juega el papel 
de sostén del proceso de renovación del sistema 
político de este país, Vimos un caso en esta scsión 
del Colegio Electoral yvercmosOtroscasos en los 
próximos días, compañeros, 

Pido a la Presidencia, que ponga a consideración 
la propUCS\3, 

ELe. PRESIDENTE.·¿Está por escnloyfirmado 
SIJ punto de acuerdo?, Proceda a dejarlo en la 
Secretada por favor y pasar a ocupar su curuJ. 

El" C. SECRETA RIO.~ Artículo 89.- Toda 
proposición pOdrá discutirse ante el pleno 
conforme al siguiente procedimiento: se 
presentará por c.<;;críto y ¡¡rmada por su o sus 
autorcsaIPresídenlede la Mesa Directiva ydcberá 
ser leida ante el pleno. 

Segundo.-Su autor o alguno de ellos, podrá hacer 
uso de la uibuna para exponer los fundamentoso 
rtl'f.ones de la proposición de que se trate. 

Terccro.~ Podrá hacer uso de la ! ribu na de manera 
alternada hasta dos Reprcscntanles en pro ydos 
en contra, procedimiento en primer término el 
que lo haga en contra. Tiene preferencia el o los 
autores' de la proposición. 

Cuano.- Inmediatamente se preguntará at pleno 
si se admite o no para análisis y dictamen la 
proposición, pasando desde Juego a la Comisión 
() Comisiones correspondientes en caso de ser 
aprobada porei pleno, en casocontrariose tendrá 
por dCS{.~hada la proposición. 

EL C. PRESIDENTE.~ Proceda!a Sccretaríaa dar 
Estocompañeros.csunadelas¡;osasqucte-ncmos lectura la Punto de Acueroo propuesto. 
que expresar ante la ciudadanra, corno una forma 
de mcnLirdc! gobicrnodeesta ciudad yel gobierno LA C.SECRETARIA.- El Colegio Electoral de la 

¡ • 
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JI Asamblea de Representan Icsdcl Distrito Fede
ral, resuelve solicilar a la Procuradurfa General 
dela República. información sobre el núrncroyc] 
cslado en que se encuentran las averiguaciones 
previas abienas en dicha dependencia. 

Alfonso RamIrcl. Cuéllar. Arlículo 89 del 
Reglamento de CSIa Asamblea. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Hay oradores en conlra 
de la propucsta? ¿Hay orador en pro de la 
propucsta? 

Tiene la palabra Jaime Del Rfo, para hablar en 
contra de la propuesta y en lurno Pablo Górncz, 
para hablar en pro de la propucsta. 

EL C. JAIME :MARlANO Df.LRIO NA V ARRO.
Scfior P residen le; com pañeros in legran ICS de es le 
Colegio Electoral: 

Con la brcvcdaddclGlso tratarédcdarinformación 
complementaria. Se trala de un aela levantada 
ame el ministerio público, en la que se narra el 
inciden tedel robo de 75 boletas electora les, deb ido 
a que según el declarante, un empleado del RFE, 
señaló que cuando andaba haciendo el reparto de 
las mismas, en una c-<iquina llegaron dos sujetos, le 
arrebataron la bolsa en donde trafa estas 
credenciales y se dieron a la fuga. 

Que bueno que de la 75, aparecieron 15 y que 
bueno nuestro companero Ramírez Cu611ar 
además las pudo entregar ante el Ministerio 
Público, a efecto de que se hiciera investigación 
de fondo. 

Ra7.0no el voto en contra, primero: porque no es 
ésta la única denuncia sobre presumibles hechos 
delictivos que se han hecho ante esta tribuna, 
porque tieneefectivamcntedenunciasquesccstán 
siguiendo, todos los partidos aquí presentes y 
representados. 

Porque además, creemos que no debe desustituir 
este pleno la acción individual que cada partido y 
cada reclamante debe de exigir ante los organ ismos 
competentes. 

y senores, el Revolucionario Institucional, sr ha 
estado pendiente del desarrollo de esta acta. 
Tenemos la informaeión de que con fecha 10 de 
septiembre deesteaño,el aeta la Procuraduría la 

envió para consulta sobre el ejercicio de la acción 
penaL Nos informan igualmente,quese requieren 
mayores elementos que "aporte la parte 
denunciante. 

Es cuanto. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra para 
hablar en pro de la propuesta el presunto Pablo 
Gómez y A1vare7.. 

ELe. PRF,SIDENTE.- Presunto GÓme7., no s6si 
quiera usted ver la proposición y hacerle alguna 
corrección. ¿Se la paso? 

EL C. PABLO GOMEZ y ALVAREZ.- Traigo ya 
la corrección escrita. Gracias, se lo agrade7.co 
mucho. 

Me está comentando, me ha comentado hace un 
momento Hiram Escudero, de que él tiene 
conoci mien lO, de q ue las den uncias sobre posi bIes 
delitos electorales relacionados con el último 
proceso que se presentaron en el DislritoFcderal 
ante el Ministerio Público Federal fueron, al 
menos en su gran mayorla, turnadas a la 
Procuradurla General de Justicia del Distrito 
FederaL 

Probablementl., esto es materia de una discusión 
aparte de lo que nosotros podemos hacer, es 
decir,sien efecto es o nocompctenteen el Distrito 
Federal la PGR, o debe turnar e..<;o, declarándose 
incompetentea la Procuraduría del DistritoFcde
ral. De todas maneras tendrfamos que corregir el 
puntodeacuerdoq"ue ha presentado el compañero 
Ramfrez Cuéllar, para queel Colegio Eleeloralse 
dirigieraaambas Procuradurías, porqueal parecer 
tambi6n hay algunas que todavfa están en la 
Procuradurfa General de la República, o sea no 
hay certe7.a sobre esta situación y lambi6n, 
especificando que se trala de averiguaciones 
previas sobre posibles delitos eleetorales 
relaeionados con los últimos comicios. que es 
algo que se pasó en la propuesta que presentó el 
compañero RamIrez Cu611ar. 

o sea quedirfa así: 

Unico.- El Colegio Electoral dela 11 A~ambleade 
Representantes del Distrito Federal resuelve 
solicitara la Procuraduría Generaldela República 
y a la General de Justicia del Distrito Federal, 
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informe sobre el estado que guarda las 
llvcrigtlacioncs previas sobre posibles doBlos 
clcctomlcs. relacionados con el rcdenlc proceso 
electoral en el DistrilQ F'edernI. 

Bueno, un Colegio Electoral como cste pues puede 
querer c. .. a informadón. porque se ha planteado 
de manera muy fraccionaria; yo he visto 
declaraciones períodísl ¡elS mu)' crmcco nadas d el 
Procurador General de la Rcpúbllca, 

En rcalidad no podemos evaluar, tener una idea 
maso menos loquena pensado hacer el Mini.>tcrio 
Público. 

El asunto es de ln1crés público, auténticamente. 
Nosotros no estamos constituidos en A~amb¡eas 
todavía, pero somos unórgano constitucional, un 
órgano del Estado. 

No se Hata tampoco de suponer. que la 
Procuraduria tiene la obligación de darnos los 
inrormes, como {uctad casado quecsluviéramos 
ya constituidos, sino dc soUcilar. QUi7'ú no 
tengamos la fuer7.a legal para obligar, como lo 
puooe tencr la Asamblca cn el caso <.le la 
Procuraduría dcl Distrito Federal, de obligar a la 
Procuraduría a darnos la información que se 
requiere, pero no obsl:mte cso. un OJlcgio Elcc~ 
toral que !iene este nivel de entidad del Eslad~ 
que tiene rango constituc¡onal además, puedc 
eCcctivamcme dirigirse a una dcpendcncia a 
solicitar informes. Si la dependencia no se loo 
proporciona, qui7..á no tengamos facultades para 
obligarlaa quc lo proporcione, ni tampoco tiempo, 
porque el Colegio Electoral liene un perrodo 
es¡ablccido legalmente. 

De todas maneras, ciudadanos y ciudad,lnas, yo 
recomendaría q ue una resoluciÓn como ésta fuera 
tomada por el Colegio,comoantesdebimos haber 
tomado resoluciones para turnar expedientes, 
denuncias a autoridades dcllFEodebimos. haber 
dictaminado, por ejemplo, rC:Wlucioncs del Tri~ 
bUllal a fondo para ejercer las facultades 
constitucionales dcl colegio o remitido 
simplemente determinados expedicnles o 
información de hechos aqu[ presentados.algunos 
de Jos cuáles tenian una delCrminada hasc. Yo 
hace un momento, presenté ineluso unasituaeíón 
de una inoohercncia lal jurídica o legal quedcbe 
ser remitido a la auloridad compctente. Por el 
hecho de que tengamos nosotros conocimiento 

dedelerminadaSsituaciones,yocrcoquedebemos 
actuar en correspondencia con cseronocimiento 
quc se tiene. 

YOdíria, que aClu¡¡r de esa forma es eumplír con 
una oblígaeión ciudadana. ya no digamos <.le un 
órgano del Estado, sino de cualquier ciudadano. 
Cualquier ciudadano, elementalmente tiene el 
derecho de poner en conocí mien (Q de la autoridad 
compelcme hechos previsiblemente delictivos, o 
irregularcsoque pueden eventualmente afectara 
la sociedad con el propósito de que la autoridad 
tengaconocimientodeesoyaclúedeconformidad 
con la ley. 

Es una elemental Obligtlción ciudadana, Yo creo 
que 6sle es el caso, ¿Porqué no pretender lomar 
conod mienlo del estado q uc guarda esa si ¡uación, 
sobre todo. porque este es un capítulo nuevo del 
Código Penal? y hay que darle el seguimierilo; 
cómo esTá la cosa: está empC7.ando a ser. 

Creo que éstas pueden ser consideradas, quizá, 
razones. Si son considerádas sinrazones, ya fue 
mucha mala suene. 

Dcjoentoncesaq u f. señor Pros iden te, la corrección 
at Punto de Acuerdo que propuso el compañero 
Ram{rez Cuéllar. Por su atención muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE .• Consulte la Seeretaría en 
vOWJ:iÓn económica si el pUnlO de Acuerdo del 
compaficro Ramirez Cutllar se aprueba o se 
desccha. 

lA C. SECRETARIA.· Por instruccíones de la 
Presidencia se preguma a la Asamblea si es de 
aprobarse la proposición del ciudadano presunto 
representante RamfrL'Z Cu~lI<lr. Los que estén 
por laafirmativasirva n$Cmanífcslarto poniéndose 
de pte. 

Los que estén por la negaliva srrvanse ponerse de 
pie. 

Desechada, señor Presidente. 

EL C. PRF..sIDENTE.~ Tiene la palabra para 
hcchosporcincominutosclRcpresentantcRojas. 

EL C. ALF.JANDRO ROJAS DURAN.- Con '. 
pcrmiso, señor Presidente. Sólo par<l hacer unas 
precisiones queaquf se manifestaron en vozdeuJt 

I 

I 
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dilecto p'resunto para algunas cuestiones, 

En primer lugar, el paurón electoral sólo puede 
serverificauo ensus deficiencias hasta después de 
una cleo:ión, no antes, porque se demuesHa 
cabalme ntcdónde están sus imperfecciones yesas 
defieiendus. Tambíén en el procc:soanlcr¡or puede 
vme. 

En segundo 1 ugar. respeCIO a lo que dijeron q ue se 
afirmódequee! panido ysobre lodo el Presidcnle 
de la ReptíbJica es¡á haciendo cosas contrarias a 
In que se comprometiÓ, yo creo, que esa es una 
afirmaciÓn lemeraria y avenlurada. porque desde 
un principroclseñor Presidente Sali nas deOortari, 
se compromc¡ló con lodos los compalrintas a 
reformaren p mfu ndidnd los contenidos del Eslado 
mexiQno y el he<.:ho de que ahora envie una 
íníciallva sobre el agro. sobre el ejWo. sobre el 
Qmpo mexicano, sólo representa la congruencia 
emre loqueel señor Prcsidente ha manircslado y 
lo que los ciudadanos, en apoyo prccisamente a 
esa poU¡ica de cambios, refremlaron el 18 tic 
agosLO, porque los mexicanos VOlaron para que 
sigan los cambios, no para delenerlos y mucho 
menos. para regresar a estados anteríorcs. 

Sobre educación, el PresldenLe también se ha 
compromelitloa modernil11r el sistema educativo, 
El sistema educativo, al igual que cl campo, tiene 
un r.liagnÓs!i¡;O que hay 'tue reconocer y para 
nadie cs un scacto el hecho del atraso, la rcalidad 
en la que viven mmones de campesinos de esle 
país, que requíeren precisamente tic 
modific.adones que eleven su calidad de vida y 
sobre todu que reintegren en su dignidad lo que 
por derecho les corresponde. 

Ní un pasoauáscn [ns poJHicas decambio, porque 
no ha habido ningún paso atrás en los principios, 
se modifican yseatlcc1lan ¡nstrumcn LOS y métodos 
para haccrviablcs, 10<jueésta revolución quecs la 
única revolución que de principios de siglo sigue 
vigcOIe y sigue enriqueciéndose a sí misma. que 
IIegará al nuevo milenio renovada porque esta 
revolución y su ideología es una sin tesis 
extraordínaria del pCf\.<;amientfi histórico de 
muchos mc.xícanos, de los cuales inclusive sus 
venientescslánaq ufcxpresa.t1asenouasopciones. 
pollIicas. 

Por esa ra"ón y además porque ya se fue el 
compafiero. pero se los dejo para su 4iceionar¡o 

con mucho ret,peto y sin petSonalizar a nadie, 
como él dice, que hay juníorsaurlos, yo le quiero 
también hacer una aponación creo que también 
hayoposaurios yerro, como ¡Jeda Pota!. avaIrlll el 
mundo. avancemos lodos, 

Gracias, 

EL C. I")RESIDENTR~ El compañero Jaime Del 
Río. para hablar en pro ¡Jd dictamen. Declina. 
Sien, TIene la palabra el presunto Román Barrcto 
Rivera ¡Jel PAN, 

EL C. ROJ\.1AN BARRETO RIVERA,~ Señoras y 
señores, miembros de eSla A~amblea de 
RcprC1>Cntanres eleclos y presuntos, rcspelable 
pllbUco: 

Los señores asamblefslas del PRI. que han 
desfiJado por esta tribuna insisten en que fos 
argumentos de la oposicfón no esián apegados a 
derecho, o lo que es lo mIsmo que carecen del 
sustento legal para modiffQr los rc...-,ullados que 
aquf se han presentado. pero se olvitlan de una 
cosa muy imponanle, este Colegio Electoral, no 
es un organismo jurldico donde los ponentes tie
nen que ajustarse c..'HriClameme a las normas sin 
averiguar qué cosa hay en el fondo de cada acciÓn, 

Este cuerpo colegiado sefiOras y sefiOres es un 
cuerpo deliberativo que, juntamente con su 
car~ler político, eSlá obligado a enconlrar las 
razones profundas tic lo quese nos prcscnte, haSta 
dar (,'Qn la auténtica verdatl, 

Esos compañeros priistas no lo quieren ver 
uStedes, convenidos comOcstán en la aplanadora 
que se citó y que arrasa todo a su paso, sin 
imponartcs que as! se conculque la voluntad del 
pueblo de la capital de la República; que curioso, 
ahora nos v¡ene a hablar de respeto a la ley, pero 
csqucse puede llamar respeto a lajcy nocumplír 
con los [lIazas prcviarnentcaprobadosa la horn de 
la entrega de las credenciales y dejar sin la 
oportunidad de votar a los muchos ciudadanOS 
que se quedaron sin poder hacerlo es cumplircon 
la ley. Ouo ejemplo¡ que duranlC la campaña se 
tapara la propaganda de los partidos 
independientes, es resperar la norma cuando el 
mismo día de las elecciones, cuando ya se venció 
el plazo para hacer labor de proselitismo j que 
realiza laoor de propaganda abierta en favor de 
los can4¡dalos del Partido Oncial mediante la 
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invitación a dcsayunos,dondeademás de tamales, 
se siNen huevos y hasta filetes. para si quiera por 
una vez al afio, nuestro pueblo desnutrido pueda 
comer hasta saciarse. 

Se violenta la ley. cuando al hacer escrutinio se 
encuentran más boletas que las entregadas 
oficialmente a las <:asillas; alguien o algunos 
introdujeron a las urnas dos o más boletas, pero 
cómo 10 demostraremos legal y jurídicamente 
quienes lo hicieron, 

Es cumplir con la ley, cuando la llsta nominal es 
entregar a los panidospOlilicos unas botas ames 
o unas horas después. no, yo reclamo señores 
compafíctosdel PRI,que nosecumpIiócon la ley 
se violentó claf.umente, hubo confabulación para 
manlcncr al pueblo de México y conCrelamente 
deso ciudadcapilal bajo el predominio del Partido 
Oficial, sín impor!MIe$ el dinero gasla4l0 en las 
campañas y en propaganda televisiva, con la que 
abrumaron a tos indefensos ciudadanos de este 
pafs. 

Sostengo. por lo demás, que en la c.1pital de la 
República como en toda la nación. se efectuó un 
fraude maquinado en que las vfctímas no somos 
los partIdos de oposici6n, son los ciudadanos que 
fueron a sufragar creyendo en la fe de unas 
elecciones limpias. 

Recuerdoa Alberto Fujimori,elactual Presideme 
de Perú, sostuvo recientemente, que su campaña 
no e.sIUVO apoyada por ningún ardid o truco 
publicitario; y por supuesto. triunfó porque en 
ese hermano pais,ni la radio. ni la felevisión, ni los 
periódicos, están al servicio del PartIdo Go bicrno. 
como lamentablememesucede en nuestra p<:ttria. 

Quiero recalcar loquela señorita candidata de mi 
Parlido mencionó hace un momento, que en el 
censo de 1990el INEGI registró60 mil 703 perso
nas con derecho a voto. en el ealálogo de 
representanles sólo aparecen 54 mil 612 
ciudadanos, dismínuyeron inexplicablemente 12 
mil 091 personas. 

En el padrón aparecen S 1 mil 530 personas 
enlistadas. nuevo recorte de3 mil 082 ciudada nos; 
finalmente. en la lista nominal, sólo aparecen 48 
mil 049 electores, la liUima rasurada deS mil 491 
personas. 

Son dos organismos OfiCiales SOStenidos y 
mantenidos con los impuestos pagados por el 
noble pueblO mexicano. ¿Cuál de los dos minlió? 
El catálogo y el censo se trabajaron bajo la misma 
técnica de vjsila domiciliaria. Nos podrán argüir 
que el INEOl. tarda Induso lwsfa S años para dar 
sus da tos oficiales y S u información no esvalua ble. 
pero la realidad es queaquíe.stán ysi tomamos sus 
datos,¿yporqué no hacerlo? ,no tuvieronderccho 
a emitir su VOlO 18,564 cfudadanos. ¿Con qué 
facilidad me quilaron mi derecho a volar?, me 
reclamó un ciudadano con su documenlaciÓn 
an<lranjadaen la mano e118 de agosto, cuando me 
presenté a surragar. Y medolióysen¡f en el alma 
y me lastimó que me hayan esperado, como si yo 
hubiera len ido la culpa. que fácilmente a ese 
ciudadano, como a miles, les hayan quitado su 
derecho a elegir a sus propios gobernantes. 

Por Otro lado, eslemos de acuerdo en que un 
candidato a la Asamblea prometa hacer gestorlas 
para solucionar problemas de índole mu rdcipal, e 
incluso personales. Pero esle candidato o eslos 
candidatos,no puedeserotorgador ni prometedor 
deeslosservkios,satvo que tenga asu disposición 
el presupueslodel Distrito Federal y en este caso.. 
l;reo. siddrían sobrando las autoridades 
administrativas del Distrito Federal o que sea 
muy rico y no tenga en que utilizar sus riquezas, 

En las casillas que ya dtó nuesrra candidata a 
asam b!eista propietaria, los. coordíoador(.'S dezona 
represenlantes del lFE,auxiHarcs o comoquieran 
llamarlos, Impidieron a tos represenlanteS, 
respaldándolos los presidentes de casilla, firmar 
las bolelas electorales, segiín permite el arlfcul0 
212, párrafo 2. ¿y esto, tampoco es violentar la 
ley?, 

Sí acudimos a inconformarnos por un agravia 
sufrido, robo, asalto, ell;étera, acudo a los 
tribu na!(.'S, a too juzgados, a la Delegación y levanto 
mi acta. Asíen to lcómo se me agravió? por ejem· 
plo, en un robo. ¿quéseme robó?¿l;uánto se mc 
robó? ¿eo dónde se me robó?, y la Agencia del 
Ministerio Público haee la investigación. Recaba 
las pruebas y lo presenta anle el iuezpara.serjuz~ 
gado y sentenciado. Perocn el surrealismo de la 
justicia electoral, elagraviado t ieneq ue investigar, 
presentar las pruehas, presentar a Jos delincuentes¡ 
paraqueel tribunal electoral oeste Colegía Elec
toral, que está qucdandoen ridículo ao te la opinión 
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pública, muy quitado <le la pena, asegu.é que no 
son pruebas suficientes. Y ahí termina todo, 

Esperoquc lasclc<:cioncsdcl pasado 18deagosto, 
hayan sido las últimas en las que se abuse de la 
pobreza, de la ignorancia del me>:icano por parle 
del grupo en el poder. El YOla debe ser libre. 
cuando se emite. B el único momento en que 
lodos los mexicanos somos iguales, además de la 
hora de la muerte.Seamos vcrdadcro;¡dcmócratas. 
Respetemos al pueblo de México. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDE;-.lTE.· Tiene la palabra el 
compañero Bernardo Quczada Salas. 

EL C. BERNARDO QUEZADA SALAS.· Con su 
venia señor Presidente. Hago uso de esta Iribuna 
porque al estar estos días en este pleno, hemos 
viSLO que se ha cuestionado mucho que el 
rasuramiento, que uno y otro pretcxto, pero yo 
quisiera hacer un resumen muy pequeño de la 
experiencia que vivimos en este distrilo XXXIlI. 

El distrito XXXTlI, arorlunadamenle nunca se le 
engañÓ a la ciud::ldanía. ni deque6ramos deaquf, 
ni que teníamos armigo, ni deque vivíamos en tal 
ocual colonia,siempre a 1<\ ciudadaníasc le habló 
con verdad y tuvimos la satisfacciÓn de recorrer 
ese distrito y de conocer muy buenos amigos y 
aprendimos algo muy importante, hoy la 
ciudadanfa exige a quienes prelendemos ser sus 
representados y a quienes pretenden ser sus 
represe nlan tes, cxi ge t r,jIba jo y n ucs I rOl credencial 
en el rccorridodcl dLmito XXXIII.pordeno. un 
distrito muy urbano, muy interesante,de un gran 
mosaico de aprendizaje. nos decía: A mi no me 
¡nleresa si radicas o no radicas,,jI mi me interesa 
que al llegar ,ji este foro$e hable del problema de 
la contaminaciÓn que nos aqueja, porque el 
Di$triw Federal no ¡iene murallas; si la 
contaminaciÓn del Norte de la ciudad nos aqueja 
a los que vivimos en el cenuo de la ciudad. 

y nos decía, la gente del d¡$lrÜO XXXIII: 
QueremO$ que al llegar ,ji la Asamblea de 
Represen lan les se bableucl problema de vivienda, 
porque es un prohlcma que nos aqueja y que es 
urgcnteanali7.ar, y yo creoquc hahlar aquí de los 
comicios del distrito XXXIII nos da una gran 
satisfacción, porque reitero a ustedes, nuestra 
credencial fuecldc$:codc !rabajoyde llegar a eslc 

foro par.! hablar de lo que la dudadanla quiere 
que se hable. 

y algo muy s¡neero. en este momento nos 
encontramos con que en este díst rilo otro parl ido 
ya ha {cnído la representaci6n y nos declan:ya no 
sabcmus s¡ de aqul, u de allá. o a quien creerle. 
tenemos que buscar una allernaliva y es por eso 
que para nosolros y para los maestros que nos 
ayudaron en su periodo vacacional a trabajaren 
c.;¡te distrito. tuvimos una gran salisJacción, el 
conocimlenlo de lo que en realidad el Dislrllfl 
Federal hoy requiere: trabajo. 

Por ello, quiero agradecer a todus los que 
participaron de una u olra manera, a quienes 
contendieron conmigo y que lo hicimos de una 
manera abierta,dilecla, que estuvimos en foros y 
que, porderlo,este fue un distrito donde la mayor 
parte de los partidos deddieron lener mucho 
cuidado en el padrón elecloral, decidieron ser 
muycuidaO()$osen lo que iba aaconlecerel día 18 
de agosto y fuimos muy vigilados y fueron muy 
panicipatfvos por pane de los parUdos de 
oposición. 

Por ello, hoy exhorto aqut a quienes fueron 
nue.,.lrus contendientes en el dislritu XXXIII, a 
eso precisamente,a trabajaren beneficiodc todos 
aquellos que decidieron votar por nOSOlros, 

Muchas gracias. 

ELC. PRESIOENTl:>Consulte laSeeretarrn, en 
votatióneconómica,sieldictamcnesdeaprobarsc 
en sus términos. 

lA C. SECRETARL".~ Por instrucciones de la 
Prcs¡dencia y en vOlación ... 

EL C. P}U:")lDENTE.~ Permfmme Ja Secretaria. 
Tiene la palabra, para hacer uso de su derecho, 
por cinco m ¡ nuros, I a ca ndidata del Partido Acción 
Nacional, Mónica Jiménez. AdelanlC sefiori¡a. 

Lit. C. MONJCAJIMENEZ.~Scré muy brevcaritc 
la impotencia quc$csientc estaranlecs'c lipode 
gente. 

Resultan evidentes las evasivas, la manera tan 
hábil de por la tangente y las demagógicas 
respueslas que dan ante las pruebas que aquí se 
presentan. Pero resulta aún más evidente la 
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inclinación de la bl:lÍ3nza que se mueve en csle 
pleno y con ello no han comprobado el rraudcdel 
día lS de agosto. Sin embargo, si la falla de 
honestidad de este Colegio. 

y quiero recakar que no vínc aquf a pelear un 
triunfo; vine in(¡¡i!mcme a tralar de hacer 
reconocer la falsedad de unas elecciones que 
ustedes son los primeros testigos y 10 saben mejor 
que DOSOIro:;. 

y algo más, qué lástima señor Quczada y que 
'Iergonzoso es que usted sea representame de la 
educación en México. de esa noble tarea que 
tCnemos los macstrosquc realmente la ejercemos 
yquc pucda(;abcr tan la falsedad ylan mentira en 
una sola persona. 

Gradas. 

El. C. PRESIDENTE,· Tiene la palabra para 
hechos el doctor Mario Carrillo. 

ELC. MARIO MIGUEL CARRILLO HUERTA.
No quiero dejar pasar esta opon unidad para 
informar a la l:ómpaflcra candídala del PAN. que 
ya se ha discutido aquí la slluaeíón de "la 
preparación del PadrÓn Elecloral; ya se ha 
discutidO aq u f.la trcdencialización como proceso 
complementario de la preparación de dicho 
padrón; ya se ha visto aquí que no es posible 
pensar en que hubiera habido ninguna 
direccionalidad. ninguna orientación cuando se 
entregan más \lc19O% de las credenciales. 

Si se lÍencn más del 90% dc las credenciales y 
decimos nosotros que fueron entregadas a gcnles 
que tienen una orientación política definida y 
úni<:a. cn este <:aso sugerida por uSledes, a los 
priístas, cntonces estamos hablando, señorita, de 
que más del 90% de Jos ciudadanos que se 
empadronaron son priíslas. 

Señoril.,: ~o no put'Ae ~er. 

El..C.l~RESIDENTE.~ Diríjase alaAsamblea por 

ofendidos no a tracados. sino simple y 
scncillameOlc que reconozcamos una cosa: 
participamos en una enmienda en algunas 
ocasiones cuando participamos en contiendas 
ganamru;, en algunas otras no ganamos, Pero 
debemOs de pensar en una cosa. 

Yo quiero invilUrlaa u:t.ledyaotros candidatos a 
que no dejen de panicipar en polfljca. Tengan 
uSledcs loscandidalOsla plena seguridad dequesi 
se respeta a todos por igual. 

y quiero aprovechar esta oportunidad nada más 
para r¡¡tificar la sugerencia y la petición de queel 
dictamen que fue turnado a este pleno por la 
Primera Comisión Diclaminadora, en donde se 
as:iema el triunfo del compañero Bernardo 
QueUda. sc¡¡ aprObado en sus terminas. 

EL c. PRESIDENTE.~ Proceda la Secretarta. 
Permflame laSccrcwrfa por favor. El compañero 
Alberto Ung Altamirano para rectificar hechos. 
tiene la palabra por cinco minutos. 

ELC.JORGEALBERTOLlNGALTAMIRANO.
sr. muchas veces "'pan con lo mismo", a veces 
también sin pan, sólo con lo mismo: el mismo 
(raude. 

Elorador que mcanlecediócn el usode la palabra 
dijo, que ya se habra hablado mucho de la 
c redcnciaUzadón, etcétera. Quisiéramos también 
noso/ros reOexinnar, que qué pas.arfa si el padrón 
del señor Pedro Aspc Armella tuviese solamente 
el90%deoonfiabilidad, o qué pasaría si el salario 
de muchos trahajadorcsal servicio del EstadO,al 
servicio de la educación solamen tese les pagara el 
90%. Nosotros Jc."i dirfamos que. aunque les 
paguen el~%osolamente paguen el 90% de los 
ciurJad.anos a Hadenda, que ni el sefíor Pedro 
Aspe ni el Sindicato de Trabajadores al Servicio 
de la Educación. no se sientan ni derrotados ni 
esquilmados ní engañados. 

Muchas gracias.. 

favor. EL e. l·RESIDKNTE~M Consulte la secretaria en 

ELe. MARtO MIGUEl..CARRll.LO llUERTA .... 
El caso entOnces es que no.~otros solamente 
venimos acá, escuchamos a todos Jos candidatos 
que vienen acá, COn lodo respeto 10 hacemos. No 
deseamos por njngún motivo que se sientan ní 

votación económicas! el dictamen es de aprobarse 
en sus términos. 

lA c. SECRETAR1A.~ Por instrucciones de la 
Presidencia yen votación e.:onómi<:a, se pregun la • 
a la Asamblea si es de aprobarse el dictamen 

, 
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relativo al xxxm distrito electoral del Distrito XXXVdism',oelecf(J('a1ff!deroldel DistritoFet1erol, 
Federal. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifeslarJo poniéndose de pie. 

Los quecslén por la negativa,sÜV3nse manifeslarlo 
poniéndose de pie. 

Aprobado el dictamen en sus térmínos, señor 
Presidente. 

EL c. PRESrDENTE.~ En consecuencia, con 
funaamento en el articulo 15. fracción IU del 
Reglamento para el Gobierno Inrerior de la 
Asamblea de Representantes del Dlslrilo Fe4e· 
ral, la Pres,idencia declara que son válidas y 
legftímas las elecciones que por el principio de 
mayorfa rerativa tuvieron Jugarel dia 18deagoslo 
de 1991. ene! XXXIII díSlri to elecloral del Distrito 
Federal y son ReprCSenlanlCS porel principiode 
mayorla relatíva a la 11 Asamblea de 
Representanles del Disldlo Federal, los 
ciudadanos Bernardo Quezada Salas como 
propietario y Angela Castañeda DIaz de León 
como suplente. respectivamente. 

El siguiente asunto, es la discusión del dictamen 
dc la Primera Comisión relatívoal XXXV distrito 
eleetoral dcl Distrito Federal. 

Proceda la Sccrelaría a dar lectura en lostérminos 
de! acuerdo al dictamen. 

(En cursivas la parte que no seleyódel documen lO 
entregado a la Secrctarfa). 

EL C. SECReT ARlO,- Prímem Comisi6n. XXXV 
diSfrilo elecJoraL 

Honorable Colegio Electoral: 

A la primera Comisión Dictaminadora paro los 
efeclos y en los términos de los articulas 23, 28, 29, 
30 Y 31 de In Ley Orgánico de In Asomb!eo de 
Represemante.rdel Disrrito Federal8, 13, 14 Y 15del 
Reglamenlo para el Gobierno Interior de lo 
Asambleo de Representantes del Díslrilo Federa' 
fue rumado paro.su estudioydiC/(lmen, el expediente 
que conlÍene la documentación correspondienre a 
lo. elección de Representantes a lo Asamblea del 

. DislrÍlo Federal,pcr el princípíode mu.ycrftl relofiv(1, 
quese Uevó a cabo eldÚJ 18deagoslode 1991,en el 

Como resu!wdo del examen minucioso de los 
documenfOS que inregmn el expediente. se formula 
en los siguientes términos el presente dictamen 

Resultando 

Primero. Los panidos po!f¡icos Acción Nacional, 
Rel'o/uc¡oNario !nslirucio!tol, Popu/m Socialista, 
dclaRevoluci&rtDenux:rárko,deIFremeCordenisfo 
de Reconstrucción Nacional, Auténtico de Jo 
Re~'oiru::ión Mexicano, Demócrola Mexicano, 
R~'otucion(1r¡o de los Trnbajadores, Ecologista de 
Mé:dco y del Trabajo presentaron y regis"aron 
cand¡dmos par(} la eleccMn de Representantes de /n 
Asamblea del Distrito FederoL 

Segundo. El [XIrodo l Sde agoswdel afio e/l cursose 
verificaron los comicios en dicho disrrito electoral 
correspondiente par(} [a elección de la Asambleade 
Repn!senumllfs (id Distrito Federar, ,''¡ cada rmnde 
tos casillas instaladas en el mismo, procediéndose a 
realizar el escrutinio y c6mputa de fa ~'01adól1. 

Tercero, El dra :U de agos/o del afio en Cflrso, el 
consejo d[strítal elecloral correspondiente, 
funcionando en pleno realiz6/a sesi6n de c6mputo 
d;srrifal deja votaci6n para la elecci6n de 
Representantes de la Asamblea del Distn'( o Federa/, 
por el principio de mayorra relntiWl, de cuya (lCIn 

circunswnciada y fintll del cómputo paT/1 esm 
elección, se desprenden para fos partidos y sus 
¡Ól'1Iwlas regiSTradas, los sigufemes resultados 

PAN 9,928 VOlos. 

Propietario: Vem Vera Gaudencío. 
Suplen/e: Rllbio Basurto Jorge Horacio. 

PR122,713 vO/os. 
Propiernrio: Hemández Romero Rosa Mano. 
Suplente: Alv(IJ'ezArnno Monliel Emes/o. 

PPS 1,422 VOlO.V. 

Propietario: Stfnchez Vargas Benito. 
Suplenle: GOI!lála RójflS Jesús Maria. 

PRD 4,398 votas. 
Propiet(lrio: Hemátulez Anell Es/her. 
Suplen/e: Romero Avíla Javier. 

PFCRN 3.4Q8 vatos. 
Propietario: Panrojo Breifa Dcroreo. 

, ,. 
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SI/pleme: Villlllobos Frias JaséJuan" 

PARM 1,034¡'o{Os. 
Prop;':rario: L6pcz KDI!'hI Waller. 
Suplemc: Hem:ro Ubaldo Loren;zo. 

PDM 511l'olos. 
Propietario: Mariaeca Clufl'l.'t Miguel AngeL 
SI/pleme: Vi/ches Carrillo]. Viceme. 

PRT 489 VOles, 

Propiclario: Romira Gore/a Mónica. 
SJ/pleme: Espilrora Leónides Norberto, 

PEM 2,509 \.'QfOS. 

Propiernrio; Il/urrigaY1'O de In Vcg(l Sergío Jesús. 
Suplenfe: Nieves Rt..')'CS Mana de los Angeles !JUn. 

PT 389 voúu, 
Propietario: Ramos Tapia Miguel. 
Suplente: Rojlls Gonztilcz Ernesto. 

Cl1fU10. Con base en los resullados de! cómputo 
distriml y COIl flmdamento en lo dispuesto por los 
tulfwlos 248, 361 Y 364 del Código Federal de 
1nsriwciones)'ProcedimienlcseleClorales,e/XXXV 
consejo distrital r.xpidió camtmróa de nla)'orfa .. a 
los candídmos del Panido Rt!l'Oluciot/ario 
Insritucionol, ciudadallos: H emáflliez Romero Rosa 
Mar/a y AlvarczArana Manuel Ernesto propietario 
y SlIp/eme, respectil'amenu;, 

Quimo. Los resulJados del cómpuwdistriml fueron 
impugnados mcdiallle el recurso de inconformidad 
presentado anle e!lrimffUlI federol eleCtoral por la 
coalición Panido Populor Socialislll-Ptlrlfdo de la 
Revolución Democrli,ic(l. El! die/lO recurso fueron 
allalizados los documentos existentes en autos, por 
los m(lgistrados que integran la 5(11(1 cenfral del 
tribltnal,l(l cual. 

Resuelve 

Exp. SC-]-Rl-OJ3/9] 

Pnmcro. Se desecha de plano, por nOforiOntente 
improcedenfe, el recurso de inconformidad 
presentado por la coalición P(lrlido Popular 
SocinlJ'sm·Parlldo de la Revolución Democrotlco, 
por el que impugnó el c6mpulOdistrilal de Jo WJf(lci6n 
del XXXV distril.o eleclorolfederal.parala elección 
de diputados, senadores y Representantes <1 la 
Asamblea del Distrito Federal por las rilZones 

expuestas en el considerando segundo de/a presenf e 
resolución. 

Seno. Asimismo, eSf(J comisión constató que los 
candrdarosqu.eoblUl'Íeronlacol/Stnndademayorio, 
refinen losrcqllisiros de clegibilídad a que se rcfierélt 
los anfculos SS de la Constitución Po/ajea de los 
Esrndos Unidos Mexicanos y 7 Y 347 del Código 
Federal de Insr;r(jciones y Procedimientos 
Electorales, 

Sépfimo, Una I'tU reafizado el nmUisis y esmdio de 
la documentación que obra en el expediente (1$[ 

COnlO la rcsoludón emitida por e! Tribunal Fcderal 
EleaOl'(lI, es/a comisi'orl considera que en r(flón a lo 
anreriomllmle expuesro se procede a las siguienlcs 
consIderaciones: 

A) Que el Colegio Eüx(oral es competente en /os 
,Jmlinos del articulo 60 de la ConslÍlUci6n Pofitica 
de los Estados Unidos Mexicanas, par(! calificar la 
elección p(lra Reprcrenmnfes de !a Asamblea del 
Distrifo Federol por el principiode nta)'orfa relmú'lI, 
/lew¡dll a mbc en e! diSlrilo electoral )(}(}(V del 
Distrito Federal,el paslIdodla 18de agoslOde 199J, 

B) Que arwlizada 1(1 resolución del Tribunal Fede~ 
ral Electoral que recayera al recuno de 
incon¡omlidad que aqulnos ocupa, se ctmc/l.¡0 que 
la resoluciÓn del mencionado "ibunal, 01 mlfrito y 
razones de sus propios considerandos y resolutil!(js, 
se eslÍma aiustada a derecho en especifico en lo 
odmisi6n del referido recurso y de confomritlad con 
lo establecido en los art[culas 313y314 del Código 
Federal de lnsr¡rlU:iones y ProCedimientos 
Electorales. 

OC/o'>'c.Esli1Cotl/isióndicli1minadorahaceconslar 
queeltU(l8de noviembre de 1991, no cOnJpi1recieron 
ante la múma, ningún candidato a lil elección de 
RepresenrantéSde la Asamblea del Distn'ro Federal. 
Esto mismo (1 efeclO de h(lber dado debido 
cumplimiento a lo esTablecido en el articulo 15 del 
Reglamento para el Gobierno Inferior de /0 
Asamblea de Represemamcs del Dismro Federol, 

Noveno. Esto Comisión, uno vezf(!alizadoel muílisls 
y estudio de la documenf(lción que obm en el 
i?Jpedienre. concluye que las e/(lpas del pr«eso 
electoral de preparación de lu elección, jornada 
elecl()f(11 y resultados se efec/uaron de aCuerdo con 
las disposiciones de la Cons¡iwción Po/frica de los 
EStados Unidos Mexicanos y el Código Federal de 
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Instifuciones y Procedimientos E/ce/OToles yque los 
órganos eleCtoroles ojusftJron sus actos a esos 
ordenamientos. Esta CClIlisitín ncconocióde hechos 
supelViniemes que obliguen a su r<wisión, 

Per lo exptJI!SIC, en bllSe a las co!Uideraclones 
anteriores y de conformidad con lo eSUlhlecido por 
los artículos 60, 73 fracción VI, base Jo. pdrmfo$ 
quin/o, sexto, ¡¿pilmo y octavo de la ConslilUción 
Po/frica dé los Estados Unidos Mexicanos; 23,28, 
29, 30}' 31 de la Ley Orgáníca de la ASamblea de 
Represenranres del Dism"(o Federal, esta Comisión 
dictaminadora somete o la consíderaciOn de es/e 
COlegio Electoral los siguientes: 

PUnIOS resolutiVOS 

Primero. San válidas y legales las elecdones para 
RepresemonElts de laAsnmbleo del Distrito Federo! 
que por el principio de mtl)'Cl'.ta relativa, tuvieron 
lugar el dio dieciocho de agosto de mil noY€Cientos 
noventa y uno en el X'XXV distrito elecl{)(al del 
Disnüo Federol. 

Segundo. Son Representanfcs por cl principie de 
mayerfo relatiWt a la Segundo Asamblea de 
Representantes del Dimita Federal por el..\'XXV 
distrito electOral les cludoda1'l.as,' Rosa Morfa 
HemdndaRomeroyManuelEmesteAlvofUArmta 
propiemrio y suplenle respectivamente. 

Sola de Comisiones de Ja Asamblea de 
RepresentantesdelDisrriloFederola8denovicmbre 
de 1991, 

Presideme, Eduardo Escobedo Miramonces, firma; 
SectCtario,Juan CarJos Snnsores .Berancourt,jimlU; 
Vocal, RamÓll Jimlina López.,jimUl, en contra; 
Maria Migllel Carrillo HueTla, fimul; 
Carlos Hidolgo Cort¡f~ fimJa; 
Jaime Man'ano del Rfo Navarro, flmta; 
Jainre Arcea Casrro,Ftmla; 
Gerordo Medina Valdá.fimw, en canrro; 
Lallra JaeJ Castillo Julma. rlmJa. en contra; 
Carlos Emie Omaña Herrero, firmn, cn contra, 

ELe. PRESIDENTE.- Esta Presidencia informa 
que no hay oradores inscritos en contra. 

Consulta a la Asamblea si el dictamen es: de 
aprobarse en sus férminos, 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Presidencia yen votación económica, se pregunta 
a la Asamblea si es (le aprObarSe el (ljetamen 
rclativo al XXXV distrito electoral del Distrito 
Fedcral. Los que es:t~n por la afirmativa, slrvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Losquecslén por la negal ¡va, sfrvaTlSe maníreslarlo 
poniéndose de píe. 

Aprobadoel dicta menensus térmínos pormayorfa 
devolos. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia, con 
rundamento en el articulo 15, [ra;;:ción nI del 
Reglamento para el Gobierno Intenor de la 
AsambJca de Representantes del Distrito Fede
ral, la Presidencia declara que son válidas y 
legítimas las elecciones que por el principio de 
mayorfa relativa tuvieron lugar el día lSdeagosto 
de 1991eneJ XXXV dístritoelectoraldelDistrito 
Federal 'f son Represemanle5 por el principio de 
mayorla relativa a la II Asamblea de 
Representanl~ del Distrito Federal. la ciuda
dana Rosa Hernández de Mondragón corno 
prppietar¡a y Manuel EmesloAlvarclArana como 
suplente. 

Prosiga la SecretarIa con los asuntos en cartera. 

LA C. SECRETARIA.- Se va a dar lectura,señor 
Presidente. al Orden (lel Dla de la próximasesión; 

"Colegio Electoral. NO\Iiembre 11 de 1991. 

Orden (Id Dfa. 

Prímcro. LeclUra y aprobaeiónensu caso del Acta 
de la sesión anterior. 
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Segundo. Dictámenao; a diSCusión de la Primera y 
Segunda Comisiones. 

DisllitoselectoralcsXXXVJ.xxxvn.xxxvm. 
XXVI. XXXIX, XXVII Y xxx. 

y 10$ demáS asuntos con los que dé cuenta la 
Socretaría", 

EL C. PRr..sIDENTE.- Se levanta la .sesión y se 
cila para la síguiente reunión p1cna.ria que tendrá 
lugar el próxinU) lunes lta las 11:00deJa mafia na. 

(Se levantó la sesión a las 23:00 horas). 
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